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§ 1

NOTA DE AUTOR

Última modificación: 4 de abril de 2025
Este Código del Derecho del Tenis tiene como finalidad contribuir a la difusión de las 

principales normas reguladoras de un deporte tan relevante desde el punto de vista social, 
económico y deportivo. El Derecho del Tenis integra regulaciones de naturaleza jurídica 
pública y privada que se superponen, a su vez, en diferentes ámbitos territoriales (local, 
autonómico, nacional e internacional), lo que dificulta la labor de los operadores jurídicos y 
técnicos especializados en este deporte que deben aplicarlo a diario.

El presente Código recopila y ordena, en primer lugar, las normas estatales vigentes 
relativas al tenis. Tiene por objeto poner a disposición de los sujetos participes de este 
deporte (jugadores/as, entrenadores/as, árbitros/as, federaciones deportivas, organizadores 
de campeonatos y torneos profesionales) un instrumento útil para conocer, mediante una 
fuente consolidada y permanentemente actualizada, la legislación estatal de aplicación 
general a esta disciplina deportiva. También resulta de interés para las empresas, los 
profesionales, los operadores jurídicos en general y para los ciudadanos interesados y 
aficionados a este deporte.

Por otro lado, el Código, como novedad fundamental, recoge las principales regulaciones 
internacionales en este ámbito, que son aplicables a los operadores del ámbito tenístico en 
su día a día. El lector podrá acceder a estos textos a través de los enlaces que el Código 
pone a su disposición.

En este sentido, se incorporan las normas pertinentes de la Federación Internacional de 
Tenis (ITF) (sus estatutos, reglamentos, programas, estructura y gobernanza), lo que facilita 
el trabajo de su actualización. Además, este Código recoge por su interés los estatutos de la 
Federación Europea de Tenis (FET) y los estatutos, reglamentos y protocolos de la Real 
Federación Española de Tenis (RFET). De igual modo, el presente Código presenta como 
novedad las regulaciones de las entidades jurídicas y organismos vinculados al mundo del 
deporte, entre las cuales destacan los códigos y reglamentos del Tribunal Arbitral del 
Deporte (TAS) con sede en Lausana (Suiza) y del Código de la Agencia Mundial Antidopaje 
(WADA), con sede en Montreal (Canadá), incluyendo la lista de prohibiciones.

La utilidad de la codificación puesta al día de la normativa aplicable al tenis, que se halla 
sujeta a una continua evolución, resulta evidente. Además, destaca el valor añadido que 
supone la reunión y sistematización de la normativa aplicable en este Código Electrónico del 
Boletín Oficial del Estado (BOE). Dicha herramienta jurídica facilita de modo considerable el 
acceso a las normas de esta disciplina deportiva, evitando con ello en gran medida la 
necesidad de acudir a las dispersas fuentes de información. Su permanente actualización y 
consolidación, refuerza aún más la seguridad y transparencia en el conocimiento de este 
sector normativo.

 
Juan Sunyé Terry
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§ 2

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2022

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2022-24430

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El modelo deportivo español ha estado sujeto a una evolución constante fruto de los 

continuos y vertiginosos cambios que afectan a este fenómeno social, que cada día extiende 
la práctica deportiva a un mayor número de ciudadanos y ciudadanas, y alcanza una 
proyección en la sociedad que difícilmente se preveía hace pocas décadas. El deporte, tal y 
como se encuentra definido en la Carta Europea del Deporte, engloba «todo tipo de 
actividades físicas que, mediante la participación organizada o de otro tipo, tengan por 
finalidad la expresión o mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las 
relaciones sociales o el logro de resultados en competiciones en todos los niveles». La 
propia naturaleza del acontecimiento deportivo y su realidad multidimensional hacen de él un 
fenómeno en continuo cambio e inconmensurable fuerza social, que debe ser objeto de 
atención por parte de los poderes públicos, para dotarlo de las herramientas necesarias para 
su desarrollo y encauzamiento legal preciso de las novedosas necesidades que surjan a su 
paso. La necesaria adecuación normativa a las actuales necesidades del deporte ha sido 
señalada en numerosas ocasiones, principalmente durante la última década, por la doctrina 
especializada del país. El deporte se erige hoy en día no solo como una actividad humana 
enormemente enriquecedora y generadora de bienestar personal; también constituye un 
importante instrumento de cohesión social, un eficaz vehículo para la transmisión de valores 
y un sólido elemento de impulso económico. Por otra parte, la pandemia de la COVID-19 ha 
puesto de manifiesto la destacada relevancia social del deporte, tanto a nivel individual como 
colectivo, en tanto que factor coadyuvante a la preservación de la salud, física y psicológica, 
así como la moral como país. Los efectos de esta excepcional situación de emergencia 
sanitaria mundial sobre el ecosistema deporte, y las lecciones aprendidas por todo el sector, 
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también señalan la necesidad de asumir un nuevo concepto, el de deporte seguro, centrado 
en la mejora de la previsión, prevención, alerta temprana, reacción rápida y capacidad de 
resiliencia de nuestro deporte.

En suma, el deporte se ha consolidado como una actividad esencial para toda la 
ciudadanía que precisa de una especial atención y protección de los poderes públicos.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, realiza un mandato de fomento de la 
educación física y el deporte a los poderes públicos, como uno de los principios rectores de 
la política económica y social. Con el objeto del cumplimiento del mandato constitucional, 
procede la aprobación de una nueva Ley del Deporte, regulando todos aquellos aspectos en 
los que no corresponden a las Comunidades Autónomas legislar en virtud del artículo 
148.1.19.º de la Constitución Española.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, ha superado ya los treinta años de 
vigencia. Su antecesora, la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte, apenas estuvo vigente una década, lo que revela el dinamismo del fenómeno 
deportivo y la necesidad de ajustar el marco regulador a la realidad que requiere su 
ordenación. El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, impele al legislador a aprobar una nueva Ley del Deporte, que regule todos aquellos 
aspectos que le afectan y que son competencia del Estado, incorporando los necesarios 
mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación con las Comunidades Autónomas 
en aquello que lo requiera, en aras del respeto al reparto competencial que la Constitución 
Española realiza y de la eficacia en la acción de promoción del deporte.

Este cambio tiene carácter transversal y afecta a todos los ámbitos vinculados al 
fenómeno deportivo: el de la propia práctica y sus diferentes fórmulas, el económico, laboral, 
turístico, comunicativo, educativo, sanitario, social e internacional. El análisis de los 
diferentes datos derivados del deporte en España resalta su transformación y la necesidad 
de adaptar la normativa vigente a su situación actual, necesidad que el propio sector 
deportivo ha puesto de manifiesto en repetidas ocasiones a lo largo de los últimos años. 
Cabe destacar que dimensiones como la inclusión social, la igualdad y la diversidad, la 
cohesión territorial y social, la transición ecológica y la innovación a través de la digitalización 
son fundamentales para adecuar el deporte a la realidad socio-económica actual y futura. 
Esta ley constituye la primera reforma (R1) del Componente 26, relativo al «Fomento del 
Sector Deporte», del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado, cuyo 
objetivo principal es el fomento del sector del deporte con la dinamización, reestructuración y 
modernización del sector adaptándolo a la nueva realidad socioeconómica surgida tras la 
pandemia mundial de la COVID-19; que pone de manifiesto el papel esencial que las 
políticas de fomento del deporte deben jugar para promover la actividad física entre la 
población juvenil más vulnerable, fomentando el deporte base y la captación del talento, así 
como la protección y la integración en el deporte de los jóvenes y de otros colectivos en 
riesgo de exclusión social. Esta concepción del deporte como instrumento para facilitar la 
cohesión social y territorial del país supone un valor añadido en las zonas más despobladas 
del medio rural, con mayores dificultades para establecer y reforzar vínculos sociales y de 
proximidad. En este sentido de facilitar la cohesión social, existe una necesidad patente 
desde hace ya más de una década de crear canales estructurados de participación de las 
aficiones organizadas en los clubes y los órganos de gobierno de deportes en que existen 
aficiones organizadas y altos grados de sentimiento de identificación comunitaria entre 
entidades deportivas y aficiones. Esta necesidad está reconocida en numerosos documentos 
normativos aprobados por las instituciones de la Unión Europea. Mediante esta ley se 
satisface esa necesidad al garantizar la participación de los aficionados, socios y accionistas 
minoritarios en la toma de decisiones en las federaciones y en los órganos de administración 
de sus entidades deportivas, participación que se realizará a través de las asociaciones y 
federaciones inscritas en los registros correspondientes.

II
El primer reto que afronta esta ley es el reconocimiento de la actividad física y el deporte, 

en tanto que actividad esencial, como derecho de toda la ciudadanía, y así se recoge en el 
artículo 2. De esta forma, la actuación de los poderes públicos en esta materia debe girar en 
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torno al respeto y el ejercicio de este derecho, y el contenido de esta ley se orienta a su 
garantía y a su disfrute pleno y eficaz.

La presente ley tiene en cuenta que el deporte manifiesta una serie de peculiaridades en 
su ordenación y organización en lo que se ha venido a denominar o calificar como 
«especificidad» de dicha actividad. Así lo ha previsto, por ejemplo, el artículo 165 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, que hace referencia al deporte, cuyas 
características lo hacen merecedor de una atención especial y, en determinados supuestos, 
de una regulación propia.

Esta norma está inspirada en todo su articulado por el principio de igualdad recogido en 
el artículo 14 de la Constitución Española, que informa el ordenamiento jurídico en su 
conjunto; que debe ser entendida como igualdad real en el acceso a la práctica deportiva y a 
los puestos de carácter técnico y directivo, así como una práctica deportiva libre de cualquier 
tipo de discriminación, especialmente en el caso de niñas y mujeres. Además, la presente 
norma se inspira en el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, que, de 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres, ha de informar el conjunto del ordenamiento jurídico. Hoy en 
día asistimos al crecimiento imparable del papel de las mujeres en el deporte sin que el 
ordenamiento jurídico haya respondido adecuándose a este fenómeno. Esta ley permite que 
las distintas modalidades y especialidades deportivas, con independencia del sexo de sus 
deportistas, puedan ser profesionales en unas condiciones que garanticen la viabilidad y 
estabilidad de las competiciones en las que participen. Además, las entidades deportivas 
deberán equilibrar la presencia de hombres y mujeres en sus órganos directivos, dando 
cumplimiento así a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Por otro lado, el legislador no podía ignorar el desamparo legal de las mujeres 
deportistas en situación de embarazo ante la pérdida de ayudas y subvenciones bajo el 
pretexto de no haber competido, reducción de sus derechos como miembros de entidades 
deportivas tales como la pérdida del derecho a voto en las asambleas generales de las 
federaciones deportivas, así como las dificultades manifiestas para la conciliación familiar y 
la reincorporación a la actividad deportiva tras la maternidad. Para ello, las deportistas 
mantendrán sus derechos de voto aun cuando no cumplan los requisitos generales 
establecidos en la ley, especialmente los que exigen el mantenimiento de un tiempo mínimo 
de la licencia o de la práctica de la actividad deportiva, y conservarán sus derechos como 
deportistas de alto nivel una vez transcurrido este periodo, sin perjuicio de la necesidad de 
implementar políticas activas que asienten estos principios. Todo ello se complementa con 
más medidas de fomento de la igualdad, especialmente en el artículo 4, pero también en los 
derechos y deberes de las personas deportistas, con el firme propósito de avanzar en 
materia de inclusión y de igualdad.

Finalmente esta ley, en su búsqueda de la igualdad real y efectiva de todas las personas 
que practican deporte, no se olvida de los derechos de las personas LGTBI, atendiendo a 
dos criterios esenciales: eliminar cualquier clase de discriminación, cuya protección debe ser 
encomendada a la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte; y lograr que la práctica deportiva se pueda realizar de forma 
segura con pleno respeto al principio de igualdad constitucional, con independencia de su 
orientación o identidad sexual.

El segundo gran eje de impulso de las políticas en materia deportiva de esta ley es la 
promoción del deporte inclusivo y practicado por personas con discapacidad. Por deporte 
inclusivo debe entenderse toda práctica deportiva que favorece la inclusión de las personas 
con discapacidad en la sociedad, jugando un papel relevante aquellas actividades que 
prevén esa práctica conjunta entre personas con y sin discapacidad, y siempre buscando la 
igualdad de oportunidades y condiciones entre personas con y sin discapacidad en el ámbito 
del deporte. La igualdad en el deporte se consigue integrando hombres y mujeres con 
discapacidad en la práctica deportiva pudiendo disfrutar de los beneficios aparejados a la 
misma. La igualdad debe ser concebida de manera global, sin ignorar ningún colectivo o 
individuo. Se pretende que la integración de todas las personas deportistas en estructuras 
organizativas comunes sea una herramienta de cohesión, abriendo la vía a la participación 
en los órganos de gestión y de gobierno. Por ello, esta ley pretende facilitar la integración de 
todas las personas deportistas bajo la misma federación y la remoción de obstáculos que 
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segregan a aquellas de acuerdo con sus condiciones; siendo considerado el deporte 
inclusivo y los programas que lo desarrollen de interés general, como lo es también el 
deporte de alto nivel.

De esta forma, además de fomentar que aquellas federaciones que lo deseen puedan 
instrumentalizar modelos de integración para personas con discapacidad, de manera que a 
ellas se incorporen todas las personas que practican una misma modalidad deportiva, se 
establece la obligatoriedad de la integración de las modalidades de personas con 
discapacidad en la federación deportiva española cuando así se haya hecho en la 
correspondiente federación internacional. Dicha obligación se hace extensiva a las 
federaciones autonómicas, que no podrán integrarse en la correspondiente federación 
deportiva española si no dan cumplimiento a dicha integración en su respectivo ámbito 
territorial.

Se pretende así aprovechar las estructuras federativas de la federación deportiva de la 
modalidad respectiva para permitir el crecimiento de la práctica desarrollada por personas 
con discapacidad, garantizando la participación de las personas deportistas con 
discapacidad en las competiciones internacionales correspondientes y, lo que es más 
importante, consagrar la igualdad de oportunidades de este colectivo en el acceso a la 
práctica deportiva. Por ello, se establece la necesidad de una representación ponderada en 
los órganos de gobierno de las federaciones que hayan integrado modalidades de deporte 
de personas con discapacidad con el objetivo de garantizar voz y voto de todas las personas 
deportistas.

La industria del deporte y el ejercicio físico tiene un impacto directo y de gran relevancia 
en la economía española y en la generación de empleo. No en vano, el deporte está 
considerado como palanca generadora de industria y riqueza a través de múltiples 
actividades y agentes que constituyen el denominado ecosistema deportivo a través del 
deporte profesional, de la prestación de servicios deportivos y de las nuevas industrias del 
deporte que incorporan el desarrollo tecnológico y la innovación.

El ecosistema deportivo en su conjunto contribuye a la transformación socio-económica 
del país. Por ello, la Administración General del Estado promoverá las condiciones que 
faciliten y normalicen el acceso a la práctica deportiva en el sector público o en el sector 
privado.

Existen, pues, motivos suficientes por los que los poderes públicos están obligados a 
fomentar la actividad física y el deporte. Y deben hacerlo garantizando unas condiciones de 
seguridad individual y colectiva idóneas que reflejen en las personas todos los beneficios 
que conlleva la actividad deportiva, desde la salud hasta los efectos positivos a nivel social, 
permitiendo el desarrollo de la personalidad y de los valores que van a repercutir de manera 
fundamental en la vida cotidiana de los ciudadanos y las ciudadanas. Así, la ley ha de dotar 
a los poderes públicos de la posibilidad de poner en marcha planes y políticas orientados a 
la consecución de dicho fin, tanto impulsados desde la propia Administración como desde las 
entidades deportivas, y para ello se deberán fijar unas condiciones mínimas de seguridad de 
los recintos deportivos, de las competiciones y actividades deportivas, de la práctica 
deportiva en general e implementar programas de colaboración con las federaciones 
deportivas en la promoción y desarrollo de sus modalidades, así como promover y facilitar 
comportamientos saludables por parte de la ciudadanía, prestando especial atención a las 
personas menores de edad y a las personas de la tercera edad.

Los poderes públicos deberán desarrollar políticas públicas deportivas para la promoción 
de la paz y la concordia en el deporte, preservando el juego limpio, la convivencia y la 
integración en una sociedad democrática y pluralista, así como los valores humanos que se 
identifican con el deporte, y que están directamente vinculados a la erradicación de la 
violencia, el racismo, la intolerancia y la xenofobia en el deporte.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, desarrollará las 
acciones necesarias para la inclusión de los colectivos desfavorecidos en las actividades 
deportivas, desde una perspectiva de respeto a la diversidad cultural, con el fin de facilitar su 
integración, el conocimiento y el respeto mutuo con su entorno de convivencia.
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III
Parece innegable la necesidad de que la puesta en práctica de políticas en materia de 

deporte sea consensuada entre todos los actores intervinientes. En primer lugar, con el resto 
de las Administraciones Públicas, ya que esta ley debe tener presente el reparto de 
competencias que establece la Constitución Española, y la redacción de este texto normativo 
atiende, con máximo rigor, al respeto de las mismas de acuerdo con lo asumido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Pero, en segundo lugar, la realidad del deporte implica, necesariamente, una actuación 
coordinada de todos los poderes públicos. Por ello, esta ley postula la Conferencia Sectorial 
de Deporte, como órgano de cooperación y colaboración y como elemento de interlocución 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, con la 
participación de las Entidades Locales, fijando algunos objetivos que se han considerado 
esenciales desde el respeto a las competencias propias y sin menoscabar sus posibilidades 
de actuación.

En ese sentido, también las Entidades Locales resultan trascendentales a la hora de 
promover y fomentar la práctica de la actividad deportiva como gestoras del territorio y 
propietarias de un número mayoritario de instalaciones deportivas, mediante la habilitación 
de espacios para la actividad deportiva; por lo que, desde el respeto a sus competencias, la 
Ley del Deporte ha de canalizar de manera común las necesidades de los municipios con el 
fin de cumplir los objetivos que la Constitución Española marca, especialmente en lo relativo 
a la calidad, accesibilidad universal y seguridad de las instalaciones deportivas.

IV
En esta ley se configuran el deporte de alto nivel y la representación del deporte español 

como cuestiones de interés público, por la destacada proyección de España, así como de 
sus Comunidades Autónomas con competencias en la materia, que ello supone a nivel 
internacional y que tiene su reflejo no solo a nivel deportivo, sino en muchos otros sectores 
de la economía que favorecen el crecimiento del Estado.

Todo ello ha de hacerse con un esquema competencial claro de los diversos actores, 
tanto públicos como privados. Por ello, se procede a detallar con nitidez el régimen de 
competencias que ostenta el Consejo Superior de Deportes, las funciones específicas que 
delega en las federaciones deportivas españolas y otras entidades recogidas en la ley, y, 
finalmente, las que se atribuyen a estas últimas como propias, evitando conflictos 
jurisdiccionales para decidir o ejecutar determinados aspectos esenciales.

Especial atención, en cuanto a las competencias del Consejo Superior de Deportes, 
representan las relativas al control económico, financiero y administrativo de las entidades 
deportivas de ámbito estatal. Con ello se propone un elemento de ayuda pública, un 
instrumento de colaboración, que mejore sus propias herramientas de gestión económica y 
administrativa con el objetivo de evitar situaciones que hagan peligrar su futuro y el del 
desarrollo de la modalidad o especialidad deportiva a cuya promoción se dedican.

V
Se considera como elemento fundamental y prioritario de esta ley a las personas que 

practican deporte en todos sus niveles. Regular su estatus, sus derechos y obligaciones y 
garantizar su estabilidad personal tanto durante la actividad deportiva como una vez 
finalizada aquella han de ser la prioridad de los poderes públicos. Ello se garantiza 
definiendo con precisión las necesidades de las personas deportistas, por lo que sus 
derechos y obligaciones deben ir en consonancia con las características específicas que se 
derivan de su clasificación. Todas estas previsiones darán lugar, en su conjunto, a un 
auténtico Estatuto del Deportista, como verdadera carta de derechos y deberes de las 
personas deportistas, y mecanismo para impulsar su visibilidad socio-profesional e 
incrementar su seguridad jurídica.

Así, se incorpora a una norma con rango de ley la definición de persona deportista, así 
como deportista profesional, concepto esencial de una regulación deportiva que no puede 
estar recogida, como sucede hasta la fecha, en un real decreto ajeno a la propia legislación 
deportiva. En dicha definición se amplía el concepto que circunscribía esta posibilidad a 
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aquellos que tenían una relación laboral por cuenta ajena. Con esta clasificación, esta última 
definición se limitará a la normativa laboral pero, a cualquier otro efecto, serán deportistas 
profesionales quienes participen en una competición deportiva, estén dados de alta en el 
correspondiente régimen y perciban ingresos por participar en aquella de forma habitual, ya 
sea por cuenta propia o ajena; es decir, serán aquellas personas que se dediquen 
especialmente a la actividad deportiva y sean remunerados por ello, sin perjuicio del fomento 
de la carrera dual que pervive a lo largo de toda la norma.

También se define la figura de la persona deportista no profesional, como aquella que se 
dedica a la práctica deportiva en el ámbito de una entidad, pero que no tiene relación laboral 
con esta y percibe, como límite, la compensación de los gastos que le supone dicha práctica.

Igualmente, se define, en el ámbito de una federación deportiva, a la persona deportista 
de competición, como aquella que obtiene la licencia para participar en las competiciones 
propias de cada federación deportiva española; a la persona deportista de no competición, 
como aquella que obtiene licencia especialmente en aquellas federaciones deportivas en las 
cuales la competición no es el eje de su actividad; y, finalmente, al deportista ocasional, 
como aquel que participa en aquellas competiciones o actividades deportivas de carácter no 
oficial y que se vincula a la federación deportiva exclusivamente para la participación en 
tales eventos.

Además, se define quiénes son deportistas de alto nivel y de alto rendimiento y, 
especialmente, a qué Administración Pública compete la calificación, de tal forma que se 
clarifique que las personas deportistas de alto nivel son así calificadas por la Administración 
General del Estado, mientras que las de alto rendimiento serán calificadas por las 
Comunidades Autónomas, permitiendo distinguir los derechos y obligaciones que 
corresponden a cada grupo.

Identificada la tipología de deportistas, la ley aborda detalladamente los derechos y 
obligaciones que tienen las personas deportistas por el mero hecho de serlo, para 
posteriormente concretar aquellos de acuerdo con las condiciones individuales de cada 
supuesto. Por ello se recoge una serie detallada de derechos y deberes de las personas 
deportistas de forma genérica, orientados a la libre práctica deportiva sin discriminación, en 
condiciones de seguridad y de respeto de los derechos que el ordenamiento jurídico ya 
reconoce de forma general a todas las personas.

Posteriormente, el texto indica derechos específicos emanados del hecho de estar en 
posesión de una licencia federativa –relativos a representación y participación en las 
decisiones e información sobre la situación de la federación-, así como de las personas 
deportistas de alto nivel y profesionales, por las especialidades que su situación tiene.

Resulta especialmente reseñable la previsión que hace esta ley de mantener la 
condición de deportista de alto nivel durante los cinco años posteriores al último en el que la 
persona cumplió los requisitos para ser calificada como tal con arreglo al Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento; lo que permitirá 
beneficiarse de los derechos que esta condición otorga una vez se haya producido la 
retirada o, por cualquier otra causa, no puedan mantenerse los resultados deportivos. Entre 
esos derechos no solo están los recogidos por esta ley, sino también, por ejemplo, los 
dispuestos en la disposición adicional undécima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
que habilita a las personas deportistas de alto nivel para disfrutar de la reducción de la base 
imponible por aportaciones a la mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas 
profesionales durante el periodo indicado. No obstante, se permite que la persona deportista 
pueda elegir sobre mantener esta condición, para que puedan disponer de los derechos 
consolidados que establece dicha disposición adicional.

Sin embargo, el reconocimiento legal de estos derechos no puede agotar el esfuerzo que 
debe realizarse por su cumplimiento. El desarrollo reglamentario debe profundizar en la 
forma de ejercitar los mismos y, por supuesto, suponer un mandato a todas las entidades 
deportivas y Administraciones Públicas de adaptar su funcionamiento y sus actuaciones al 
respeto de estos derechos.

Específicamente, esta ley centra su atención en la protección de la salud en diversos 
planos: la protección de las personas deportistas de acuerdo con la definición que se hace 
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de estas personas, a través del Plan de Apoyo a la Salud, la protección de la salud de las 
personas deportistas de competición y profesionales en general, así como la importancia que 
tiene proteger la salud de estos últimos una vez finaliza su carrera deportiva, para prevenir 
lesiones crónicas o de gravedad que les impidan hacer una vida normal. Adicionalmente, la 
nueva norma contribuirá a desarrollar la conexión entre deporte y salud desde la perspectiva 
preventiva, a través del fomento y la visibilidad, también en el alto nivel y el alto rendimiento, 
de comportamientos saludables.

VI
Las federaciones deportivas españolas han sido un elemento clave del crecimiento que 

ha experimentado el deporte español, especialmente en los últimos años donde el deporte 
está viviendo una mayor profesionalización a todos los niveles. Afortunadamente, el modelo 
federativo español vive un momento de suficiente madurez que permite que el Estado no 
tenga que tutelar algunas de sus actividades más esenciales como venía sucediendo hasta 
la fecha. Sirve como ejemplo la autorización por el Consejo Superior de Deportes de los 
gastos plurianuales de las federaciones deportivas españolas. Con ello, se dota a las 
federaciones de un mayor grado de autonomía en su organización interna y en el 
cumplimiento de su objeto esencial, reduciendo las funciones que ejercen por delegación del 
Estado.

No obstante, conviene reseñar determinados ámbitos donde la tutela del Estado se hace 
necesaria. En primer lugar, se destaca el sistema de licencias para la participación en 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal e internacional, donde se consagra el 
carácter administrativo de su expedición o denegación, que ya estableció el Tribunal 
Supremo a través de diversas sentencias, así como las consecuencias de tal calificación. El 
carácter público se justifica en la necesidad de que la Administración Pública pueda verificar 
el respeto a los derechos de las personas deportistas, en especial los relativos a las 
personas menores de edad, personas extranjeras y/o pertenecientes a grupos étnicos, así 
como de toda expresión de género, orientación e identidad sexuales, a la hora de conceder o 
denegar las licencias por parte de las federaciones deportivas españolas. Grupos a los que 
se menciona específicamente en la ley como mandato para cumplir con el ordenamiento 
jurídico en la expedición de estos títulos habilitantes, cuya finalidad es aportar seguridad y 
estabilidad al sistema, de tal forma que las personas deportistas se encuentren amparadas 
en caso de que la federación no actúe conforme a la legalidad en una cuestión trascendental 
como es la de permitir su acceso a participar en competiciones deportivas oficiales de ámbito 
estatal e internacional.

Otra cuestión que afecta directamente a la emisión de la licencia y que ha resultado 
problemática en los últimos años ha sido el régimen de licencia única, que no puede tener 
acomodo en esta ley tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 33/2018, de 12 de abril, 
sustituyéndose por el modelo previo a la modificación que se llevó a cabo en 2014, con 
objeto de dotar de eficacia a este último sistema y promover este modelo que ha funcionado 
adecuadamente en las federaciones deportivas para beneficio, principalmente, de las 
personas deportistas, pero teniendo en cuenta siempre el respeto al marco de las 
competencias de cada Comunidad Autónoma.

En otro orden de cosas, durante los últimos años se ha demostrado que la situación 
económica de algunas federaciones deportivas españolas ha puesto en serio riesgo el 
cumplimiento de las funciones tanto públicas como privadas que tienen encomendadas, y 
que han obligado a la intervención del Consejo Superior de Deportes cuando su viabilidad 
corría grave peligro. Ello ha puesto de manifiesto la necesidad de que las federaciones 
encuentren, a nivel económico, financiero y de gobernanza, un apoyo por parte de la 
Administración Pública, que garantice su adecuado funcionamiento.

De acuerdo con lo anterior, se apuesta por un modelo de control económico de las 
federaciones orientado principalmente a que los fondos públicos que reciben sean utilizados 
única y exclusivamente para los fines estipulados en las convocatorias de subvenciones 
pertinentes, y a que el crecimiento de la modalidad deportiva y de sus deportistas no se vea 
amenazado; sin perjuicio de que también se persiga garantizar el equilibrio económico y 
financiero de las federaciones, siendo un mecanismo ideado a efectos de prevención de 
situaciones de insolvencia. En este sentido, las federaciones deportivas deben percibir que 
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este control económico no pretende mermar su independencia ni su autonomía organizativa. 
Al contrario, el objetivo no es otro que servir de garantía y apoyo en el caso de que existan 
dificultades que impidan el correcto desempeño de sus funciones.

En segundo término, ese control ha de extenderse al buen gobierno de las federaciones 
deportivas y al establecimiento de normas de transparencia que permitan a la sociedad 
conocer la actividad completa de las federaciones. Esta fórmula de regulación estatal en las 
federaciones pretende favorecer la actividad de las mismas; y se fundamenta en que, en la 
medida en que se incremente la publicidad de su situación económica y de gestión, y todos 
los ciudadanos y ciudadanas puedan acceder y conocer con exactitud la actividad que 
desarrollan, se va a favorecer el interés por parte de actores externos en las organizaciones 
federativas, consiguiendo una mayor implicación y participación de las personas deportistas 
en este modelo deportivo, al gozar de la seguridad que supone el conocimiento de la 
solvencia técnica, financiera y gubernativa de las federaciones; lo que finalmente va a 
suponer un gran impulso a su actividad deportiva, y un fortalecimiento de su propia 
estructura y del sistema deportivo.

Poco a poco, las federaciones deportivas españolas han ido implementando modelos de 
control económico y buen gobierno con un gran resultado. Por ello, se extienden estas 
garantías a todas las federaciones, de modo que el resultado positivo de estas políticas se 
vea reflejado a todos los niveles, estableciendo medidas obligatorias y potestativas de 
control y autorregulación, y permitiendo como elemento de cierre del modelo la actuación del 
Consejo Superior de Deportes, en determinadas situaciones, en cumplimiento de las normas 
previstas en esta ley.

La presente ley pretende potenciar el deporte federado, entendidas las federaciones 
deportivas como entidades que colaboran con la Administración en la promoción y fomento 
del deporte, y para ello se dota a las federaciones de mejores mecanismos para poder 
desarrollar su actividad. Uno de esos instrumentos son los Programas de Desarrollo 
Deportivo, que permitirán a las federaciones disponer de una planificación plurianual de 
acuerdo con los recursos que puedan percibir del Consejo Superior de Deportes, 
respondiendo a una de las grandes demandas de los últimos años, y debiendo reflejar 
necesariamente las modalidades deportivas practicadas por personas con discapacidad 
cuando se haya producido la integración prevista en el artículo 6. Además, se vinculan estos 
Programas a la necesidad de elaborar un Plan Estratégico con el objetivo de que las 
federaciones dirijan su actividad desde el inicio y puedan ejecutar de manera adecuada los 
Programas de Desarrollo Deportivo. Se introduce así el concepto de planificación deportiva, 
con la intención de conseguir la maximización de los recursos disponibles, y encauzar el 
trabajo federativo más allá del corto plazo, generando de manera adicional un atractivo para 
las empresas y deportistas que deseen vincularse a una entidad federativa cuyos objetivos 
están definidos desde un primer momento y enmarcados en un recorrido temporal 
determinado. Y es que no podemos olvidar que uno de los motivos por los que las empresas 
han optado, en muchas ocasiones, por patrocinar eventos deportivos concretos en lugar de 
proyectos federativos ha sido la falta de concreción de estos en un periodo de tiempo que 
genere seguridad en el retorno buscado.

Otro de los asuntos que más preocupación genera actualmente es la relación entre las 
federaciones deportivas españolas y las autonómicas. Es esencial que dicha relación no 
dificulte la gestión de la modalidad deportiva, porque la aparición de conflictos constantes 
únicamente perjudica al desarrollo de su deporte a todos los niveles y, principalmente, a las 
personas deportistas, que buscan estabilidad en el marco que acoge su práctica deportiva. 
Por ello, debe ser objetivo de esta ley garantizar que las discrepancias entre organizaciones 
no repercutan en quienes practican deporte, y eso se logra garantizando la integración de las 
federaciones autonómicas en las estatales cuando así lo estimen oportuno y promoviendo 
convenios de integración que, en todo caso, no supongan instrumentos de negociación que 
pongan en desventaja a una de las partes. En este sentido, la libertad de integración debe 
ser total, y para ello se incluye la necesidad de arbitrar un sistema de separación de 
federaciones autonómicas, que evitará multitud de conflictos que han surgido en el día a día 
de las federaciones, siendo la Administración garante del contenido mínimo de esos 
acuerdos.
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VII
Los Comités Olímpico y Paralímpico han tenido, desde su creación, un papel esencial en 

el desarrollo del deporte y en la difusión de los ideales y valores asociados a los 
Movimientos Olímpico y Paralímpico. Esta ley reconoce la importancia de su labor y 
garantiza la igualdad de ambos en el ejercicio de sus funciones, así como en lo relativo a sus 
obligaciones y derechos.

De esta forma, se contemplan su naturaleza y sus funciones, así como la reserva de los 
elementos más representativos de ambos. Además, también se reconoce que dependerá de 
estos organismos la inscripción y participación de las personas deportistas en los Juegos 
Olímpicos y Paralímpicos o eventos relacionados.

VIII
El planteamiento de las competiciones deportivas que ofrecía la anterior Ley del Deporte 

parecía responder a las necesidades de la situación del deporte en aquel momento, en el 
que las estructuras competitivas no estaban tan desarrolladas como sucede hoy día, cuando 
el progreso ha abierto nuevas vías en la organización de competiciones.

La regulación de las competiciones profesionales queda configurada de tal forma que 
permite englobar tanto a modalidades y especialidades colectivas como a las de carácter 
individual, siempre que cumplan con los requisitos que han sido establecidos en esta ley.

Finalmente, aparecen las competiciones calificadas como aficionadas, sin perjuicio de 
que puedan competir en ellas deportistas profesionales, tipología de competición que queda 
encasillada explícitamente dentro del ámbito organizativo de las federaciones deportivas.

Siguiendo otro criterio clasificatorio, se mantiene la diferenciación entre competiciones 
oficiales y no oficiales, siendo en este caso determinante la inclusión o no de las mismas en 
los calendarios federativos para su calificación –sin perjuicio de que aquellas pueden ser 
profesionales o aficionadas–, e imponiendo el cumplimiento de una serie de garantías para 
las personas deportistas que participan en ellas, así como unas obligaciones a los 
organizadores que avalen la integridad en el desarrollo de la competición y unas óptimas 
condiciones de seguridad y salud para participantes y asistentes tanto en lo referido a las no 
oficiales como a las oficiales.

Se reserva la calificación de competiciones no oficiales a aquellas actividades que se 
desarrollan en el seno federativo al margen del calendario oficial, organizadas por ellas 
mismas o a través de un tercero. Se pretende que las federaciones deportivas puedan 
incrementar su actividad a través del fomento de otras competiciones que vayan más allá de 
las competiciones oficiales, ampliando su espectro de acción, generando un mayor impulso 
al crecimiento y promoción del deporte.

Por otro lado, no es posible obviar el fenómeno del deporte practicado al margen de la 
actividad federativa en la nueva ley. Por ello, se hace necesario que la actividad deportiva no 
auspiciada por las federaciones deportivas y las ligas profesionales se ejercite en un marco 
de garantías para las personas participantes, siempre que estas actividades superen el 
ámbito autonómico, respetando el reparto competencial. Su desarrollo se alcanzará en vía 
reglamentaria.

También es objeto de esta ley la fijación de las bases de la competición a distintos 
niveles territoriales. Así, la política deportiva debe apostar por la celebración de 
competiciones internacionales en nuestro territorio, y por ello se recogen las condiciones 
para su autorización. Igualmente, se recogen las competiciones supra-autonómicas como 
aquellas organizadas por la federación deportiva española o por una autonómica que 
permite la participación de varias federaciones autonómicas.

En último término, al margen de la dualidad de deporte federado y no federado, una 
reivindicación tradicional y conocida es la regulación de las competiciones escolares y 
universitarias, especialmente cuando estas afectan a la celebración de los correspondientes 
Campeonatos de España o tienen relevancia a nivel internacional. Se garantiza ahora una 
organización específica que podrá ser ejercida por el Consejo Superior de Deportes, por las 
federaciones o incluso por un tercero organizador, en función de las características 
intrínsecas de la competición de que se trate, bajo el auspicio de la Administración General 
del Estado, fortaleciendo ambos ámbitos del deporte y mejorando las condiciones de 
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desarrollo de dichas competiciones, con lo que se cubre ese espacio indeterminado en el 
que se encontraban una vez aquellas trascendían el ámbito autonómico.

IX
Categorizadas las competiciones, resulta imprescindible establecer un modelo 

organizativo de las mismas acorde a su estructura, su volumen económico y su 
trascendencia en el deporte español. Para ello, se mantiene la competencia de las ligas 
profesionales como entidades deportivas específicas para organizar y gestionar las 
competiciones profesionales así calificadas por el Consejo Superior de Deportes, 
considerando que una organización propia puede ayudar a incrementar y mejorar el 
crecimiento económico de la competición; lo que redundará en beneficios para las entidades 
participantes en la misma, la propia liga, la federación deportiva correspondiente mediante 
los acuerdos que han de alcanzar para el desarrollo de la competición y, sobre todo, para las 
personas deportistas que participan en las mismas.

La anterior ley exigía, para la participación en competiciones oficiales profesionales de 
ámbito estatal, la transformación de los clubes en sociedad anónima deportiva (SAD), con la 
salvedad de aquellos que pudieron mantener su forma jurídica por presentar un saldo 
patrimonial neto positivo en las últimas temporadas. Sólo cuatro clubes cumplieron con los 
requisitos: FC Barcelona y Real Madrid en fútbol y baloncesto, y Athletic de Bilbao y 
Osasuna en fútbol. Para el resto de las entidades, el régimen aplicable era el propio de las 
sociedades anónimas con algunas especialidades, para adaptarse a la naturaleza del 
deporte y de la propia competición. Sin embargo, el transcurso del tiempo ha evidenciado la 
ineficacia de este modelo, que buscaba terminar con la insolvencia de los clubes; años 
después se mantuvieron altos índices de endeudamiento, siendo dicha insolvencia un 
problema endémico, especialmente en el futbol profesional, cuya recuperación se ha debido 
a otros factores que nada tienen que ver con la exclusión de otras formas jurídicas para la 
participación en esta clase de competiciones. Esta situación obliga a un replanteamiento del 
modelo. La fundamentación jurídica de esta prohibición parece quedar vacía de justificación 
actualmente, y tras una profunda reflexión sobre el modelo deportivo profesional, se opta por 
abrir la participación tanto a clubes como sociedades anónimas deportivas, ampliando el 
anterior modelo encorsetado que tan ampliamente ha sido cuestionado por la doctrina 
especializada de este país.

De nuevo debemos reflexionar sobre el momento histórico en el que se aprobó la 
anterior ley, marcado por el fuerte endeudamiento de muchas de las entidades deportivas 
que participaban en competición profesional inmersas en una difícil situación económica que 
ponía en peligro la viabilidad de la competición, por lo que, como expresaba el propio 
preámbulo de la ley, uno de sus principales objetivos fue establecer un modelo de 
responsabilidad económica.

No obstante lo anterior, y a pesar de las medidas implementadas en 1990, el aumento 
del endeudamiento de los años posteriores a la entrada en vigor de la ley mostró las 
carencias del modelo propuesto por el legislador y la ineficacia de las herramientas legales 
establecidas, así como la necesidad de implementar otros mecanismos de control de mayor 
utilidad.

En la actualidad, sin embargo, ya existen otros mecanismos de control financiero sobre 
los clubes, puesto que la capacidad de las entidades organizadoras de la competición para 
establecer sistemas de control internos a los participantes ha resultado verdaderamente útil 
para garantizar la viabilidad y la integridad de las competiciones. En la última década, la 
implementación de reglamentos de control económico en las ligas organizadoras de la 
competición, así como la aprobación del Real Decreto-ley 5/2005, de 30 de abril, de medidas 
urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos 
audiovisuales de las competiciones de futbol profesional, constituyen eficaces instrumentos 
de control financiero de los clubes, siendo innecesaria la garantía de aval legalmente 
prevista en 1990. De esta manera se democratizan las estructuras, facilitando el acceso de 
más candidaturas a la presidencia de los clubes.

Se ha enfocado la regulación de las entidades deportivas que participan en 
competiciones profesionales: por un lado, la ley contempla cuestiones comunes con 
independencia de su forma jurídica, que tratan las situaciones de control efectivo por otras 
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entidades, así como la definición de participaciones significativas y su régimen jurídico, 
ambas cuestiones de especial interés y que se orientan a garantizar la pureza en la 
competición. Por otro, se dedica una sección a las sociedades anónimas deportivas y los 
elementos específicos que han de apreciarse por razón de su forma jurídica. Finalmente, y 
sin perjuicio del ulterior desarrollo reglamentario, se recogen algunas cuestiones comunes al 
resto de entidades deportivas autorizadas por esta ley, de tal forma que se garantice un 
tronco común de obligaciones con independencia de la forma utilizada para participar en las 
competiciones indicadas.

Esta ley contempla también la necesidad de crear canales estructurados de participación 
de las aficiones organizadas en los clubes y sociedades anónimas deportivas en las 
modalidades deportivas donde existen dichas aficiones organizadas y un elevado 
sentimiento de identificación comunitaria entre entidades deportivas y aficiones. Esta 
necesidad, reconocida en numerosos documentos normativos aprobados por las 
instituciones de la Unión Europea, se satisface creando cauces que faciliten la participación 
de los aficionados, socios y accionistas minoritarios a través de las asociaciones y 
federaciones que les representan.

X
Como no puede ser de otra forma, una ley que impone una serie de derechos y 

obligaciones a uno o varios sujetos debe contar con un adecuado régimen sancionador que 
haga cumplir lo contenido en dicha norma. Sin embargo, en el ámbito del deporte nos 
encontramos con una multiplicidad de actos que, en muchas ocasiones, han venido 
dificultando la determinación de cuándo estamos frente al ejercicio de funciones públicas y 
cuándo ante una actuación de contención y freno de conductas incorporadas al ámbito 
interno de las diferentes organizaciones y entidades deportivas. Por ello, en esta ley se 
pretenden clarificar todos estos aspectos y concretarlos de manera sucinta.

Por una parte, se configura el régimen sancionador como una potestad pública que 
pueden ejercer por delegación las federaciones deportivas españolas y las ligas 
profesionales en el ámbito de sus funciones públicas delegadas; del mismo modo que la 
ejerce el Tribunal Administrativo del Deporte en supuestos muy concretos referidos a la 
comisión de infracciones por los órganos directivos de las federaciones deportivas y las ligas 
profesionales. Asimismo, se determinan claramente las infracciones muy graves, graves y 
leves adaptadas a la realidad actual del deporte, ampliando el plazo de prescripción de 
infracciones y sanciones al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como el catálogo de sanciones con el objetivo de alcanzar 
una solución más ajustada al tipo de falta cometida.

La ley también establece un mecanismo preventivo para favorecer la transparencia y 
ejemplaridad en la gestión del deporte, a través del código de buena conducta para los 
dirigentes. Por otro lado, nos encontramos con el régimen disciplinario, derivado de la 
vulneración de las reglas del juego y la competición, que esencialmente se deja en manos de 
las federaciones deportivas y ligas profesionales dentro de su ámbito competencial; las 
cuales establecerán su propio sistema de infracciones, sanciones y forma de coerción de 
estas conductas, respetando los principios esenciales del procedimiento administrativo 
sancionador pero sin la intervención del poder público en instancia alguna, por lo que el 
Tribunal Administrativo del Deporte ya no conocerá en vía de recurso de las sanciones 
impuestas a miembros de estas entidades ni, lógicamente, el orden contencioso-
administrativo. Por el contrario, las diferencias que se sustancien en este ámbito serán 
susceptibles de resolverse en la correspondiente jurisdicción civil, o mediante el 
sometimiento voluntario y previo a un sistema arbitral.

No obstante, se exceptúan aquellas sanciones que supongan privación, revocación o 
suspensión definitiva de todos los derechos inherentes a la licencia por la comisión de 
infracciones muy graves. Esta puntualización se justifica por el carácter público del acto de 
otorgamiento de la licencia deportiva, ya que resultaría de todo punto incongruente que este 
acto esté sometido a ulterior revisión administrativa por el interés público que presenta pero, 
sin embargo, a través de un expediente disciplinario se le pueda revocar aquella sin que la 
Administración tenga capacidad de intervención.
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Una vez producida la infracción, se disponen en la ley los órganos disciplinarios que 
deben poseer las entidades con competencias al respecto. Así, se diseña un modelo abierto, 
de tal forma que no exige, pero permite, la existencia de una segunda instancia, al igual que 
no se impone un número concreto de integrantes de dichos comités, con el requisito de que 
al menos uno de los miembros de los citados órganos deberá tener formación jurídica.

XI
Esta ley incluye un título relativo a la solución de conflictos más desarrollado que el de su 

antecesora, intentando resolver la indeterminación jurídica existente hasta la fecha, en la que 
no se deslindaba con concreción qué tipo de actos tenían naturaleza privada y cuáles eran 
actos administrativos susceptibles de recurso en las formas establecidas en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común.

También se regula en este título el Tribunal Administrativo del Deporte, remitiéndose la 
mayor parte de su contenido al posterior desarrollo reglamentario, pero manteniendo la 
regulación de sus competencias y del nombramiento de sus miembros de acuerdo con 
criterios de objetividad y el cumplimiento de la presencia equilibrada por razón de género. Se 
destaca en esta regulación la falta de competencia en el régimen disciplinario deportivo con 
la salvedad de aquellas sanciones que supongan privación, revocación o suspensión 
completa de los derechos inherentes a la licencia, así como la modificación de su 
intervención en los procesos electorales en los términos que se han indicado.

Sobre los conflictos que se puedan producir en un proceso electoral, el modelo existente 
hasta la fecha, en el que el Tribunal Administrativo del Deporte resolvía las disputas, ha 
permitido solucionar la gran mayoría de cuestiones que ante este órgano se planteaban, 
evitando la judicialización y, por ende, paralización de los procesos electorales. Por ello, se 
apuesta por el modelo actual, incorporando una serie de mejoras encaminadas a 
perfeccionar su funcionamiento.

XII
El título IX pretende resaltar la importancia de las instalaciones deportivas para el 

desarrollo y promoción de la actividad deportiva. Para ello, además de fomentarse la 
construcción y conservación de instalaciones, se recoge en la ley la Red de Centros de Alto 
Rendimiento y de Tecnificación Deportiva como el conjunto de instalaciones enfocadas a la 
preparación de deportistas para la alta competición.

En concreto, se contemplan los centros de alto rendimiento, que tradicionalmente han 
venido denominándose CAR, los centros de tecnificación deportiva (CTD), así como los 
centros especializados o monodeportivos tanto en el ámbito del alto rendimiento como en el 
de la tecnificación deportiva, que tienen la usual denominación de CEAR y CETD. En 
relación a estos últimos se menciona la necesaria coordinación entre las diversas 
administraciones territoriales para la mejor preparación de las personas deportistas. Todo 
ello incardinado en un proceso de planificación deportiva que permita una mejor gestión de 
los recursos disponibles, y la adecuación de la calidad de las instalaciones y de los 
programas a desarrollar en función de las circunstancias concurrentes.

Finalmente, se mantiene el reconocimiento del censo de instalaciones deportivas y se 
realiza un mandato a los distintos poderes públicos para que dichas instalaciones cumplan, 
como mínimo, los estándares de accesibilidad universal a los mismos con la finalidad de que 
las personas con discapacidad puedan disfrutar, en régimen de igualdad, de las 
instalaciones deportivas, además de que se respeten las normas esenciales de seguridad y 
sostenibilidad. Dichos estándares deberán tener en cuenta las especificidades del material 
deportivo que utilizan las personas con discapacidad.

XIII
Las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales contienen una serie de 

puntos que también conviene resaltar. En primer lugar, se incluye la remisión al 
correspondiente desarrollo reglamentario de diferentes aspectos previstos en la ley, como el 
de la mayor precisión del catálogo de infracciones y sanciones.
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Se incluye un mandato al Gobierno para presentar un proyecto de ley que regule las 
profesiones del deporte, una demanda del sector que viene de mucho tiempo atrás y que 
debe ser afrontada a la mayor brevedad posible para clarificar su situación y establecer 
criterios comunes que reduzcan la disfunción que está provocando la aprobación de 
legislación autonómica heterogénea que limita el establecimiento de profesionales del 
deporte en distintos territorios nacionales. Pero esta regulación no puede hacerse sin la 
aprobación previa de una Ley del Deporte que establezca unas bases actualizadas de la 
actividad física y el deporte a todos los niveles, dentro del respeto de las competencias de 
los diferentes entes territoriales.

También se recoge la figura de la confederación de federaciones deportivas, que debe 
cumplir unos requisitos de participación para poder inscribirse en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas y cuya existencia permitirá la defensa de intereses comunes y la 
conjunción de esfuerzos que lleve a estas entidades deportivas a un mejor cumplimiento de 
su objeto social.

La presente ley ya recoge las referencias a la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, 
de lucha contra el dopaje en el deporte, que se adapta a las modificaciones introducidas las 
normativas establecidas en el Código Mundial Antidopaje de 2021, incluidas las relativas a 
personas deportistas retiradas que desean volver a la competición, así como tres 
modificaciones de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, la primera con el objetivo de dar cumplimiento a las medidas 
que el Pacto de Estado contra la Violencia de Género recoge en este punto, la segunda para 
habilitar la inclusión de asociaciones de aficionados en la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Convenio del Consejo de Europa sobre un planteamiento integrado de 
protección, seguridad y atención en los partidos de fútbol y otros acontecimientos deportivos, 
hecho en Saint-Denis el 3 de julio de 2016, firmado y ratificado por España, y la tercera con 
el fin de implantar la figura del empleado de enlace con la afición en nuestro deporte, figura 
que se ha mostrado como un ejemplo de buenas prácticas en los países de nuestro entorno 
en que se ha implantado.

XIV
La aprobación de la presente ley está en consonancia con los principios de buena 

regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En particular, en lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, la norma los 
atiende con el fin de actualizar la legislación vigente en materia deportiva, siendo el 
instrumento más eficaz para su consecución.

También se adecúa al principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir permitiendo que sean las normas 
reglamentarias las encargadas de desarrollar y profundizar en el marco jurídico que pretende 
implantar esta ley.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, ya que se realiza con el ánimo de 
fomentar un marco normativo estable, predecible, integrado y claro, de las normas 
reguladoras del deporte.

Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y la memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su 
contenido, reforzando la seguridad jurídica. La norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico y se ha procurado la participación de las partes interesadas.

Finalmente, es también adecuada al principio de eficiencia, ya que las cargas 
administrativas que se incorporan son las imprescindibles para la consecución de los 
objetivos perseguidos por la norma.
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TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales de la ordenación deportiva

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico regulador del deporte, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 43.3 de la Constitución Española y en el marco de 
las competencias que corresponden a la Administración General del Estado, respetando las 
competencias de las Comunidades Autónomas.

2. Asimismo, corresponde a la Administración General del Estado la representación del 
deporte español y la supervisión pública del sector en aquellos aspectos que se consideran 
de interés general para el Estado.

3. La Administración General del Estado, a través de programas de cooperación 
territorial y planes integrales, fomentará la práctica deportiva entre la ciudadanía y colaborará 
con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales para alcanzar los objetivos que 
establezcan en su legislación de acuerdo con las prioridades que fije el Gobierno de España.

Artículo 2.  Derecho a la práctica deportiva.
1. El deporte y la actividad física se considera una actividad esencial. Todas las personas 

tienen derecho a la práctica de la actividad física y deportiva, de forma libre y voluntaria, de 
conformidad con lo previsto en esta ley.

Se entiende por práctica deportiva a efectos de esta ley todo tipo de actividad física que, 
mediante una participación, individual o colectiva, organizada o no, profesional o no 
profesional, se realice con objetivos relacionados con la mejora de la condición física, 
psíquica o emocional, con la consecución de resultados en competiciones o actividades 
deportivas, con la adquisición de hábitos deportivos saludables o con la ocupación activa del 
tiempo de ocio, realizada en instalaciones públicas o privadas, o en el medio natural.

2. La Administración General del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
43.3 de la Constitución Española, promoverá la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su 
práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física.

3. La necesidad de la ordenación de este principio rector persigue la garantía de su libre 
ejercicio, así como la promoción de valores esenciales en la sociedad como la igualdad, la 
inclusión, la participación, la ética y el juego limpio, la competitividad razonable y ordenada, 
la mejora de la salud física, mental y social y la superación personal. De acuerdo con lo 
anterior, tal ordenación se asienta en el fomento de la actividad física y el deporte y en la 
formulación de políticas públicas que inciten, favorezcan y garanticen su práctica en las 
mejores condiciones de seguridad y salud.

4. La Administración General del Estado elaborará y ejecutará sus políticas públicas en 
esta materia de manera que el acceso de la ciudadanía a la práctica deportiva se realice en 
igualdad de condiciones y de oportunidades, prestando una especial importancia a la 
promoción de la actividad física y el deporte en las primeras etapas de la vida, que influye 
positivamente en la salud en todas las etapas vitales posteriores.

Artículo 3.  Fines.
Las políticas públicas que la Administración General del Estado formule, dentro de su 

ámbito competencial, deberán diseñarse y desarrollarse en coordinación y colaboración con 
las Comunidades Autónomas y cumplir los siguientes fines, en consonancia con los objetivos 
y metas de desarrollo sostenible que se hayan establecido a nivel internacional:
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a) El acceso a la práctica deportiva de la ciudadanía en condiciones de idoneidad, 
proximidad, accesibilidad universal, seguridad y mejora de las propias capacidades, 
respetando la pluralidad lingüística y la promoción de todas las lenguas oficiales en el 
deporte y atendiendo particularmente las necesidades de aquellos colectivos y grupos con 
mayor riesgo de exclusión social o que necesiten un grado superior de protección.

b) El impulso garantista y la salvaguarda de la igualdad efectiva de todas las personas 
en la práctica deportiva y su adecuado desarrollo, atendiendo particularmente a la 
desigualdad económica, a la inequidad entre los sexos y a las situaciones de vulnerabilidad 
social en zonas con especiales dificultades demográficas. Se adoptarán las medidas 
correctoras que eliminen los obstáculos que impidan dicha igualdad.

c) La práctica deportiva en condiciones idóneas de seguridad, que permitan el 
mantenimiento y mejora de la condición física y psíquica individual, sin producir daño o 
riesgo.

d) La promoción de objetivos comunes que permitan colaborar y cooperar en el diseño 
de las políticas públicas en materia de actividad física y deporte por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas.

e) El fomento y la potenciación del deporte de alto nivel, de las competiciones deportivas 
y de la participación internacional de las personas deportistas, clubes, profesionales del 
arbitraje y entrenamiento, personal técnico deportivo, dirigentes y profesionales de las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

f) La instauración de un marco de actuación coordinado y armonizado con el movimiento 
deportivo en el ámbito estatal e internacional.

g) El establecimiento de un marco normativo y de actuación que favorezca la 
participación del sector privado, de las entidades o empresas, físicas o jurídicas, que presten 
servicios deportivos en la promoción y en el desarrollo de la actividad física y el deporte 
mediante acciones de patrocinio deportivo y, en su caso, de un tratamiento fiscal específico 
que incentive y favorezca su participación en el deporte.

h) La prevención, control y erradicación de cualquier clase de violencia, el racismo, la 
xenofobia, la intolerancia en el deporte, así como la discriminación y la incitación al odio por 
razón de sexo, edad, discapacidad, salud, orientación o identidad sexual, expresión de 
género, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, así como del dopaje y cualquier tipo de actuación fraudulenta 
que pueda producirse en la actividad deportiva, fomentando el juego limpio y la colaboración 
ciudadana.

i) El desarrollo de la actividad física y el deporte en condiciones compatibles y 
respetuosas con el medio ambiente, con la protección del medio natural y el entorno urbano, 
así como con la seguridad de las personas.

j) La promoción de la investigación y la innovación y el uso de la ciencia y la tecnología 
aplicadas a la actividad física y el deporte con el fin de mejorar sus elementos didácticos, 
técnicos e instrumentales, dando prioridad a la debida protección de la ciudadanía y las 
personas deportistas.

k) La mejora en el desarrollo de las capacidades de todos los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

l) La dotación de los medios necesarios que posibiliten a las personas deportistas 
residentes en las Comunidades Autónomas de Canarias e Islas Baleares, así como en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla la participación en competiciones deportivas no profesionales de 
ámbito estatal en condiciones de igualdad.

m) La habilitación de los medios suficientes para que los actores del deporte puedan 
desarrollar su actividad y cumplir con sus fines y obligaciones en condiciones óptimas.

n) El fomento de la educación física y el deporte en todas las etapas de la vida como 
parte fundamental de la mejora de la calidad de vida y la adquisición de hábitos saludables, 
tanto dentro como fuera del sistema educativo.

ñ) La estabilidad personal de los actores del deporte tanto durante la carrera deportiva 
como tras su finalización, a través de mecanismos que garanticen su mejora y formación 
permanente a nivel deportivo y laboral.

o) El desarrollo de una formación de calidad de profesionales de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, técnicos deportivos, técnicos de formación profesional de la 
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familia de las actividades físicas y deportivas, así como la creación de una cultura de 
aprendizaje permanente.

p) El fomento del asociacionismo de las aficiones, apoyando la creación y consolidación 
de entidades asociativas que tengan como fin principal la defensa de los derechos de las 
personas aficionadas.

Artículo 4.  Marco específico de promoción de la igualdad efectiva en el deporte.
1. La Administración General del Estado desarrollará, dentro de su ámbito de actuación y 

en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, políticas públicas que 
garanticen y pongan en marcha medidas de protección de la igualdad en el acceso y el 
desarrollo posterior de la actividad física y el deporte, así como la promoción de la 
integración igualitaria en los órganos de dirección, gobierno y representación de las 
entidades deportivas previstas en esta ley, observando las disposiciones contenidas en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en 
las normas y tratados internacionales ratificados por el Estado.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, se desarrollarán políticas que 
prevengan, identifiquen y sancionen la merma de derechos o que impliquen situaciones de 
discriminación que puedan provenir de las entidades deportivas y su vinculación con las 
mujeres deportistas en las relaciones laborales, deportivas, administrativas o de cualquier 
clase que mantengan con las mismas. Específicamente, estas políticas se orientarán a 
eliminar conductas discriminatorias de toda clase ejecutadas en los ámbitos deportivos, tanto 
en la esfera privada de las federaciones como en las relaciones de las personas deportistas 
con los clubes o entidades donde realicen su actividad deportiva o laboral, como en el 
ámbito deportivo y competitivo, así como todas aquellas que conlleven situaciones de 
desigualdad en las personas deportistas.

En todo caso, se consideran nulas de pleno derecho las cláusulas contractuales 
tendentes a permitir o favorecer la rescisión unilateral del contrato por razón de embarazo o 
maternidad de las mujeres deportistas.

3. La Administración General del Estado, en coordinación con el resto de las 
Administraciones Públicas, desarrollará políticas públicas específicas de lucha contra la 
violencia hacia las mujeres y las personas LGTBI+ en el deporte y los estereotipos sexistas o 
de cualquier otra naturaleza. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte 
incorporarán la consideración del principio de igualdad real y efectiva en su diseño y 
ejecución. A tal fin, corresponde al Consejo Superior de Deportes velar e impulsar la práctica 
del deporte en condiciones de igualdad en el marco de sus competencias a partir del doble 
eje de la lucha contra la discriminación de las mujeres y contra la discriminación de las 
personas LGTBI+ y de la lucha contra los estereotipos sexuales.

Específicamente, las Administraciones Públicas competentes velarán por que la 
indumentaria deportiva no perpetúe o reproduzca estereotipos sexistas o de cualquier otra 
naturaleza.

4. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales estarán obligadas a 
realizar un informe anual de igualdad entre mujeres y hombres respecto de las 
competiciones que organicen, que será elevado al Consejo Superior de Deportes y al 
Instituto de las Mujeres así como al Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial 
o Étnica, como organismo de igualdad a nivel estatal para la promoción de la igualdad y no 
discriminación, así como a las comisiones de deportistas creadas en el seno de la respectiva 
federación, asociaciones y sindicatos de deportistas. La estructura y plazo para la 
presentación del citado informe se determinará por el Consejo Superior de Deportes.

Dicho informe será de carácter público y se elaborará con la participación de 
representantes de todos los estamentos miembros de las asambleas de cada federación 
incluyendo clubes, deportistas, jueces y juezas, así como personal técnico.

5. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales deberán contar con un 
protocolo de prevención y actuación para situaciones de discriminación, abusos o acoso 
sexual y acoso por razón de sexo o autoridad en el seno de aquellas, que deberán poner a 
disposición de las entidades deportivas integrantes de las distintas competiciones, para su 
suscripción por éstas. A efectos de dar cumplimiento a lo anteriormente señalado, el Consejo 
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Superior de Deportes pondrá a disposición de las federaciones deportivas españolas y las 
ligas profesionales un protocolo, en los términos indicados.

De acuerdo con dicho protocolo, deberá ponerse en conocimiento del organismo 
sancionador dependiente del Consejo Superior de Deportes cualquier actuación que pueda 
ser considerada discriminación, abuso o acoso sexual y/o acoso por razón de sexo o 
autoridad, para ser sancionada como falta muy grave atendiendo a lo establecido en el 
artículo 104.

6. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29.2 y 36 a 39 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, y posterior desarrollo en la materia, se promoverá la igualdad en la 
visibilidad de eventos deportivos en categoría masculina y femenina en los medios de 
comunicación. Especialmente en los medios públicos, que estarán obligados a programar, en 
horarios de audiencias equiparables, si así lo permite la organización de las competiciones 
de que se trate, la retransmisión en directo o en diferido de los eventos deportivos 
homologables, si se trata de una competición equiparable, ya sea liga, torneo o similar, de 
hombres y mujeres.

Se velará por que la representación mediática de las mujeres esté libre de cosificación 
sexual y estereotipos sexistas.

7. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales estarán obligadas a 
elaborar un plan específico de conciliación y corresponsabilidad con medidas concretas de 
protección en los casos de maternidad y lactancia, que deberán poner a disposición de las 
entidades deportivas integrantes de la federación. Este plan, que también se aplicará dentro 
de la estructura de la propia entidad, será objeto de comunicación al Consejo Superior de 
Deportes para su aprobación o modificación en el plazo y con la estructura que se determine 
por resolución de la persona titular de la presidencia.

El Consejo Superior de Deportes podrá destinar ayudas para la realización de tales 
planes, priorizando a las federaciones deportivas con menos recursos propios, en aras de 
garantizar la elaboración de los citados planes de igualdad.

8. En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se garantizará la 
igualdad de premios entre ambos sexos siempre que los eventos deportivos se organicen o 
se encomienden a un tercero por una Administración Pública, o se financien total o 
parcialmente a través de fondos públicos. A tal efecto, también se considerará financiación 
aquella que sea en especie o que consista en la cesión de instalaciones que sean de 
titularidad o responsabilidad municipal.

De la misma forma, se garantizará que el sistema de primas otorgadas, cuando las 
personas deportistas compitan con las selecciones nacionales correspondientes, se realice 
de acuerdo con los mismos criterios para mujeres y hombres.

9. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales estarán obligadas a 
garantizar un trato igualitario entre ambos sexos en eventos y competiciones deportivos. A 
tal efecto, deberán garantizar la igualdad en las condiciones económicas, laborales, de 
preparación física y asistencia médica, y de retribuciones y premios entre deportistas y 
equipos femeninos y masculinos de una misma especialidad deportiva.

10. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de ayudas o 
subvenciones públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, a efectos de recibir ayudas públicas para 
promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, las federaciones deportivas y las 
ligas profesionales que no cuenten con un protocolo de prevención y actuación para 
situaciones de discriminación, abusos o acoso sexual, por razón de sexo o autoridad.

Artículo 5.  Reducción de la brecha social y de género en el ámbito de la actividad física y el 
deporte.

Los poderes públicos contribuirán a fomentar la reducción de la brecha social y de 
género en el ámbito de la actividad física y el deporte a través de las siguientes medidas:

a) Aumentar el número de instalaciones deportivas, zonas de ocio activo y lugares aptos 
para la actividad física, especialmente en los barrios desfavorecidos.
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b) Planificar y dimensionar los espacios escolares disponibles para la actividad física y el 
deporte adaptados a las necesidades de la población infantil y adolescente, y asegurar que 
estos espacios son seguros y accesibles para las niñas y las adolescentes.

c) Impulsar y garantizar horarios de apertura ampliados de las parcelas deportivas de los 
centros educativos de forma coordinada entre las Administraciones Públicas.

d) Garantizar el acceso asequible a actividades extraescolares o en periodos no lectivos 
relacionadas con la actividad física, el deporte o la promoción de hábitos de vida saludable.

e) Fomentar la diversidad en la oferta de actividades físicas y deportivas dirigida a 
menores, atendiendo a los intereses de niñas y adolescentes para disminuir la brecha de 
género existente en la realización de actividad física y deportiva en la infancia y 
adolescencia.

Artículo 6.  Personas con discapacidad y deporte inclusivo.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Constitución Española, la 

Administración General del Estado, en colaboración con el resto de las Administraciones 
Públicas, promoverá las políticas necesarias para garantizar la plena autonomía, la inclusión 
social y la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el ámbito del 
deporte, atendiendo particularmente las necesidades específicas de las mujeres y niñas con 
discapacidad, eliminando los obstáculos que se opongan a su plena integración y atendiendo 
a los principios establecidos en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, así como en las normas internacionales ratificadas por el 
Estado, especialmente, en la Convención Internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad.

2. De conformidad con el apartado anterior, se considerará específicamente de interés 
general la inclusión de las personas con discapacidad a través de la práctica deportiva y los 
programas que lo promuevan.

Se garantizará a las personas con discapacidad, durante la práctica deportiva, la 
utilización de productos de apoyo y ayudas técnicas, incluidas las prótesis auditivas, que 
sean necesarias para su igualdad de oportunidades y no alteren indebidamente el 
rendimiento deportivo. Las diferentes federaciones deportivas podrán regular los aspectos 
técnicos de esta utilización en sus correspondientes reglamentos.

3. Las federaciones deportivas españolas procurarán la efectiva integración en aquellas 
de las modalidades deportivas incluidas en las federaciones deportivas para personas con 
discapacidad, que se plasmará a través de un acuerdo que deberá ser ratificado por las 
asambleas generales de las federaciones de origen y destino.

En tanto no se produzca la integración prevista en el párrafo anterior, las federaciones 
españolas de deportes para personas con discapacidad desarrollarán las modalidades y 
especialidades deportivas que estén contempladas en sus estatutos, con independencia de 
que puedan establecer sistemas de reconocimiento mutuo de licencias con el resto de 
federaciones deportivas.

4. Las modalidades deportivas de personas con discapacidad se integrarán en las 
federaciones deportivas españolas de la modalidad respectiva cuando dicha integración se 
haya producido en el ámbito de las correspondientes federaciones deportivas 
internacionales. En dicha integración se asegurará la presencia ponderada de 
representantes del deporte de personas con discapacidad en los órganos de gobierno de la 
correspondiente federación deportiva española.

5. La integración de las federaciones autonómicas en las federaciones españolas se 
llevará a cabo siempre que aquellas incorporen o incluyan la correspondiente modalidad 
deportiva de personas con discapacidad. A tal efecto, la incorporación o inclusión de la 
modalidad deportiva de personas con discapacidad deberá efectuarse por las federaciones 
autonómicas en los términos o condiciones que tenga establecido la federación española 
correspondiente.

6. Las entidades deportivas incluidas en esta ley promoverán y fomentarán el desarrollo 
de la práctica deportiva de personas con discapacidad, incluyendo, en su caso, la 
celebración de actividades de deporte inclusivo.
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7. Los poderes públicos y las entidades deportivas promoverán una mayor visibilidad del 
deporte inclusivo y de personas con discapacidad en los medios de comunicación, 
especialmente en los de titularidad pública.

8. A fin de dotar a las federaciones deportivas españolas de los recursos necesarios para 
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente artículo, las 
Administraciones Públicas establecerán líneas específicas de subvenciones y otras vías de 
financiación.

Artículo 7.  Práctica deportiva de las personas menores de edad.
1. La práctica deportiva por parte de menores de edad, sus derechos y necesidades, 

serán objeto de especial protección por parte de los poderes públicos. Las entidades 
deportivas sujetas a esta ley deberán garantizar el cumplimiento de las normas de protección 
y tutela de aquellas personas, de conformidad con lo previsto en los artículos 47 y 48 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, especialmente aquellas que exigen adoptar las medidas necesarias 
para que la práctica del deporte y de la actividad física no sea un escenario de 
discriminación por edad, raza, discapacidad, orientación sexual, identidad sexual o expresión 
de género, o cualquier otra circunstancia personal o social, trabajando con la infancia y la 
adolescencia, así como con sus familias y profesionales, en el rechazo al uso de insultos y 
expresiones degradantes y discriminatorias.

Los poderes públicos y las entidades deportivas prestarán especial atención en prevenir, 
evitar y proteger a las personas menores de edad frente a situaciones de trata de seres 
humanos y lesiones a la libertad e indemnidad sexuales que puedan darse en el ámbito del 
deporte. Asimismo, los poderes públicos y las entidades deportivas garantizarán el acceso 
de la infancia y adolescencia LGTBI+ a la práctica deportiva en un marco de protección y 
seguridad que garantice el libre desarrollo de su personalidad y de su bienestar psicológico y 
emocional y que, a la par, preserve su derecho a la intimidad, en especial de la infancia y 
adolescencia trans e intersex.

2. La práctica deportiva que realicen las personas menores de edad deberá ser ajustada 
y proporcional, en cada momento, a su desarrollo personal, a sus capacidades físicas, 
psíquicas y emocionales, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y con lo dispuesto en las 
normas y convenios internacionales suscritos por el Estado.

3. Deberá evitarse la utilización inadecuada de la imagen y de la proyección social de las 
personas deportistas menores de edad, quedando prohibida la explotación económica de su 
imagen salvo consentimiento expreso de las personas que ejerzan la patria potestad o la 
tutela.

Será objeto de especial protección la publicación y/o difusión de imágenes y/o videos de 
menores deportistas no profesionales a través de internet, y en particular en páginas web, 
redes sociales o sistemas o plataformas de mensajería o intercambio de archivos. En este 
sentido, además de cumplirse con los requisitos legalmente establecidos deberán 
descartarse aquellos contenidos que no revistan interés deportivo y/o que puedan resultar 
contrarios al interés del menor por situarle ante una exhibición pública innecesaria, 
inadecuada o perjudicial atendiendo a las circunstancias existentes.

4. La recogida y el tratamiento de datos personales que afecten a las personas menores 
de edad exigirá, igualmente, el consentimiento de las personas que ejerzan la patria 
potestad o la tutela, sin perjuicio de lo que al respecto establezca la legislación de protección 
de datos personales.

5. La práctica deportiva profesional por parte de menores de edad estará sujeta a las 
normas laborales de protección del trabajo de los menores y, en particular, a lo establecido 
en el artículo 6 del texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 2  Ley del Deporte

– 25 –



Artículo 8.  Personas mayores y personas que habitan en el medio rural o en zonas con 
especiales dificultades demográficas.

1. La Administración General del Estado, en colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas competentes, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Constitución Española, promoverá políticas públicas específicas que fomenten la práctica 
deportiva de las personas de la tercera edad y que se orienten a mejorar su calidad de vida y 
bienestar.

2. La Administración General del Estado promoverá, en colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas competentes, el fomento de la práctica del deporte en el medio 
rural, con vistas a la mejora de las condiciones físicas de las personas, su calidad de vida y 
el bienestar individual y la socialización entre ellas, facilitando los desplazamientos de los 
practicantes y apoyando de forma especial la práctica del deporte en equipo.

Artículo 9.  Personas extranjeras.
La Administración General del Estado, en el marco de sus competencias y atendiendo a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, promoverá la práctica deportiva de las 
personas extranjeras que tengan residencia legal en España, especialmente los menores, 
como vía de integración social, velando por su efectividad, con remoción de los obstáculos 
normativos, reglamentarios o fácticos que puedan existir en las entidades deportivas, y de 
conformidad con la normativa federativa nacional e internacional en cada caso aplicable 
cuando esta haya sido reconocida por los organismos internacionales conformados por 
Estados.

Artículo 10.  Protección y bienestar de los animales y conservación del medio ambiente.
La protección de los animales utilizados para la práctica deportiva se regirá por lo 

dispuesto en los reglamentos federativos correspondientes, que velarán por la salvaguarda 
de las condiciones que garanticen su protección y bienestar.

Asimismo, se garantizará la protección del medio ambiente y el respeto a los entornos 
naturales donde se desarrollen las prácticas deportivas.

CAPÍTULO II
El interés público en el deporte de alto nivel

Artículo 11.  Interés público estatal en el deporte de alto nivel.
1. El deporte de alto nivel se considera de interés para la Administración General del 

Estado, en tanto que constituye actividad y factor esencial en el desarrollo deportivo, supone 
un estímulo para el fomento del deporte base en virtud de las exigencias técnicas y 
científicas de su preparación, y cumple una función representativa y de reputación general 
del deporte español, específicamente en las competiciones deportivas internacionales.

2. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, en su caso, procurará los medios necesarios para la 
preparación técnica y el apoyo científico y sanitario de las personas deportistas de alto nivel, 
así como su incorporación al sistema educativo en todas sus etapas y su plena integración 
social y profesional.

3. Además de aquellas competiciones de alto nivel, también serán consideradas de 
interés público aquellas competiciones en las que se promueva el deporte inclusivo, la 
participación de las mujeres en el deporte, la formación en valores y en el juego limpio desde 
el deporte base, la preservación de la naturaleza a través del deporte o cualquier 
acontecimiento deportivo que dé respuesta a los valores del deporte del siglo XXI que 
tengan que ver con la igualdad, la participación y la mejora de la condición física, psíquica o 
emocional.

4. Las federaciones nacionales y autonómicas fomentarán y apoyarán el deporte base y 
la captación de talento con el fin de incrementar el número de licencias de las disciplinas 
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deportivas mediante el desarrollo de acciones y reglamentos que potencien el crecimiento y 
evolución de las personas deportistas.

Artículo 12.  Representación internacional.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el título IV de esta ley, solo las federaciones 

deportivas españolas reconocidas al amparo de la misma, en el marco de las competiciones 
o acontecimientos deportivos internacionales en los que tienen derecho o capacidad de 
participar, y que formen parte del calendario de una federación internacional, podrán utilizar 
el nombre de España y los símbolos que le son propios.

2. El Gobierno fijará reglamentariamente las condiciones de organización y desarrollo de 
competiciones y acontecimientos deportivos internacionales en España siempre que en los 
mismos se haga alusión o referencia a la representación de España y se utilicen sus 
símbolos, con observancia de las normas de las federaciones deportivas y organizadores 
internacionales, así como de los Comités Olímpico y Paralímpico Internacionales, en el 
ámbito de sus competencias.

3. Ningún club, deportista o entidad deportiva o no deportiva podrá organizar 
competiciones internacionales deportivas o acontecimientos internacionales aduciendo que 
lo hace en representación de España y/o utilizando símbolos y enseñas constitucionales sin 
la autorización expresa del Gobierno, con excepción de lo establecido en el apartado 1 o en 
otras disposiciones de esta ley.

4. Asimismo, se fomentará la participación de las personas que ostenten cargos 
directivos en las federaciones deportivas españolas en actividades y organizaciones 
internacionales representando a tal federación.

TÍTULO I
De la organización administrativa del deporte

CAPÍTULO I
Dirección de la política estatal del deporte

Artículo 13.  Dirección de la política estatal del deporte.
1. Corresponde al Gobierno, dentro de sus competencias, la dirección de la política 

deportiva estatal y la fijación de sus objetivos y elementos esenciales. Asimismo, el Gobierno 
impulsará un marco de relaciones interadministrativas que permita el desarrollo de un 
sistema deportivo en colaboración y cooperación con el resto de las Administraciones 
Públicas.

2. El Consejo Superior de Deportes, organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Cultura y Deporte, asumirá la gestión directa de la política deportiva estatal.

Artículo 14.  Competencias del Consejo Superior de Deportes.
Son competencias del Consejo Superior de Deportes:
a) Fijar los objetivos y criterios de la política deportiva de la Administración General del 

Estado, así como los de representación y participación internacionales.
b) Establecer, en coordinación con el resto de las Administraciones Públicas, programas 

específicos para el fomento, en condiciones de igualdad de trato y no discriminación, de la 
actividad física y el deporte.

c) Instaurar, en los términos que se contienen en esta ley, un marco de relaciones 
interadministrativas sobre la base de la cooperación y la colaboración entre las 
Administraciones Públicas.

d) Impulsar con las Comunidades Autónomas la programación del deporte escolar y 
universitario, en el ámbito de sus competencias, y determinar las reglas de su participación 
nacional e internacional, de acuerdo con el principio de igualdad y no discriminación.
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e) Elaborar y ejecutar, en colaboración con las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales, planes de construcción y mejora del equipamiento y las instalaciones deportivas 
para el desarrollo del deporte de competición, así como actualizar, en el ámbito de sus 
competencias, la normativa técnica de las instalaciones deportivas y su equipamiento, 
prestando especial atención al cumplimiento de los requisitos establecidos sobre seguridad y 
accesibilidad universal de las mismas, libres de barreras arquitectónicas.

f) Reconocer, a los efectos de esta ley y de participación y desarrollo de la actividad 
deportiva de ámbito estatal, la existencia de modalidades y especialidades deportivas.

g) En relación con las federaciones deportivas españolas, autorizar su creación, así 
como acordar, en su caso, su liquidación y extinción; ratificar sus estatutos y reglamentos 
expresamente previstos en esta ley junto a sus modificaciones; controlar el contenido 
mínimo y la sujeción al ordenamiento jurídico de los acuerdos de integración y separación 
previstos en el artículo 48; así como autorizar su adhesión a las correspondientes 
federaciones deportivas internacionales.

h) Acordar con las federaciones deportivas españolas sus objetivos, programas 
deportivos, en especial los del deporte de alto nivel y estructuras funcionales, para su 
posterior desarrollo y ejecución.

i) Conceder las subvenciones que procedan a las federaciones deportivas y demás 
entidades deportivas, asociaciones y sindicatos de deportistas y asociaciones de 
aficionados, inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento 
de los fines previstos en esta ley, y ordenar a los órganos correspondientes de ejecución de 
las subvenciones el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

j) Autorizar la constitución y liquidación de las ligas profesionales, y ratificar sus estatutos 
y reglamentos expresamente previstos en esta ley, así como sus modificaciones.

k) Calificar las competiciones oficiales de ámbito estatal que deben ser consideradas de 
carácter profesional, previo informe no vinculante de la federación deportiva correspondiente, 
así como establecer, previo informe de las ligas profesionales, las medidas y los objetivos 
que aseguren la sostenibilidad económica de las competiciones profesionales y tutelar su 
cumplimiento por parte de las ligas profesionales correspondientes.

l) Autorizar la inscripción de las entidades reconocidas por esta ley en el Registro Estatal 
de Entidades Deportivas, así como las modificaciones del régimen de participación de sus 
socios o miembros, en los términos establecidos en la sección 2.ª del capítulo V del título III.

m) Conocer las auditorias de cuentas y las cuentas anuales de las entidades deportivas 
reconocidas por esta ley, así como recabar los informes y documentos complementarios en 
relación con las mismas; encargar la realización de auditorías de cuentas cuando así se 
establezca en esta ley o en sus disposiciones de desarrollo; fijar los criterios generales de 
solvencia de las entidades deportivas que se implanten por las ligas profesionales y las 
federaciones deportivas españolas en el ámbito de sus respectivas competencias, y conocer 
los informes de buen gobierno de las federaciones deportivas españolas y de las ligas 
profesionales, adoptando, en su caso, las medidas oportunas.

n) El ejercicio de las facultades de control económico y de actuación sobre las entidades 
deportivas reconocidas por esta ley en los términos establecidos en los artículos 41 y 58.

ñ) La administración del arbitraje y la designación de árbitros en relación con las 
discrepancias que puedan suscitarse sobre la comercialización y explotación de los 
derechos audiovisuales en las competiciones, en los términos previstos en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la 
comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 
competiciones de fútbol profesionales.

o) Autorizar o denegar, previa conformidad del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, la celebración en territorio español de competiciones deportivas 
oficiales de carácter internacional, y de aquellas otras competiciones o actividades 
deportivas que utilicen la nomenclatura y la simbología que es propia del Estado o bien sea 
susceptible de generar confusión, así como la participación de las selecciones de ámbito 
estatal en las competiciones internacionales.

p) Promover e impulsar, sin perjuicio de las competencias que ostenta la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, medidas de prevención, control 
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y represión del uso de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios, destinados a 
aumentar artificialmente la capacidad física de las personas deportistas o de los animales 
participantes en actividades deportivas o a modificar fraudulentamente los resultados de las 
competiciones y actividades deportivas reconocidas en esta ley.

q) Establecer una política específica de prevención de los riesgos asociados a la práctica 
deportiva y de las posibles patologías que pudieran aparecer durante o tras la finalización de 
la práctica deportiva.

r) Establecer instrumentos, elaborar informes, estadísticas, estudios, protocolos, guías y 
cualquier otra herramienta que pueda contribuir a difundir los beneficios de la actividad física 
y el deporte y la consolidación de hábitos saludables como consecuencia de su práctica, así 
como recabar datos sobre la situación de las personas LGTBI+ en el ámbito del deporte y la 
actividad física que permitan desarrollar políticas públicas contra la LGTBIfobia en el 
deporte.

s) Apoyar e incentivar la investigación científica y la innovación en materia deportiva, de 
conformidad con los criterios establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, garantizando una representación equilibrada de todas las áreas 
del conocimiento y disciplinas científicas que puedan aportar al conocimiento del fenómeno 
deportivo.

t) Gestionar el censo de instalaciones deportivas estatal en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.

u) Colaborar con el resto de las Administraciones Públicas en la adopción de medidas 
que aseguren la sostenibilidad de la actividad deportiva en el medio ambiente, así como en 
el entorno urbano y natural.

v) Apoyar y promover la formación de personal técnico deportivo, tanto en su desempeño 
técnico como en sus habilidades para la prevención e intervención ante conductas violentas, 
acoso o abuso sexual, machismo, sexismo, xenofobia, aporofobia, racismo, LGTBIfobia, 
serofobia, capacitismo o ante cualquier forma de discriminación, a través de la colaboración 
con las federaciones deportivas y con los organismos competentes de la Administración 
General del Estado. Igualmente, apoyar y promover la gestión económica, presupuestaria y 
de personal de los centros de titularidad estatal que impartan enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia en todo el territorio nacional; así como proponer, en el marco de 
las competencias educativas de la Administración General del Estado, la regulación y 
ordenación de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

w) Resolver los recursos administrativos que se interpongan contra los actos y 
resoluciones que se dicten por las federaciones deportivas españolas en el ejercicio de las 
funciones establecidas en el artículo 51, que no estén atribuidos a otros órganos, así como 
ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

x) Velar por la efectiva aplicación de esta ley y demás normas que la desarrollen, 
ejercitando al efecto las acciones que procedan, así como cualquier otra facultad atribuida 
legal o reglamentariamente que persiga el cumplimiento de los fines y objetivos señalados 
en la presente disposición.

y) Diseñar, con la participación de las Administraciones competentes, de las 
federaciones deportivas y de las ligas profesionales, políticas de promoción internacional del 
modelo de deporte español, coordinando la ejecución de estas medidas con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

z) Llevar a cabo, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, con las 
federaciones deportivas españolas y otros agentes del sector, acciones para el fomento del 
turismo y la industria vinculados a la actividad física y el deporte.

aa) Impulsar políticas públicas de fomento de la práctica deportiva en las personas 
mayores y menores de edad, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas 
y, en su caso, con las federaciones deportivas españolas y otros agentes del sector.

ab) Promover políticas públicas de fomento de la práctica deportiva en las personas con 
discapacidad, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, con las 
federaciones deportivas españolas y con el movimiento asociativo de las personas con 
discapacidad, manteniendo una visión transversal de las necesidades de estas personas en 
todos los ámbitos del deporte.
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ac) Procurar la participación de las aficiones en el deporte mediante la coordinación 
directa con las asociaciones que las representan.

ad) Proponer, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas y previo 
informe de la Conferencia Sectorial del Deporte, reunida en convocatoria urgente y 
extraordinaria, la adopción de medidas excepcionales de reacción rápida y protección del 
sector ante situaciones de alto riesgo o crisis derivadas de pandemias sanitarias, catástrofes 
naturales u otras circunstancias imprevisibles.

ae) Fomentar la colaboración público-privada en la promoción y financiación del deporte, 
de actividades deportivas y deportistas.

af) Desarrollar reglamentariamente los requisitos del sistema común de solución de 
conflictos de carácter extrajudicial contemplado en el artículo 119 de la ley.

Artículo 15.  Régimen jurídico y estructura del Consejo.
1. El Consejo Superior de Deportes tiene personalidad jurídica propia y capacidad de 

obrar para el cumplimiento de sus fines y funciones y se regirá por lo dispuesto en esta ley, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como en el resto de las normas de derecho 
administrativo general y especial que le sean de aplicación.

2. La estructura organizativa del Consejo Superior de Deportes se determinará en su 
Estatuto, aprobado por Real Decreto.

CAPÍTULO II
De las relaciones interadministrativas

Artículo 16.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en el ámbito de la 

presente ley de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, en 
todo caso, el ejercicio legítimo por el resto de las Administraciones Públicas de sus 
competencias.

2. Las relaciones entre las Administraciones Públicas se desarrollarán principalmente en 
el marco de la Conferencia Sectorial de Deporte y los órganos que puedan crearse conforme 
a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 17.  Conferencia Sectorial de Deporte.
1. La Conferencia Sectorial de Deporte es el órgano permanente de cooperación y 

colaboración entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades Locales, en materia de actividad 
física y deporte, que tiene como finalidad promover la cohesión del sistema deportivo.

2. La Conferencia Sectorial de Deporte estará formada por la persona titular del 
departamento al que esté adscrito el Consejo Superior de Deportes, que la presidirá, la 
persona que ostente la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, una persona en 
representación de cada una de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla, con rango de Consejero y, en representación de las Entidades Locales, 
una persona designada por la asociación más representativa de dichas Entidades.

3. La Conferencia Sectorial de Deporte, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con las especialidades previstas en 
este capítulo, aprobará su reglamento interno, que regulará su régimen de organización y 
funcionamiento.
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Artículo 18.  Criterios generales de la ordenación deportiva interadministrativa.
Sin perjuicio de lo que establezca su reglamento interno, corresponde a la Conferencia 

Sectorial de Deporte fijar los criterios generales de ordenación del sistema deportivo, y a tal 
fin podrá:

a) Proponer objetivos comunes en el deporte de alto rendimiento y la tecnificación 
deportiva coordinados y alineados con los programas de alto nivel.

b) Formular objetivos comunes en materia de deporte escolar y universitario, con respeto 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) Procurar criterios comunes sobre la promoción de la actividad física y deportiva no 
federada, recreativa, social y socio-sanitaria.

d) Promover criterios comunes sobre la inserción de la práctica deportiva en el conjunto 
del sistema educativo conforme establezca su normativa, incluyendo su promoción diaria en 
el ámbito de los centros docentes, con respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades.

e) Proponer programas comunes de actividad física y deporte vinculados a la prevención 
de la obesidad y el sedentarismo y a la adquisición de hábitos saludables entre la población, 
en coordinación con otros departamentos ministeriales con competencias en la materia, 
promoviendo el fomento de la actividad física y el deporte para la ciudadanía.

f) Formular objetivos comunes de promoción del deporte para personas con 
discapacidad y de actividades de deporte inclusivo, en coordinación con otros 
departamentos ministeriales con competencias en la materia.

g) Plantear una política concertada de instalaciones deportivas, en el marco del artículo 
121, incluyendo, en su caso, los elementos y medios materiales y personales que puedan 
contribuir a una práctica deportiva más segura, inclusiva y accesible, garantizando el acceso 
en condiciones de igualdad de trato y no discriminación.

h) Proponer objetivos comunes para alcanzar la igualdad real y efectiva en el deporte, 
especialmente entre mujeres y hombres, en los respectivos ámbitos competenciales.

i) Formular criterios comunes para el reconocimiento de modalidades y especialidades 
deportivas tanto a nivel autonómico como estatal.

j) Promover líneas de acción comunes en el ámbito de la formación de los técnicos 
deportivos.

TÍTULO II
De los actores del deporte

CAPÍTULO I
Clasificación y definiciones

Artículo 19.  Clasificación.
1. Se considera deportista cualquier persona física que, de forma individual o en grupo, 

practique actividad física o deporte en las condiciones establecidas en el artículo 2.1.
2. Las personas que practican deporte en el ámbito de una federación deportiva estatal 

se clasifican en alguna de las siguientes categorías:
a) Deportistas de competición.
Son aquellas personas que participan en cualquiera de las competiciones federativas 

detalladas en el título V, en las condiciones fijadas al efecto.
Quienes participan en estas competiciones pueden ser, a su vez, deportistas 

profesionales o no profesionales.
b) Deportistas de no competición en el ámbito federativo.
Son aquellas personas que practican deporte con licencia en el marco de una federación 

deportiva sin participación en cualquiera de las competiciones detalladas en el título V.
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c) Deportistas ocasionales sin licencia en el ámbito federativo.
Son aquellas personas que practican deporte de forma no continua en el marco de una 

actividad que no requiere licencia organizada por una federación deportiva. La federación 
determinará el título necesario en función de las características específicas de dicha 
práctica.

3. Las personas deportistas pueden ser también consideradas de alto nivel o de alto 
rendimiento.

Artículo 20.  Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
1. Son personas deportistas de alto nivel las que sean reconocidas como tales por el 

Consejo Superior de Deportes, de oficio o a propuesta de las federaciones deportivas 
españolas, en función del cumplimiento de los requisitos deportivos que se determinen 
reglamentariamente, y que incluirán, en todo caso:

a) Clasificaciones obtenidas en competiciones o actividades deportivas internacionales.
b) Situación o posicionamiento de la persona deportista en clasificaciones o rankings 

aprobados o tutelados por federaciones deportivas internacionales.
c) Condiciones especiales de la práctica deportiva de cada modalidad o especialidad 

asumidas comúnmente por los órganos deportivos.
2. La condición de deportista de alto nivel se determinará por el Consejo Superior de 

Deportes.
La duración de los efectos implícitos a tal calificación se extenderá por un periodo de 

cinco años desde la publicación de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado», salvo 
cuando se trate de personas medallistas olímpicas o paralímpicas, en cuyo caso dichas 
medidas se extenderán por un periodo de siete años.

3. Son personas deportistas de alto rendimiento las que sean clasificadas como tales por 
las Comunidades Autónomas según su propia normativa, y por el Consejo Superior de 
Deportes en los casos de deportistas que cumplan los criterios de representación 
internacional.

Artículo 21.  Deportistas profesionales y no profesionales.
1. Son deportistas profesionales, quienes, en virtud de una relación establecida con 

carácter regular, se dedican voluntariamente a la práctica deportiva por cuenta y dentro del 
ámbito de organización y dirección de un club o entidad deportiva a cambio de una 
retribución.

Esta condición es personal e independiente de la calificación de la competición 
respectiva.

Las personas deportistas profesionales a que se refiere este apartado están sujetas a la 
relación laboral especial prevista en el artículo 2.1.d) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, y en su normativa de desarrollo.

2. También tendrán la consideración de deportistas profesionales aquellas personas que 
se dediquen voluntariamente y de manera habitual a la práctica deportiva por cuenta propia, 
sin perjuicio de su pertenencia a cualesquiera entidades deportivas recogidas en esta ley, 
perciban por dicha actividad profesional por cuenta propia retribuciones económicas, que 
sean en todo caso procedentes de terceros diferentes a las entidades deportivas a las que 
pertenezcan no destinadas a la compensación de los gastos derivados de su práctica 
deportiva o premios por la participación en competiciones nacionales o internacionales y 
estén o deban estar afiliadas y de alta, por razón de dicha actividad profesional, en el 
correspondiente régimen del sistema de la Seguridad Social.

3. No será de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, ni en sus 
disposiciones de desarrollo, a las personas deportistas previstas en el apartado 2, ni a 
aquellas mencionadas en el apartado 1 cuando estén integradas en equipos, 
representaciones o selecciones organizadas por las federaciones deportivas españolas.
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4. Son deportistas no profesionales aquellas personas que se dedican a la práctica 
deportiva dentro del ámbito de una entidad deportiva, que no tienen relación laboral con la 
misma y que perciben de esta, a lo sumo, la compensación de los gastos derivados de su 
práctica deportiva. Estas percepciones exigen ser justificadas documentalmente.

CAPÍTULO II
De los derechos y deberes de las personas deportistas

Sección 1.ª De los derechos y deberes generales

Artículo 22.  Derechos de las personas deportistas.
1. Son derechos comunes de todas las personas deportistas:
a) La igualdad de trato y oportunidades en la práctica deportiva sin discriminación alguna 

por razón de sexo, edad, discapacidad, salud, religión, orientación e identidad sexual y 
expresión de género, características sexuales, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o 
creencias, seroestatus, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b) El respeto a su integridad, dignidad, intimidad personal y libertad de expresión, en el 
libre desarrollo de su personalidad.

c) Disponer de información suficiente sobre las actividades físicas y deportivas que 
vayan a desarrollarse, así como de los servicios deportivos que, en su caso, reciban.

d) El acceso a la práctica deportiva en función de la respectiva condición y forma de 
integración en el sistema deportivo, de tal manera que se fomente la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y el juego limpio a partir del respeto a los derechos 
fundamentales y a la legislación vigente.

e) La protección de los datos personales que se obtengan con ocasión o como 
consecuencia de la actividad deportiva en las condiciones que determine la legislación 
general.

f) El desarrollo de su actividad libre de cualquier forma de discriminación o violencia y en 
condiciones adecuadas de seguridad y salud, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

g) A ser oídas por sí mismas o a través de sus asociaciones representativas en relación 
con la toma de decisiones de los órganos públicos deportivos en las cuestiones que les 
afecten.

h) La libertad de asociación para la práctica deportiva y la defensa de sus derechos 
como deportistas.

i) A que los servicios recibidos durante su práctica deportiva sean prestados por 
profesionales cualificados de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, por técnicos 
deportivos, por técnicos o personas certificadas de formación profesional de la familia de las 
actividades físicas y deportivas o por entrenadores de las diferentes disciplinas deportivas 
formados en enseñanzas reconocidas por la legislación.

j) La gestión propia y autónoma de sus derechos de imagen en el ámbito de su actividad 
deportiva respecto de las entidades deportivas a las que pertenezcan, a excepción de 
cuando aquellos se integren en equipos, representaciones o selecciones nacionales de las 
federaciones deportivas.

k) A recibir la protección del Sistema Nacional de Salud en los términos previstos en la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2. Son derechos específicos de las personas deportistas integradas en una federación 
deportiva estatal:

a) La incorporación a la respectiva federación deportiva y su separación voluntaria en los 
términos que establezca la respectiva normativa.

b) La participación en actividades organizadas por las federaciones deportivas, conforme 
a las normas y reglas establecidas por estas.

c) La cobertura, a través del seguro correspondiente, de los accidentes que puedan 
ocurrir en el desarrollo y práctica de la actividad deportiva, incluyendo los viajes y 
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desplazamientos organizados en el seno de la federación deportiva, de acuerdo con lo que 
se establezca reglamentariamente.

d) El disfrute de las ayudas, becas, premios y demás reconocimientos que 
reglamentariamente se determinen.

e) La disposición de información suficiente sobre los derechos y obligaciones inherentes 
a la condición de miembro de la federación deportiva desde su adquisición. Especialmente, 
se informará de la existencia del protocolo previsto en el artículo 4.5 y de la forma de 
acceder a su contenido.

f) El disfrute de medidas de especial protección en su derecho a la paternidad, 
maternidad y lactancia a las que se refiere el apartado 7 del artículo 4.

3. Asimismo, y como miembros de la organización deportiva, las personas deportistas 
tienen los siguientes derechos de carácter democrático y participativo:

a) A ser elector y elegible en los términos establecidos en esta ley, en sus normas de 
desarrollo y en el específico régimen electoral de la respectiva federación deportiva.

b) A la representación estamental en la respectiva asamblea general y en los demás 
órganos en los que así se establezca.

c) A la información general sobre la estructura, la organización y el funcionamiento de la 
federación deportiva de la que forman parte.

Artículo 23.  Deberes de las personas deportistas.
1. Son deberes comunes de todas las personas deportistas:
a) Mantenerse informadas sobre el alcance y la repercusión de la práctica deportiva.
b) Cumplir las condiciones de seguridad y salud que se establezcan para el desarrollo de 

la actividad deportiva.
c) Practicar la actividad física y el deporte en las condiciones más respetuosas posibles 

con el medio natural, el medio ambiente y el entorno natural y urbano.
d) Realizar la práctica deportiva conforme a las reglas de juego limpio, deportividad y, 

particularmente, sin incurrir en conductas de dopaje, violencia, racismo, xenofobia, 
discriminación e intolerancia en el deporte.

e) Hacer un uso racional y adecuado de los bienes de dominio público, de las 
infraestructuras e instalaciones deportivas y de los servicios públicos.

2. Son deberes específicos de las personas deportistas integradas en una federación 
deportiva:

a) Actuar con la diligencia debida en todo lo que respecte a las normas federativas, así 
como el resto del marco normativo, practicando el deporte cumpliendo las normas de cada 
modalidad y especialidad deportiva.

b) Someterse a los reconocimientos médicos y los seguimientos de salud en los términos 
que se establezcan.

c) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas cuando sean debidamente 
citadas, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

d) Destinar las cantidades percibidas en concepto de becas y demás ayudas públicas a 
la finalidad para la que fueron concedidas.

e) Con independencia de otros aseguramientos especiales que puedan establecerse, 
todas las personas deportistas federadas que participen en competiciones oficiales de 
ámbito estatal deberán estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra los riesgos 
para la salud derivados de la práctica de la modalidad deportiva correspondiente.

Los seguros que suscriban, en su condición de tomadores del seguro, las federaciones 
deportivas españolas o las federaciones de ámbito autonómico integradas en ellas para los 
deportistas inscritos en las mismas, que participen en competiciones oficiales de ámbito 
estatal, cubrirán, en el ámbito de protección de los riesgos para la salud, los que sean 
derivados de la práctica deportiva en que el deportista asegurado esté federado, incluido el 
entrenamiento para la misma y, en todo caso, se respetará lo establecido en el artículo 118 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
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aseguradoras y reaseguradoras en lo relativo a la libertad de los tomadores para decidir la 
contratación de los seguros y la aseguradora con la que lo contratan.

3. La cuantía de las prestaciones mínimas del seguro obligatorio deportivo (SOD) será, 
como poco, la del baremo establecido para la valoración de los daños y perjuicios causados 
en accidente de circulación. Particularmente, en el caso de los deportistas del motor.

Sección 2.ª De los derechos y deberes de las personas deportistas de alto nivel 
y alto rendimiento

Artículo 24.  Derechos de las personas deportistas de alto nivel.
1. La Administración General del Estado, en colaboración, en su caso, con las 

Comunidades Autónomas, adoptará las medidas necesarias para facilitar la preparación 
técnica, la incorporación al sistema educativo y la plena integración social y profesional de 
las personas deportistas de alto nivel durante y al final de su carrera deportiva.

2. Para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado anterior, y en función de las 
circunstancias personales y técnico-deportivas de las personas deportistas previstas en este 
artículo, podrán adoptarse las siguientes medidas:

a) Reserva de cupo para el acceso a las titulaciones de régimen general, especial o de 
formación profesional, así como másteres y estudios de postgrado en las condiciones que se 
determinen.

b) Reserva de un cupo adicional de plazas en las facultades de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte para quienes reúnan los requisitos académicos necesarios.

c) Impulso de la celebración de convenios con empresas públicas y privadas para el 
ejercicio profesional de las personas deportistas previstas en este artículo.

d) Articulación de fórmulas para compatibilizar los estudios o la actividad laboral de estas 
personas con su preparación o actividad deportiva.

e) Inclusión en el Sistema de la Seguridad Social.
f) Reconocimiento y acciones programáticas de reincorporación al ámbito laboral con 

programas específicos, impulsados desde la Administración General del Estado.
g) La seguridad adecuada al tipo de práctica deportiva, cuando esta se haga en el marco 

de una actividad organizada.
h) El acceso a la información referida a su vinculación con cualesquiera entidades 

deportivas y los prestadores de servicios de éstas, especialmente en lo relativo al ejercicio 
de los derechos que legalmente les amparen.

i) Establecimiento de un régimen de permisos y licencias específico que permita la 
asistencia a las competiciones internacionales, y específicamente, a las competiciones en 
las que participe la selección española respectiva.

j) Ofrecer la orientación y apoyo para el desarrollo de la carrera dual ajustada a cada 
perfil deportivo, según la etapa de la carrera deportiva.

3. La Administración General del Estado considerará la calificación de deportista de alto 
nivel como mérito evaluable, tanto en las pruebas de selección a plazas relacionadas con la 
actividad deportiva correspondiente, como en los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo relacionados con aquella actividad, siempre que en ambos casos esté prevista la 
valoración de méritos específicos.

La Conferencia Sectorial de Deporte podrá establecer mecanismos comunes de 
aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior para el resto de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 25.  Deberes de las personas deportistas de alto nivel.
Son deberes de las personas deportistas de alto nivel, además de los previstos en la 

normativa autonómica aplicable y en el artículo 23.2:
a) Cumplir con la normativa nacional e internacional en materia de lucha contra el 

dopaje, integridad y juego limpio.
b) Utilizar las ayudas y subvenciones públicas que se perciban de acuerdo con lo 

establecido en las respectivas convocatorias.
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c) No difundir, en su condición de deportista de reconocido prestigio, hábitos no 
saludables entre la población relativos a la práctica deportiva.

d) No realizar ni fomentar malas prácticas durante la competición o valores contrarios al 
respeto a compañeros, árbitros, jueces, rivales, personal sanitario y público.

Artículo 26.  Derechos y deberes de las personas deportistas de alto rendimiento.
1. Las personas deportistas de alto rendimiento tendrán los derechos y deberes que 

establezca la normativa de la Comunidad Autónoma que reconozca tal condición.
2. Adicionalmente, las personas deportistas de alto rendimiento podrán obtener los 

beneficios de otra Comunidad Autónoma diferente cuando el cambio a la misma se deba a 
un traslado de quienes ejerzan su patria potestad si son menores de edad o un cambio de 
domicilio o de expediente académico en caso de ser estudiantes.

Sección 3.ª De los derechos y deberes de las personas deportistas 
profesionales

Artículo 27.  Derechos de las personas deportistas profesionales.
1. Las personas deportistas profesionales tendrán, entre otros, los siguientes derechos, 

de conformidad con la normativa específica que resulte de aplicación:
a) A una carrera deportiva conforme a sus potencialidades.
b) A recibir un tratamiento fiscal específico adaptado a la duración de su carrera 

profesional y a los ingresos generados durante la misma.
c) A la conciliación en su vida familiar, académica y profesional, estableciéndose los 

correspondientes acuerdos con centros de estudio para garantizar la carrera dual.
d) A la defensa de sus derechos ante la jurisdicción ordinaria.
e) Al reconocimiento de medidas de especial protección en su derecho a la maternidad y 

paternidad a las que se refiere el apartado 7 del artículo 4.
f) A nombrar personas que representen sus intereses frente a clubes y organizadores de 

las competiciones, pudiendo actuar en representación de asociaciones y sindicatos.
g) A disponer de la información sobre la respectiva modalidad o especialidad deportiva y 

las condiciones para su desarrollo y práctica, para lo cual las webs de las organizaciones 
deportivas deberán dar debida cuenta de todos los marcos normativos a tales efectos.

h) A la atención de la salud de forma adecuada y específica en relación a su práctica 
deportiva.

i) Al acceso a la información referida a su vinculación con cualesquiera entidades 
deportivas a las que pertenezcan.

j) A la práctica del deporte y la actividad deportiva en las condiciones más respetuosas 
posibles con el medio ambiente y el entorno natural y urbano.

k) Al reconocimiento de medidas de protección laboral específicas que permitan su 
reincorporación laboral cuando sus carreras deportivas finalizan.

2. Además, son derechos específicos de las personas deportistas a que se refiere el 
artículo 21.1 de esta ley: la negociación colectiva, la huelga y la rescisión unilateral de su 
relación laboral cuando exista incumplimiento grave y culpable de la entidad deportiva a que 
pertenezca.

Artículo 28.  Deberes de las personas deportistas profesionales.
Son deberes específicos de las personas deportistas profesionales:
a) Cumplir con la normativa autonómica, estatal e internacional, en materia de lucha 

contra el dopaje, integridad y juego limpio, así como las normas de competición.
b) Poner en conocimiento de las federaciones deportivas, ligas profesionales, Consejo 

Superior de Deportes, o cualquier otra autoridad competente cualquier hecho del que hayan 
tenido conocimiento, directa o indirectamente, destinado a alterar el normal desarrollo de las 
competiciones.

c) Fomentar valores y buenas prácticas durante la competición, especialmente los 
relativos al respeto a compañeros, jueces, árbitros, rivales, personal sanitario y público.
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CAPÍTULO III
De la protección de la salud de las personas deportistas

Artículo 29.  Protección de la salud de las personas deportistas.
1. Corresponde al Consejo Superior de Deportes establecer una política integral efectiva 

de protección de la salud física y psicológica de las personas deportistas a que se refiere el 
artículo, en coordinación con el Ministerio de Sanidad, y sin perjuicio de las competencias en 
la materia que se atribuyen a las Comunidades Autónomas, para asegurar a la ciudadanía el 
derecho a la protección de la salud.

2. A tal fin, el Consejo Superior de Deportes aprobará un Plan de Apoyo a la Salud en el 
ámbito de la actividad física y el deporte que, además de establecer recomendaciones 
preventivas, determine los riesgos comunes y específicos, en especial atendiendo a las 
diferentes necesidades de mujeres y hombres, menores de edad y personas mayores, 
personas con patologías diagnosticadas, así como a los requerimientos específicos de las 
personas con discapacidad y las medidas de prevención, conservación y recuperación que 
puedan resultar necesarias en función de los riesgos detectados.

3. En el marco del Plan de Apoyo a la Salud de las personas que realizan actividad física 
y deporte, corresponde al Consejo Superior de Deportes, dentro de sus competencias en la 
materia y sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones, entre otras que 
pudieran ser necesarias, las siguientes actuaciones:

a) Proponer criterios y reglas técnicas para que, teniendo en cuenta la normativa de las 
federaciones deportivas internacionales correspondientes, las competiciones y la actividad 
deportiva no oficial, así como la prestación de servicios deportivos, se configuren de modo 
que no afecten ni a la salud ni a la integridad de deportistas ni, en su caso, del público 
asistente.

b) Realizar propuestas sobre la asistencia sanitaria a dispensar a las personas 
deportistas y establecer un Protocolo de actuación sobre los dispositivos mínimos de 
asistencia sanitaria que deben existir en las competiciones deportivas y en la actividad 
deportiva no oficial, en los servicios deportivos de cualquier índole y en las instalaciones 
deportivas.

c) Fijar sistemas de cobertura, dentro de los términos de esta ley, de los riesgos para la 
salud en la actividad física y el deporte.

4. Cuando la competencia para la realización de las medidas anteriores corresponda a 
las Comunidades Autónomas, el Consejo Superior de Deportes podrá actuar, junto con el 
Ministerio de Sanidad, en colaboración con aquellas a través de la Conferencia Sectorial de 
Deporte.

Artículo 30.  Reconocimientos médicos.
1. El Consejo Superior de Deportes establecerá de forma progresiva la obligación de 

efectuar reconocimientos médicos con carácter previo a la expedición de la correspondiente 
licencia federativa o del instrumento que determine la participación en las competiciones y en 
la actividad deportiva no oficial, en aquellos deportes en que se considere necesario para 
una mejor prevención de los riesgos para la salud de sus practicantes. Se procurará que se 
realicen los reconocimientos médicos con carácter previo al inicio de temporada, debiendo 
tener en cuenta la especificidad de cada deporte.

2. La obligación prevista en este artículo y las modalidades y alcance de los 
reconocimientos se determinarán reglamentariamente.

Artículo 31.  Seguimiento de la salud.
1. El Consejo Superior de Deportes podrá establecer programas específicos de 

seguimiento de la salud de las personas deportistas.
2. Específicamente, el Consejo Superior de Deportes establecerá un sistema de 

seguimiento de la salud de las personas calificadas de alto nivel que contribuya a asegurar 
convenientemente los riesgos de su práctica deportiva y a prevenir accidentes, trastornos 
psicológicos y enfermedades relacionados con ella.
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3. En el caso de las Comunidades Autónomas que no tengan establecido un sistema de 
seguimiento de la salud de las personas deportistas calificadas de alto rendimiento, y en la 
forma que reglamentariamente se determine, los servicios de medicina deportiva de la 
Administración General del Estado podrán extender su actividad a las personas deportistas 
de alto rendimiento, cuando así lo requiera la Comunidad Autónoma correspondiente, previo 
acuerdo entre ambas Administraciones.

4. En el marco de la acción protectora del Sistema de la Seguridad Social, las 
actividades de protección que el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, confiere a las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, cuando a dichas entidades pudiera corresponder la 
cobertura de deportistas profesionales, deberán contemplar el desarrollo de programas 
específicos orientados a proteger la salud y prevenir los riesgos de accidentes de naturaleza 
laboral a los que dicho colectivo pueda estar expuesto, así como la realización de 
actuaciones puntuales dirigidas a la recuperación de aquellas lesiones o patologías que 
pudieran derivarse de la propia práctica deportiva.

Las personas deportistas profesionales, en el ámbito de su relación laboral, tienen 
derecho a una adecuada protección en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo.

5. A tales efectos, el Consejo Superior de Deportes facilitará a las referidas entidades los 
criterios, estudios, estadísticas y, en general, cuanta información posea para contribuir, con 
ello, al logro de una protección más eficaz y más especializada de tales deportistas, con 
pleno respeto a la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Artículo 32.  De la protección de la salud cuando se finaliza la actividad deportiva.
1. El Consejo Superior de Deportes, en colaboración con el Sistema Nacional de Salud, 

establecerá un programa específico para la protección de salud y la recuperación o 
tratamiento de las personas deportistas de competición que hayan concluido su actividad 
deportiva y que presenten secuelas como consecuencia de la misma.

2. Los términos de este programa se determinarán reglamentariamente y en su 
establecimiento se fomentará la participación voluntaria de los centros que componen la red 
a que se refiere el artículo 33, de las asociaciones de deportistas, de las federaciones 
deportivas, de las ligas profesionales, de las mutualidades y de las demás entidades 
públicas o privadas que tengan interés en colaborar.

Artículo 33.  Investigación asociada a la práctica deportiva.
1. El Consejo Superior de Deportes, en colaboración con los Ministerios competentes en 

materia de sanidad, ciencia e innovación, en el marco de los correspondientes planes 
estatales, y en cooperación con las sociedades científicas y corporaciones colegiales del 
área de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, promoverá la investigación 
científica, el desarrollo experimental y la innovación desde todas las disciplinas científicas y 
áreas de conocimiento pertinentes asociados a la práctica deportiva.

2. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y a las agencias autonómicas antidopaje, 
se promoverá la investigación sobre la aplicación de la actividad física y el deporte en el 
tratamiento y prevención de enfermedades, la recuperación de las personas deportistas que 
hayan finalizado su carrera deportiva, así como la función social del deporte, su gestión y 
buen gobierno.

3. Asimismo, el Consejo Superior de Deportes, en el marco de sus competencias, 
favorecerá el desarrollo de acuerdos con las Comunidades Autónomas competentes en la 
materia y las Universidades para el fortalecimiento de las especialidades científicas 
aplicadas al deporte en el ámbito de la salud.

4. Para la mejor consecución de los fines de investigación, el Consejo Superior de 
Deportes promoverá, dentro de su marco competencial, la adhesión voluntaria de las 
sociedades científicas y de los centros y profesionales que se dediquen al estudio, 
investigación y ejercicio profesional en el contexto de las ciencias del deporte, con el objeto 
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de constituir una red de centros especializados en la materia, mediante la suscripción de los 
correspondientes convenios.

5. La información que aporten cuantos compongan la red se utilizará para la 
reconfiguración y actualización del Plan de Apoyo a la Salud, con pleno respeto a la 
normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Artículo 34.  Currículos formativos.
En los programas formativos de los técnicos deportivos y demás titulaciones 

relacionadas con la salud en el deporte se incluirán determinaciones específicas para 
asegurar que las personas docentes tengan los conocimientos necesarios en el plano de la 
fisiología, la higiene, la biomecánica, la nutrición, las ciencias sociales y demás áreas que 
tengan relación con la salud, incluida la aplicación de la actividad física y el deporte en el 
tratamiento y prevención de enfermedades, con especial referencia a las necesidades 
específicas de mujeres y hombres, menores de edad, personas mayores y personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO IV
De las personas deportistas en la competición o en la actividad deportiva no 

oficial

Artículo 35.  Las personas deportistas en la competición o en la actividad deportiva no 
oficial.

1. El Consejo Superior de Deportes podrá establecer condiciones específicas de 
protección de la salud en la práctica deportiva no oficial competitiva o no competitiva prevista 
en esta ley, adicionales a las que obligatoriamente deban asumir los organizadores de 
cualquier actividad deportiva no oficial.

2. Asimismo, y en función de las características de la misma actividad, estos requisitos 
podrán ser establecidos como condición de admisión por las respectivas federaciones 
deportivas españolas o por los organizadores de competiciones o actividades deportivas no 
oficiales.

3. Las condiciones específicas, su vigencia, alcance y acreditación deberán ser públicas 
y figurar en las correspondientes páginas web de las entidades que las hubiesen 
establecido, sin perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

El incumplimiento de estas condiciones dará lugar a la responsabilidad directa de los 
organizadores y a la exención de responsabilidad de las federaciones deportivas españolas, 
cuando no sean las organizadoras.

CAPÍTULO V
Otros derechos de las personas deportistas

Artículo 36.  Incorporación a las políticas de empleo.
El Consejo Superior de Deportes impulsará la incorporación de las personas deportistas 

a la Estrategia Española de Activación para el Empleo y a los planes anuales de política de 
empleo, con el objetivo de que puedan incorporarse a la población activa y al mercado de 
trabajo, reconociendo su aportación a la sociedad.

A tal efecto, se establecerá un programa específico para el impulso de la formación entre 
las personas deportistas, en cooperación y colaboración con las Comunidades Autónomas.
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CAPÍTULO VI
Arbitraje de alto nivel

Artículo 37.  Profesionales del arbitraje de alto nivel.
Los árbitros y jueces deportivos podrán ser declarados de alto nivel cuando, ejerciendo 

las funciones en competiciones deportivas internacionales o estatales en las que participen 
deportistas y técnicos o entrenadores de alto nivel, cumplan los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO VII
Personal técnico deportivo

Artículo 38.  Personal técnico deportivo.
1. A efectos de esta ley, se considera personal técnico deportivo a aquellas personas, 

entrenadores o entrenadoras, que dispongan de la titulación oficial de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial o equivalentes de conformidad con la legislación vigente.

2. Corresponde a esta figura ejercer, respecto a equipos y deportistas, las funciones 
necesarias para el desarrollo del entrenamiento deportivo orientado hacia la obtención y 
mantenimiento del rendimiento deportivo, y la participación en competiciones de cada 
modalidad o especialidad deportiva, velando por su seguridad y salud e integridad física en 
la práctica deportiva.

3. Para la realización de su función deben obtener una licencia deportiva en los términos 
generales que se establecen en la presente ley.

4. Las federaciones deportivas españolas deberán prever un programa específico de 
formación continua del personal técnico que asegure su actualización permanente y su 
progreso profesional, adoptando, en los casos que sea necesario, una formación específica 
para los que vayan a desarrollar su actividad con deportistas con discapacidad.

El personal técnico deportivo podrá ser declarado de alto nivel cuando, ejerciendo las 
funciones de dirección técnica sobre deportistas de alto nivel, cumplan los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO VIII
El voluntariado deportivo

Artículo 39.  Voluntariado deportivo.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por voluntariado deportivo la participación 

ciudadana organizada en el ejercicio de las acciones de este tipo en el área de actuación de 
la actividad física y el deporte mediante el establecimiento de programas de acción 
voluntaria en dicha área, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.e) de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

2. A aquellas personas que desarrollen sus labores de voluntariado en el ámbito descrito 
en el apartado anterior, les será aplicable el régimen recogido en dicha Ley 45/2015, de 14 
de octubre.

3. El Consejo Superior de Deportes, dentro de su marco competencial y en coordinación 
con las Comunidades Autónomas, fomentará y promocionará el voluntariado deportivo a 
través de mecanismos o instrumentos de colaboración con otras Administraciones Públicas, 
especialmente con las Comunidades Autónomas, Entidades Locales, Universidades, 
entidades deportivas, asociaciones de aficionados y aquellas otras que colaboren, difundan, 
participen o desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito de actuación de la 
actividad física y el deporte en el territorio nacional.

4. Las personas voluntarias deberán acreditar el conocimiento y formación suficientes 
cuando les sean encomendadas tareas de carácter técnico. Las federaciones deportivas 
españolas podrán desarrollar los programas formativos acordes a las tareas de carácter 
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técnico delegadas en el personal voluntario, incidiendo fundamentalmente en la gestión del 
riesgo y la seguridad en los deportes en el medio natural.

TÍTULO III
De las entidades deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 40.  Registro Estatal de Entidades Deportivas.
1. En el Consejo Superior de Deportes existirá un Registro Estatal de Entidades 

Deportivas en el que se inscribirán las federaciones deportivas españolas, las ligas 
profesionales, sus normas estatutarias y reglamentarias, las personas que ostenten la 
presidencia y los titulares de los demás órganos directivos, la confederación recogida en la 
disposición adicional sexta, sus estatutos, las entidades que participen en la competición 
profesional, los entes de promoción deportiva previstos en la disposición transitoria primera y 
aquellas otras entidades que reglamentariamente se determinen y que desarrollen una 
actividad en el ámbito deportivo contemplada en esta ley.

2. La inscripción de la entidad deportiva produce su reconocimiento oficial a efectos de 
esta ley y lleva consigo la correspondiente reserva de denominación. Asimismo, establece la 
protección de sus símbolos y emblemas frente a usos ilegítimos por parte de terceras 
personas y el reconocimiento de los beneficios que la normativa vigente le otorgue a aquella, 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, y 
disposiciones concordantes.

3. Mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Deporte se podrá establecer un 
sistema para la comunicación de datos e informaciones en relación con las entidades 
inscritas en los registros autonómicos en los términos que admita la legislación vigente en 
materia de protección de datos personales.

4. El registro de entidades de base asociativa y el registro de signos distintivos como 
marca o nombre comercial de la Oficina Española de Patentes y Marcas, deberán respetar lo 
previsto en este artículo, de tal forma que las solicitudes de inscripción sean rechazadas o 
desestimadas por producirse eventuales conflictos reales o potenciales con entidades 
deportivas que figuren inscritas en el Registro Estatal de Entidades Deportivas, y muy 
especialmente, con federaciones deportivas españolas. El Consejo Superior de Deportes, a 
través del Registro Estatal de Entidades Deportivas, de oficio o a instancia de la entidad 
afectada, procederá a instar a los mencionados registros administrativos la inadmisión de 
solicitudes que pudieran contravenir lo dispuesto en este artículo de la ley.

Artículo 41.  Facultades en materia de control económico.
1. El Consejo Superior de Deportes ostenta las siguientes facultades en materia de 

control económico de cualesquiera entidades deportivas que participen en competiciones 
profesionales:

a) Establecer la obligación de remisión periódica de los documentos e informaciones 
necesarios para el cumplimiento de los fines perseguidos en esta ley.

b) Ordenar la realización de una auditoría de cuentas a otro auditor distinto del nombrado 
por la entidad deportiva o un trabajo con el alcance que determine el Consejo Superior de 
Deportes.

Se desarrollará reglamentariamente el procedimiento mediante el cual los socios, 
accionistas minoritarios o las asociaciones y federaciones de estos puedan instar al Consejo 
Superior de Deportes a la realización de esta auditoría.

c) Denunciar al Ministerio Fiscal y al Tribunal de Cuentas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las irregularidades que puedan haber conocido como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones.
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d) Denunciar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y demás órganos de 
control las eventuales irregularidades en las que puedan haber incurrido los auditores de 
estas entidades.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, son facultades específicas del Consejo 
Superior de Deportes en materia de control económico de las federaciones deportivas 
españolas y ligas profesionales:

a) Recabar información, documentos, soportes, realizar audiencias, pruebas testificales y 
cuantos otros elementos considere necesarios en este orden de actuaciones para la 
comprobación de la situación económico-contable de estas entidades. Dicha información 
podrá ser recabada bien de las propias entidades u órganos de control económico o bien de 
las asociaciones de deportistas.

b) Convocar y solicitar información directamente a los auditores de estas entidades.
c) Denunciar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y demás órganos de 

control las eventuales irregularidades en las que puedan haber incurrido los auditores de 
estas entidades.

Artículo 42.  Efectos de la declaración de utilidad pública.
La declaración o reconocimiento de utilidad pública, además de los beneficios generales 

que el ordenamiento jurídico reconoce, conlleva:
a) El uso de la calificación de «utilidad pública» a continuación del nombre de la 

respectiva entidad.
b) La prioridad en la obtención de recursos en los planes y programas de promoción 

deportiva de la Administración General del Estado y de las Entidades Locales, así como de 
los entes o instituciones públicas dependientes de las mismas.

c) El acceso preferente al crédito oficial del Estado.

CAPÍTULO II
De las federaciones deportivas españolas

Sección 1.ª Naturaleza, órganos y estructura

Artículo 43.  Naturaleza de las federaciones deportivas españolas.
1. Las federaciones deportivas españolas son entidades privadas de naturaleza 

asociativa, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia que tienen como objeto el 
fomento, la organización, la reglamentación, el desarrollo y la práctica, en el conjunto del 
territorio del Estado, de las modalidades y especialidades deportivas que figuran en sus 
estatutos.

2. Las federaciones deportivas españolas gozarán de un régimen especial por la 
actividad que desarrollan y por las funciones públicas delegadas que les son encomendadas, 
respetando su naturaleza, en los términos establecidos en el apartado anterior.

3. Las federaciones deportivas españolas deberán reconocer e integrar, necesariamente, 
en sus actividades y en sus órganos de gobierno y representación, según se establezca 
reglamentariamente, a deportistas, clubes deportivos, personal técnico, jueces y juezas, 
personal de arbitraje, federaciones deportivas autonómicas y al resto de colectivos 
interesados que promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo de las modalidades y 
especialidades deportivas que figuren en los estatutos de la federación deportiva española 
de la que formen parte.

4. En los deportes donde exista una competición profesional de ámbito estatal, la liga 
profesional correspondiente se integrará necesariamente en la federación en los términos 
que establecen esta ley y sus normas de desarrollo.

5. La autorización de una federación deportiva se otorgará cuando exista, previamente 
reconocida, una modalidad deportiva no atribuida a otra federación deportiva española y se 
valore que existe interés para el deporte español en función de la implantación nacional e 
internacional y de la propia viabilidad del proyecto, todo ello en los términos que 
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reglamentariamente se establezcan. La eficacia de dicha autorización quedará supeditada a 
su inscripción en el Registro Estatal de Entidades Deportivas, momento a partir del cual 
quedará legalmente constituida. La resolución por la que se autorice o deniegue una 
federación deportiva deberá ser suficientemente motivada.

6. La revocación de la autorización por la que se reconoce una federación deportiva 
española se producirá por la desaparición de los motivos que dieron lugar al reconocimiento 
y sus efectos lo serán desde que se inscriba en el Registro Estatal de Entidades Deportivas 
la resolución que la acuerde, que deberá ser suficientemente motivada. Dicha revocación 
impide que la entidad pueda considerarse, desde ese mismo momento, como una federación 
deportiva española.

7. Las federaciones deportivas españolas y las federaciones autonómicas integradas en 
aquellas son entidades de utilidad pública, lo que conlleva el reconocimiento de los 
beneficios que el ordenamiento jurídico otorga con carácter general a tales entidades, y más 
específicamente aquellos que sean reconocidos en la legislación deportiva en cada 
momento.

8. Podrán constituirse confederaciones de federaciones deportivas para la promoción de 
sus intereses comunes, debiendo ser debidamente inscritas en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas.

Artículo 44.  Modalidades y especialidades deportivas.
1. Se entiende por modalidad deportiva toda forma de práctica de actividad físico-

deportiva con características estructurales propias, que tenga tradición, reconocimiento y 
reglamentación autonómica y nacional. Una modalidad deportiva cuenta a su vez con una o 
varias especialidades deportivas y, a su vez, cada especialidad cuenta con una o varias 
pruebas.

Se entiende por especialidad deportiva la práctica deportiva vinculada a una determinada 
modalidad deportiva basada en unos fundamentos técnicos y tácticos particulares, que, pese 
a no reunir los requisitos para ser considerada modalidad deportiva, tiene singularidad en su 
práctica que la configura con un grado de autonomía suficiente respecto de otras 
especialidades deportivas y/o modalidades deportivas. Dentro de cada especialidad pueden 
existir diferentes disciplinas deportivas, atendiendo a la exclusividad de sus reglas, así como 
al lugar donde se desarrolla.

El reconocimiento de las modalidades y especialidades deportivas de ámbito estatal lo 
realiza el Consejo Superior de Deportes en los términos previstos en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo, a instancia de los interesados que practiquen u organicen las 
mismas o, tratándose de especialidades, de las federaciones deportivas españolas.

El reconocimiento de las modalidades y especialidades deportivas es previo al 
reconocimiento de la respectiva federación deportiva española o, en su caso, de la 
incorporación de la modalidad o especialidad a una federación deportiva española en sus 
estatutos y reglamentos.

2. En todo caso, serán criterios de valoración el reconocimiento previo de la modalidad 
en el ámbito internacional, la existencia de una tradición sobre su forma de realización y de 
reglas internacionales de práctica y técnicas, la implantación real en nuestro país y el interés 
que, para el deporte español, aprecie el Consejo Superior de Deportes.

El reconocimiento de especialidades deportivas debe valorar su autonomía funcional 
dentro de la modalidad respectiva, la existencia de competiciones propias, su reconocimiento 
en el ámbito deportivo y, en general, el interés que, para el deporte y para su práctica, 
aprecie el Consejo Superior de Deportes.

3. Una modalidad deportiva de ámbito estatal solo podrá estar reconocida a una única 
federación deportiva española.

4. Asimismo, cada federación deportiva española desarrollará su actividad en una única 
modalidad deportiva y las especialidades que puedan ser reconocidas.

No obstante lo anterior, una federación deportiva española podrá solicitar del Consejo 
Superior de Deportes el reconocimiento del desarrollo de más de una modalidad cuando con 
ello se consiga una solución más eficiente y no sea contrario a la organización internacional 
del deporte. Si se refiere a modalidades reconocidas, esta posibilidad deberá ser aprobada 
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por mayoría absoluta de las asambleas generales de las federaciones deportivas españolas 
correspondientes.

Esta integración podrá ser solicitada, igualmente, por acuerdo de dos o más 
federaciones deportivas españolas, con las mayorías establecidas en el párrafo precedente.

Además de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las federaciones deportivas 
españolas de deportes para personas con discapacidad podrán desarrollar más de una 
modalidad deportiva dentro de su ámbito de actuación.

5. Estatutariamente podrá establecerse la existencia de disciplinas deportivas asociadas 
dentro de cada modalidad reconocida por el Consejo Superior de Deportes, así como los 
efectos que se deriven de dicho reconocimiento en el marco de esta ley y sus disposiciones 
de desarrollo, en las condiciones previstas para el reconocimiento de especialidades 
deportivas dentro de una modalidad.

Artículo 45.  Estructura y funcionamiento de las federaciones deportivas españolas.
1. Las federaciones deportivas españolas regularán su estructura interna y su 

funcionamiento a través de sus estatutos, de acuerdo con principios democráticos y 
representativos.

2. El órgano de gobierno de las federaciones deportivas españolas es la asamblea 
general, que podrá y deberá constituirse tanto en el pleno como en la comisión delegada. La 
representación de las federaciones deportivas españolas corresponde a quien ostente la 
presidencia.

Se constituirá una comisión de control económico como órgano de control de las 
federaciones deportivas españolas en los casos que reglamentariamente así se establezca.

Con carácter potestativo, las federaciones deportivas españolas podrán tener una 
dirección ejecutiva.

3. Los estatutos establecerán la composición, funciones, y la duración de los mandatos 
de los órganos federativos, así como la organización complementaria de las federaciones 
deportivas españolas, debiéndose acomodar a los criterios establecidos en las disposiciones 
de desarrollo de esta ley. Los estatutos podrán establecer, en su caso, una limitación de 
número de mandatos del órgano de representación.

4. Los estatutos de las federaciones deportivas españolas, así como sus modificaciones, 
una vez ratificados por el Consejo Superior de Deportes, serán inscritos en el Registro 
Estatal de Entidades Deportivas, entrando en vigor tras su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». Asimismo, los estatutos estarán permanentemente accesibles en la web de la 
federación, en todas las lenguas oficiales y reconocidas por los Estatutos de Autonomía, sin 
perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

5. Los estatutos, los reglamentos disciplinarios, el electoral, el de competición y el de 
organización interna, en tanto regulen la composición y el funcionamiento de los órganos 
obligatorios de la federación, así como sus modificaciones, una vez ratificados por el 
Consejo Superior de Deportes, serán inscritos en el Registro Estatal de Entidades 
Deportivas, entrando en vigor tras su publicación en la web federativa, mediante una forma 
que asegure la fecha de inserción y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la citada 
ratificación, sin perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

Los reglamentos federativos estarán permanentemente accesibles en la web de la 
federación, en todas las lenguas oficiales y reconocidas por los Estatutos de Autonomía.

6. Las modificaciones propuestas por la federación española correspondiente que 
afecten de manera esencial a las competiciones oficiales de carácter profesional requerirán 
el informe previo y favorable de la liga profesional correspondiente.

Artículo 46.  Contenido mínimo de los estatutos de las federaciones deportivas españolas.
1. Los estatutos son el instrumento esencial de ordenación y funcionamiento de la 

federación deportiva española y deben determinar los órganos que componen su estructura, 
la forma de elección y cese de los mismos, las formas de integración en la federación, los 
derechos y deberes de sus miembros y el de sus estamentos, así como los demás hechos 
que se consideren precisos para la ordenación de su vida interna, de acuerdo con lo previsto 
en esta ley y sus disposiciones de desarrollo. Respecto de la comisión delegada de la 
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asamblea general, los estatutos deberán determinar el régimen de elección, sus 
competencias y su funcionamiento.

2. De forma específica, los estatutos contendrán el régimen de la estructura directiva y 
los posibles conflictos de intereses entre quienes ostenten funciones de dirección, los demás 
miembros de los órganos de participación y dirección y la provisión de bienes y servicios 
para la misma, garantizando la transparencia de los procesos de reclamación y las 
consecuencias que se prevean para el incumplimiento del régimen de conflictos de 
intereses.

3. Los estatutos deben recoger, de manera detallada y diferenciada, el régimen de 
responsabilidad que asumen la persona que ostente la presidencia y los demás miembros de 
los órganos directivos de representación y de gestión de la federación y que dimanen tanto 
de sus actos en el marco de la estructura asociativa frente a sus miembros como frente a 
terceras personas de los actos derivados de las obligaciones civiles, mercantiles, 
administrativo-públicas y cualesquiera otras en las que haya incurrido la federación.

Se deberá incluir el órgano de dirección y gestión del arbitraje de las competiciones 
oficiales cuando la federación internacional correspondiente así lo requiera. Dicho órgano 
dependerá exclusivamente de la respectiva federación deportiva española cuando así se 
derive de las normas emanadas de las respectivas federaciones internacionales.

4. Los estatutos incluirán específicamente el modelo de retribución de quien ostente la 
presidencia de la federación deportiva española.

El régimen concreto de vinculación orgánica o de compensación de gastos debe 
habilitarse por la asamblea de la respectiva federación y será público en su página web.

Los miembros de la junta directiva solo podrán percibir indemnizaciones por gastos en 
las cuantías normalizadas y generales que para cada federación acuerde la respectiva 
asamblea, tomándose como referencia las establecidas para la función pública.

5. Los estatutos deberán prever la existencia de sendas comisiones de igualdad y de 
deporte de personas con discapacidad.

La comisión de igualdad se encargará, entre otras funciones que puedan atribuírsele, de 
gestionar las incidencias producidas en su seno relativas a discriminación por razón de sexo, 
orientación sexual, o identidad sexual, así como de orientar a deportistas y personal de la 
federación en la prevención y detección de estas situaciones.

La comisión de deporte de personas con discapacidad se encargará, entre otras 
funciones que puedan atribuírsele, de gestionar las incidencias producidas en su seno 
relativas a discriminación por razón de discapacidad, de orientar a deportistas y personal de 
la federación en la prevención y detección de estas situaciones y de promover la práctica de 
la modalidad deportiva entre las personas con discapacidad, preferentemente con un 
enfoque inclusivo.

6. Los estatutos podrán prever la existencia de una comisión de la afición, que se 
encargará, entre otras funciones que puedan atribuírsele, de gestionar las incidencias 
producidas en su seno relativas a la seguridad de la afición. En el caso de que exista una 
asociación, legalmente constituida e inscrita, y representativa de los aficionados, a nivel 
estatal, esta formará parte de dicha comisión. En el caso de que existan varias, se 
reglamentará de manera consensuada entre las partes, la participación dentro del seno de la 
federación.

Artículo 47.  Reglas para la elección y designación de órganos.
1. La consideración de electores y elegibles para la asamblea general se reconoce a:
a) Las personas deportistas, mayores de edad para ser elegibles, y no menores de 

dieciséis años para ser electores, que tengan licencia en vigor en el momento de las 
elecciones y que la hayan tenido durante el año o la temporada deportiva inmediatamente 
anterior. Igualmente, para su inclusión en el censo electoral tales personas deberán acreditar 
la participación en competiciones o actividades deportivas en los términos previstos en las 
disposiciones normativas reguladoras de los procesos electorales federativos.

b) El personal técnico, los jueces y juezas, el personal de arbitraje y otros colectivos 
interesados, en similares circunstancias a las señaladas en la letra a).
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c) Los clubes deportivos y entidades deportivas afiliadas a la federación española 
correspondiente, debiendo haber participado en competiciones o actividades en los términos 
previstos en las disposiciones normativas reguladoras de los procesos electorales 
federativos. Quienes actúen en nombre y representación de estas entidades deportivas en 
los procesos electorales deberán ser mayores de edad.

2. La presidencia de la federación deportiva española es elegida por su asamblea 
general.

3. Las y los miembros de la junta directiva serán designados y cesados por la 
presidencia de la federación deportiva española, dando cuenta a la asamblea general.

La composición de la junta directiva se ajustará al criterio de composición equilibrada 
establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, respetando la 
representación de las personas deportistas con discapacidad en las federaciones que hayan 
procedido a la integración en los términos previstos en el artículo 6 de esta ley.

4. La comisión de control económico se compondrá de un máximo de cinco miembros 
independientes e imparciales, designados por la asamblea general, a propuesta de la junta 
directiva, entre profesionales con acreditada formación y experiencia de carácter económico, 
financiero y de auditoría, por un mandato de cuatro años.

Las y los miembros de esta comisión no pueden serlo al mismo tiempo de la asamblea 
general ni de la junta directiva, pero sí podrán ejercer las mismas funciones en más de una 
federación deportiva española.

La composición de esta comisión se ajustará al criterio de composición equilibrada 
establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

5. La persona titular de la dirección ejecutiva es designada y cesada por la presidencia y 
no puede pertenecer a la comisión de control económico, a la asamblea general ni a la junta 
directiva.

Las funciones encomendadas a la dirección ejecutiva serán asumidas por la presidencia 
en caso de no creación de este órgano.

Sección 2.ª Federaciones deportivas autonómicas

Artículo 48.  Integración de las federaciones deportivas autonómicas en la federación 
deportiva española correspondiente.

1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito 
estatal o internacional, las federaciones deportivas de ámbito autonómico se integrarán 
necesariamente en las respectivas federaciones deportivas españolas.

La integración implicará la aceptación de la normativa interna de las federaciones 
deportivas españolas.

El hecho de la integración no supondrá obligación de contenido económico por este 
concepto.

2. No obstante, las federaciones deportivas autonómicas podrán participar directamente 
en el ámbito internacional, si la federación internacional correspondiente contempla su 
participación, en el caso de modalidades o especialidades deportivas con arraigo histórico y 
social en su respectiva Comunidad Autónoma, o bien en el caso de que la federación 
autonómica hubiera formado parte de una federación internacional antes de la constitución 
de la federación española correspondiente.

En tales supuestos, la participación de la federación deportiva autonómica en 
competiciones oficiales internacionales se producirá previo acuerdo con el Consejo Superior 
de Deportes. Tal acuerdo conllevará el apoyo conjunto a la integración de la federación 
autonómica en la federación internacional.

3. Los estatutos de las federaciones deportivas españolas incluirán los sistemas de 
integración y representatividad de las federaciones deportivas de ámbito autonómico, según 
lo establecido en las disposiciones de desarrollo de esta ley. Además, los estatutos 
dispondrán un sistema para la solución de los conflictos de todo orden que puedan 
plantearse entre una federación deportiva española y las federaciones autonómicas 
integradas.
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Sin perjuicio de lo anterior, se establecerán, en un convenio único para todas las 
federaciones autonómicas, las obligaciones de contenido económico y la concreción de los 
criterios de representatividad en la asamblea general en todo aquello que no esté regulado 
en los estatutos de las federaciones deportivas españolas.

Reglamentariamente se establecerá la distribución de obligaciones mínimas en el caso 
de que las federaciones no alcancen un acuerdo para la celebración de un convenio de 
integración.

En todo caso, para que las federaciones de ámbito autonómico puedan integrarse en las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, mantener esa integración, deberán 
eliminar cualquier obstáculo o restricción que impida o dificulte la participación de personas 
extranjeras que se encuentren legalmente en España y de sus familias en las actividades 
deportivas que organicen.

4. La integración de la federación autonómica en la correspondiente federación española 
supone la asunción de la representación de ésta en su respectivo ámbito territorial. Las 
federaciones deportivas españolas no podrán establecer delegaciones territoriales o 
estructuras similares al margen de aquellas.

5. No obstante lo anterior, cuando no exista federación autonómica o la misma no esté 
integrada, la federación española correspondiente podrá establecer una delegación para 
desarrollar la actividad puramente estatal o que habilite para la participación en las 
competiciones estatales, integrada por una persona cuyo nombramiento y cese compete a la 
presidencia, en los términos que establezcan los estatutos de la correspondiente federación.

6. Las federaciones deportivas autonómicas o, en su caso, las delegaciones de las 
federaciones deportivas españolas, podrán desarrollar en su respectivo territorio las 
actividades propias que derivan de la promoción, desarrollo y organización de competiciones 
y actividades deportivas de todas las modalidades y, en su caso, especialidades deportivas 
que estén reconocidas para la federación deportiva española respectiva, sin perjuicio del 
desarrollo que corresponda a las modalidades y especialidades propias que la federación 
autonómica tenga reconocidas en virtud del ordenamiento jurídico de la Comunidad, en su 
caso.

7. Los estatutos de la federación deportiva española determinarán las causas, 
necesariamente graves y persistentes, que permitan la separación de las federaciones 
deportivas autonómicas, así como un procedimiento de separación y sus efectos.

La decisión final sobre la separación recaerá en la asamblea general de la federación 
deportiva española.

8. Los acuerdos de integración y separación adoptados al amparo de lo previsto en este 
artículo deberán ser ratificados por el Consejo Superior de Deportes antes de su inscripción 
en el Registro Estatal de Entidades Deportivas. Para ello, la Federación Deportiva Española 
deberá comunicar dichos acuerdos al Consejo Superior de Deportes, a los efectos de que 
este organismo verifique su adecuación y cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y sus 
normas de desarrollo.

La resolución del Consejo Superior de Deportes podrá ser recurrida en los términos 
previstos en el artículo 118 de esta ley.

Sección 3.ª Licencia deportiva

Artículo 49.  Licencia deportiva.
1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito 

estatal e internacional será preciso estar en posesión de una licencia expedida por la 
correspondiente federación deportiva española, que garantizará la uniformidad de contenido 
y condiciones económicas por modalidad, estamento y categoría, siendo competencia de la 
asamblea general la fijación de su cuantía, excepto cuando participen federaciones 
autonómicas en los términos del artículo 48.2 de esta ley, en cuyo caso la licencia será 
expedida por la correspondiente federación autonómica.

Las personas que soliciten una licencia deportiva podrán ser sometidas, con carácter 
previo a su concesión, a un control de dopaje, en los términos previstos en la Ley Orgánica 
11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, con el fin de 
determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta norma.
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En el ámbito de las competiciones deportivas españolas, la resolución sobre la 
expedición o denegación de la licencia se dictará en el plazo de quince días hábiles desde 
su solicitud cuando en la misma se incluyan todos los requisitos válidamente requeridos para 
su expedición. El incumplimiento de este plazo, salvo por causa debidamente justificada, 
será considerado como una negativa injustificada a la expedición de licencias.

Para la participación en competiciones de carácter profesional, las licencias deberán ser 
visadas, previamente a su expedición, por la liga profesional correspondiente. El 
otorgamiento de la licencia nunca podrá quedar condicionada a la participación en otras 
competiciones o actividades deportivas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las licencias expedidas por las 
federaciones de ámbito autonómico habilitarán para la participación en competiciones de 
carácter no profesional siempre y cuando aquéllas se hallen integradas en las federaciones 
deportivas españolas, se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter económico 
que fijen estas y comuniquen su expedición a las mismas.

Los convenios de integración entre las federaciones españolas y autonómicas fijarán los 
plazos de abono y el montante a percibir de las cuotas económicas derivadas de la licencia.

Estas licencias reflejarán, separadamente, el coste de los seguros suscritos, y las cuotas 
que corresponden a las federaciones española y autonómica, al menos, en la lengua 
española oficial del Estado.

3. En todo caso, se asegurará un régimen estadístico, documental y registral que permita 
diferenciar:

a) Los efectos de la licencia en los respectivos ámbitos territoriales en orden a la 
determinación respectiva de la condición de electores y elegibles;

b) la participación o la distribución económica de los derechos devengados como 
consecuencia de la expedición;

c) la suscripción de un único seguro deportivo con cobertura en el ámbito territorial 
propio de cada federación, ya sea autonómica o estatal, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 23.2.e);

d) aquellas otras delimitaciones que permitan sin confusión el ejercicio de las respectivas 
competencias por las federaciones nacionales y autonómicas.

4. En la expedición de licencias se garantizará la no discriminación y la igualdad de trato, 
en consonancia con las normas de las federaciones deportivas internacionales y los Comités 
Olímpico y Paralímpico Internacionales.

5. En ningún caso se podrán imponer restricciones a la expedición de licencias a 
personas extranjeras que tengan residencia legal en España, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la aplicación de la normativa federativa nacional o internacional en cada caso aplicable, 
cuando esta haya sido reconocida por los organismos internacionales conformados por 
Estados.

6. Finalizada la vigencia de una licencia entre un club y un deportista menor de edad, las 
federaciones deportivas no podrán negarse a expedir licencias a deportistas, aun cuando la 
entidad de origen pretenda hacer valer derechos de formación con base en lo estipulado en 
la normativa federativa o en los contratos celebrados entre aquellas.

Lo anterior no obstará a que se pueda reclamar una compensación económica a la 
entidad deportiva que celebre el primer contrato de trabajo como profesional de la persona 
deportista, que deberá ser ajustada al coste en que la entidad formadora haya incurrido.

7. El incumplimiento de lo establecido en los apartados 4, 5 y 6 será considerado, a 
efectos sancionadores, como una injustificada negativa a la expedición de licencias.

8. En el caso de que se diferencie entre licencias profesionales y no profesionales, las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, las ligas profesionales, incluirán entre los 
requisitos para tramitar las licencias profesionales la aportación de su afiliación y alta en el 
Sistema de la Seguridad Social y, en el caso de las personas contempladas en el apartado 1, 
cuando el ejercicio profesional se desarrolle por cuenta ajena, el correspondiente contrato en 
la modalidad laboral que proceda.

9. Estarán inhabilitadas para obtener una licencia deportiva que faculte para participar en 
las competiciones de cualquier modalidad deportiva a las que hace referencia el apartado 1 
las personas deportistas y demás personas de otros estamentos que hayan sido 
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sancionadas por dopaje, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal y el internacional, 
mientras se encuentren cumpliendo la sanción respectiva. Esta inhabilitación impedirá, 
igualmente, que el Estado o que las Comunidades Autónomas competentes reconozcan o 
mantengan la condición de deportista o técnico de alto nivel. El Consejo Superior de 
Deportes y las Comunidades Autónomas acordarán los mecanismos que permitan extender 
los efectos de estas decisiones a los ámbitos competenciales respectivos, así como dotar de 
reconocimiento mutuo a las inhabilitaciones para la obtención de las licencias deportivas que 
permitan participar en competiciones oficiales o cualquier otro evento deportivo que pudiera 
tener la citada consideración o calificación.

Sección 4.ª Funciones de las federaciones deportivas españolas

Artículo 50.  Funciones a desarrollar bajo la tutela del Consejo Superior de Deportes.
Las federaciones deportivas españolas ejercen, bajo la tutela del Consejo Superior de 

Deportes, las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:
a) Ejecutar lo establecido en los Programas de Desarrollo Deportivo que suscriban el 

Consejo Superior de Deportes y las federaciones deportivas españolas en relación con la 
actividad deportiva susceptible de subvención, según lo previsto en el artículo 54.

b) Calificar las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal y organizar, en su 
caso, las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal no profesionales. La 
organización de tales competiciones se entiende referida a la regulación del marco general 
de las mismas.

c) Expedir licencias en los términos previstos en esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

A estos efectos, únicamente tendrá carácter de función pública de ámbito administrativo 
el acto o resolución por el que se concede o se deniega la expedición de la licencia.

d) Otorgar y ejercer el control de las subvenciones que asignen a las asociaciones y 
entidades deportivas como consecuencia del ejercicio de potestades públicas, en la forma 
que reglamentariamente se determine.

e) Colaborar con la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, 
tanto en la formación de los técnicos deportivos en el marco de la regulación y control de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, como en los programas de formación continua.

f) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos en esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 51.  Funciones propias de carácter privado de las federaciones deportivas 
españolas.

Son funciones propias de las federaciones deportivas españolas:
a) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional que se 

celebren en el territorio del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.o).
b) Organizar las actividades y competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal que 

hayan sido calificadas conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, sin perjuicio de lo 
previsto en esta ley en relación con las competiciones profesionales y la competencia de las 
ligas profesionales al respecto. Para la organización de estas actividades y competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal no se podrá establecer relación comercial con un 
deportista en activo susceptible de participar en las mismas.

Esta atribución supondrá a las federaciones deportivas españolas el reconocimiento, a 
todos los efectos, de los derechos sobre las competiciones que reconoce la presente ley y el 
Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la 
comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 
competiciones de fútbol profesional, sin perjuicio de los derechos e intereses legítimos de las 
entidades deportivas y de las personas deportistas que participan.

c) Reconocer y, en su caso, organizar actividades y competiciones no oficiales que 
puedan desarrollarse en su ámbito, con participación de equipos y deportistas de más de 
una Comunidad Autónoma, y fijar los requisitos y condiciones de la celebración de dichas 
actividades.
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La celebración de estas competiciones o actividades pueden venir impulsadas por la 
propia federación o por instituciones públicas o privadas que soliciten reconocimiento 
federativo.

d) Establecer, en las competiciones en las que existen relaciones laborales y 
económicas, sistemas de prevención de la insolvencia y de abono de salarios de las 
personas deportistas y de las deudas en términos similares a los que se establecen para las 
competiciones profesionales en el artículo 95.b).

Con el fin de garantizar su idoneidad, compatibilidad con el resto de la actividad 
deportiva, legalidad y oportunidad, los criterios y requisitos de participación que se 
establezcan deberán ser aprobados por el Consejo Superior de Deportes.

e) Elaborar y aprobar la normativa estatutaria y reglamentaria para su ratificación 
posterior por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
45.4 y 5.

f) Promover el desarrollo de la actividad deportiva que se corresponda con su modalidad 
o especialidades deportivas en todo el ámbito del Estado estableciendo medidas de 
promoción y desarrollo del deporte base y del talento.

g) Diseñar, elaborar y ejecutar, en el marco de sus competencias y en coordinación, en 
su caso, con las federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de las 
personas calificadas de alto nivel y de alto rendimiento en su respectiva modalidad o 
especialidades deportivas.

h) Contribuir con la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas en 
la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos 
y métodos no reglamentarios en el deporte.

i) Elegir las personas deportistas que han de integrar las selecciones españolas.
j) Ejercer la potestad disciplinaria, en aquellas cuestiones que no estén integradas en el 

artículo anterior, dentro de las competencias que le son propias.
k) Desarrollar programas de tecnificación deportiva.
l) Colaborar con las Administraciones Públicas en el desarrollo de políticas públicas y 

acciones que estén vinculadas con el objeto de las federaciones deportivas.
m) Todas aquellas que puedan redundar en beneficio de las actividades que le son 

propias y sirvan al desarrollo de la modalidad y especialidades deportivas que administran.
n) Cualesquiera otras previstas en esta ley o en otras normas del ordenamiento jurídico.

Sección 5.ª Patrimonio y gestión económica de las federaciones deportivas 
españolas

Artículo 52.  Patrimonio de las federaciones deportivas españolas.
1. Constituye el patrimonio de las federaciones deportivas españolas el conjunto de 

bienes y derechos cuya titularidad les corresponda.
2. Son recursos de las federaciones:
a) Los rendimientos de las actividades que desarrollan.
b) Los frutos y rentas de su patrimonio.
c) Los derivados de las operaciones de crédito que puedan realizar.
d) Las donaciones, herencias, legados y premios.
e) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal, convenio, 

contrato u otro negocio jurídico.
3. En caso de disolución de una federación deportiva española, su patrimonio neto, si lo 

hubiera, se aplicará por el Consejo Superior de Deportes a la realización de funciones y 
actividades de carácter análogo.

Artículo 53.  Presupuesto y gestión económica.
1. Las federaciones deportivas españolas aprobarán para cada ejercicio económico un 

presupuesto que refleje el conjunto de ingresos y gastos previstos.
La liquidación del presupuesto anual se remitirá a los miembros de la asamblea de forma 

individual y se hará pública en la web de la federación, junto con la convocatoria de la 
asamblea general correspondiente, al menos quince días antes de su celebración.
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2. Las federaciones deportivas españolas tienen su propio régimen de administración y 
gestión de presupuesto y patrimonio, siéndoles de aplicación, en todo caso, las siguientes 
reglas:

a) Pueden promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al 
público, debiendo aplicar los beneficios económicos, si los hubiere, al desarrollo de su objeto 
social.

b) Pueden gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir 
títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, siempre que dichos 
negocios jurídicos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la federación o su 
objeto social.

Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en todo o en parte, 
con fondos públicos de la Administración General del Estado, será preceptiva la autorización 
del Consejo Superior de Deportes para su gravamen o enajenación.

c) Pueden ejercer, complementariamente, actividades de carácter económico, comercial, 
profesional o de servicios y destinar sus bienes y recursos a los mismos objetivos deportivos, 
pero en ningún caso podrán repartir beneficios entre sus miembros. Estas actividades deben 
guardar conexión con su objeto social.

Artículo 54.  Programas de Desarrollo Deportivo.
1. La actividad de las federaciones deportivas españolas que tenga interés deportivo en 

los términos que delimite el Consejo Superior de Deportes será subvencionada en el marco 
de los Programas de Desarrollo Deportivo.

2. Los Programas de Desarrollo Deportivo son el instrumento por el que las federaciones 
deportivas españolas y el Consejo Superior de Deportes acuerdan los objetivos, programas 
deportivos, forma de financiación y estructuras de realización de las modalidades y 
especialidades deportivas que hayan asumido, debiendo reflejar necesariamente las 
modalidades practicadas por personas con discapacidad en los supuestos de integración 
previstos en el artículo 6, en los que deberá consignarse un presupuesto específico para 
dicha modalidad de personas con discapacidad.

Todos los Programas de Desarrollo Deportivo incorporarán la efectiva consideración del 
principio de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad en su diseño y ejecución.

3. Los Programas de Desarrollo Deportivo tendrán un carácter plurianual e irán fijando 
anualmente las aportaciones de toda índole en función del cumplimiento de los resultados y 
la disponibilidad presupuestaria.

4. Para el acceso a este instrumento será imprescindible que la federación deportiva 
española presente un Plan Estratégico de su actividad durante, al menos, el periodo de 
vigencia del Programa de Desarrollo Deportivo correspondiente.

5. La financiación pública y las subvenciones del Consejo Superior de Deportes se 
centrarán, esencialmente, en el cumplimiento de los objetivos establecidos de acuerdo con el 
apartado 2 de este artículo, así como en otros programas que aquel organismo autónomo 
considere de interés.

Sección 6.ª Prevención de la insolvencia e iliquidez de las federaciones 
deportivas españolas

Artículo 55.  Prevención de la insolvencia.
1. La federación deportiva española que se encuentre en situación de probabilidad de 

insolvencia en los términos definidos por la legislación concursal, deberá ponerlo de 
inmediato en conocimiento del Consejo Superior de Deportes acompañando informe en el 
que detallará las causas de esa situación y los medios propios con que cuente para 
superarla.

2. Recibida la anterior comunicación y en cualquier otro momento en que el Consejo 
Superior de Deportes considere que existe probabilidad de insolvencia requerirá a la 
federación deportiva para que, en el plazo de dos meses, presente un plan de viabilidad con 
el fin de impedir la insolvencia. Si el Consejo Superior de Deportes considerase insuficiente 
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el plan de viabilidad presentado por la federación podrá proponer, dentro de los diez días 
siguientes, las modificaciones que estime necesarias o convenientes. El cumplimiento del 
plan de viabilidad, con o sin las modificaciones introducidas, en su caso, por el Consejo 
Superior de Deportes y aceptadas por la federación, será vinculante para esta.

3. Desde que tenga lugar esa comunicación de la existencia de la probabilidad de 
insolvencia o la presentación del plan de viabilidad, la federación deportiva estará obligada a 
informar mensualmente al Consejo Superior de Deportes de la evolución de la situación.

4. Durante la fase de cumplimiento del plan de viabilidad, la aprobación de presupuestos 
por parte la federación deportiva española precisará de informe preceptivo y vinculante del 
Consejo Superior de Deportes.

5. El Consejo Superior de Deportes tendrá las facultades necesarias para determinar si 
el plan de viabilidad ha sido cumplido y para establecer las consecuencias del 
incumplimiento de ese plan.

6. En lo no previsto en este artículo se estará a lo establecido en la legislación concursal.

CAPÍTULO III
De las ligas profesionales

Artículo 56.  Constitución y estructura.
1. En las federaciones deportivas españolas donde exista competición oficial de carácter 

profesional y ámbito estatal se constituirán ligas, integradas exclusiva y obligatoriamente por 
todas las entidades deportivas o deportistas que participen en dicha competición, según la 
modalidad o especialidad deportiva de la que se trate, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en esta ley.

El reconocimiento de una liga profesional se producirá con su inscripción en el Registro 
Estatal de Entidades Deportivas, momento a partir del cual se entiende legalmente 
constituida. La resolución que se dicte sobre la autorización o denegación de su inscripción 
deberá ser suficientemente motivada.

2. Las ligas profesionales tendrán personalidad jurídica, naturaleza asociativa y gozarán 
de autonomía para su organización interna y funcionamiento respecto de la federación 
deportiva española correspondiente de la que formen parte.

3. Los estatutos de las ligas profesionales, así como los reglamentos disciplinario, de 
control económico a las entidades participantes, electoral, de competición, en el caso de que 
lo hubiera, de organización interna, en tanto regule este la composición y el funcionamiento 
de sus órganos obligatorios, y las modificaciones correspondientes, serán ratificados por el 
Consejo Superior de Deportes, previo informe preceptivo y no vinculante de la federación 
deportiva española, debiendo incluir los requisitos establecidos reglamentariamente.

Los estatutos y reglamentos a que se refiere el párrafo anterior serán inscritos en el 
Registro Estatal de Entidades Deportivas, entrando en vigor tras su publicación en la web de 
la liga profesional. Dicha publicación se llevará a cabo de forma que asegure la fecha de 
inserción y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la citada ratificación, sin perjuicio de 
cualquier otro medio que asegure su publicidad, será permanentemente accesible y se 
realizará en todas las lenguas oficiales en el territorio estatal.

4. Si por causas económicas o de otra índole, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la liga profesional no pudiera desarrollar su función, ésta será ejercida 
por la federación respectiva previo acuerdo del Consejo Superior de Deportes que determine 
las condiciones de dicho ejercicio, el plazo y las condiciones de realización.

Artículo 57.  Contenido mínimo de los estatutos de las ligas profesionales.
1. Los estatutos son el instrumento esencial de ordenación y funcionamiento de la liga 

profesional y deben determinar:
a) Los órganos que componen su estructura, entre los que deberá existir una comisión 

de control económico cuya composición y obligaciones se asemejarán a las que se 
establecen en las federaciones deportivas para este órgano.

b) La forma de elección y cese de sus miembros.
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c) Las formas de integración en la liga.
d) Los derechos y deberes de sus miembros.
e) Las competencias propias y delegadas.
f) Los demás elementos que se consideren precisos para la ordenación de su vida 

interna.
2. De forma específica, los estatutos deben prever el régimen de su estructura directiva y 

los posibles conflictos de intereses entre quienes ostenten funciones de dirección y demás 
miembros de los órganos de participación y dirección, por un lado, y los proveedores de 
bienes y servicios, por otro; estableciendo mecanismos para garantizar la transparencia de 
los procesos de reclamación, así como las consecuencias por el incumplimiento del régimen 
de conflictos de intereses.

Los estatutos deben prever de manera detallada y diferenciada el régimen de 
responsabilidad que asumen la persona que ostente la presidencia y los demás miembros de 
los órganos directivos, de representación y de gestión de la liga profesional y que dimanen 
tanto de sus actos en el ámbito de la estructura asociativa frente a sus miembros, como de 
las obligaciones civiles, mercantiles, administrativo-públicas y cualesquiera otras en las que 
haya incurrido la liga frente a terceras personas.

3. El régimen concreto de vinculación orgánica o de compensación de gastos de la 
persona que ostente la presidencia debe autorizarse por la asamblea de la respectiva liga y 
se hará público en su página web.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes a federaciones deportivas y ligas profesionales

Sección 1.ª Control económico

Artículo 58.  Control económico.
1. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales establecerán su 

propio sistema de control económico a propuesta de su comisión de control económico.
El sistema de control puede consistir en sistemas de intervención previa de la propia 

comisión o control financiero posterior por núcleos de actividad.
2. En todo caso, las cuentas anuales de las federaciones deportivas españolas y las 

ligas profesionales serán sometidas a auditoría de cuentas. El Consejo Superior de Deportes 
podrá encargar su realización, respetando los plazos máximos y mínimos de contratación 
establecidos en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. A los efectos 
previstos en la citada ley, las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales 
tienen la consideración de entidades de interés público.

La federación o liga, así como cualquier persona jurídica vinculada, participada o 
dependiente de la misma o sobre la que ejerza la federación o la liga una influencia decisiva 
y que contribuya a la realización de sus actividades, estarán obligadas a facilitar cuanta 
información fuera necesaria para realizar los trabajos de auditoría de cuentas.

Los informes de auditoría de cuentas que se realicen de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado deberán ser remitidos al Consejo Superior de Deportes cuando este no las 
haya encargado.

3. La comisión de control económico respectiva o cualquiera de sus miembros de forma 
individual pondrán en conocimiento del Consejo Superior de Deportes la existencia de 
irregularidades de carácter económico, falta de atención a los requerimientos, insuficiencia 
de información o cualquier otra circunstancia que dificulte la buena gestión económica de la 
federación o liga correspondiente.

El Consejo Superior de Deportes garantizará el carácter confidencial de las denuncias y 
comunicaciones que reciba al amparo del presente apartado.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la comisión de control 
económico deberá remitir al Consejo Superior de Deportes un informe, en el plazo de tres 
meses desde la aprobación de las cuentas anuales, sobre la gestión económica de la 
federación o la liga correspondiente, en dicho ejercicio.
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5. El Consejo Superior de Deportes deberá realizar, durante el año posterior al ejercicio 
natural sobre el que se refieran los datos, un informe sobre la situación económico-financiera 
de las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales, que será notificado a 
estas entidades. Este informe deberá publicarse en la página web del Consejo Superior de 
Deportes, así como en las correspondientes páginas web de dichas entidades.

Sección 2.ª De la gobernanza de las federaciones deportivas y las ligas 
profesionales

Artículo 59.  Normas de gobernanza.
1. Son deberes de los miembros de la junta directiva y, en su caso, de la comisión 

delegada de las federaciones deportivas u órganos de gestión y dirección en el caso de las 
ligas profesionales, los siguientes:

a) Oponerse a los acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico, a los estatutos o al 
interés de la entidad.

b) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones conozcan en el desempeño de 
sus cargos, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de tercero.

c) Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión en la 
que pudieran tener interés particular.

d) No hacer uso indebido del patrimonio de la federación o de la liga ni valerse de su 
posición para obtener ventajas patrimoniales.

e) No obtener ventaja respecto de las oportunidades de negocio que conozcan en su 
condición de miembros de la junta directiva o de la comisión delegada u órganos 
equivalentes ni admitir comisiones por parte de ningún miembro de órganos colegiados de 
las ligas o federaciones.

2. Corresponderá a la persona que ostente la secretaría de la junta directiva velar por la 
legalidad formal y material de las actuaciones de la misma y comprobar la regularidad 
estatutaria y el cumplimiento de las disposiciones emanadas de los órganos reguladores, así 
como cuidar la observancia de los principios o criterios de buen gobierno.

3. En la memoria económica que han de presentar las federaciones deportivas como 
entidades de utilidad pública y las ligas profesionales, se dará información de todas las 
aportaciones dinerarias o en especie satisfechas a los miembros de la junta directiva.

4. Los directivos y altos cargos de federaciones y ligas deberán suministrar información 
relativa a las relaciones de índole contractual, comercial o familiar que mantengan con 
proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la federación 
o la liga de la que forman parte.

El Consejo Superior de Deportes requerirá información periódica sobre el volumen de 
transacciones económicas que la federación o la liga mantengan con sus miembros o 
terceras personas vinculados a ellos. Asimismo, requerirá información periódica sobre los 
cargos directivos que las personas responsables de federaciones y ligas desempeñan, en su 
actividad privada, en otras sociedades o empresas.

Artículo 60.  Código de Buen Gobierno.
1. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales adoptarán un Código 

de Buen Gobierno con el objeto de mejorar las actuaciones y criterios en materia de 
composición, principios democráticos y funcionamiento de sus órganos de gestión, 
regulación de los conflictos de intereses, implementación de acciones de desarrollo y 
solidaridad, implantación de mecanismos de control, fomento de la ejemplaridad en la 
gestión y representación de entes federados y asociados, prevención de ilícitos de cualquier 
orden y establecimiento de una estructura transparente, íntegra y organizada en el desarrollo 
de su actividad.

2. A estos efectos, estas entidades, después de cada elección a la presidencia, 
aprobarán un plan de riesgo relativo al gobierno corporativo, adoptándose las medidas 
adecuadas.

3. Entre las previsiones del Código se incluirá el establecimiento de un sistema de 
autorización de operaciones donde se determinará quién o quiénes deben aprobar, con su 
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firma, en función de su cuantía, cada una de las operaciones que realice la federación o la 
liga, regulando un sistema de separación de funciones en el que ninguna persona pueda 
intervenir en todas las fases de una transacción.

4. El seguimiento del Código de Buen Gobierno corresponderá a terceros independientes 
o a un órgano interno formado por personas sin vinculación alguna de carácter económico o 
profesional con la entidad deportiva, que podrán ser miembros de la asamblea general. Los 
informes o documentos que resulten de dicho seguimiento se harán públicos en la web de la 
respectiva entidad deportiva.

5. Las federaciones y las ligas deberán elaborar, con carácter anual, un Informe de Buen 
Gobierno, que someterán a aprobación de la asamblea general. En dicho informe se 
concretará el grado de cumplimiento de las recomendaciones efectuadas con arreglo a lo 
previsto en el apartado anterior o, en caso contrario, se determinarán las razones por las que 
no se han cumplido.

El informe, una vez aprobado por la asamblea general, será remitido al Consejo Superior 
de Deportes.

6. Cuando la persona titular de la presidencia o cualquier miembro de la junta directiva 
de una federación o liga profesional sean condenados por sentencia firme, deberán 
abandonar el cargo de forma inmediata, notificando tal circunstancia al Consejo Superior de 
Deportes.

7. Se establecerán reglamentariamente los mecanismos mediante los cuales el Consejo 
Superior de Deportes evaluará la necesidad de financiar económicamente las actuaciones 
de vigilancia y supervisión del Buen Gobierno aquí recogidas. Se establecerán a su vez y de 
la misma manera tres elementos sustanciales que resultan imprescindibles en cualquier 
Código de Buen Gobierno: canales de denuncia, régimen sancionador sobre el 
incumplimiento del mismo y las formas de comunicación y formación que se establezcan 
para dicho Código.

Artículo 61.  Transparencia de la información.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, las federaciones deportivas 
españolas y las ligas profesionales harán público en sus páginas web:

a) Los estatutos, reglamentos y normas internas de aplicación general.
b) La estructura organizativa, con identificación de las personas que integran los órganos 

de gobierno y determinación de los responsables del ejercicio de las funciones directivas.
c) Sede física, horario de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico.
d) El presupuesto aprobado por la asamblea.
e) La liquidación del presupuesto del año anterior.
f) El informe de auditoría de cuentas y los informes de la comisión de control económico.
g) Las subvenciones y ayudas públicas y privadas recibidas, con indicación de importe 

individualizado para las públicas y global de las privadas, así como finalidad y destinatarios 
últimos, con respeto a la legislación vigente en materia de protección de datos personales.

h) Las actas de la asamblea general y extractos de las actas de las reuniones de la junta 
directiva y de la comisión delegada, si la hubiere, con mención expresa de los acuerdos 
adoptados.

i) Información suficiente sobre sus proveedores y régimen de contratación con los 
mismos.

j) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de las actividades que sean de su competencia.

k) Los informes sobre el grado de cumplimiento de los códigos de buen gobierno que se 
realicen.

l) Las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte o de otros órganos 
disciplinarios que afecten a la respectiva federación o liga. Dicha publicación se realizará en 
los términos que establece la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales.

2. Además, las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales deberán 
publicar, en las mismas condiciones:
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a) Los Programas de Desarrollo Deportivo suscritos con el Consejo Superior de 
Deportes.

b) Retribuciones percibidas por la estructura directiva profesional de las federaciones y 
ligas profesionales.

c) El Programa deportivo plurianual.
d) Indicación de los convenios y contratos públicos y privados suscritos, con mención del 

objeto, duración, obligaciones de las partes, modificaciones y, en su caso, procedimiento de 
adjudicación. Se exceptúa la información relativa a los contratos de trabajo.

El importe de los contratos y convenios a que se refiere el párrafo anterior deberá 
publicarse de forma concreta y desglosada, si originan gastos de funcionamiento e inversión. 
Si dan lugar a ingresos, se publicarán en la misma forma, con excepción de los derivados de 
contratos de publicidad y patrocinio, para los que únicamente será necesario indicar la 
cuantía global.

e) Los calendarios deportivos.
3. La publicación de la información prevista en los apartados 1 y 2 se realizará de una 

manera segura y comprensible, en condiciones que permitan su localización y búsqueda con 
facilidad y en todo caso, en compartimentos temáticos suficientemente claros y precisos.

4. La responsabilidad de la publicación y la actualización recae directamente sobre la 
persona que ostente la dirección ejecutiva de la federación deportiva española o la persona 
que ejerza funciones análogas en la liga profesional.

Sección 3.ª Medidas adicionales de supervisión

Artículo 62.  Facultades de actuación del Consejo Superior de Deportes.
1. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones encomendadas a las 

federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales y la regularidad de su 
funcionamiento, el Consejo Superior de Deportes podrá llevar a cabo las siguientes 
actuaciones, que, en ningún caso, tendrán carácter sancionador:

a) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y reglamentarios de la entidad deportiva 
y de cualquier estructura asociativa, societaria, fundacional o de otro tipo en la que las 
federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales tengan una participación 
relevante o significativa en términos de capital, en los órganos de dirección o en la adopción 
de acuerdos.

b) Ordenar la realización de una auditoría de cuentas a otro auditor distinto del nombrado 
por la entidad deportiva o un informe de control específico en relación con materias o 
partidas concretas del gasto que comprometan la realización de sus fines o la gestión 
presupuestaria en condiciones de normalidad.

2. Además, el Consejo Superior de Deportes podrá adoptar las siguientes medidas frente 
a las federaciones deportivas españolas:

a) Convocar los órganos colegiados de gobierno y control para debate y decisión, si 
procede, de asuntos o cuestiones determinadas, cuando aquellos no hayan sido 
convocados, en el plazo establecido al efecto, por quien tiene la obligación legal o estatutaria 
de hacerlo.

b) Controlar e intervenir los pagos que se refieran directamente o puedan afectar a la 
ejecución de los Programas de Desarrollo Deportivo o a las subvenciones públicas.

c) Sin perjuicio de las situaciones descritas en el artículo 60.6, suspender 
motivadamente, de forma cautelar, a la presidencia o a los demás miembros de los órganos 
directivos, cuando se incoe contra estas personas expediente sancionador como 
consecuencia de presuntas infracciones calificadas como muy graves.
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CAPÍTULO V
De las entidades que participan en competiciones deportivas oficiales estatales

Sección 1.ª De los clubes en competiciones no profesionales

Artículo 63.  Reconocimiento de la condición de club.
1. La constitución de clubes deportivos se regirá por la normativa autonómica 

correspondiente.
2. El reconocimiento de los clubes por las federaciones deportivas autonómicas o por las 

Comunidades Autónomas vincula a las federaciones deportivas españolas, las cuales no 
podrán establecer requisitos o elementos adicionales al reconocimiento realizado en sede 
autonómica.

3. No obstante lo anterior, y con efectos meramente informativos, las federaciones 
deportivas españolas podrán establecer mecanismos de registro y publicidad de los que 
operan en su ámbito respectivo.

Sección 2.ª Entidades que pueden participar en competiciones profesionales

Subsección 1.ª Cuestiones comunes

Artículo 64.  Obligaciones.
1. Ninguna entidad deportiva, ya ostente la forma jurídica de club deportivo o de 

sociedad anónima deportiva, que participe en una competición profesional, podrá mantener 
más de un equipo en la misma categoría de la competición.

2. Las entidades deportivas que cuenten con varias secciones deportivas llevarán una 
contabilidad que permita diferenciar las operaciones referidas a cada una de ellas con 
independencia de su integración en las cuentas anuales de la entidad.

Se entenderá por sección deportiva cada una de las divisiones organizativas de un club 
deportivo o sociedad anónima deportiva que, integrada por miembros de ese club o sociedad 
y dentro de su organización, desarrolla una práctica deportiva federada en alguna modalidad 
y/o especialidad deportiva concreta. Las secciones deportivas de un club se podrán definir 
por modalidad/especialidad y sexo.

En la memoria deberá especificarse, en su caso, la distribución del importe neto de la 
cifra de negocios correspondiente a las actividades propias de cada sección deportiva de la 
entidad.

Reglamentariamente se determinarán las normas específicas y los modelos a los que 
deberán ajustarse las cuentas de las entidades deportivas incluidas en esta Sección, así 
como la frecuencia y el alcance de la información periódica que deban remitir al Consejo 
Superior de Deportes.

3. Las entidades deportivas que participen en competiciones profesionales deberán 
remitir al Consejo Superior de Deportes y al organizador de la competición correspondiente 
el informe de auditoría de las cuentas anuales y el informe de gestión antes del depósito de 
dichas cuentas, así como el resto de información contable y patrimonial que determinen 
aquellas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo Superior de Deportes, 
de oficio o a petición del organizador correspondiente, podrá exigir el sometimiento de 
cualquier entidad deportiva que participe en una competición profesional a otra auditoría de 
cuentas, realizada por un auditor o auditora distinto del nombrado por la entidad deportiva, o 
un informe de control específico, en este último caso con el alcance y el contenido que se 
determine en el correspondiente acuerdo. La designación de auditores corresponderá al 
propio Consejo Superior de Deportes.

Artículo 65.  Especialidades en materia de inscripción.
1. Las entidades deportivas que participen en una competición profesional deberán 

inscribirse en el Registro Estatal de Entidades Deportivas previsto en esta ley, así como 
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afiliarse a la federación deportiva española respectiva y a la liga profesional constituida al 
efecto.

2. La solicitud de inscripción de estas entidades deportivas en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas deberá ir acompañada, en su caso, de la certificación acreditativa de 
su inscripción en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate.

Artículo 66.  Cesión de deportistas a las selecciones españolas.
1. Las entidades deportivas deberán poner a disposición de la federación deportiva 

española que corresponda los miembros de su plantilla para la formación de las selecciones 
nacionales en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Cuando la persona deportista tenga otra actividad laboral, académica o sea amateur, 
el Consejo Superior de Deportes velará por que la incorporación a la selección le permita 
compatibilizar el mantenimiento de dicha actividad.

Artículo 67.  Participaciones significativas.
1. Toda persona física o jurídica que adquiera, transmita, pase a ostentar o enajene una 

participación significativa en una entidad deportiva que participe en competiciones 
profesionales deberá comunicar, en los términos que se establezcan reglamentariamente, al 
Consejo Superior de Deportes el alcance, plazo y condiciones de la adquisición, transmisión 
o enajenación.

Cuando la información suministrada no permita determinar las participaciones poseídas 
o adquiridas indirectamente por una misma persona física o jurídica, el Consejo Superior de 
Deportes podrá recabar del adquirente o titular de derechos de voto cualquier información o 
documentación complementaria sobre la composición de los miembros de la entidad e 
identificación de los administradores en empresas del mismo grupo y sociedades 
dominantes, sobre los negocios realizados a través de persona interpuesta, así como sobre 
los miembros del órgano de representación o junta directiva en el caso de las entidades no 
mercantiles.

Se entenderá por participación significativa en estas entidades deportivas aquella que 
comprenda derechos de voto en los órganos de representación, acciones, participaciones u 
otros valores convertibles en ellos o que puedan dar derecho directa o indirectamente a su 
adquisición o suscripción de manera que el adquirente pase o deje de tener, junto con los 
que ya posea, una participación en la entidad igual o superior al cinco por ciento.

En aquellas entidades deportivas no mercantiles se entiende que la titularidad real de los 
derechos de voto de la entidad la ejercen, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.b) 
del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo, aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, el 
presidente, vicepresidentes, vocales y demás miembros de sus órganos de gobierno.

2. Toda persona física o jurídica que pretenda ostentar la titularidad real de los derechos 
de voto de una entidad deportiva no mercantil en una participación igual o superior al 
veinticinco por ciento, en los términos establecidos en el apartado anterior, deberá obtener 
autorización previa del Consejo Superior de Deportes.

Toda persona física o jurídica que pretenda adquirir acciones, participaciones o valores 
que puedan dar derecho directa o indirectamente a su suscripción o adquisición de manera 
que, unidos a los que posea, pase a ostentar una participación en el total de los derechos de 
voto de las entidades deportivas de carácter mercantil, igual o superior al veinticinco por 
ciento, deberá obtener autorización previa del Consejo Superior de Deportes.

Toda adquisición o tenencia de derechos de voto en los órganos de representación, o de 
titularidad real, o adquisición o tenencia de acciones, participaciones o valores que den 
derecho a su suscripción o adquisición que se haga sin haber obtenido la autorización a la 
que hacen referencia los apartados anteriores, no surtirá efectos en tanto no se obtenga la 
preceptiva autorización.

3. A los efectos previstos en este artículo, se considerarán poseídas o adquiridas por una 
misma persona física o jurídica:
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a) Los derechos de voto en los órganos de representación, acciones, participaciones u 
otros valores poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo tal y 
como este se define en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

b) Los derechos de voto en los órganos de representación, acciones, participaciones u 
otros valores poseídos o adquiridos por las demás personas que actúen en nombre propio 
pero por cuenta de aquella, de forma concertada o formando con ella una unidad de decisión 
a través de cualquier tipo de vinculación jurídica, comercial, de prestación de servicios de 
asesoría o de tipo familiar.

Se entenderá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica 
o de forma concertada con ella los miembros de su órgano de administración.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones o 
participaciones y demás valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de 
cualquier título.

Artículo 68.  Posesión de títulos representativos en más de una entidad deportiva.
1. Las entidades deportivas que participen en competiciones profesionales no podrán 

participar, directa o indirectamente, en el capital de otra sociedad ni ser socio o miembro de 
cualesquiera otras entidades deportivas que tomen parte en la misma competición o, siendo 
distinta, pertenezca a la misma modalidad o especialidad deportiva.

2. Ninguna persona física o jurídica que, directa o indirectamente, ostente la titularidad 
real de una entidad deportiva no mercantil, una participación en los derechos de voto en sus 
órganos de representación o acciones, participaciones u otros valores en las entidades 
deportivas mercantiles, que directa o indirectamente puedan dar derecho a su suscripción o 
adquisición en una entidad deportiva que participe en competiciones profesionales igual o 
superior al cinco por ciento, podrá ostentar directa o indirectamente derechos de voto en los 
órganos de gobierno u ostentar acciones, participaciones u otros valores que directa o 
indirectamente puedan dar derecho a su suscripción o adquisición de un porcentaje igual o 
superior a dicho cinco por ciento u ostentar la titularidad real en otra entidad deportiva que 
participe en la misma competición o, siendo distinta, pertenezca a la misma modalidad o 
especialidad deportiva.

3. Tampoco podrán ostentarse la titularidad real ni los derechos de voto en los órganos 
de representación en las entidades deportivas no mercantiles, o adquirirse acciones, 
participaciones u otros valores que directa o indirectamente puedan dar derecho a su 
suscripción o adquisición cuando de ello pueda producirse el efecto de adulterar, desvirtuar o 
alterar el normal desarrollo de las competiciones en la que la entidad participe.

4. El Consejo Superior de Deportes podrá acordar motivadamente la suspensión de 
administradores, altos directivos o figuras análogas y el ejercicio del derecho de voto o 
demás derechos políticos en las entidades deportivas que participen en competiciones 
profesionales en los siguientes supuestos:

a) Cuando la obstrucción, resistencia o negativa a facilitar la correspondiente información 
o documentación impida verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
adquisición de participaciones significativas o tenencia de derechos de voto en los órganos 
de representación.

b) Cuando se compruebe la inexactitud o falsedad en las declaraciones que se hubieren 
realizado o de los documentos que se hubieren aportado.

c) Cuando la designación de los administradores, altos directivos o figuras análogas o la 
realización de negocios sobre los títulos de participación o sobre la titularidad de derechos 
de voto en los órganos de representación de las entidades deportivas puedan adulterar, 
desvirtuar o alterar el normal desarrollo de la competición.

5. Toda adquisición o tenencia de derechos de voto en los órganos de representación, 
acciones, participaciones o valores que den derecho a su suscripción o adquisición que se 
haga incumpliendo lo establecido en los apartados anteriores será nula de pleno derecho.

6. Las entidades deportivas que participen en competiciones profesionales deberán 
remitir al Consejo Superior de Deportes y a la federación deportiva española o liga 
profesional correspondiente, información relativa a la titularidad de sus participaciones o 
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tenencia de derechos de voto en los órganos de representación o personas físicas o 
jurídicas que ostenten la titularidad real de las entidades no mercantiles, con la periodicidad 
y extensión que se determine reglamentariamente.

7. Las sociedades de capital están obligadas a disponer del libro registro de acciones 
nominativas o de socios, deberán permitir su examen al Consejo Superior de Deportes a 
requerimiento de este y estarán obligadas a actualizarlo inmediatamente después de que 
tengan conocimiento de la sucesión en la titularidad de sus acciones o participaciones.

8. Reglamentariamente podrán establecerse mecanismos, limitaciones y prohibiciones 
adicionales para impedir que una entidad deportiva tenga el control efectivo de otras de las 
mismas competiciones en las que participe.

Subsección 2.ª Régimen específico de las sociedades anónimas deportivas

Artículo 69.  Constitución de las sociedades anónimas deportivas.
1. Las entidades deportivas que participen en competiciones deportivas oficiales de 

carácter profesional y ámbito estatal podrán adoptar la forma de sociedades anónimas 
deportivas de acuerdo con lo establecido en el artículo 94, y quedarán sujetas al régimen 
general de las sociedades de capital, con las particularidades que se contienen en esta ley, 
en sus normas de desarrollo y en la normativa mercantil que les resulte aplicable.

2. En la denominación social de estas sociedades se incluirá la abreviatura «SAD».
3. Las sociedades anónimas deportivas tendrán como objeto social la participación en 

competiciones deportivas de carácter profesional y, en su caso, la promoción y el desarrollo 
de actividades deportivas, así como otras actividades relacionadas o derivadas de dicha 
práctica, siempre referidas a una única modalidad o especialidad deportiva.

Artículo 70.  Capital mínimo.
1. Reglamentariamente se podrán establecer criterios para la fijación de un capital 

mínimo de las sociedades anónimas deportivas, que en ningún caso podrá ser inferior al 
establecido en la normativa mercantil para las sociedades anónimas.

2. El capital mínimo de estas sociedades habrá de desembolsarse íntegramente y 
mediante aportaciones dinerarias.

3. En el caso de las sociedades anónimas deportivas, el capital estará representado por 
acciones nominativas.

Artículo 71.  Órgano de administración.
1. El órgano de administración de las sociedades anónimas deportivas será un consejo 

de administración compuesto por el número de miembros que determinen los estatutos, 
debiendo ser al menos uno de ellos un consejero independiente que deberá velar 
especialmente por los intereses de los abonados y aficionados.

Se entiende por consejero independiente aquel que, designado en atención a sus 
condiciones personales y profesionales, pueda desempeñar sus funciones sin verse 
condicionado por relaciones con la sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus 
directivos.

2. No podrán formar parte del consejo de administración:
a) Las personas en quienes concurra alguna de las prohibiciones para ser 

administradores previstas en la normativa mercantil general aplicable a las sociedades 
anónimas.

b) Quienes, en los últimos cinco años, hayan sido sancionados por una infracción muy 
grave en materia deportiva.

c) Quienes estén al servicio de cualquier Administración Pública o sociedad en cuyo 
capital participe alguna Administración Pública siempre que la actividad del órgano o unidad 
a la que estén adscritos esté relacionada con la de las sociedades de capital deportivas.

d) Quienes tengan o hayan tenido en los dos últimos años la condición de alto cargo de 
la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, en los 
términos señalados en los artículos 1 y 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
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ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, siempre que la actividad 
propia del cargo tenga relación con la de las sociedades de capital deportivas.

3. Los miembros del consejo de administración y quienes ostenten cargos directivos en 
estas sociedades no podrán, ni por sí ni mediante personas vinculadas, entendidas tal y 
como las define el artículo 231 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, ejercer cargo alguno ni ostentar 
la titularidad de una participación significativa en otra entidad deportiva que participe en la 
misma competición profesional o, siendo distinta, pertenezca a la misma modalidad o 
especialidad deportiva.

4. El régimen de retribución de los consejeros se regirá por lo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

5. El consejero o los consejeros independientes a los que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo tendrán las mismas competencias que se estipulen en los estatutos para el 
resto de consejeros. La designación de este o estos consejeros independientes se hará 
previa elección en urna. Esta elección será democrática y con las garantías que se 
establezcan en los estatutos de la sociedad anónima deportiva y según lo que se establezca 
a su vez reglamentariamente.

En todo caso tendrán derecho a participar en esta elección, como electores y como 
candidatos:

a) Los abonados o socios minoritarios de la sociedad anónima deportiva o del club en 
que se integrara ésta, que tengan además una antigüedad como abonados de al menos 4 
años en el día de dicha elección.

b) Los socios o accionistas que, sin ser abonados, tengan un número inferior a las 
acciones que permitan participar en la junta general de accionistas.

En cualquier caso los abonados o socios deberán tener más de 18 años, para el sufragio 
pasivo, y más de 16 para el activo. Esta elección se realizará coincidiendo con la elección y 
el mandato de los consejeros no independientes y mediante el sistema de un abonado y/o 
socio un voto. La asociación de aficionados del club con más socios, si la hubiere, 
presentará un candidato en esta elección sin necesidad de reunir los avales 
correspondientes, que para el resto de candidatos será de un 1 % del censo.

Artículo 72.  Mercados de valores.
Las sociedades anónimas deportivas que participen en las competiciones profesionales 

podrán participar en los mercados de valores con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y demás disposiciones de general aplicación.

Artículo 73.  Enajenación de instalaciones.
1. En el caso de enajenación a título oneroso de instalaciones deportivas que sean 

propiedad de una sociedad anónima deportiva, corresponden los derechos de tanteo y de 
retracto, con carácter preferente, al Ayuntamiento del lugar donde radiquen las instalaciones 
o, en el caso de no ejercitarlo éste, a la Comunidad Autónoma respectiva y, 
subsidiariamente, al Consejo Superior de Deportes.

2. A los efectos señalados en el apartado precedente, los administradores deberán 
comunicar al Consejo Superior de Deportes, de forma fehaciente, la decisión de enajenar, el 
precio ofrecido o la contraprestación, el nombre y domicilio del adquirente y las demás 
condiciones de la transacción. Los efectos de esta notificación caducarán a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la misma.

3. El Consejo Superior de Deportes, en el plazo de cuarenta y cinco días naturales, a 
contar desde la notificación, y previo informe de la liga profesional, trasladará al 
Ayuntamiento y a la Comunidad Autónoma correspondiente la indicada comunicación. Tanto 
el Ayuntamiento como la Comunidad Autónoma podrán hacer uso del derecho de tanteo 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes, notificándolo al Consejo Superior de 
Deportes y poniendo a disposición de la sociedad el precio.
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Si ambas entidades ejercitasen el derecho de tanteo, tendrá preferencia el Ayuntamiento.
El informe de la liga profesional se emitirá en el plazo de veinte días naturales, a contar 

desde la solicitud del Consejo Superior de Deportes.
4. En el caso de que ni el Ayuntamiento ni la Comunidad Autónoma ejercitasen el 

derecho de tanteo, podrá hacerlo el Consejo Superior de Deportes dentro del plazo de otros 
veinte días. Si éste tampoco lo ejercitase, podrá llevarse a cabo la enajenación.

5. Asimismo, podrán el Ayuntamiento, la Comunidad Autónoma o el Consejo Superior de 
Deportes ejercitar el derecho de retracto, con sujeción a las normas del Código Civil, cuando 
no se le hubiere hecho la notificación o se hubiere omitido en ella cualquiera de los requisitos 
exigidos, resultare inferior el precio o contraprestación, o menos onerosas las restantes 
condiciones esenciales de ésta, o si la transmisión se realiza a persona distinta de la 
consignada en la notificación para el tanteo.

6. El derecho de retracto caducará a los treinta días naturales, contados desde el 
siguiente a la notificación fehaciente, que, en todo caso, el adquirente deberá hacer al 
Consejo Superior de Deportes, sobre las condiciones esenciales en que se efectuó la 
transmisión, mediante entrega de copia de la escritura o documento en que fue formalizada. 
El Consejo Superior de Deportes lo comunicará al Ayuntamiento y a la Comunidad.

Subsección 3.ª Régimen específico de los clubes que participen en competiciones 
profesionales

Artículo 74.  Avales.
Los clubes que hayan decidido no constituirse en sociedad anónima deportiva, deberán 

establecer en sus estatutos libremente los requisitos para ser miembro de sus juntas 
directivas, tales como avales o antigüedad.

El aval que, en su caso, se regule en los estatutos, será exigible y ejecutable anualmente 
durante todo el período de gestión de la junta directiva en la forma que dichos estatutos 
dispongan.

TÍTULO IV
De los Comités Olímpico y Paralímpico

Artículo 75.  Naturaleza y funciones del Comité Olímpico Español.
1. El Comité Olímpico Español es una asociación sin fines de lucro, dotada de 

personalidad jurídica, cuyo objeto consiste en el desarrollo del Movimiento Olímpico y la 
difusión de sus ideales. En atención a este objeto, el Comité Olímpico Español es declarado 
de utilidad pública.

2. El Comité Olímpico Español se rige por sus propios estatutos y reglamentos, en el 
marco de esta ley y del ordenamiento jurídico español, y de acuerdo con los principios y 
normas del Comité Olímpico Internacional.

3. El Comité Olímpico Español organiza la inscripción y participación de las personas 
deportistas españolas en los Juegos Olímpicos, y en otros Juegos o competiciones 
deportivas continentales o mundiales vinculadas al Movimiento Olímpico Internacional, 
colaborando en su preparación y estimulando la práctica de las actividades representadas en 
dichos Juegos.

4. Las federaciones deportivas españolas de modalidades olímpicas deberán formar 
parte del Comité Olímpico Español.

5. Para el ejercicio de sus funciones corresponde al Comité Olímpico Español la 
representación exclusiva del deporte español olímpico ante el Comité Olímpico Internacional.

Artículo 76.  Naturaleza y funciones del Comité Paralímpico Español.
1. El Comité Paralímpico Español es una asociación sin fines de lucro, dotada de 

personalidad jurídica, cuyo objeto consiste en el desarrollo del Movimiento Paralímpico y la 
difusión de sus ideales. En atención a este objeto, el Comité Paralímpico Español es 
declarado de utilidad pública.
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2. El Comité Paralímpico Español se rige por sus propios estatutos y reglamentos, en el 
marco de esta ley y del ordenamiento jurídico español, y de acuerdo con los principios y 
normas del Comité Paralímpico Internacional.

3. El Comité Paralímpico Español organiza la inscripción y participación de las personas 
deportistas españolas en los Juegos Paralímpicos y en otros Juegos o competiciones 
deportivas continentales o mundiales vinculadas al Movimiento Paralímpico Internacional, 
colaborando en su preparación y estimulando la práctica de las actividades representadas en 
dichos Juegos.

4. Las federaciones deportivas españolas de modalidades paralímpicas deberán formar 
parte del Comité Paralímpico Español.

5. Para el ejercicio de sus funciones corresponde al Comité Paralímpico Español la 
representación exclusiva del deporte español paralímpico ante el Comité Paralímpico 
Internacional.

Artículo 77.  Protección de sus elementos representativos.
1. La explotación o utilización, comercial o no comercial, del emblema de los cinco anillos 

entrelazados, de las denominaciones «Juegos Olímpicos», «Olimpiadas» y «Comité 
Olímpico», y de cualquier otro signo o identificación que por similitud se preste a confusión 
con los mismos, queda reservada en exclusiva al Comité Olímpico Español. Ninguna 
persona jurídica, pública o privada, podrá utilizar dichos emblemas y denominaciones sin 
autorización expresa del Comité Olímpico Español.

2. La explotación o utilización, comercial o no comercial, del emblema o símbolos 
paralímpicos, de las denominaciones «Juegos Paralímpicos», «Paralimpiadas» y «Comité 
Paralímpico», y de cualquier otro signo de identificación que por similitud se preste a 
confusión con los mismos, queda reservada en exclusiva al Comité Paralímpico Español. 
Ninguna persona jurídica, pública o privada, podrá utilizar dichos emblemas y 
denominaciones sin autorización expresa del Comité Paralímpico Español.

TÍTULO V
De la actividad deportiva

CAPÍTULO I
De las competiciones

Artículo 78.  Clasificación de las competiciones.
1. Las competiciones deportivas se clasifican, a los efectos de esta ley, de la siguiente 

forma:
a) Por su naturaleza, en competiciones oficiales y no oficiales.
b) Por su ámbito territorial, en competiciones internacionales, estatales y supra-

autonómicas.
c) Por su importancia económica y naturaleza de sus participantes, en profesionales o 

aficionadas.
2. La fase final de las competiciones en edad escolar y universitarias recogidas en los 

artículos 88 y 89 tendrán la consideración de oficiales.

Artículo 79.  Competiciones oficiales.
1. Son competiciones oficiales las que se califiquen como tales por las federaciones 

deportivas españolas dentro de sus competencias, y por el Consejo Superior de Deportes 
cuando se trate de competiciones profesionales, así como las establecidas en el artículo 
78.2.

2. El carácter oficial se produce, en el caso de las federaciones deportivas españolas, 
con su incorporación a los calendarios oficiales que deben aprobar sus órganos 
competentes. En todo caso, deberá ser considerada como competición oficial cuando haya 
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sido autorizada o reconocida como tal por el órgano competente de la federación, la 
inscripción o participación sea federada y el resultado de la misma tenga relevancia en el 
marco clasificatorio o competitivo establecido por la federación en su reglamentación 
deportiva.

3. El acto de calificación de estas competiciones implicará la reserva de su 
denominación, que no podrá ser utilizada para la celebración de cualesquiera otras 
actividades salvo autorización expresa de la entidad a la que le corresponda la organización 
de aquellas.

Solo las federaciones deportivas españolas podrán organizar y utilizar el nombre de 
Campeonato de España, Campeonato Nacional o Estatal, Liga Nacional, Copa de España, o 
cualquier otro análogo o similar a los indicados, así como otorgar la condición establecida en 
el artículo 82.1 dentro de las modalidades deportivas que desarrollen. Queda prohibido el 
uso por otras personas físicas o jurídicas de esta denominación o de cualesquiera otras que 
pudieran dar lugar a confusión.

4. Las federaciones deportivas españolas podrán, en cada caso, exigir el cumplimiento 
de requisitos técnicos específicos para la participación en las competiciones que organice.

5. El Consejo Superior de Deportes velará por garantizar el cumplimiento de 
convocatorias, participación, regulación y cuantas normas correspondan en relación a las 
competiciones oficiales, en lo referido a la igualdad de género y la discapacidad.

Artículo 80.  Competiciones no oficiales.
1. Son competiciones no oficiales las organizadas en el seno de una federación 

deportiva española, ya sea directamente o a través de un tercero, que no están incluidas en 
su calendario de competiciones oficiales y no producen efectos clasificatorios ni de 
incorporación al sistema común de organización competitiva oficial del deporte. Cuando la 
competición no oficial se organice en el seno de una federación deportiva, recibirá la 
denominación de competición federativa no oficial.

2. Las competiciones no oficiales implican la organización de un evento o un conjunto de 
eventos deportivos puntuales o esporádicos de la que responde el organizador en las 
condiciones establecidas en el artículo 87.

Artículo 81.  Competiciones internacionales.
1. Son competiciones internacionales las que se celebran en España, organizadas en el 

seno de una federación deportiva española, directamente o a través de un tercero, y en las 
que se desarrollan pruebas de carácter oficial o no oficial en las que está abierta la 
participación a equipos, selecciones o deportistas procedentes de otras federaciones 
distintas a las españolas.

Asimismo, y a los efectos de esta ley, tendrán la consideración de competiciones 
internacionales aquellas celebradas fuera del territorio nacional organizadas en el seno de 
una federación deportiva nacional o internacional con los requisitos estipulados en el párrafo 
anterior.

2. La realización de competiciones federativas internacionales de carácter oficial en 
España precisará de autorización del Consejo Superior de Deportes, en lo referente a su 
compatibilidad con la política exterior española y con los compromisos internacionales que el 
Estado pueda haber asumido.

3. La participación en estas competiciones supondrá la aceptación de las normas y 
condiciones establecidas por las federaciones deportivas internacionales correspondientes a 
la modalidad o especialidad deportiva de la que se trate.

Artículo 82.  Competiciones federativas estatales y supra-autonómicas.
1. Son competiciones federativas estatales las que se realizan por una federación 

deportiva española y que sirven para la atribución de la condición de campeones de España 
de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva o permiten de forma simultánea o 
sucesiva la participación de deportistas de todo el territorio nacional.
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La eventual participación de equipos, selecciones o deportistas procedentes de otros 
Estados en las competiciones que atribuyan la condición de campeones de España no 
modificará su carácter.

2. Son competiciones supra-autonómicas las que permiten de forma simultánea o 
sucesiva la participación de deportistas de diversas Comunidades Autónomas sin cumplir 
con los requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. Estas competiciones pueden ser, a su vez, oficiales o no oficiales en función de los 
criterios previstos en los artículos anteriores.

Artículo 83.  Competiciones profesionales.
1. Son aquellas organizadas en el seno de una federación deportiva y consideradas 

como tales en función del grado de cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) El volumen y la importancia social y económica de la competición. Para ello se 

atenderá a:
1.º La contribución a la promoción de medidas de inclusión e igualdad en el ámbito del 

deporte.
2.º La duración de la competición y número de acontecimientos de los que se compone.
3.º La existencia de estructuras profesionales dentro de las entidades participantes.
4.º El valor de mercado de la competición.
5.º La proyección internacional de la competición.
6.º La sostenibilidad económica de la competición.
b) La capacidad de explotación comercial de la misma. Para ello se atenderá a:
1.º La capacidad de venta autónoma de los derechos de explotación de la competición.
2.º El valor de tales derechos y su capacidad de exportación internacional.
3.º La justificación de la necesidad de crear una liga profesional para la mejora de la 

capacidad económica de la competición.
c) La existencia de vínculos laborales generalizados. Para ello se valorará:
1.º La participación de forma regular de personas deportistas profesionales, salvo que 

carezcan de la edad mínima exigida para establecer relaciones laborales.
2.º La media de salarios o ingresos de las personas deportistas derivados de la 

participación en la competición.
3.º La existencia de estructuras laborales sólidas dentro de las entidades participantes.
4.º El régimen laboral y de ingresos de los entrenadores, árbitros y/o jueces de la 

competición.
d) La celebración de convenios colectivos en aquellas competiciones cuyos deportistas 

rijan su relación de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1 de esta ley. Concretamente, se 
observará:

1.º El tiempo de vigencia del convenio colectivo y tradición en la negociación colectiva.
2.º El grado de respeto y cumplimiento del convenio colectivo.
e) La tradición e implantación de la correspondiente competición. Para ello, se analizará:
1.º La afluencia de espectadores a los recintos deportivos.
2.º La media de espectadores a través de medios audiovisuales.
3.º Antigüedad de la competición.
4.º Nivel de crecimiento de la competición durante los años recientes.
f) La proyección a futuro de la competición. Para ello, se observará:
1.º Las ventajas y, en su caso, desventajas de la calificación de la competición como 

profesional de acuerdo con los requisitos anteriormente enunciados.
2.º La presentación al Consejo Superior de Deportes de un plan estratégico de desarrollo 

de la competición, no vinculante, por parte de las entidades deportivas, o las personas 
deportistas en caso de competiciones individuales, potencialmente participantes de la misma 
a medio y largo plazo.
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El Consejo Superior de Deportes, en el acto administrativo que resuelva sobre la 
calificación de una competición como profesional, deberá pronunciarse sobre la concurrencia 
de los requisitos previstos en este apartado; cuestión ésta sobre la que igualmente se 
pronunciará mediante informe previo no vinculante la federación o entidad deportiva 
española correspondiente.

2. Las competiciones profesionales son organizadas, en todo caso, por una liga 
profesional constituida al efecto.

Las ligas profesionales únicamente podrán ser organizadoras de una competición 
profesional. Igualmente, por acuerdo con la federación deportiva española correspondiente, 
podrán ser organizadoras de competiciones oficiales de la misma modalidad o especialidad 
deportiva en la que la participación esté restringida a la totalidad o a una parte de los 
miembros de dicha liga.

3. Podrá existir por cada sexo, una única competición profesional por modalidad o 
especialidad deportiva, excepto si la normativa de competición aprobada a tal efecto 
contempla la categoría mixta. Las distintas categorías o divisiones constituirán una única 
competición, si bien el acto de calificación valorará y determinará, de forma individualizada, 
aquellas que cumplen los requisitos establecidos para su consideración como profesionales.

Artículo 84.  Competiciones aficionadas.
1. Son aquellas realizadas en el seno de la federación deportiva española y en el seno 

de las federaciones deportivas autonómicas que se caracterizan por estar incluidas en el 
calendario de las respectivas federaciones y forman parte de su actividad convencional.

2. Quienes participen en estas competiciones serán deportistas no profesionales. No 
obstante, la participación eventual de deportistas profesionales no alterará su naturaleza 
jurídica.

Artículo 85.  Derechos de comercialización.
Los organizadores de las competiciones no profesionales podrán comercializar los 

derechos y productos que establezca la legislación vigente, con pleno respeto a los derechos 
individuales de los clubes y entidades deportivas asociados, no pudiendo disponer de ellos 
salvo consentimiento expreso de los mismos. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Cuando las competiciones sean clasificadas como profesionales su gestión y explotación 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el título VI.

CAPÍTULO II
Responsabilidad de los organizadores de competiciones oficiales y no oficiales

Artículo 86.  Responsabilidad de los organizadores de las competiciones oficiales.
Será responsabilidad de los organizadores de competiciones oficiales asegurar:
a) La existencia de título habilitante para la participación, conforme a lo dispuesto en esta 

ley.
b) El control y la asistencia sanitaria en los términos establecidos en el capítulo II del 

título II.
c) La existencia de medios e instrumentos suficientes para el desarrollo de la política de 

control de dopaje en los términos de su legislación específica.
d) La utilización de instalaciones deportivas que cuenten con las preceptivas licencias de 

apertura y funcionamiento que habiliten la práctica deportiva.
e) La prevención de cualquier clase de violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia, así como la discriminación y la incitación al odio por razón de sexo, clase social, 
origen racial, étnico o geográfico, religión, convicciones, discapacidad, edad, orientación e 
identidad sexual y expresión de género o cualquier otra circunstancia personal o social, en 
los términos que establece su normativa específica.
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f) El desarrollo de la competición en las condiciones de seguridad y salud con el fin de 
minimizar los riesgos de aquélla para las personas participantes y para el público asistente.

g) La prevención de los riesgos que se deriven de la competición tanto para las personas 
deportistas como espectadoras y terceras personas, mediante la suscripción de los 
correspondientes seguros de accidentes y asistencia sanitaria, así como de responsabilidad 
civil para los espectadores y terceras personas, en los términos en que se determine 
reglamentariamente.

h) Los medios necesarios para la recuperación de los premios y redistribución entre las 
demás personas participantes en supuestos de comisión de las infracciones previstas en 
esta ley o en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 
deporte.

i) La adecuada comunicación cuando las competiciones organizadas por las 
federaciones españolas se hagan en Comunidades Autónomas donde exista otra lengua 
cooficial.

j) La adopción de las medidas necesarias para la protección ambiental que se pueda 
derivar de la competición.

Artículo 87.  Responsabilidad de los organizadores en las competiciones no oficiales.
1. La celebración de competiciones no oficiales exige a su organizador la adopción, con 

carácter previo, de las medidas de control necesarias, relativas a la participación y a la 
asistencia sanitaria durante la misma, así como la cobertura de los riesgos previstos en el 
artículo anterior.

Específicamente, el organizador velará por el cumplimiento de las reglas esenciales de la 
organización de la competición en cuestión y de lo dispuesto en el artículo 86.d), e), f), g) y 
h).

2. Las entidades organizadoras podrán establecer títulos habilitantes de carácter 
temporal o puntual o formas adicionales de participación diferentes a la licencia deportiva.

CAPÍTULO III
Del deporte universitario

Artículo 88.  Delimitación.
1. Corresponde a las Universidades el desarrollo de una política de fomento y 

participación de la comunidad universitaria en la actividad física y el deporte propios de cada 
centro.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la delimitación del marco en que debe 
desarrollarse dicha actividad y su conexión, coordinación y compatibilidad con el régimen de 
enseñanzas que las Universidades imparten dentro de su ámbito.

3. Corresponde a la Administración General del Estado la organización de la fase final de 
las competiciones que puedan desarrollar las Universidades cuando su ámbito trascienda del 
de una Comunidad Autónoma y tenga relevancia para la participación de los equipos 
deportivos en representación del deporte español en competiciones internacionales de esta 
condición.

4. Esta fase final podrá ser organizada de forma directa por el Consejo Superior de 
Deportes, por las federaciones deportivas, por las propias Universidades o por cualquier 
entidad deportiva reconocida en esta ley.

El organizador asumirá las competiciones de ámbito estatal y, por acuerdo con las 
respectivas Universidades, las competiciones que tengan un ámbito inferior y precisen de 
una organización coordinada o puedan ser proyectadas y comercializadas mejor en una 
organización conjunta.

5. Queda prohibida la participación de personas deportistas inhabilitadas para la 
participación en competiciones deportivas en virtud de lo dispuesto en esta ley o en la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
quebrantamiento de sanciones o medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en la 
citada ley.
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CAPÍTULO IV
Del deporte en edad escolar

Artículo 89.  Delimitación.
1. Corresponde a las Comunidades Autónomas el desarrollo de una política de fomento y 

participación en la actividad deportiva de las personas estudiantes en edad escolar, así como 
la fijación del marco de dicha actividad y su conexión, coordinación y compatibilidad con el 
régimen de enseñanzas que los centros educativos imparten.

2. Corresponde a la Administración General del Estado organizar la fase final de las 
competiciones que puedan desarrollar las Comunidades Autónomas cuando su ámbito 
trascienda el de una Comunidad Autónoma y tenga relevancia para la participación de los 
equipos deportivos en representación del deporte español en competiciones internacionales 
de esta condición.

3. Esta fase final podrá ser organizada de forma directa por el Consejo Superior de 
Deportes, por las federaciones deportivas o por cualquier entidad deportiva reconocida en 
esta ley.

El organizador asumirá las competiciones de ámbito estatal y, por acuerdo con las 
respectivas Comunidades Autónomas, las competiciones que tengan un ámbito inferior y 
precisen de una organización coordinada o puedan ser proyectadas y comercializadas mejor 
en una organización conjunta.

Artículo 90.  Fomento de la actividad física y el deporte en edad infantil y adolescente.
En el marco de las competencias del Consejo Superior de Deportes recogidas en el 

artículo 14 de esta ley, se promoverá el fomento de la actividad física y el deporte en edad 
infantil y adolescente a través de políticas coordinadas con otras Administraciones de 
promoción de la actividad física y el deporte en condiciones de igualdad efectiva, al objeto de 
establecer e impulsar políticas públicas de fomento de la práctica deportiva en menores en 
general y menores con discapacidad en particular.

CAPÍTULO V
De la actividad deportiva no oficial

Artículo 91.  Competencia de las federaciones deportivas españolas en la actividad 
deportiva competitiva no oficial.

1. Las federaciones deportivas españolas podrán reconocer u organizar actividades, 
eventos, pruebas y demás acontecimientos deportivos competitivos no oficiales en los que la 
participación esté abierta a deportistas o clubes de varias Comunidades Autónomas y a 
participantes internacionales. En este caso, se denominará actividad deportiva federativa de 
carácter no oficial.

2. En este reconocimiento se valorará, igualmente, la repercusión social, mediática y de 
asistentes como elemento de dinamización de la economía asociada al deporte y de 
prevención y seguridad de la actividad deportiva a desarrollar.

Artículo 92.  Acontecimiento deportivo competitivo no oficial de relevancia estatal.
1. A efectos de la presente ley, son acontecimientos deportivos no oficiales de relevancia 

estatal aquellos que organiza una Administración Pública o un tercero de acuerdo con los 
requisitos establecidos reglamentariamente, entre los que se tendrá en cuenta la afluencia y 
procedencia de participantes y público asistente, así como la capacidad económica de la 
actividad.

2. En todo caso, les será de aplicación a los organizadores de estos acontecimientos lo 
dispuesto en el artículo 87.

3. Queda prohibida la participación de personas deportistas inhabilitadas para la 
participación en competiciones deportivas en virtud de lo dispuesto en esta ley o en la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte.
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El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
quebrantamiento de sanciones o medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en la 
citada ley.

4. En todo caso, esta actividad no podrá ser calificada con una denominación afectada 
por una reserva anterior o que dé lugar a confusión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 40.2 y 77, salvo autorización expresa de la entidad deportiva titular del derecho.

CAPÍTULO VI
Deporte militar

Artículo 93.  Organización y competencias del deporte militar.
1. Corresponde al Consejo Superior del Deporte Militar, como órgano colegiado 

interministerial de la Administración General del Estado regulado en el Real Decreto 
61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo Superior del Deporte Militar, 
el ejercicio de las funciones y competencias previstas en dicha norma dentro de su ámbito 
de actuación.

2. El Consejo Superior del Deporte Militar deberá aprobar el programa anual de pruebas 
deportivas militares de carácter nacional, internacional o interejércitos, así como autorizar la 
celebración en territorio español de pruebas deportivas militares de carácter internacional y 
la participación de equipos nacionales deportivos militares en pruebas internacionales.

3. Los órganos y organismos públicos competentes de la Administración General del 
Estado y el Consejo Superior del Deporte Militar podrán establecer acuerdos de colaboración 
en materia de lucha contra el dopaje, formación de entrenadores, utilización de instalaciones 
deportivas y, en general, de fomento de desarrollo del deporte, en el ámbito de actuación del 
deporte militar.

4. Como apoyo al deporte de alto nivel, por el Ministerio de Defensa se adoptarán las 
medidas necesarias para procurar el acceso del personal militar en el que concurran méritos 
deportivos suficientes a los beneficios contemplados en el artículo 24.2.

TÍTULO VI
De la organización de las competiciones profesionales

CAPÍTULO I
Delimitación de la forma jurídica para la participación en la competición 

profesional

Artículo 94.  Delimitación de la forma jurídica para la participación en la competición 
profesional.

La participación en competiciones profesionales podrá realizarse a través de sociedades 
anónimas deportivas o clubes deportivos de acuerdo con lo previsto en el artículo 63, 
siempre que estén regularmente constituidos e inscritos en el registro deportivo 
correspondiente.

CAPÍTULO II
De la organización de las competiciones profesionales

Artículo 95.  Competencias de las ligas profesionales.
Las ligas profesionales ejercerán las siguientes competencias respecto a la organización 

de las competiciones:
a) Organizar las competiciones que se incluyan en el acto del Consejo Superior de 

Deportes de declaración de competiciones profesionales, en coordinación, cuando proceda, 
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con la federación deportiva española correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

b) Fijar las condiciones económicas y, en su caso, societarias o asociativas para la 
participación y el mantenimiento en la respectiva competición profesional en función de las 
necesidades de la propia organización y de las garantías de solvencia de la competición 
frente a terceras personas que puedan asumir obligaciones. Estas condiciones deberán 
respetar los criterios que sobre la materia determine la normativa de defensa de la 
competencia.

Las ligas profesionales aprobarán un plan de control económico, cumpliendo los 
términos y criterios que determine el Consejo Superior de Deportes, que prevenga la 
insolvencia de las entidades deportivas que participan en la competición. Dicho plan 
incorporará mecanismos de fiscalización económica en los términos que establezcan sus 
estatutos y reglamentos internos.

Entre estas condiciones debe incluirse, necesariamente, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, deportistas, 
técnicos, y demás empleados, así como a las entidades deportivas participantes.

La certificación del cumplimiento de las obligaciones tributaria se hará conforme a lo 
establecido en el artículo 74 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

El incumplimiento de dichas condiciones determinará la exclusión de la competición de la 
entidad.

c) Desempeñar, respecto de sus integrantes, las funciones de tutela, control y 
supervisión establecidas en la presente ley y en sus normas de desarrollo o estatutarias.

d) Ejercer la potestad disciplinaria sobre sus asociados en los términos previstos en la 
presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

e) La comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales que 
establezca la legislación vigente, con pleno respeto a los derechos individuales de los clubes 
y entidades deportivas asociados.

En el ejercicio de la función de comercialización referida se deberá, en todo caso, 
respetar la adecuada proporcionalidad entre todos los clubes.

f) Asegurar el cumplimiento de las condiciones de celebración de competiciones de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 83.

Artículo 96.  Convenios entre federación deportiva y liga profesional.
1. Para la organización de competiciones profesionales, la federación deportiva y la liga 

profesional suscribirán un convenio que, como mínimo, contendrá los siguientes apartados:
a) El sistema de ascensos y descensos de categoría.
b) La distribución de aquellos ingresos generados por la competición cuyo destino sea el 

fomento de la modalidad o especialidad deportiva en categorías no profesionales.
c) La elaboración del calendario deportivo.
d) El régimen del arbitraje deportivo.
e) El sistema de aplicación de la disciplina deportiva y el sistema de recursos frente a las 

sanciones impuestas en primera instancia.
f) Un sistema de solución de conflictos que pudieran darse tanto en la interpretación 

como en la ejecución del convenio.
g) Duración y condiciones de prórroga del convenio.
2. En el supuesto de que no se celebre un nuevo convenio a la fecha de expiración del 

vigente, se prorrogará transitoriamente de manera automática con un plazo máximo de 
duración de un año. Si, transcurrido el plazo máximo, no se ha celebrado un nuevo convenio, 
se arbitrará un sistema en el seno del Consejo Superior de Deportes para la atribución de las 
competencias señaladas en este artículo, de acuerdo con lo que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente.

En los casos en que no existiere convenio de coordinación entre una liga profesional de 
nueva creación y la federación deportiva española correspondiente, se arbitrará un sistema 
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en el seno del Consejo Superior de Deportes para la atribución de las competencias 
señaladas en este artículo y para la resolución de aquellas cuestiones estrictamente 
necesarias en las que deba existir coordinación entre la liga profesional y la federación 
deportiva española correspondiente para garantizar el inicio y desarrollo de la competición, 
de acuerdo con lo que, en su caso, se establezca reglamentariamente.

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 97.  Delimitación del ámbito de aplicación.
1. Se entiende por régimen sancionador en materia de deporte aquel que se ejerce por la 

Administración General del Estado sobre las personas físicas o jurídicas incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley por las infracciones previstas en el presente título.

2. Se entiende por régimen disciplinario el establecido, en su caso, por las federaciones 
deportivas españolas en sus propios estatutos y reglamentos y referido a la infracción de las 
reglas de juego o competición, su aplicación y la organización de las competiciones.

Son infracciones de las reglas del juego o competición, a los efectos de esta ley y de la 
delimitación del régimen disciplinario, las acciones u omisiones que, durante el curso del 
juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

A estas infracciones les serán de aplicación los principios de tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, audiencia y demás elementos que conforman los principios generales del 
Derecho sancionador.

Las actas reglamentarias firmadas por jueces o árbitros son un medio de prueba 
necesario de las infracciones a las reglas deportivas y gozan de presunción de veracidad, 
con excepción de aquellos deportes que específicamente no las requieran, y sin perjuicio de 
los medios de prueba en contrario que puedan aportar las personas interesadas.

Las federaciones deportivas deberán aprobar un reglamento disciplinario que contenga 
el conjunto de infracciones, clasificadas por su gravedad y sus consecuencias jurídicas en el 
ámbito deportivo, así como el sistema de reclamación o de recurso contra las mismas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las infracciones de las reglas del 
juego o competición previstas en la normativa interna de la correspondiente federación 
deportiva española cuya sanción suponga la privación, revocación o suspensión definitiva de 
todos los derechos inherentes a la licencia tendrán la consideración de actos dictados por 
entidades privadas susceptibles de recurso en los términos previstos en el capítulo II del 
título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4. El régimen disciplinario deportivo no se extiende a las sanciones impuestas por los 
clubes deportivos, las ligas profesionales, federaciones deportivas o demás entidades 
deportivas a sus socios, miembros o afiliados por incumplimiento de sus normas sociales o 
de régimen interior.

5. En lo no previsto en este título, resultarán de aplicación las determinaciones 
contenidas en el título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y, en el ámbito procedimental, las previstas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO II
Régimen de responsabilidad

Artículo 98.  Responsables.
1. La responsabilidad de las personas físicas o jurídicas por la comisión de las 

infracciones previstas en el capítulo IV de este título será exigible a título de dolo o culpa.
2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 

serán compatibles con la exigencia a la persona o entidad infractora de la reposición de la 
situación alterada por la misma a su estado originario, así como con la indemnización por los 
daños y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el órgano al que 
corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en 
el plazo que al efecto se determine, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 99.  Indicios de delito.
1. Cuando, durante la tramitación del procedimiento sancionador, los órganos 

competentes tengan conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito 
penal, pasarán inmediatamente el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio 
Fiscal, acordando la suspensión del procedimiento hasta que la autoridad judicial pronuncie 
sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca 
la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. Dicha suspensión tendrá lugar, 
asimismo, cuando, por cualquier otra circunstancia, la Administración tenga conocimiento de 
que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos.

2. Si la sentencia fuera absolutoria o el procedimiento penal concluyera por otra 
resolución que le ponga fin sin declaración de responsabilidad, que no estuviera fundada en 
la inexistencia del hecho, se reanudará el procedimiento administrativo con base en los 
hechos que los tribunales hayan considerado probados.

3. La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción 
administrativa siempre que exista identidad en el hecho, sujeto y fundamento.

CAPÍTULO III
Del procedimiento sancionador

Artículo 100.  Marco general.
1. Las sanciones previstas en esta ley se impondrán de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades que se 
recogen en los artículos siguientes y en las disposiciones que lo desarrollen. En todo caso, 
deberá diferenciarse la fase instructora de la sancionadora, que se encomendarán a órganos 
diferentes.

2. El órgano competente está obligado a dictar resolución expresa y a notificarla en el 
plazo máximo de seis meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión la persona o entidad infractora 
persista de forma continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora 
con carácter ejecutivo.

Artículo 101.  Iniciación del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento administrativo sancionador se iniciará de oficio por acuerdo del 

órgano competente, bien por propia iniciativa o en virtud de comunicación del Consejo 
Superior de Deportes, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.
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2. Se entiende por propia iniciativa la actuación derivada del conocimiento directo o 
indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

3. La comunicación del Consejo Superior de Deportes deberá ser formulada por la 
persona que ostente su presidencia cuando tenga conocimiento de hechos que, conforme a 
esta ley, puedan ser constitutivos de infracción.

4. Se entiende por petición razonada la propuesta de iniciación del procedimiento 
formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien deberá 
comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

5. Se entiende por denuncia el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 
de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de las presuntas personas o 
entidades responsables.

Las comisiones de control económico de las federaciones deportivas españolas podrán 
tramitar por esta vía las comunicaciones que reciban si, como consecuencia de su 
investigación, consideran que existen indicios de infracciones administrativas.

Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas, la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a las 
personas o entidades denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

La presentación de una denuncia no confiere a la persona o entidad denunciante, por sí 
sola, la condición de interesada en el procedimiento.

Artículo 102.  Medidas cautelares.
En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para incoarlo podrá 

adoptar, mediante acto motivado y notificado a las personas o entidades interesadas, las 
medidas cautelares que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pueda recaer en dicho procedimiento, con respeto al principio de proporcionalidad.

Las medidas a las que hace referencia el párrafo anterior, que no tendrán naturaleza de 
sanción, podrán consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) Suspensión temporal para ocupar cargos en entidades deportivas.
e) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.

Artículo 103.  Ejecutoriedad.
1. Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente 

ejecutivas cuando frente a ellas no pueda interponerse recurso administrativo ordinario. No 
obstante, en tanto las resoluciones no sean ejecutivas, podrán adoptarse las medidas 
cautelares precisas para garantizar su eficacia o mantener las que, en su caso, se hubieran 
adoptado con anterioridad.

La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella 
ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
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podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a las infracciones previstas 
en el artículo 97.2, cuyo régimen de ejecutividad será determinado por la normativa de la 
entidad deportiva correspondiente.

CAPÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Sección 1.ª De las infracciones

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
1. A efectos de la presente ley, se consideran infracciones muy graves:
a) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones muy graves o graves.
b) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, intimidación o simples 

acuerdos, el resultado de una prueba o competición, afecte o no al resultado, y, en general, 
las actuaciones que supongan un intento de alterar el normal desarrollo de una competición 
o actividad deportiva.

c) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
nacionales, así como la no puesta a disposición de las selecciones nacionales de las 
personas deportistas que hayan sido designadas para formar parte de las mismas.

d) La manipulación o alteración del material de equipamiento deportivo, en contra de las 
reglas técnicas, cuando pueda afectar al resultado de la competición o actividad deportiva o 
ponga en peligro la integridad de las personas.

e) Realizar, promocionar, permitir o consentir, expresa o tácitamente, la organización o 
celebración de apuestas o la participación en juegos por parte de quienes, en el ámbito 
deportivo, carecen del título habilitante correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la 
responsabilidad en que puedan incurrir las personas o entidades infractoras en materia de 
ordenación del juego.

f) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las dos 
anteriores sean firmes.

g) La no suscripción de los seguros obligatorios previstos en esta ley o en su normativa 
de desarrollo.

h) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, 
avales, y demás ayudas del Estado, de sus Organismos autónomos o cualquier otro 
concedido con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

i) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos.
j) Los abusos de autoridad.
k) La no realización del informe anual de igualdad, así como no contar con los protocolos 

a los que se refiere el artículo 4.
l) Cualquier actuación que pueda ser considerada discriminación, abuso o acoso sexual 

y/o acoso por razón de sexo o autoridad.
2. Asimismo, se consideran infracciones muy graves de las personas que ostenten la 

presidencia y demás miembros directivos o de control de los órganos de las federaciones 
deportivas españolas y ligas profesionales, las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general y de las normas 
estatutarias o reglamentarias.

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales o estatutarias, de manera 
continuada, de los órganos colegiados de forma que se impida su normal funcionamiento.

c) La extralimitación en el ejercicio de las potestades y competencias que las normas 
atribuyen a los órganos de dirección, representación y control de las federaciones deportivas 
españolas y de las ligas profesionales.

d) La inejecución de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte.
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e) La organización de competiciones deportivas oficiales de carácter internacional sin la 
correspondiente autorización.

f) La obstrucción o resistencia reiterada a la función de supervisión que corresponde al 
Consejo Superior de Deportes.

g) La no expedición injustificada de licencias federativas, así como su expedición 
fraudulenta.

h) El desarrollo de actividades privadas, mercantiles, comerciales o de cualquier otra 
índole contraviniendo el régimen previsto para cada órgano en los estatutos de la respectiva 
federación deportiva española o liga profesional.

i) El nombramiento de personas para los distintos órganos de la entidad sin respetar la 
presencia equilibrada de hombres y mujeres en los términos establecidos en esta ley.

j) La no puesta en conocimiento del Consejo Superior de Deportes de las cuestiones 
referidas en el artículo 58.3.

k) El incumplimiento por parte de la persona titular de la dirección ejecutiva, o figura 
análoga en el caso de la liga profesional, de las obligaciones establecidas en el artículo 64.4. 
En el caso de que la persona que ostente la presidencia asuma las funciones inherentes a 
este cargo, será responsable de la infracción prevista en esta letra.

3. Además de las enunciadas en los apartados anteriores del presente artículo, son 
infracciones muy graves de las entidades deportivas participantes en competiciones 
profesionales y, en su caso, de las personas que ostenten funciones de administración o 
dirección en las mismas:

a) El incumplimiento de los acuerdos económicos de la competición correspondiente.
b) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos con el Estado o con las 

personas deportistas.
c) El incumplimiento de los regímenes de responsabilidad de los miembros de la junta 

directiva.
d) La obstrucción o resistencia continuada a la función de supervisión.
e) La adquisición de cuotas de participación de una entidad deportiva de manera que se 

pase a tener el control efectivo de la misma sin obtener la autorización expresa o presunta 
del Consejo Superior de Deportes o la adquisición de las mismas en contra de la prohibición 
establecida en esta ley.

f) El incumplimiento del deber de presentar el informe de auditoría de las cuentas 
anuales, o el informe de gestión, en los plazos y en los términos establecidos en esta ley, o 
el resto de información que precise el Consejo Superior de Deportes y el organizador de la 
competición para el ejercicio de su función.

g) La negativa, obstrucción o resistencia al examen por parte del Consejo Superior de 
Deportes del libro registro de acciones nominativas.

h) La negativa, obstrucción o resistencia al sometimiento a las auditorías de cuentas que 
fueran acordadas por el Consejo Superior de Deportes.

i) Las decisiones unilaterales de las entidades deportivas que impliquen discriminaciones 
directas o indirectas respecto de las personas deportistas con las que estén vinculadas por 
una relación laboral.

Dicha conducta será sancionable en los términos, por los órganos y con el procedimiento 
establecidos para las infracciones muy graves en materia de relaciones laborales, por el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

La responsabilidad por las infracciones a las que se refiere la letra e) de este apartado 
recaerá sobre quienes adquieran dichas cuotas y quienes actúen concertadamente con 
ellos; en las infracciones señaladas en las letras f), g) y h) la responsabilidad recaerá en la 
entidad deportiva y en los miembros del órgano de administración a quienes se imputa el 
incumplimiento, la negativa, la obstrucción o la resistencia.

Artículo 105.  Infracciones graves.
1. Serán infracciones de carácter grave:
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a) El incumplimiento reiterado de órdenes, requerimientos, resoluciones e instrucciones 
emanadas de los órganos deportivos competentes.

b) El uso indebido de la imagen corporativa del Consejo Superior de Deportes o los 
símbolos del Estado en materia de deporte.

c) El uso sin autorización de los emblemas y símbolos a los que se refieren los artículos 
40 y 77.

d) El uso sin autorización del nombre de las competiciones con reserva de 
denominación, así como la utilización de una denominación que dé lugar a confusión de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 92.4.

e) La no celebración de actividades deportivas autorizadas por el órgano competente sin 
causa justificada.

f) El quebrantamiento de las sanciones impuestas por infracciones leves.
g) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores sean firmes.
h) La participación sin la previa inscripción de la entidad en el Registro Estatal de 

Entidades Deportivas previsto en el artículo 40 en aquellas competiciones en las que sea 
preciso este requisito.

i) La no comunicación a las autoridades competentes de hechos que se refieran a la 
alteración del normal desarrollo de las competiciones cuando se haya tenido conocimiento 
de aquellos y no estén dentro de los supuestos previstos en las letras b) y d) del artículo 
104.1.

j) Cualquier menoscabo en el ejercicio de los derechos de las personas deportistas 
reconocidos en esta ley siempre que no constituyan infracción muy grave.

2. Se consideran infracciones graves de las entidades deportivas que participan en la 
competición profesional:

a) El incumplimiento del deber de comunicación de la información relativa a la titularidad 
de las participaciones en los términos previstos en el artículo 68.6.

b) El retraso injustificado en el cumplimiento del deber de actualizar el libro registro de 
acciones nominativas en los términos señalados en esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo.

La responsabilidad por las infracciones a las que se refiere la letra a) recaerá sobre la 
persona o personas obligadas a comunicar la adquisición o enajenación. La responsabilidad 
por las infracciones a las que se refiere la letra b) recaerá sobre la entidad deportiva y los 
miembros del órgano de administración a quienes se impute el retraso.

Artículo 106.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de órdenes, requerimientos, resoluciones e instrucciones emanadas 

de los órganos deportivos competentes, siempre que no constituyan infracción grave.
b) La organización de competiciones oficiales y no oficiales así como de actividad 

deportiva no oficial desatendiendo las obligaciones establecidas en los artículos 86 y 87 
cuando los incumplimientos no revistan especial gravedad.

c) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley y su normativa 
de desarrollo si no está calificada como muy grave o grave.

Sección 2.ª De las sanciones

Artículo 107.  Elementos comunes.
1. Solo cabrá imponer sanciones de carácter económico en los casos en que las 

personas deportistas, entrenadores, jueces o árbitros perciban retribución por su labor. Esta 
disposición también será de aplicación para aquellas que se fijen en los estatutos y 
reglamentos de las entidades deportivas respecto a las infracciones disciplinarias.

2. Cuando unos mismos hechos impliquen una infracción tipificada en esta ley y en el 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, se aplicará esta última tanto en la configuración, calificación y 
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graduación de la infracción como en la cuantía de la sanción y la competencia para 
imponerla.

3. La imposición de sanciones en vía administrativa, conforme a lo previsto en este 
capítulo no impedirá, en su caso y siempre que el fundamento sea distinto, la depuración de 
responsabilidades de índole deportiva a través de los procedimientos previstos en la 
normativa interna de las federaciones deportivas españolas.

Artículo 108.  Sanciones por la comisión de infracciones de carácter muy grave.
1. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 104.1, se 

podrán imponer las siguientes sanciones, en adecuada proporción a la infracción cometida:
a) Multa, no inferior a 3.000,01 ni superior a 30.000 euros.
b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Pérdida o descenso de categoría o división.
d) Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
e) Prohibición de acceso a los estadios o lugares de desarrollo de las pruebas o 

competiciones por tiempo no superior a cinco años.
f) Pérdida definitiva de los derechos que, como socio o miembro de la respectiva 

sociedad, asociación o entidad deportiva, le correspondan.
g) Clausura del recinto deportivo por un período comprendido entre los cuatro partidos o 

encuentros y una temporada completa.
h) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva por un periodo comprendido 

entre los dos y los quince años, en adecuada proporción a la infracción cometida.
i) Suspensión de licencia federativa o habilitación equivalente de carácter temporal por 

un periodo comprendido entre los dos y los quince años.
2. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 104.2 se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva, por un plazo de dos a 

quince años, en adecuada proporción a la infracción cometida.
c) Destitución del cargo.
d) Multa, no inferior a 3.000,01 ni superior a 30.000 euros.
3. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 104.3, se 

podrán imponer, además de las sanciones previstas en el apartado anterior, las siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Multa no inferior a 3.000,01 ni superior a 450.000 euros.
c) Descenso de categoría.
d) Expulsión, temporal o definitiva, de la competición profesional.
e) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

Artículo 109.  Sanciones por la comisión de infracciones de carácter grave.
Por la comisión de las infracciones graves tipificadas en el artículo 105, podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública.
b) Multa, no inferior a 600,01 ni superior a 3.000 euros.
c) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
d) Clausura del recinto deportivo por un periodo comprendido entre los tres partidos o 

encuentros y los dos meses.
e) Pérdida de los derechos que, como socio o miembro de la respectiva sociedad, 

asociación o entidad deportiva, le correspondan, por un periodo de un mes a dos años.
f) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva por un periodo comprendido 

entre un mes y dos años.
g) Suspensión de licencia federativa, por un periodo comprendido entre un mes a dos 

años o cuatro o más encuentros en una misma temporada.
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Artículo 110.  Sanciones por la comisión de infracciones de carácter leve.
Por la comisión de las infracciones leves a que se refiere el artículo 106 podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 600 euros.
c) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva.
d) Suspensión de hasta un mes, o de uno a tres encuentros o pruebas.

Sección 3.ª Extinción de la responsabilidad

Artículo 111.  Causas de extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones y de 
las sanciones.

1. La responsabilidad derivada de las infracciones previstas en esta ley se extingue por:
a) Fallecimiento del sujeto infractor.
b) Extinción de la personalidad jurídica de la entidad deportiva sancionada.
c) Transcurso del plazo de prescripción para imponer la correspondiente sanción.
2. Las sanciones se extinguen por:
a) Cumplimiento.
b) Prescripción del derecho para exigir su cumplimiento.
En el supuesto previsto en el apartado 1.b) la responsabilidad se trasladará a los 

miembros de los órganos de gobierno de la entidad deportiva extinguida que ostentaban 
dichos cargos en el momento de comisión de la infracción.

Artículo 112.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona o entidad 
interesada, de un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable a la persona o entidad presuntamente responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona o entidad 
interesada, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona o entidad infractora.

Sección 4.ª Criterios para la determinación de la responsabilidad

Artículo 113.  Determinación de la responsabilidad.
1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones previstas en 

esta ley, así como en la imposición de sanciones, se tendrá en cuenta la idoneidad y la 
necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción.

La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de dolo.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Cuando el procedimiento se inicie mediante denuncia y la persona o entidad 

denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta naturaleza, existiendo 
otras personas o entidades infractoras, el órgano competente para resolver el procedimiento 
eximirá a la persona o entidad denunciante, total o parcialmente, del pago de la multa que le 
correspondería u otro tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en 
aportar elementos de prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, 
siempre y cuando en el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos 
suficientes para ordenar la misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver podrá, atendiendo a las circunstancias, 
reducir el importe de la multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no 
pecuniario, cuando, no cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, la persona o 
entidad denunciante facilite elementos de prueba que aporten un valor añadido significativo 
respecto de aquellos de los que se disponga.

Sección 5.ª De los órganos competentes

Artículo 114.  Órganos competentes.
1. Las infracciones en materia disciplinaria que supongan privación, revocación o 

suspensión definitiva de los derechos inherentes a la licencia de la presente ley se 
investigarán y, en su caso, sancionarán, en primera instancia, por los órganos disciplinarios 
que estén previstos en los estatutos y reglamentos de las federaciones deportivas españolas 
con la condición de actos dictados en el ejercicio delegado de la función pública disciplinaria.

Los órganos disciplinarios que actúen en primera instancia podrán ser unipersonales o 
colegiados. Potestativamente, los estatutos y reglamentos de las federaciones deportivas 
españolas podrán establecer un comité de apelación con competencias para la revisión de 
las sanciones impuestas por los órganos disciplinarios que actúen en primera instancia. Los 
comités de apelación serán órganos colegiados.

El nombramiento de los miembros de los órganos disciplinarios se ajustará al criterio de 
composición equilibrada establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

2. Las infracciones previstas en las letras e), f), g), y h) del artículo 104.3 de la presente 
ley y en los artículos 105.2 y 106 serán investigadas y, en su caso, sancionadas, 
directamente por el Consejo Superior de Deportes, en los términos que establezca su 
Estatuto.

3. Las infracciones previstas en el artículo 104.1, 104.2, 104.3.a), b), c), d) e i) y en el 
artículo 105.1 de la presente ley serán investigadas y, en su caso, sancionadas, por el 
Tribunal Administrativo del Deporte a instancia del Consejo Superior de Deportes y de su 
Comisión Directiva. Las resoluciones dictadas por los órganos disciplinarios federativos en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo serán susceptibles de recurso 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte en los plazos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 115.  Requisitos para formar parte de los comités disciplinarios de las federaciones 
españolas deportivas.

1. Cuantas personas integren los órganos disciplinarios de las federaciones deportivas 
españolas serán designadas, junto con sus suplentes, por acuerdo de la asamblea general a 
propuesta de la junta directiva de la correspondiente federación deportiva española.

2. Cuando este órgano sea unipersonal, la persona designada deberá estar en posesión 
de la licenciatura, grado o título equivalente en Derecho. Cuando este órgano esté formado 
por más de un miembro, al menos uno de ellos deberá cumplir dicho requisito académico.

3. En todo caso, el nombramiento de miembros se ajustará al criterio de composición 
equilibrada establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.
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TÍTULO VIII
De la solución de conflictos en el deporte

CAPÍTULO I
De la naturaleza de los actos

Artículo 116.  Actos de carácter administrativo.
1. Tienen naturaleza administrativa aquellos actos dictados por cualquiera de los órganos 

del Consejo Superior de Deportes en el ejercicio de potestades o competencias públicas 
previstas en la presente ley o en cualesquiera otras disposiciones.

Asimismo, tienen esta condición las resoluciones que adopte el Tribunal Administrativo 
del Deporte en el ejercicio de las competencias que le reconoce el título VII.

2. Específicamente, tienen carácter administrativo:
a) Los laudos dictados por el Consejo Superior de Deportes en el ejercicio de la función 

arbitral establecida en el artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas 
urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos 
audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional.

b) Los dictados en el procedimiento de concesión, gestión, comprobación, control y 
reintegro de ayudas y subvenciones públicas.

c) Los convenios entre Administraciones Públicas que puedan suscribirse para la 
realización de actividades deportivas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.

d) Los actos de reconocimiento y la extinción de la condición de deportista, entrenador o 
árbitro de alto nivel.

e) Los actos que establecen las condiciones mínimas para la celebración de 
competiciones profesionales, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, cuando no 
se encuentre vigente un convenio entre federación deportiva española y liga profesional.

f) Los actos de control del contenido mínimo y del ajuste al ordenamiento jurídico de las 
cláusulas de los acuerdos de integración y separación de las federaciones deportivas 
autonómicas en las federaciones deportivas españolas.

3. Son actos dictados por entidades privadas susceptibles de recurso en los términos 
previstos en el título V capítulo II de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) Los de expedición o denegación de expedición de licencias deportivas.
b) La calificación de competiciones oficiales de ámbito estatal.

Artículo 117.  Actuaciones de carácter privado.
Tendrán naturaleza privada:
a) Los acuerdos y medidas que pueda adoptar la asamblea general de las federaciones 

deportivas españolas en relación con la organización de la federación y de las competiciones 
que le correspondan a la misma.

b) Las actuaciones relativas a la interpretación de los convenios de integración y 
separación de las federaciones autonómicas en las federaciones deportivas españolas.

c) Las actuaciones relativas a la interpretación de los convenios de coordinación vigentes 
entre las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales correspondientes, 
siempre que no se trate de las materias previstas en el artículo 116.2.e).

d) Todas las actuaciones relativas a licencias deportivas distintas a la establecida en el 
artículo 97.3.

e) Las actuaciones relativas a la organización de la competición, inscripciones, 
descensos, ascensos y cualesquiera otras derivadas de las mismas, incluidos los elementos 
disciplinarios ligados a la práctica, organización y desarrollo de la competición y las 
responsabilidades derivadas de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97.2.

f) La aplicación de los sistemas de prevención de la insolvencia a la que se refiere el 
artículo 95.b).
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g) Los conflictos que puedan surgir en relación con el cese o la moción de censura de los 
cargos de los órganos federativos y con el funcionamiento de la federación o liga cuando no 
afecte a funciones públicas.

h) Los conflictos que puedan surgir en relación con la explotación económica de las 
competiciones deportivas de toda índole.

i) Los convenios y contratos que celebren agentes privados en relación con la ejecución 
de competiciones en edad escolar o universitaria.

j) Los contratos y convenios que celebren las federaciones deportivas en relación con la 
actividad deportiva no oficial.

k) Los conflictos que puedan surgir en el seno de las entidades deportivas y mercantiles 
de toda índole que participen en la actividad deportiva regulada en esta ley y con exclusión 
de aquellos que expresamente se atribuyen al control económico del Consejo Superior de 
Deportes.

l) Cualesquiera otras actuaciones que no tengan atribuido carácter administrativo 
conforme a lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO II
De la resolución de conflictos

Artículo 118.  Régimen de impugnación de actos administrativos.
1. Los actos administrativos previstos en el artículo 116 de la presente ley podrán ser 

impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. La impugnación de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 120 de esta ley.

3. El Consejo Superior de Deportes estará legitimado para impugnar actos en defensa de 
la regularidad esencial del procedimiento electoral para la designación de la asamblea 
general y de la presidencia de una federación deportiva española.

Artículo 119.  Conflictos de naturaleza privada.
1. Los tribunales del orden civil serán competentes para conocer de las cuestiones 

relativas a cualesquiera actuaciones previstas en el artículo 117, salvo las relativas a la 
prevención de la insolvencia.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, el Consejo Superior de Deportes estará legitimado para el ejercicio de 
acciones en defensa de la legalidad del ordenamiento deportivo o de los derechos 
fundamentales de los agentes deportivos que hayan sido lesionados por decisiones o actos 
de las federaciones españolas.

3. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales deberán establecer en 
sus estatutos o reglamentos, o mediante acuerdos de la asamblea general, un sistema 
común de carácter extrajudicial de solución de conflictos. El Consejo Superior de Deportes, 
de acuerdo con lo establecido en el punto af) del artículo 14, establecerá 
reglamentariamente los requisitos de dicho sistema, que deberá contar con la adecuada 
publicidad de su contenido. Tendrá en todo caso carácter voluntario y gratuito para las 
personas deportistas, que deberán manifestar su aceptación expresa.

Si fuera un sistema de carácter internacional se establecerá, expresamente, una forma 
para la ejecución de los laudos o acuerdos que puedan adoptarse, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y en la Ley 5/2012, de 6 de 
julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

4. Contra los laudos o acuerdos que puedan adoptarse en el marco del sistema 
extrajudicial de solución de conflictos a que se refiere el apartado anterior podrá ejercitarse 
la acción de anulación o solicitarse la revisión ante la jurisdicción civil en los términos 
previstos en el título VII de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, o la acción de 
nulidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.
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CAPÍTULO III
Tribunal Administrativo del Deporte

Artículo 120.  Tribunal Administrativo del Deporte.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte es un órgano colegiado de ámbito estatal que 

actúa con independencia funcional de la Administración General del Estado, y que asume las 
siguientes funciones:

a) Decidir en vía administrativa y en última instancia, las cuestiones deportivas de 
carácter sancionador de su competencia.

b) Tramitar y resolver expedientes sancionadores a instancia del Consejo Superior de 
Deportes, en los supuestos específicos a que se refiere el artículo 114.3, así como conocer 
de los recursos contra las sanciones impuestas por los órganos disciplinarios de las 
federaciones deportivas españolas que supongan la privación, revocación o suspensión 
definitiva de todos los derechos inherentes a la licencia.

c) Velar por la conformidad a derecho de los procesos electorales en los órganos de 
gobierno de las federaciones deportivas españolas.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan en esta ley o en su normativa reguladora.
2. Su composición, organización y funciones se desarrollarán reglamentariamente. En 

todo caso, su composición se ajustará al criterio de composición equilibrada establecido en 
la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

La designación de los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte la realizará el 
Consejo Superior de Deportes siguiendo criterios de objetividad y con arreglo a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Será aplicable a los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte lo dispuesto en el 
artículo 11.2 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. La persona que ostente la presidencia del Consejo 
Superior de Deportes deberá acordar el cese, mediante expediente contradictorio, de los 
miembros que intervengan en asuntos en los que exista un conflicto de intereses, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales en las que hayan podido 
incurrir.

3. El procedimiento de tramitación y resolución de los expedientes de que conozca el 
Tribunal Administrativo del Deporte se ajustará, con carácter supletorio, a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte agotan la vía administrativa y 
se ejecutarán a través de la correspondiente federación deportiva española o liga 
profesional, que será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento.

Frente a sus resoluciones se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 9.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

TÍTULO IX
De la planificación de las instalaciones deportivas al servicio del deporte

Artículo 121.  Medios para el fomento de la construcción de instalaciones deportivas de 
interés estatal.

1. El desarrollo de competiciones de carácter estatal y la participación del deporte 
español en la actividad internacional se consideran un elemento estratégico de la política 
deportiva del Estado.

2. Como consecuencia de lo anterior, la Administración General del Estado establecerá 
mecanismos de fomento de la construcción, conservación, accesibilidad universal y 
reparación de instalaciones deportivas, tanto para el desarrollo de competiciones de carácter 
estatal, como para la celebración en España de actividades y acontecimientos 
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internacionales estableciendo, dentro de su marco competencial, las formas de colaboración 
en las mismas del resto de agentes públicos y privados.

3. La Administración General del Estado establecerá mecanismos de fomento y apoyo a 
los planes de preparación deportiva desarrollados en la Red de Centros de Alto Rendimiento 
y de Tecnificación Deportiva.

Artículo 122.  Red de Centros de Alto Rendimiento y de Tecnificación Deportiva.
1. La Red de Centros de Alto Rendimiento y de Tecnificación Deportiva es el conjunto de 

centros reconocidos por el Consejo Superior de Deportes que garantizan, a través de sus 
Programas Deportivos, la preparación técnico-deportiva de las personas deportistas tanto en 
el ámbito de la alta competición como en el proceso de tecnificación.

2. El Consejo Superior de Deportes coordinará, junto a las Comunidades Autónomas y a 
las federaciones deportivas españolas, la Red de Centros de Alto Rendimiento y de 
Tecnificación Deportiva.

3. Cada centro dispondrá de una denominación de acuerdo con unos criterios de 
clasificación que se establecerán en función del interés estatal o autonómico, los objetivos 
deportivos, la calidad de las instalaciones y servicios, los medios disponibles, los programas 
deportivos y los departamentos o unidades específicas para los que han sido creados.

Artículo 123.  Centros de alto rendimiento y centros de tecnificación.
1. Se consideran centros de alto rendimiento aquellas instalaciones de carácter 

polideportivo en las que la Administración General del Estado, de forma aislada o en 
coordinación con otras administraciones territoriales, desarrolla la preparación deportiva del 
más alto nivel de las personas deportistas.

2. Se consideran centros de tecnificación deportiva aquellas instalaciones de carácter 
polideportivo en las que una administración pública, aislada o en coordinación con otras, 
atiende el perfeccionamiento de las personas deportistas y cuya actividad se desarrolla 
fundamentalmente en el ámbito autonómico.

3. Como complemento a los centros descritos en los apartados anteriores, los centros 
especializados de alto rendimiento y los centros especializados de tecnificación deportiva 
son instalaciones cuyo titular es una administración territorial, una federación deportiva o 
varias de ellas conjuntamente, con el objetivo de desarrollar la preparación de modalidades o 
especialidades deportivas que, por su particularidad, medio en el que se realizan o por 
circunstancias diversas, no pueden ser atendidos en los centros descritos en los apartados 1 
y 2.

4. Corresponde al Consejo Superior de Deportes el reconocimiento de estas categorías a 
los efectos de su incorporación al sistema deportivo y, especialmente, de la percepción de 
ayudas por la actividad que realizan.

5. El Consejo Superior de Deportes establecerá con el consenso de las administraciones 
titulares de los centros las reglas necesarias para homogeneizar la labor y la función de las 
instalaciones indicadas, sin perjuicio de las competencias propias de las Comunidades 
Autónomas, para su incorporación al sistema de ayudas públicas estatales.

Artículo 124.  Instalaciones deportivas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.g) de la presente ley, desde la 

Conferencia Sectorial de Deporte se arbitrarán los instrumentos para:
a) Realizar los estudios necesarios para una planificación ordenada y utilización eficiente 

de las instalaciones deportivas incluidas en el objeto de la presente ley, garantizando la 
diversidad de disciplinas científicas y áreas de conocimiento.

b) Fomentar el establecimiento de un marco de utilización y de puesta a disposición 
común del conjunto de las instalaciones deportivas, incluyendo las de carácter escolar y 
universitario, que propicie una mayor disponibilidad de las mismas al conjunto de las 
personas.

c) Desarrollar políticas públicas orientadas a garantizar la seguridad, la accesibilidad 
universal, la sostenibilidad, la mejora de la gestión, así como las condiciones reglamentarias 
y de diseño de las instalaciones deportivas, especialmente en aquellas en las que se 
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celebren competiciones de carácter oficial de las federaciones deportivas, o que reciban 
ayudas públicas para su construcción o mantenimiento.

d) Regular la oferta alimentaria y el acceso gratuito a agua de calidad para el consumo 
en centros deportivos destinados a público infantil, desarrollando protocolos o normativas 
que establezca criterios para que la oferta alimentaria de estos centros destinada a público 
infantil, incluyendo máquinas expendedoras y cantinas, sea saludable, de calidad nutricional 
y sostenible.

e) Crear protocolos de prevención y actuación frente a la LGTBIfobia, los estereotipos 
sexistas y otras formas de discriminación en las instalaciones deportivas, visibilizando 
campañas de prevención de la discriminación de las personas LGTBI+ en el ámbito del 
deporte y de los recursos disponibles en cada lugar para que las personas que sufran o 
presencien conductas lesivas o discriminatorias sepan dónde acudir y cómo proceder para 
denunciar los hechos y recibir protección.

2. El Consejo Superior de Deportes gestionará un censo de instalaciones deportivas a 
nivel estatal y, en coordinación con las Comunidades Autónomas y, en su caso, las 
Entidades Locales, establecerá un sistema de incorporación de los datos de estas, que 
pondrá a disposición del conjunto de administraciones territoriales para la adecuada 
planificación de sus respectivas políticas y la utilización eficiente de las instalaciones.

3. El Consejo Superior de Deportes, en colaboración con las Administraciones Públicas, 
federaciones y entidades deportivas, facilitará una formación integral en la prevención de la 
LGTBIfobia, el acoso sexual y otras formas de discriminación al personal encargado de la 
gestión de las instalaciones deportivas y de la dirección técnica de las mismas para actuar 
sin incurrir en situaciones de victimización secundaria ante dichas conductas y garantizar la 
protección de todas las personas que hacen uso de las instalaciones.

4. El Consejo Superior de Deportes velará por el respeto al medio ambiente en la 
construcción, conservación y reparación de instalaciones deportivas, de acuerdo con 
criterios de sostenibilidad y eficiencia energética.

Disposición adicional primera.  Especificaciones o graduaciones en infracciones o 
sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente ley podrán introducir 
especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones establecidas 
en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar su naturaleza o 
límites, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Principio de no causar daño significativo al medio 
ambiente.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente ley deben respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Disposición adicional tercera.  Infracciones y sanciones en materia de dopaje y de 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la homofobia y la intolerancia.

El régimen de infracciones y sanciones en materia de dopaje en la actividad deportiva y 
de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la homofobia y la intolerancia será el 
establecido en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 
deporte, y en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, respectivamente.
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Asimismo, el sistema de recursos contra las resoluciones que se dicten en ejercicio de la 
potestad sancionadora en dichas materias será el previsto en dichas leyes.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de importes.
La cuantía de las sanciones establecidas en la presente ley podrá ser actualizada por el 

Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura y Deporte, de acuerdo con la variación del 
índice de precios al consumo.

Disposición adicional quinta.  Referencias normativas.
Todas las referencias realizadas en el ordenamiento jurídico a clubes y sociedades 

anónimas deportivas por el hecho de ser participantes en competiciones profesionales, que 
no guarden relación con la regulación de su estatus jurídico, se entenderá que incluyen a 
todas las entidades deportivas participantes en dichas competiciones, con independencia de 
la forma que adopten.

Disposición adicional sexta.  Reconocimiento de la confederación.
Las federaciones deportivas españolas podrán constituir, previo acuerdo de sus 

respectivas asambleas generales, una confederación como órgano de representación y 
defensa de sus intereses comunes.

A tal efecto, será necesario que esté formada por más de la mitad de las federaciones 
deportivas españolas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas que representen a 
más de la cuarta parte de las personas con licencia deportiva, estatal o autonómica, en todo 
el territorio nacional.

La constitución de la confederación requerirá su inscripción en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas, previo procedimiento que se determinará reglamentariamente.

Esta entidad podrá ser declarada de utilidad pública conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y al Real Decreto 
1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad 
pública.

Disposición adicional séptima.  Régimen de las federaciones deportivas españolas 
legalmente constituidas.

Los requisitos establecidos en la presente ley para la creación de federaciones 
deportivas españolas y para su adhesión a las federaciones deportivas internacionales no 
serán de aplicación a las federaciones deportivas españolas que se hayan constituido o 
adherido a la federación deportiva internacional correspondiente con anterioridad a su 
entrada en vigor.

Disposición adicional octava.  Régimen de las competiciones y ligas profesionales 
preexistentes.

Las competiciones y ligas profesionales reconocidas conforme a la normativa anterior a 
la presente ley se entenderán legalmente constituidas.

Disposición adicional novena.  Adaptación de la normativa interna de las entidades 
deportivas.

Las entidades deportivas contempladas en el título III deberán adaptar su normativa 
interna a lo establecido en esta ley dentro del plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición adicional décima.  Clubes deportivos estatales.
Los clubes deportivos elementales o básicos constituidos con arreglo a la Ley 10/1990, 

de 15 de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 63 de esta ley, en el lugar 
donde radique su sede, dentro del plazo de un año desde su entrada en vigor.
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Disposición adicional undécima.  Régimen de integración de las federaciones deportivas 
españolas y autonómicas.

Las federaciones deportivas españolas y autonómicas deberán adaptarse a lo dispuesto 
en el artículo 48 en el plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor.

En el caso de las federaciones autonómicas ya integradas en federaciones 
internacionales en el momento de entrada en vigor de esta ley, no será aplicable lo previsto 
en el artículo 48.2, párrafo segundo, relativo al previo acuerdo del Consejo Superior de 
Deportes, para la integración de la federación autonómica en la federación internacional.

Disposición adicional decimosegunda.  Requisitos de los miembros de juntas directivas.
Los clubes que hayan decidido no constituirse en sociedad anónima deportiva, deberán 

establecer en sus estatutos los requisitos para ser miembro de sus juntas directivas 
conforme a lo previsto en el artículo 74, dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley.

Disposición adicional decimotercera.  Clubes del Principado de Andorra.
1. Los clubes del Principado de Andorra afiliados a federaciones españolas que 

participan en competiciones oficiales de España se regirán, en lo que se refiere a su 
constitución y funcionamiento, por las disposiciones propias en la materia del Principado de 
Andorra, quedando excluidos de las obligaciones determinadas por la presente ley.

2. La vinculación y participación en las competiciones oficiales españolas de los clubes a 
que se refiere el apartado anterior vendrán establecidas únicamente por la afiliación de los 
mismos en las federaciones españolas correspondientes.

Disposición adicional decimocuarta.  Pilota valenciana.
Se modifica el Real Decreto 1252/1999, de 16 de julio, de modificación parcial del Real 

Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y 
Registro de Asociaciones Deportivas, añadiendo la siguiente:

«Disposición adicional.  
El Consejo Superior de Deportes, organismo dependiente del Ministerio de Cultura 

y Deporte, da reconocimiento a la pilota valenciana como deporte de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente, quedando garantizada la cooperación 
y los mecanismos de coordinación y cooperación territorial necesarios con la 
Generalitat Valenciana para el impulso y promoción de la pilota valenciana.»

Disposición adicional decimoquinta.  Comunidades Autónomas.
La presente ley se aplica a las Comunidades Autónomas en todo aquello que no se 

oponga a las competencias exclusivas en materia de deporte asumidas en virtud de los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional decimosexta.  Representación de las personas deportistas en 
situaciones concursales por asociaciones y sindicatos.

Las asociaciones y sindicatos de deportistas con legitimación para negociar convenios 
colectivos en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional decimoséptima de esta ley, 
podrán representar a las personas deportistas en los procedimientos contemplados en los 
artículos 171 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, cuando el concurso afecte a una entidad que 
tenga contratadas personas deportistas profesionales.

Disposición adicional decimoséptima.  Legitimación para negociar convenios colectivos.
En los convenios colectivos dirigidos a las personas deportistas profesionales, estarán 

legitimadas para negociar las organizaciones sindicales constituidas en cada modalidad o 

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 2  Ley del Deporte

– 86 –



especialidad deportiva que hayan sido designadas mayoritariamente por sus personas 
representadas a través de votación personal, libre, directa y secreta.

Cuando se trate de convenios colectivos de ámbito superior al de empresa, estarán 
legitimados para negociar los sindicatos que hubieran obtenido un mínimo del 10 por ciento 
del total de votos válidos emitidos en las elecciones para designar a la comisión 
representativa de los trabajadores.

Igualmente, cuando se trate de convenios colectivos de ámbito superior al de empresa, 
estarán legitimadas las ligas profesionales existentes, en su caso, en cada modalidad o 
especialidad deportiva, y en defecto de estas las asociaciones empresariales, que cuenten 
con la suficiente representatividad en el ámbito de aplicación del convenio.

Disposición adicional decimoctava.  Beneficios fiscales aplicables al programa deportivo 
«RETO DE».

1. El programa deportivo «RETO DE» tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición transitoria primera.  Entes de Promoción Deportiva.
Los Entes de Promoción Deportiva existentes a la entrada en vigor de la presente ley 

mantendrán su actividad y su funcionamiento hasta su extinción conforme a la normativa con 
arreglo a la cual fueron reconocidos.

Disposición transitoria segunda.  Secciones del Registro Estatal de Entidades Deportivas.
En tanto siga vigente la distribución por secciones prevista en el capítulo XI del Real 

Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas, se creará 
una sección específica para la inscripción de la confederación prevista en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen disciplinario.
El régimen sancionador y disciplinario previo a la entrada en vigor de la presente ley 

continuará rigiendo hasta que el nuevo sistema común de carácter extrajudicial de solución 
de conflictos mencionado en el artículo 119 se desarrolle reglamentariamente.

El Gobierno deberá llevar a cabo este desarrollo reglamentario en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en particular:
a) La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
b) El capítulo III del título II de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de 

la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, a excepción de lo 
dispuesto en su Sección 3.ª
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte:

1. Se modifica la letra e) al apartado 1 del artículo 1 de Ley 19/2007, de 11 de julio, 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, con la siguiente 
redacción:

«e) Eliminar el racismo, la discriminación racial y la discriminación de las personas 
por razón de orientación sexual, así como garantizar el principio de igualdad de trato 
en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e 
indirecta, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Actos racistas, sexistas, xenófobos o intolerantes en el deporte:
a) La participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los 

recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para 
acudir a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un 
acontecimiento deportivo que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya 
celebrado.

b) La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o 
leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o 
utilicen, de alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de 
comportamientos, violentos, incluida la violencia contra las mujeres, o terroristas, o 
constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes en el 
espectáculo deportivo

c) Las actuaciones que, con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 
espectáculo deportivo o próxima su celebración, o en los recintos deportivos, en sus 
aledaños, o en los medios de transporte públicos en los que se pueda desplazar a los 
recintos deportivos, supongan acoso, entendiendo por tal toda conducta no deseada 
relacionada con el origen racial o étnico, geográfico o social, así como la religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual de una persona, que 
tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad y crear un entorno 
intimidatorio, humillante u ofensivo.

d) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en los recintos deportivos con 
motivo de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, que supongan un 
trato manifiestamente vejatorio para cualquier persona por razón de su origen racial, 
étnico, geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la discapacidad, 
edad, sexo u orientación sexual así como los que inciten al odio entre personas y 
grupos o que atenten gravemente contra los derechos, libertades y valores 
proclamados en la Constitución.

e) La entonación, en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se 
puedan desplazar a los mismos, de cánticos, sonidos o consignas así como la 
exhibición de pancartas, banderas, símbolos u otras señales, que contengan 
mensajes vejatorios o intimidatorios, para cualquier persona por razón del origen 
racial, étnico, geográfico o social, por la religión, las convicciones, su discapacidad, 
edad, sexo u orientación sexual, así como los que inciten a la violencia, incluida la 
violencia contra las mujeres, o al odio entre personas y grupos o que atenten 
gravemente contra los derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución.
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f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos que den soporte, inciten o ayuden a personas o grupos de personas a 
realizar en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos deportivos, en 
sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se puedan desplazar 
a los mismos, los actos enunciados en los apartados anteriores.

g) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos a las personas y grupos que promuevan los comportamientos racistas, 
sexistas, xenófobos e intolerantes en el deporte, así como la creación y utilización de 
soportes digitales con la misma finalidad.»

3. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 6, quedando redactada de la 
siguiente manera:

«1. Queda prohibido:
b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 

mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea 
amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, su religión o 
convicciones, su discapacidad, edad, sexo, la orientación sexual, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.»

4. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 20, con la siguiente redacción:
«La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 

en el Deporte se implicará directamente en la lucha contra la discriminación mediante:
a) La prevención de conductas discriminatorias por razón de sexo u orientación 

sexual en las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal, que se organicen 
por entidades deportivas en el marco de la Ley reguladora del Deporte, o aquellas 
otras organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas españolas.

b) La realización de acciones contra la violencia y la discriminación hacia las 
personas por razón de su sexo u orientación sexual en las competiciones deportivas.

c) La supervisión en el cumplimiento de las buenas prácticas de sensibilización de 
los clubes, las agrupaciones y las federaciones deportivas en el respeto a la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres y la orientación sexual.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego.

Se modifica la redacción del apartado segundo de la disposición adicional tercera 
quedando redactado de la siguiente forma:

«Dos. Las entidades beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de 
asignación financiera para cada una de ellas, será el resultado de aplicar los 
siguientes porcentajes a la previsión de recaudación por el Impuesto sobre 
Actividades del Juego en relación con las apuestas mutuas deportivas de fútbol:

a) 49,95 % para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas 
Comunidades Autónomas.

b) 45,50 % para la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la Liga nacional femenina 
de futbol profesional, en los porcentajes que se determinen reglamentariamente.

c) 4,55 % para la Real Federación Española de Fútbol con destino al fútbol no 
profesional.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
1. La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, a excepción de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. El artículo 118.1 se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española 
que atribuye al Estado la competencia sobre legislación procesal.
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3. Los artículos 9 y 49.5 se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia en materia de extranjería.

4. Los artículos 12 y 81 se dictan al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia sobre relaciones internacionales.

5. La subsección 2.ª del título III, capítulo V, sección 2.ª y el artículo 94 se dictan al 
amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la 
competencia en materia de legislación mercantil.

6. Los artículos 7.5, 21.1, 27.2 y 31.4 se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

7. Los artículos 24.2.e) y 31.4 se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre la legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por 
las Comunidades Autónomas.

8. Los artículos 14.v) y 50.e) se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución Española que atribuye al Estado la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Estatuto del Deportista.
Los derechos y deberes de las personas deportistas regulados en la presente ley serán 

objeto de desarrollo reglamentario, a través de un Estatuto del Deportista.

Disposición final sexta.  Regulación de las profesiones del deporte.
El Gobierno presentará a las Cortes Generales, en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de la presente ley, un proyecto de ley que regule el ejercicio de las 
profesiones del deporte, estableciendo, dentro de sus competencias, y siempre respetando 
aquellas que son propias de las Comunidades Autónomas, los derechos y obligaciones de 
los profesionales y los requisitos para el desarrollo de aquellas.

Dicho proyecto de ley determinará la reserva de actividad de la profesión titulada y 
colegiada de los Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. Profesión cuya nueva denominación será la de educadoras y educadores físico 
deportivos y a la que se accederá mediante el Grado universitario en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, las Licenciaturas en Educación Física y en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte o titulación homologada. Asimismo, establecerá la nueva 
denominación de los colegios oficiales como Colegios Oficiales de Educadoras y 
Educadores Físico Deportivos y del Consejo General de Colegios Oficiales de la Educación 
Física y Deportiva.

A los efectos de lo previsto en la letra i) del apartado 1, del artículo 22 y para evitar 
cualquier discriminación de los entrenadores españoles con los del resto de países de la 
Unión Europea, se debe entender que queda reconocida, por la ley y a los efectos de este 
artículo, la formación de entrenadores que forme parte de un acuerdo impulsado por la 
respectiva federación internacional y cuya formación sea reconocida en el resto de los 
países de la Unión Europea.

Disposición final séptima.  Homologación, validación y equivalencia de títulos.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional a 

establecer, mediante orden ministerial, el procedimiento para la homologación y 
convalidación y equivalencia profesional de las formaciones realizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran 
como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones de 
técnicos deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y de las 
correspondientes enseñanzas mínimas con las enseñanzas deportivas de régimen especial. 
Dichos criterios serán la base para establecer las propuestas de las formaciones realizadas 
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por las federaciones deportivas, una vez que su modalidad se incorpora al sistema 
educativo.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 3

Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones 
deportivas españolas

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1991

Última modificación: 1 de mayo de 2015
Referencia: BOE-A-1991-30862

Este Real Decreto pasa a denominarse "Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones 
Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas", según establece el art. 1 del Real Decreto 
1252/1999, de 16 de julio. Ref. BOE-A-1999-15687

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, cuyo objetivo fundamental es regular el 
marco jurídico en que debe desenvolverse la práctica deportiva en el ámbito del Estado, 
presta una atención específica a las Federaciones deportivas españolas, configurándolas 
como Asociaciones de naturaleza jurídico-privada al tiempo que les atribuye por primera vez, 
y explícitamente, el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, es en esta 
última dimensión en la que se sustentan las diferentes reglas de tutela y control que la 
Administración del Estado puede ejercer sobre las Federaciones y que la Ley establece, de 
forma general en su capítulo III, del título III con absoluto respeto de los principios de 
autoorganización que resultan compatibles con la vigilancia y protección de los intereses 
públicos en presencia.

La propia Ley remite al desarrollo reglamentario la concreción de aquellos aspectos que 
son necesarios para la determinación del nuevo modelo federativo, y que constituyen el 
objeto de la presente disposición.

Asimismo, por primera vez y como consecuencia del gran desarrollo alcanzado por el 
deporte profesional, la Ley reconoce a las Ligas profesionales como figuras jurídicas 
individualizadas, de naturaleza asociativa privada y que se han de constituir, 
obligatoriamente, en el seno de las estructuras federativas.

La constitución de estas Ligas, integradas exclusiva e imperativamente por todos los 
clubes que participen en competiciones oficiales de carácter profesional y la necesaria 
coordinación con la Federación deportiva en que se incardinan, coordinación que ha de 
presidir ineludiblemente las relaciones entre ambas Entidades son cuestiones que la Ley 
encomienda determinar por el cauce reglamentario.

La disposición final primera de la Ley autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia, las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de diciembre de 1991,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Normas generales

Sección 1.ª Régimen Jurídico

Artículo 1.  
1. Las Federaciones deportivas españolas son Entidades asociativas privadas, sin ánimo 

de lucro y con personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del de sus 
asociados.

Además de sus propias atribuciones, ejercen por delegación funciones públicas de 
carácter administrativo, actuando en este caso, como agentes colaboradores de la 
Administración Pública.

2. Las Federaciones deportivas españolas están integradas por federaciones deportivas 
de ámbito autonómico, clubes deportivos, deportistas, técnicos, jueces y árbitros, ligas 
profesionales si las hubiere y otros colectivos interesados que promueven, practican o 
contribuyen al desarrollo del deporte.

Respecto de los otros colectivos interesados, los Estatutos federativos recogerán el 
régimen de su creación, reconocimiento y formalidades de su integración federativa.

3. El ámbito de actuación de las Federaciones deportivas españolas, en el desarrollo de 
las competencias que le son propias de defensa y promoción general del deporte federado 
de ámbito estatal, se extiende al conjunto del territorio nacional, y su organización territorial 
se ajustará a la del Estado en Comunidades Autónomas.

4. Las Federaciones deportivas españolas son Entidades de utilidad pública, lo que 
conlleva el reconocimiento de los beneficios que el ordenamiento jurídico otorga con carácter 
general a tales Entidades, y más específicamente a los reconocidos a las mismas en la Ley 
del Deporte.

5. Sólo podrá existir una Federación Española por cada modalidad deportiva, salvo las 
polideportivas de ámbito estatal, dedicadas al desarrollo y organización de la práctica 
acumulativa de diferentes modalidades deportivas, en la que se integran los deportistas con 
minusvalías físicas, psíquicas, sensoriales y mixtas y que son las siguientes:

Federación Española de Minusválidos físicos.
Federación Española de Minusválidos psíquicos.
Federación Española de Minusválidos sensoriales (invidentes).
Federación Española de Paralíticos cerebrales.
Federación Española de Sordos.
Cualquier otra que pueda crearse, teniendo en cuenta los criterios internacionales sobre 

la materia, previa autorización de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.
Estas Federaciones podrán constituir una confederación de ámbito nacional que 

coordinará las actividades comunes a las mismas. Sus Estatutos serán aprobados por la 
Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

Artículo 2.  
Las Federaciones deportivas españolas se rigen por lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 

15 de octubre, del Deporte, por el presente Real Decreto y disposiciones que les sean 
aplicables y por sus Estatutos y Reglamentos que, respetando las normas anteriores, sean 
debidamente aprobados.

Sección 2.ª Funciones

Artículo 3.  
1. Las Federaciones deportivas españolas, además de sus actividades propias de 

gobierno, administración, gestión, organización y reglamentación de las especialidades 
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deportivas que corresponden a cada una de sus modalidades deportivas, ejercen bajo la 
coordinación y tutela del Consejo Superior de Deportes, las siguientes funciones públicas de 
carácter administrativo:

a) Calificar y organizar en su caso, las actividades y competiciones oficiales de ámbito 
estatal.

A estos efectos, la organización de tales competiciones se entiende referida a la 
regulación del marco general de las mismas, según se establezca en la normativa federativa 
correspondiente.

b) Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito autonómico para la promoción 
general de sus modalidades deportivas en todo el territorio nacional.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las Federaciones de 
ámbito autonómico, los planes de preparación de los deportistas de alto nivel en sus 
respectivas modalidades deportivas, así como participar en la elaboración de las listas 
anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas en la 
formación de técnicos deportivos y en la prevención, control y represión del uso de 
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional que se 
celebren en el territorio del Estado.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos establecidos en la Ley del 
Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo y sus Estatutos y reglamentos.

g) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Asociaciones y Entidades 
deportivas en las condiciones que fije el Consejo Superior de Deportes.

h) Ejecutar en su caso, las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva.
2. Las Federaciones deportivas españolas, desempeñan respecto de sus asociados, las 

funciones de tutela, control y supervisión que les reconoce el ordenamiento jurídico 
deportivo.

3. Los actos realizados por las Federaciones deportivas españolas en el ejercicio de las 
funciones públicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante el Consejo 
Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Téngase en cuenta que el Comité de Disciplina Deportiva queda suprimido y que todas sus 
funciones pasan a corresponder al Tribunal Administrativo del Deporte, según se establece en 
la disposición adicional 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20, de junio. Ref. BOE-A-2013-6732.

Artículo 4.  
Para la calificación de competiciones oficiales de ámbito estatal las Federaciones 

deportivas españolas, deberán tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
Nivel técnico de la competición.
Importancia de la misma en el contexto deportivo nacional.
Capacidad y experiencia organizativa de la Entidad promotora.
Tradición de la competición.
Transcendencia de los resultados a efectos de participación en competiciones 

internacionales.
Las competiciones oficiales de ámbito estatal deberán estar abiertas a los deportistas y 

clubes deportivos de las Comunidades Autónomas, no contemplándose discriminaciones de 
ningún tipo, a excepción de las derivadas de las condiciones técnicas de naturaleza 
deportiva.

Los deportistas participantes deberán estar en posesión de una licencia deportiva que 
habilite para tal participación.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 3  Federaciones deportivas españolas

– 94 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-6732


Sección 3.ª Representación internacional

Artículo 5.  
1. Las Federaciones deportivas españolas ostentarán la representación de España en 

las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter internacional celebradas 
fuera y dentro del territorio español. A estos efectos, será competencia de cada Federación 
la elección de los deportistas que han de integrar las selecciones nacionales.

2. Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de actividades o competiciones, las 
Federaciones deportivas españolas deberán obtener autorización del Consejo Superior de 
Deportes, estándose, en cuanto al régimen de la misma, a la ordenación sobre actividades y 
representaciones deportivas internacionales.

Sección 4.ª Integración y representatividad de las Federaciones autonómicas

Artículo 6.  
1. Para la participación de sus miembros en actividades o competiciones deportivas 

oficiales de ámbito estatal o internacional, las Federaciones deportivas de ámbito 
autonómico deberán integrarse en las Federaciones deportivas españolas correspondientes.

2. Los Estatutos de las Federaciones deportivas españolas incluirán los sistemas de 
integración y representatividad de las Federaciones deportivas de ámbito autonómico, 
respetando las siguientes reglas:

a) Las Federaciones deportivas de ámbito autonómico conservarán su personalidad 
jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y su régimen jurídico particular.

b) Los Presidentes de las federaciones de ámbito autonómico formarán parte de las 
Asambleas generales de las Federaciones deportivas españolas, ostentando la 
representación de aquéllas. En todo caso, sólo existirá un representante por cada 
Federación de ámbito autonómico.

c) El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competiciones oficiales de 
ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto en los Estatutos y Reglamentos de la 
Federación deportiva española, con independencia del régimen disciplinario deportivo 
contenido en las disposiciones vigentes en los respectivos ámbitos autonómicos.

d) Las Federaciones deportivas de ámbito autonómico, integradas en las Federaciones 
deportivas españolas correspondientes, ostentarán la representación de éstas en la 
respectiva Comunidad Autónoma.

No podrá existir Delegación territorial de la Federación deportiva española en el ámbito 
territorial autonómico cuando la Federación deportiva de ámbito autonómico se halle 
integrada en aquélla.

3. Cuando en una Comunidad Autónoma no exista federación deportiva autonómica o no 
se hubiese integrado en la Federación deportiva española correspondiente, esta última 
podrá establecer en dicha Comunidad, en coordinación con la Administración deportiva de la 
misma, una Unidad o Delegación territorial, respetando, en todo caso, la organización 
autonómica del Estado.

Los representantes de estas Unidades o Delegaciones territoriales serán elegidos en 
dicha Comunidad según criterios democráticos y representativos. Tales criterios deberán 
recogerse en los Estatutos de las Federaciones deportivas españolas correspondientes.

Sección 5.ª Licencias

Artículo 7.  
1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito 

estatal será preciso estar en posesión de una licencia expedida por la correspondiente 
Federación deportiva española, según las siguientes condiciones mínimas:

Uniformidad de condiciones económicas para cada modalidad deportiva, en similar 
estamento y categoría, cuya cuantía será fijada por las respectivas Asambleas. Los ingresos 
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producidos por estos conceptos irán dirigidos prioritariamente a financiar la estructura y 
funcionamiento de la Federación.

Uniformidad de contenido y datos expresados en función de las distintas categorías 
deportivas.

Para la participación en competiciones de carácter profesional, las licencias deberán ser 
visadas, previamente a su expedición, por la Liga Profesional correspondiente.

Las Federaciones deportivas españolas expedirán las licencias solicitadas en el plazo de 
quince días desde su solicitud, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
deportivos establecidos para su expedición, en sus Estatutos o Reglamentos.

La no expedición injustificada de las licencias en el plazo señalado comportará para la 
Federación Española la correspondiente responsabilidad disciplinaria conforme a lo previsto 
en el ordenamiento jurídico deportivo.

2. Las licencias expedidas por las Federaciones de ámbito autonómico habilitarán para 
dicha participación cuando éstas se hallen integradas en las correspondientes Federaciones 
deportivas españolas, se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter económico 
y formal que fijen éstas, y comuniquen su expedición a las mismas.

A estos efectos, la habilitación se producirá una vez que la Federación de ámbito 
autonómico abone a la Federación Española la correspondiente cuota económica en los 
plazos que se fijen en las normas reglamentarias de ésta.

Las licencias expedidas por las Federaciones de ámbito autonómico que, conforme a lo 
previsto en los párrafos anteriores, habiliten para la participación en actividades o 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal, consignarán los datos 
correspondientes, al menos, en la lengua española oficial del Estado.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos:
Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte.
Cuota correspondiente a la Federación deportiva española.
Cuota para la Federación deportiva de ámbito autonómico.
Las cuotas para la Federación deportiva española serán de igual montante económico 

para cada modalidad deportiva, estamento y categoría, y serán fijadas por la Asamblea de la 
Federación española correspondiente.

CAPÍTULO II
Constitución de las Federaciones deportivas españolas

Sección 1.ª Creación y constitución

Artículo 8.  
1. Para la autorización o denegación de la constitución de una Federación Deportiva 

Española se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
Existencia de la correspondiente Federación internacional, reconocida por el Comité 

Olímpico Internacional, y con suficiente implantación en el entorno europeo y mundial.
El interés deportivo nacional o internacional de la modalidad.
La existencia de competiciones de ámbito internacional con un número significativo de 

participantes en las mismas y convocatorias celebradas.
La implantación real de la modalidad deportiva en el país, así como su extensión, es 

decir, el número de practicantes existentes en España y su distribución en el territorio 
nacional.

El reconocimiento previo por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes de 
la modalidad de que se trate.

La viabilidad económica de la nueva Federación.
En el caso de que la constitución de una nueva Federación deportiva española provenga 

de la segregación de otra federación preexistente, se solicitará informe de la misma, a los 
efectos de lo previsto en el presente apartado.

2. La creación y constitución de una Federación deportiva española requerirá que los 
promotores constituidos en junta gestora presenten la siguiente documentación:
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a) Otorgamiento ante Notario del acta fundacional, suscrita por los promotores, que 
deberán ser, como mínimo, 65 clubes deportivos, radicados por lo menos, en seis 
Comunidades Autónomas, o por nueve Federaciones de ámbito autonómico.

Para ello se aportará certificado del club o asociación deportiva en el que se haga 
constar que la Asamblea general del club autoriza a su Presidente para fomar parte de la 
junta gestora de la Federación Deportiva española de la modalidad que se pretende crear.

No obstante lo previsto anteriormente, para la constitución de alguna de las 
Federaciones deportivas de deportistas minusválidos a que se refiere el artículo 1.5 del 
presente Real Decreto, el número mínimo de clubes deportivos que deban suscribir el acta 
fundacional será fijado por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

b) Documentación acreditativa de que se cuenta con el apoyo de, al menos, el 50 por 
100 de los clubes de tal modalidad, inscritos en los correspondientes Registros deportivos 
autonómicos. A estos efectos sólo se computarán los clubes inscritos en las Federaciones 
de ámbito autonómico que manifiesten, por cualquier medio válido admitido en derecho, su 
voluntad de integrarse, para el caso de que se constituya la Federación deportiva española 
de que se trate.

c) Proyecto de Estatutos que contemplen la posibilidad de integrarse, una vez 
constituida, de todas aquellas personas físicas o entidades a que se refiere el artículo 1 del 
presente Real Decreto.

d) Acuerdo de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes autorizando la 
constitución e inscripción de la Federación, ponderando los criterios expresados en el 
apartado anterior, verificando el cumplimiento de las anteriores condiciones y aprobando los 
Estatutos.

e) Inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de 
Deportes.

La inscripción autorizada por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes 
tendrá carácter provisional durante el plazo de dos años. Transcurrido dicho plazo, la 
Comisión Directiva autorizará la constitución e inscripción definitiva o revocará la 
autorización. En este último caso, la resolución será adecuadamente motivada.

Sección 2.ª Inscripción de las Federaciones deportivas españolas en 
Federaciones internacionales

Artículo 9.  
1. Las Federaciones deportivas españolas, se inscribirán en su caso, en las 

correspondientes Federaciones deportivas internacionales, con la autorización expresa de la 
Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

2. Presentada la solicitud de autorización en el Consejo Superior de Deportes, la 
Comisión Directiva del mismo resolverá sobre la misma.

Sección 3.ª Revocación y Extinción de las Federaciones deportivas españolas

Artículo 10.  
1. En el caso de que desaparecieran las condiciones o motivaciones que dieron lugar al 

reconocimiento de una Federación deportiva española o la Comisión Directiva del Consejo 
Superior de Deportes estimase el incumplimiento de los objetivos para los que fue creada, se 
incoará un procedimiento para la revocación del reconocimiento inicial. En la instrucción del 
mismo será oída la Federación afectada y, en su caso, las Federaciones de ámbito 
autonómico integradas en ella.

2. El procedimiento se iniciará por acuerdo del órgano competente de oficio o a solicitud 
de la Asamblea de la propia Federación o a requerimiento del Comité de Disciplina Deportiva 
o por denuncia motivada.

3. El procedimiento de revocación se ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas específicas deportivas.
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4. La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes resolverá motivadamente 
sobre tal revocación. Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos 
administrativos procedentes.

Téngase en cuenta que el Comité de Disciplina Deportiva queda suprimido y que todas sus 
funciones pasan a corresponder al Tribunal Administrativo del Deporte, según se establece en 
la disposición adicional 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20, de junio. Ref. BOE-A-2013-6732.

Artículo 11.  
Las Federaciones deportivas españolas se extinguen por las siguientes causas:
a) Por las previstas en sus propios Estatutos.
b) Por la revocación de su reconocimiento.
c) Por resolución judicial.
d) Por integración en otras Federaciones.
e) Por la no ratificación a los dos años de su inscripción.
f) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

CAPÍTULO III
Estatutos

Artículo 12.  
1. Las Federaciones deportivas españolas, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

del Deporte, y del presente Real Decreto, regularán su estructura interna y funcionamiento, 
ajustándose a principios democráticos y representativos.

2. Los Estatutos de las Federaciones deportivas españolas deberán regular 
obligatoriamente los siguientes aspectos:

a) Denominación, objeto asociativo y modalidad o modalidades deportivas a cuya 
promoción y desarrollo atienda.

b) Competencias propias y delegadas.
c) Domicilio y otros locales e instalaciones.
d) Estamentos integrados en ellas.
e) Estructura orgánica general, con expresión concreta de los órganos de gobierno, 

representación, administración y control.
f) Organización territorial, que se ajustará a la del Estado en Comunidades Autónomas.
g) Especificación de los sistemas de integración de Federaciones de ámbito autonómico.
h) Derechos y deberes básicos de sus miembros.
i) Sistema de responsabilidad de los titulares y miembros de los diferentes órganos de la 

Federación.
j) Sistema de elección y cese de los titulares de los órganos federativos de gobierno y 

representación garantizando su provisión mediante sufragio libre, igual directo y secreto. En 
todo caso se recogerá el número de mandatos que pueda ostentar el Presidente de la 
Federación Deportiva Española y el sistema para presentar la moción de censura contra el 
mismo.

k) Régimen de funcionamiento en general y, en particular, adopción de acuerdos de sus 
órganos colegiados.

l) Régimen económico-financiero y patrimonial que deberá precisar el carácter, 
procedencia, administración y destino de sus recursos.

m) Régimen documental de la Federación, incluyendo los sistemas y causas de 
información o examen de los libros federativos.

n) Régimen disciplinario federativo.
ñ) Causas de extinción y disolución.
o) Procedimiento para la aprobación y reforma de sus Estatutos y Reglamentos.
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p) En su caso, reglas específicas y fórmulas para la conciliación extrajudicial en el 
deporte.

3. Los Estatutos de las Federaciones deportivas españolas y sus modificaciones, una 
vez aprobados por la La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado», y se inscribirán en el Registro de Asociaciones Deportivas 
correspondiente.

CAPÍTULO IV
Órganos de gobierno y representación

Artículo 13.  
1. Son órganos de gobierno y representación, necesariamente, la Asamblea General y el 

Presidente.
2. Los Estatutos podrán prever como órganos complementarios de los de gobierno y 

representación la Junta Directiva, el Secretario de la Federación y el Gerente, asistiendo al 
Presidente. En el seno de la Asamblea General se constituirá una Comisión Delegada, de 
asistencia a la misma.

3. Serán órganos electivos el Presidente, la Asamblea General y su Comisión Delegada. 
Los demás órganos serán designados y revocados libremente por el Presidente.

Artículo 14.  
1. La consideración de electores y elegibles para los órganos de gobierno y 

representación se reconoce a:
a) Los deportistas mayores de edad para ser elegibles y no menores de dieciséis años 

para ser electores, que tengan licencia en vigor, expedida a través de la Federación 
autonómica en la que esté inscrito su club, o excepcionalmente según su residencia habitual, 
para el caso de aquellas Federaciones en las que la expedición no se produzca por ese 
sistema, homologada por la Federación deportiva española, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7, en el momento de la convocatoria de las elecciones, y la hayan tenido durante la 
temporada deportiva anterior, siempre que hayan participado en competiciones y actividades 
de la respectiva modalidad deportiva de carácter oficial y ámbito estatal, salvo causa de 
lesión, debidamente acreditada. En aquellas modalidades donde no exista competición o 
actividad de dicho carácter, bastará la posesión de la licencia estatal y los requisitos de 
edad.

b) Los clubes deportivos inscritos en la Federación correspondiente a su domicilio social, 
en las mismas circunstancias que las señaladas en el párrafo anterior.

c) Los técnicos, jueces y árbitros, y otros colectivos interesados, asimismo, en similares 
circunstancias a las señaladas en el precitado párrafo a).

2. La pérdida de la consideración de elector y elegible se producirá en el mismo 
momento en que se dejen de cumplir los requisitos acreditativos de tal condición, 
establecidos en el apartado anterior.

3. Los procesos electorales para la elección de los citados órganos podrán efectuarse 
cuando corresponda, a través de las estructuras federativas autonómicas.

La circunscripción electoral para clubes y deportistas será la autonómica o estatal, según 
la dimensión de la Federación, y se determinará reglamentariamente. Para técnicos, jueces y 
árbitros, y otros colectivos interesados, la circunscripción será estatal, no pudiendo 
sobrepasar en su representación la proporción que les corresponda en el censo electoral.

El desarrollo de los procesos electorales se regulará reglamentariamente.

Artículo 15.  
1. La Asamblea general es el órgano superior de las Federaciones deportivas españolas, 

en el que podrán estar representadas las personas físicas y entidades a que se refiere el 
artículo 1 del presente Real Decreto. Sus miembros serán elegidos cada cuatro años, 
coincidiendo con los años de juegos olímpicos de verano, por sufragio libre y secreto, igual y 
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directo, entre y por los componentes de cada estamento de la modalidad deportiva 
correspondiente, y de acuerdo con las clasificaciones y en la proporción que establezcan las 
disposiciones complementarias de este Real Decreto, en razón de las peculiaridades que 
identifican a cada Federación.

En las Federaciones donde existiera más de una modalidad deportiva, el porcentaje de 
representación será fijado en los Reglamentos electorales, de acuerdo con los criterios que 
se establezcan en las disposiciones de desarrollo del presente Real Decreto.

2. La Asamblea general se podrá reunir en Pleno o en Comisión Delegada.
La Comisión Delegada será elegida por la Asamblea General, a quien corresponde, 

asimismo, su renovación, en la forma que reglamentariamente se determine.
3. Corresponde a la Asamblea General, en reunión plenaria, con carácter necesario e 

independientemente de lo asignado en los Estatutos:
a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario deportivo que deberá especificar las competiciones y 

actividades oficiales de ámbito estatal. En las Federaciones deportivas españolas donde 
exista liga profesional se estará a lo dispuesto en el artículo 28 y disposición adicional 
segunda del presente Real Decreto.

c) La aprobación y modificación de sus Estatutos.
d) La elección y cese del Presidente.
4. La Asamblea General se reunirá una vez al año, en sesión plenaria, para los fines de 

su competencia. Las demás reuniones tendrán carácter extraordinario y podrán ser 
convocadas a iniciativa del Presidente, la Comisión Delegada, por mayoría, o un número de 
miembros de la Asamblea no inferior al 20 por 100.

El número máximo de miembros de la Asamblea General se fijará en las disposiciones 
que regulen la convocatoria de elecciones.

Las vacantes que se produzcan en la Asamblea General podrán ser cubiertas en la 
forma que reglamentariamente se determine.

5. A las sesiones de la Asamblea General podrán asistir, con voz pero sin voto, los 
Presidentes salientes del último mandato, así como, en su caso, los Presidentes de las ligas 
profesionales correspondientes.

Artículo 16.  
1. Corresponde a la Comisión Delegada de la Asamblea General, con independencia de 

lo que pueda serle asignado en los estatutos federativos:
a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos.
Las modificaciones no podrán exceder de los límites y criterios que la propia Asamblea 

General establezca.
La propuesta sobre estos temas corresponde exclusivamente al Presidente de la 

Federación o a dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada.
2. A la Comisión Delegada le corresponde, asimismo:
La elaboración de un informe previo a la aprobación de los presupuestos.
El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la federación, mediante la 

elaboración de un informe anual a la Asamblea General, sobre la memoria de actividades y 
la liquidación del presupuesto.

3. Los miembros de la Comisión Delegada, que serán miembros de la Asamblea 
General, se elegirán cada cuatro años mediante sufragio, pudiendo sustituirse anualmente 
las vacantes que se produzcan.

La composición de la Comisión Delegada, con un número máximo de 15 miembros más 
el Presidente, será la siguiente:

Un tercio correspondiente a los Presidentes de las Federaciones de ámbito autonómico.
Esta representación se designará por y de entre los Presidentes de las mismas.
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Un tercio correspondiente a los clubes deportivos, designada esta representación por y 
de entre los mismos clubes, sin que los correspondientes a una misma Comunidad 
Autónoma puedan tener más del 50 por 100 de la representación.

Un tercio correspondiente al resto de los estamentos, en proporción a su representación 
en la Asamblea General y designados por y entre los diferentes estamentos en función de la 
modalidad deportiva y según criterios de la propia Federación.

La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada cuatro meses a 
propuesta del Presidente, y su mandato coincidirá con el de la Asamblea General.

Artículo 17.  
1. El Presidente de la Federación española es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta 

su representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación, y 
ejecuta los acuerdos de los mismos.

2. El Presidente cesará en esta condición, con independencia de las causas que se 
prevean en los Estatutos, en los siguientes casos: finalización del período de su mandato, 
renuncia, cuando prospere una moción de censura, y con la presentación de su candidatura 
en el supuesto que ostente la Presidencia de la Comisión Gestora.

3. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de los juegos olímpicos de 
verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por los miembros de la Asamblea 
General. Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, deberán ser 
presentados, como mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea, y su elección 
se producirá por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en una primera vuelta ningún 
candidato alcance la mayoría absoluta de los votos emitidos.

4. El Presidente de la Federación lo será también de la Asamblea General y de la 
Comisión Delegada, con voto de calidad en caso de empate en la adopción de los acuerdos 
de la Asamblea General plenaria y de la Comisión Delegada.

5. El cargo del Presidente de la Federación podrá ser remunerado, siempre que tal 
acuerdo, así como la cuantía de la remuneración sea aprobado por la mitad más uno de los 
miembros presentes en la Asamblea General. La remuneración bruta, incluidos los gastos 
sociales legalmente establecidos, no podrá ser satisfecha con cargo a las subvenciones 
públicas que reciba la Federación.

Asimismo, el Presidente de la Federación desempeñará su cargo según el régimen de 
dedicación e incompatibilidades que fijarán los respectivos Estatutos.

6. Los Estatutos de cada Federación deportiva española se pronunciarán, expresamente, 
sobre el sistema de reelección indefinida o limitada de sus Presidentes, con expresión, en 
este segundo supuesto, del número de posibles mandatos.

7. La remuneración del Presidente concluirá con el fin de su mandato no pudiendo 
extenderse tal remuneración más allá de la duración del mismo.

Artículo 18.  
1. En aquellas Federaciones deportivas españolas en que exista Junta Directiva, ésta se 

configura como el órgano colegiado de gestión de las mismas, siendo sus miembros 
designados y revocados libremente por el Presidente de la Federación, que la presidirá.

2. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea General tendrán 
acceso a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.

3. Su composición, responsabilidad de sus miembros ante la Asamblea General y 
régimen de funcionamiento, adopción de acuerdos y de sesiones, serán regulados en los 
Estatutos federativos y normas reglamentarias correspondientes, previéndose en todo caso 
la existencia de un Vicepresidente que sustituirá al Presidente en caso de ausencia, y que 
deberá ser miembro de la Asamblea General.

4. Los miembros de la Junta Directiva, a excepción de su Presidente, no serán 
remunerados.

5. Una vez convocadas nuevas elecciones, las Juntas Directivas se disolverán, 
asumiendo sus funciones las Comisiones Gestoras, que serán el órgano encargado de 
administrar y gestionar la federación durante el proceso electoral, no pudiendo realizar más 
que actos ordinarios de mera administración y gestión, así como cuantos fueren necesarios 
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para garantizar el ordenado desenvolvimiento del proceso electoral, de acuerdo con lo que 
se establezca en la normativa reguladora de los procesos electorales.

La composición de las Comisiones Gestoras, con un número máximo de 12 miembros 
más el Presidente, será la siguiente:

Seis miembros elegidos por la Comisión Delegada de la Asamblea General, 
correspondiendo la designación de un tercio de los referidos miembros a cada uno de los 
estamentos o, en su caso, grupo de estamentos a que se refiere el artículo 16.3 del presente 
real decreto.

Un número máximo de seis miembros, designados por la Junta Directiva o, en su caso, 
por el Presidente de la Federación, entre los que se deberán incluir quienes ejerzan las 
funciones a las que se hace referencia en los artículos 19 y 20 del presente real decreto.

Las federaciones deportivas españolas podrán optar, previo acuerdo adoptado a tal 
efecto de su Comisión Delegada, por reducir a seis el número de miembros de las 
Comisiones Gestoras. En tal caso, la Comisión Delegada designará a tres miembros y la 
Junta Directiva o, en su caso, el Presidente de la Federación, a otros tres, debiendo respetar 
la proporción y los criterios anteriormente expresados.

La Presidencia de la Comisión Gestora corresponderá a quien presida la Federación 
Española o, cuando quien ostentase dicha condición cese por cualquiera de las causas 
previstas en el artículo 17.2 del presente real decreto, a quien sea elegido para tal función 
por y de entre quienes integren la Comisión Gestora.

Artículo 19.  
1. El Presidente de la Federación Deportiva Española podrá nombrar un Secretario que 

ejercerá las funciones de federatario y asesor y más específicamente:
Levantar actas de las sesiones de los órganos colegiados de la Federación, en los casos 

previstos en esta disposición y en los Estatutos y normas reglamentarias.
Expedir las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de gobierno y 

representación.
Cuantas funciones le encomienden los Estatutos y normas reglamentarias de la 

Federación.
2. De todos los acuerdos de los órganos colegiados de las Federaciones se levantará 

acta por el Secretario, especificando el nombre de las personas que hayan intervenido y las 
demás circunstancias que se consideren oportunas, así como el resultado de la votación y, 
en su caso, los votos particulares contrarios al acuerdo adoptado.

Los votos contrarios al acuerdo adoptado o las abstenciones motivadas eximirán de las 
responsabilidades que pudieran derivarse, en su caso, de los acuerdos de los órganos 
colegiados.

3. En el caso de que en alguna Federación no exista Secretario, el Presidente de la 
misma será el responsable del desempeño de estas funciones, pudiendo delegarlas en la 
persona que considere oportuno.

Artículo 20.  
El Gerente de la Federación es el órgano de administración de la misma.
Son funciones propias del Gerente:
Llevar la contabilidad de la Federación.
Ejercer la inspección económica de todos los órganos de la Federación.
Cuantas funciones le encomienden los Estatutos y normas reglamentarias de la 

Federación.

Artículo 21.  
En cada Federación Deportiva Española podrán constituirse cuantos Comités se 

consideren necesarios, tanto aquellos que responden al desarrollo de una modalidad 
deportiva específica amparada por la Federación, como los que atiendan al funcionamiento 
de los colectivos y estamentos integrantes de la misma, y los de carácter estrictamente 
deportivos.
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Los Presidentes de los Comités de modalidades deportivas, cuando éstos existan, serán 
elegidos por el colectivo interesado en la forma que establezcan sus normas reglamentarias.

Los demás Presidentes de los Comités serán designados por el Presidente de la 
Federación. En los Reglamentos federativos se reflejará su funcionamiento y las 
competencias delegadas por la Federación en estos Comités.

Artículo 22.  
1. En el seno de las Federaciones españolas se constituirá de manera obligatoria un 

Comité Técnico de Arbitros o Jueces, cuyo Presidente será designado por el Presidente de 
la Federación Española.

2. Serán funciones de estos Comités:
Establecer los niveles de formación arbitral.
Clasificar técnicamente a los Jueces o Arbitros, proponiendo la adscripción a las 

categorías correspondientes.
Proponer los candidatos a Juez o Arbitro internacionales.
Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
Coordinar con las federaciones territoriales los niveles de formación.
Designar a los colegiados en las competiciones de ámbito estatal no profesionales.
3. La clasificación señalada en el punto anterior se llevará a cabo en función de los 

siguientes criterios:
Pruebas físicas y psicotécnicas.
Conocimiento de los reglamentos.
Experiencia mínima.
Edad.

CAPÍTULO V
Ligas profesionales

Artículo 23.  
Las Ligas profesionales son Asociaciones integradas exclusiva y obligatoriamente por los 

clubes deportivos que participen en las competiciones oficiales de carácter profesional y 
ámbito estatal. Tienen personalidad jurídica propia y gozan de autonomía para su 
organización interna y funcionamiento respecto de la Federación deportiva española de la 
que formen parte.

Artículo 24.  
La denominación de las Ligas profesionales deberá incluir la indicación de la modalidad 

deportiva de que se trate. No podrá existir más que una Liga Profesional por cada modalidad 
deportiva y sexo en el ámbito estatal.

Artículo 25.  
Son competencias de las ligas profesionales, además de las que pueda delegarles la 

Federación deportiva española correspondiente.
a) Organizar sus propias competiciones, en coordinación con las respectivas 

Federaciones deportivas españolas, de acuerdo con los criterios que, en garantía exclusiva 
de los compromisos nacionales o internacionales, pueda establecer el Consejo Superior de 
Deportes.

b) Desempeñar, respecto de sus asociados, las funciones de tutela, control y 
supervisión, estableciendo al respecto las normas y criterios para la elaboración de 
presupuestos y supervisando el cumplimiento de los mismos.

c) Ejercer la potestad disciplinaria en los casos previstos en las Leyes, Reglamentos y en 
sus Estatutos.
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d) Informar previamente los casos de enajenación de instalaciones de las sociedades 
anónimas deportivas en los supuestos contemplados en el artículo 25 de la Ley del Deporte.

e) Informar el proyecto de presupuesto de los clubes que participen en competiciones de 
carácter profesional.

f) Informar las modificaciones de las competiciones oficiales que proponga la Federación 
deportiva española correspondiente, cuando afecten a las competiciones oficiales de 
carácter profesional.

Artículo 26.  
Los Estatutos de las ligas profesionales deberán incluir, al menos, los siguientes 

extremos:
a) Denominación concreta y objeto asociativo.
b) Domicilio social.
c) Órganos de gobierno y representación y sus funciones, así como sistema de elección 

y cese de los mismos. Serán órganos de gobierno necesariamente el Presidente y la 
Asamblea. El Presidente será incompatible con el desempeño de un cargo directivo en un 
club o sociedad anónima deportiva de los asociados a la Liga.

d) Competencias propias y delegadas.
e) Procedimiento para la aprobación y reforma de sus Estatutos y Reglamentos.
f) Régimen disciplinario específico para sus asociados, que recogerán obligatoriamente y 

de forma diferenciada, el régimen de infracciones y sanciones de sus directivos o 
administradores.

g) Régimen de gestión patrimonial, económico-financiero y presupuestario.
h) Causas de extinción o disolución.
i) Normas y criterios para la elaboración de los presupuestos de sus asociados y 

supervisión de los mismos.

Artículo 27.  
Sus Estatutos serán aprobados por la Comisión Directiva del Consejo Superior de 

Deportes, previo informe de la Federación deportiva española correspondiente, y tal 
aprobación se acomodará a las siguientes reglas:

1.ª El proyecto de Estatutos se presentará en el Consejo Superior de Deportes, en el 
plazo de dos meses, contados a partir de la calificación por el Consejo Superior de Deportes 
de la competición como profesional. Para aquellas competiciones ya calificadas dicho plazo 
se computará a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

2.ª La Resolución del Consejo Superior de Deportes sobre la aprobación de los Estatutos 
se producirá en el plazo de seis meses contados a partir de la presentación de los proyectos 
en el Consejo Superior de Deportes.

3.ª Si la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes denegara expresamente la 
aprobación de los Estatutos, deberá incluir en su resolución los motivos de dicha 
denegación.

4.ª En el caso de aprobación, el Consejo Superior de Deportes procederá a la inscripción 
de los Estatutos en el Registro de Asociaciones Deportivas.

5.ª Las modificaciones de Estatutos seguirán el mismo procedimiento en lo que sea de 
aplicación, que para la aprobación e inscripción de los mismos se prevé en los párrafos 
anteriores, salvo su plazo de presentación para su aprobación definitiva por la Comisión 
Directiva del Consejo Superior de Deportes, que se reducirá a quince días naturales desde 
su aprobación.
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CAPÍTULO VI
Coordinación entre Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales

Artículo 28.  
1. Las ligas profesionales organizarán sus propias competiciones en coordinación con la 

respectiva Federación deportiva española, y de acuerdo con los criterios que, en garantía 
exclusiva de los compromisos nacionales o internacionales, pueda establecer el Consejo 
Superior de Deportes.

Dicha coordinación se instrumentará mediante la suscripción de convenios entre las 
partes.

Tales convenios podrán recoger, entre otros, la regulación de los siguientes extremos:
a) Calendario deportivo, elaborado de acuerdo con lo establecido en la disposición 

adicional segunda del presente Real Decreto.
b) Ascensos y descensos entre las competiciones profesionales y no profesionales.
c) Arbitraje deportivo.
d) Composición y funcionamiento de los órganos disciplinarios de las competiciones 

profesionales. e) Número de jugadores extranjeros no comunitarios que podrá participar en 
dichas competiciones. La determinación del número de jugadores extranjeros no 
comunitarios autorizados para participar en competiciones oficiales de carácter profesional y 
ámbito estatal se realizará de común acuerdo entre la Federación Deportiva Española, la liga 
profesional correspondiente y la asociación de deportistas profesionales. En caso de 
desacuerdo, será de aplicación lo previsto en la disposición adicional segunda del presente 
Real Decreto.

2. El Presidente de la Federación española asistirá a las reuniones de la Asamblea 
General de la liga profesional con voz pero sin voto. En las mismas condiciones, el 
Presidente de la liga profesional asistirá a las reuniones de la Asamblea General de la 
Federación española.

CAPÍTULO VII
Régimen económico de las Federaciones deportivas españolas

Artículo 29.  
Las Federaciones deportivas españolas tienen su propio régimen de administración y 

gestión de presupuesto y patrimonio, siendo de aplicación el artículo 36 de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, con el siguiente alcance:

El gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles, requerirá autorización de la 
Comisión Delegada, de la Asamblea General con el quórum especial que fijen sus Estatutos 
o Reglamentos. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 100 de su 
presupuesto o 50.000.000 de pesetas, requerirá aprobación de la Asamblea General 
Plenaria.

No podrán comprometer gastos de carácter plurianual, en su período de mandato, sin 
autorización previa del Consejo Superior de Deportes, cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10 por 100 de su presupuesto y rebase el período de mandato del Presidente.

Estas cantidades y porcentajes serán revisados anualmente por el Consejo Superior de 
Deportes.

La administración del presupuesto responderá al principio de caja única, debiendo 
dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria a sus gastos de estructura.

La contabilidad se ajustará a las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad 
a las Federaciones deportivas españolas que desarrolle el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas del Ministerio de Economía y Hacienda.
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CAPÍTULO VIII
Junta de Garantías Electorales

Artículos 30 a 33.  
(Derogados)

CAPÍTULO IX
Conciliación extrajudicial

Artículo 34.  
Las fórmulas específicas de conciliación y arbitraje a que se refiere el Título XIII de la 

Ley del Deporte, están destinadas a resolver cualquier diferencia o cuestión litigiosa 
producida entre los interesados, con ocasión de la aplicación de reglas deportivas no 
incluidas en dicha Ley y disposiciones de desarrollo, entendiendo por ello aquellas que sean 
objeto de libre disposición de las partes, y cuya vulneración no sea objeto de sanción 
disciplinaria.

Artículo 35.  
No podrán ser objeto de conciliación o arbitraje las siguientes cuestiones:
a) Las que se susciten en las relaciones con el Consejo Superior de Deportes, relativas a 

las funciones que a este Organismo le estén encomendadas.
b) Aquellas que se relacionen con el control de las sustancias y métodos prohibidos en el 

deporte y seguridad en la práctica deportiva.
c) Las relativas a las subvenciones que otorgue el Consejo Superior de Deportes, y, en 

general, las relacionadas con fondos públicos.
d) Con carácter general, las incluidas en el artículo 2.º de la Ley de Arbitraje de 5 de 

diciembre de 1988.
Los Estatutos o normas reglamentarias de las Federaciones deportivas españolas, y las 

Ligas profesionales, podrán prever un sistema de conciliación o arbitraje en el que, como 
mínimo, figurarán las reglas a que se refiere el artículo 88.2 de la Ley del Deporte, con las 
siguientes especificaciones:

a) El método de manifestar la inequívoca voluntad de sumisión a dicho sistema será la 
suscripción por las partes de un convenio arbitral, en el que se exprese la renuncia a la vía 
judicial y la intención de las mismas de someter la solución de la cuestión litigiosa a la 
decisión de uno o más árbitros, así como la obligación de cumplir tal decisión.

b) El convenio arbitral deberá formalizarse por escrito.

Artículo 36.  
El contenido del convenio arbitral podrá extenderse a la designación de los árbitros, y a 

la determinación de las reglas de procedimiento. También podrán las partes deferir a un 
tercero, ya sea persona física o jurídica la designación de los árbitros.

Artículo 37.  
Las partes también podrán encomendar la administración del arbitraje a:
a) Corporaciones de derecho público que pueden desempeñar funciones arbitrales.
b) Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro en cuyos Estatutos se prevean funciones 

arbitrales.
Los Estatutos o normas reglamentarias de las Federaciones deportivas españolas y 

Ligas profesionales, recogerán las normas sobre designación, abstención y recusación de 
árbitros.

Las causas, de recusación y abstención serán las mismas que se establecen para los 
órganos judiciales en la legislación vigente.
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Artículo 38.  
El desarrollo del procedimiento arbitral se regirá por la voluntad de las partes o por las 

normas establecidas por la Corporación o Asociación a la que se haya encomendado la 
administración del arbitraje, y, en su defecto, por acuerdo de los árbitros.

Las partes podrán actuar por sí mismas o valiéndose de Abogado en ejercicio.

Artículo 39.  
Las resoluciones adoptadas en estos procedimientos tendrán los efectos previstos en la 

Ley de Arbitraje.

CAPÍTULO X
De las federaciones y asociaciones deportivas internacionales

Artículo 40.  
1. La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes podrá autorizar la inscripción 

en el Registro de Asociaciones Deportivas de las federaciones y asociaciones deportivas 
internacionales que fijen su domicilio en el territorio español y así lo soliciten.

2. Para acceder a la inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas, las 
federaciones y asociaciones deportivas internacionales deberán cumplir los siguientes 
requisitos.

a) Adaptar sus estatutos al derecho español en materia de asociaciones, garantizando el 
funcionamiento de la entidad adecuado a principios democráticos y de representación de sus 
miembros.

b) Trasladar su domicilio al territorio español.
c) Tener la condición de entidad representativa en el nivel internacional correspondiente 

de la modalidad deportiva de que se trate y estar reconocida como tal por las organizaciones 
internacionales más relevantes en el mundo deportivo.

d) Tener como miembro, o, en su caso, admitir su integración, a la federación deportiva 
española representativa de la modalidad deportiva española correspondiente.

e) Representar una modalidad deportiva de gran implantación o proyección en España o 
relevante para los intereses deportivos nacionales.

3. En el caso de que alguna de las federaciones o asociaciones deportivas 
internacionales inscritas en el Registro de Asociaciones Deportivas al amparo de lo 
dispuesto en el presente artículo, dejaran de cumplir algunos de los requisitos impuestos 
para su inscripción, se procederá a la cancelación de la misma, extinguiéndose, en su caso, 
la declaración de utilidad pública.

Artículo 41.  
La inscripción de la federación o asociación deportiva internacional en el Registro de 

Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes llevará aparejada la declaración 
de entidad de utilidad pública de acuerdo con la Ley del Deporte, y el reconocimiento de los 
beneficios que a tales entidades les concede el ordenamiento jurídico vigente.

CAPÍTULO XI
Del Registro de Asociaciones Deportivas

Artículo 42.  
El Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes tiene carácter 

público con respecto a todas las inscripciones que deban constar en el mismo.
Las inscripciones en el citado Registro serán gratuitas.
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Artículo 43.  
El Registro de Asociaciones Deportivas estará adscrito a la Dirección General de 

Infraestructuras Deportivas y Servicios del Consejo Superior de Deportes.

Artículo 44.  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 

del Deporte, deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones Deportivas las siguientes 
asociaciones deportivas: agrupaciones de clubes de ámbito estatal, entes de promoción 
deportiva de ámbito estatal, ligas profesionales, Federaciones deportivas españolas, 
Federaciones y asociaciones deportivas internacionales.

Asimismo, deberán inscribirse los clubes deportivos que participen en competición 
profesional y las sociedades anónimas deportivas. El resto de clubes y asociaciones 
deportivas se inscribirán en el registro autonómico correspondiente.

Igualmente podrán inscribirse las asociaciones o entidades con personalidad jurídica 
propia, cuyo objeto social sea deportivo, que organicen o participen en la organización de 
competiciones deportivas de ámbito estatal, bien por delegación de la Federación deportiva 
española correspondiente o en colaboración con las mismas.

2. La inscripción produce el reconocimiento oficial a los efectos de la Ley 10/1990, de  15 
de octubre, del Deporte,  y produce la reserva de nombre. Asimismo significa la protección 
de la utilización de sus símbolos y emblemas y el reconocimiento de los beneficios que la 
normativa vigente le otorgue.

Artículo 45.  
El presente Registro de Asociaciones Deportivas consta de cinco secciones, de acuerdo 

con la naturaleza, fines y peculiaridades de las mismas:
a) Sección primera, en la que se inscriben:
Federaciones deportivas españolas, agrupaciones de clubes de ámbito estatal, entes de 

promoción deportiva y ligas profesionales.
b) Sección segunda, en la que se inscriben:
Federaciones deportivas y asociaciones deportivas internacionales.
c) Sección tercera, en la que se inscriben:
Sociedades anónimas deportivas y clubes que participen en competición profesional.
d) Sección cuarta, en la que se inscriben: las participaciones significativas en las 

sociedades anónimas deportivas a que se refiere la sección anterior y sus autorizaciones. 
Las inscripciones a que se refiere esta sección se practicarán de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de sociedades anónimas deportivas.

e) Sección quinta, en la que se inscriben: las asociaciones o entidades con personalidad 
jurídica propia, cuyo objeto social sea deportivo, que organicen o participen en la 
organización de competiciones deportivas de ámbito estatal, bien por delegación de la 
Federación deportiva española correspondiente o en colaboración con las mismas.

Artículo 46.  
Serán objeto de inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas:
a) Los documentos o actas de constitución de las asociaciones deportivas que aparecen 

comprendidas en el artículo 12 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en los 
términos en que la Ley y este Real Decreto expresan, con la excepción de los clubes 
deportivos que no participen en competición profesional y de ámbito estatal, que se 
inscribirán en el registro deportivo autonómico correspondiente, tal y como se señala en el 
artículo 44 de este Real Decreto.

b) Las asociaciones o entidades con personalidad jurídica propia, cuyo objeto social sea 
deportivo, que organicen o participen en la organización de competiciones deportivas de 
ámbito estatal, bien por delegación de la Federación deportiva española correspondiente o 
en colaboración con las mismas.

c) Los Estatutos y reglamentos, así como sus modificaciones.
d) Las declaraciones de utilidad pública, en su caso.
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e) Las transformaciones de asociaciones previstas en la legislación deportiva.
f) La suspensión o disolución de las asociaciones deportivas.
g) Las inscripciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto de régimen jurídico de las sociedades anónimas deportivas.
h) En general, los actos cuya inscripción prevean otras disposiciones.

Artículo 47.  
En el caso de modificación de Estatutos, deberá remitirse al Registro de Asociaciones 

Deportivas copia del acta, suscrita por quien corresponda de conformidad con los Estatutos, 
de la reunión de la Asamblea General donde se adoptó el acuerdo, para su estudio y 
aprobación, en su caso, por parte de la Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes.

La modificación producida será eficaz frente a terceros a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro.

Artículo 48.  
En el supuesto de disolución de una entidad deportiva, deberá comunicarse tal 

circunstancia al Registro de Asociaciones Deportivas en el plazo máximo de un mes desde 
que aquélla se produzca, mediante copa legalizada del acta que corresponda a la Asamblea 
General donde se acordó tal disolución, en su caso, con los siguientes extremos:

a) Fecha de la disolución.
b) Causa determinante de la misma.
c) Aplicación del patrimonio, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 49.  
Las entidades a que se refiere la sección quinta, efectos de la inscripción, deberán 

presentar copia autenticada del acta fundacional o documento similar y dos copias de la 
misma, juntamente con los Estatutos o parte de los mismos que acrediten su naturaleza 
jurídica. A la recepción de la solicitud de reconocimiento e inscripción, el Registro extenderá 
el oportuno asiento de presentación.

Extendido el asiento de presentación, la Dirección General de Infraestructuras 
Deportivas y Servicios procederá a la comprobación de la documentación, requiriendo al 
solicitante, en su caso, la subsanación de las deficiencias advertidas o la entrega de 
documentos preceptivos no presentados en el improrrogable plazo de diez días a contar 
desde el requerimiento. Transcurrido el plazo de diez días para la subsanación de la 
solicitud, sin que ésta se haya efectuado, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes aprobará los Estatutos 
mediante la oportuna resolución, autorizando la inscripción de la entidad deportiva en el 
Registro. La fecha de los asientos de inscripción vendrá determinada por las fechas de las 
correspondientes resoluciones de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Se podrán reconocer agrupaciones de clubles de ámbito estatal con el exclusivo 

objeto de desarrollar actuaciones deportivas en aquellas modalidades y actividades no 
contempladas por las Federaciones deportivas españolas. Sólo podrá reconocerse una 
agrupación por cada modalidad deportiva no contemplada por dichas Federaciones.

2. La constitución de tales agrupaciones estará supeditada a la existencia previa de una 
modalidad deportiva, y requerirá el cumplimiento de las siguientes condiciones:
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a) Otorgamiento ante notario de acta fundacional suscrita por los promotores, que 
deberán ser, como mínimo, 15 clubes deportivos, radicados al menos en tres Comunidades 
Autónomas, o tres Federaciones autonómicas.

Al acta se acompañarán los Estatutos en los que deberá constar, como mínimo, las 
menciones expresadas en el artículo 17.2 de la Ley del Deporte.

En todo caso, quedará expresamente excluido el ánimo de lucro.
b) Documentación acreditativa de que se cuenta con el apoyo de, al menos, el 50 por 

100 de los clubes de tal modalidad inscritos en los correspondientes Registros Deportivos 
Autonómicos.

Para ello se aportará certificado del club o asociación deportiva en el que se haga 
constar que la Asamblea General del club autoriza a su Presidente para formar parte de la 
Junta Gestora de la agrupación de clubes de ámbito estatal de la modalidad que se pretende 
crear.

A estos efectos, sólo se computarán los clubes inscritos en las Federaciones de ámbito 
autonómico, que manifiesten por cualquier medio válido admitido en derecho su voluntad de 
integrarse en la agrupación de clubes de ámbito estatal, para el caso de que se constituya.

c) Acuerdo de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes reconociendo la 
agrupación y aprobando sus Estatutos.

d) Inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de 
Deportes.

3. Para el reconocimiento o rechazo de las agrupaciones, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

Existencia de la correspondiente Federación internacional e importancia de la misma.
El interés deportivo nacional o internacional de la modalidad.
La implantación real de la modalidad deportiva en el país, su extensión, así como la 

existencia y dimensión de competiciones de ámbito nacional e internacional con expresión 
del número de participantes en las mismas y su distribución en el territorio español.

La coordinación con las Federaciones autonómicas que tengan contemplada tal 
modalidad.

Viabilidad económica de la agrupación.
En el caso de modalidades deportivas segregadas de Federaciones españolas, la 

existencia de informe de la Federación correspondiente y, en su caso, de las Federaciones 
de ámbito autonómico afectadas.

5. Para el desarrollo de la actividad deportiva objeto de su creación, dichas agrupaciones 
coordinarán su gestión con las Federaciones deportivas de ámbito autonómico que tengan 
contemplada tal modalidad.

6. El reconocimiento de estas agrupaciones se revisará cada tres años.
7. El régimen de licencias y, en general, el funcionamiento interno y relación con las 

Federaciones de ámbito autonómico se ajustará, en la medida de lo posible, a lo establecido 
para las Federaciones deportivas españolas.

8. La creación de la Federación deportiva española en el ámbito de la modalidad 
deportiva desarrollada por la agrupación, será causa de disolución de ésta.

Segunda.  
En el caso de que no se suscribiesen los convenios a que se refiere el artículo 28 del 

presente Real Decreto, o en los mismos no se incluyesen la totalidad de los temas 
señalados en dicho artículo, la organización de las competencias propias de las ligas 
profesionales se acomodará a las siguientes reglas:

El calendario deportivo de las competiciones oficiales de carácter profesional será 
elaborado por la liga profesional correspondiente, debiendo respetar en todo caso lo pactado 
en el correspondiente convenio colectivo. El Presidente de la Federación dispondrá de diez 
días contados desde el de su recibo para ratificar o rechazar el mismo, entendiéndose 
ratificado, si en dicho plazo no se hubiese manifestado. La no ratificación deberá ser expresa 
y debidamente motivada.

En caso de no ratificación, la liga profesional presentará una nueva propuesta, que 
deberá ser ratificada o rechazada en las mismas condiciones que las expresadas 
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anteriormente, en el plazo de cinco días. De no ser aprobada esta nueva propuesta, el 
Consejo Superior de Deportes resolverá sobre ello.

El acceso de los clubes deportivos a las competiciones oficiales de carácter profesional 
precisará, además del derecho de carácter deportivo reconocido por la Federación española, 
del cumplimiento de los requisitos de carácter económico, social y de infraestructura que 
estén establecidos por la liga profesional correspondiente, que serán los mismos para todos 
los clubes que participen en las citadas competiciones, en las respectivas categorías y 
figurarán en los Estatutos o Reglamentos de la liga profesional.

Las vacantes que se produzcan en las competiciones de carácter profesional y ámbito 
estatal por cualquiera de los motivos reglamentariamente establecidos se cubrirán 
manteniendo en la categoría a aquellos clubes que, como resultado de la clasificación 
deportiva, debieran perder la misma.

El número de equipos a los cuales la Federación deportiva española pueda reconocer el 
derecho deportivo de acceder a la competición profesional en el momento de la entrada en 
vigor del presente Real Decreto, será el actualmente existente, pudiendo ser modificado en 
temporadas sucesivas, por común acuerdo entre la Federación deportiva española y la liga 
profesional correspondiente.

La determinación del número de jugadores extranjeros no comunitarios autorizados, para 
participar en pruebas o competiciones oficiales de carácter profesional y ámbito estatal, se 
realizará de común acuerdo entre la Federación deportiva española, la liga profesional y la 
asociación de deportistas profesionales correspondiente.

Asimismo, el Consejo Superior de Deportes establecerá, mediante resolución, el número 
de jugadores extranjeros no comunitarios que podrán participar en las competiciones propias 
de las ligas profesionales en el caso de desacuerdo entre las Federaciones deportivas 
españolas, ligas profesionales y asociaciones de deportistas profesionales sobre este 
particular, así como en los conflictos de interpretación derivados de tales acuerdos.

En aquellas modalidades deportivas en que exista competición oficial de carácter 
profesional, se constituirá un Comité Arbitral de la competición profesional, compuesto por 
un representante de la Federación española, un representante de la liga profesional y un 
componente del colectivo arbitral que no se encuentre en activo, nombrado de común 
acuerdo entre ambas entidades. El Presidente de este Comité será el miembro designado 
por la Federación. Este Comité tendrá como tareas:

Designar los colegiados que dirigirán los encuentros.
Establecer las normas que tengan repercusión económica en el arbitraje de la 

competición profesional.
Desarrollar programas de actualización y homogeneización de los criterios técnicos 

durante la competición, en concordancia con las directrices que establezca el Comité 
Técnico de Árbitros respectivo.

En las Federaciones deportivas españoles donde exista competición profesional, la 
potestad disciplinaria deportiva de esa competición correspondiente a tales Federaciones se 
ejercitará por un Comité de Competición formado, bien por un juez único de competición 
designado de común acuerdo entre la liga profesional y la Federación, o bien por tres 
personas, dos de las cuales serán designadas por la liga profesional y la Federación 
respectivamente, y la tercera, por común acuerdo entre ambas entidades.

Los miembros de este Comité de Competición, que deberán ser licenciados en Derecho, 
serán designados por un mandato mínimo de una temporada y sus decisiones podrán 
recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación deportiva española correspondiente.

El Presidente de este Comité, en el caso de que se opte por órgano colegiado, será el 
miembro designado por la Federación.

Tercera.  
Los conflictos de competencias incluidos los derivados de la interpretación de los 

convenios, que puedan producirse entre las Federaciones deportivas españolas y las Ligas 
profesionales se resolverán mediante resolución del Consejo Superior de Deportes.

Cuarta.  
(Derogada)
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Quinta.  
Los Reglamentos de las Federaciones deportivas españolas y de las Ligas profesionales 

reconocerán los derechos de preparación y formación que correspondan a las Sociedades 
anónimas deportivas respecto a los jugadores pertenecientes a clubes deportivos que hayan 
adscrito sus equipos profesionales a las citadas Sociedades anónimas deportivas.

Asimismo, los citados Reglamentos deberán recoger medidas de protección y apoyo a 
los clubes que formen deportistas.

Sexta.  
Los convenios firmados entre las Federaciones deportivas españolas y las respectivas 

Ligas profesionales con anterioridad a la publicación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte, y con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se 
consideran válidos a los efectos de lo establecido en el artículo 28 de éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, el 

Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta del Consejo Superior de Deportes promulgará 
las disposiciones de desarrollo del mismo, con objeto de posibilitar la adaptación de las 
actuales estructuras y organización de las Federaciones deportivas españolas a la presente 
normativa.

Segunda.  
Las disposiciones a que se refiere la disposición transitoria primera anterior establecerán 

los criterios de proporcionalidad y ponderación, de acuerdo con los principios contenidos en 
el presente Real Decreto.

Tercera.  
Las elecciones para los órganos de gobierno y representación de la Federación 

Española de Deportes de Invierno se adaptarán a los ciclos olímpicos de los deportes de 
invierno.

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, el período de mandato de los 
órganos de gobierno y representación de dicha Federación, elegidos en el año 1992, se 
extiende hasta el año 1998.

Cuarta.  
1. En tanto se apruebe el nuevo Real Decreto sobre Disciplina Deportiva, los 

Reglamentos disciplinarios de las Federaciones deportivas españolas podrán incorporar un 
Reglamento específico para las competiciones oficiales de carácter profesional, a propuesta 
de la Liga Profesional correspondiente.

2. El importe de las sanciones económicas que resulten impuestas por infracciones a la 
disciplina deportiva, en competiciones oficiales de carácter profesional y ámbito estatal, se 
destinará a la correspondiente Federación Deportiva Española.

Quinta.  
1. A la entrada en vigor del presente Real Decreto, las actuales Asambleas Generales de 

las Federaciones deportivas españolas asumirán las funciones que el Real Decreto 
643/1984, de 28 de marzo, sobre Estructuras Federativas Deportivas Españolas, asignaba al 
Pleno Federativo y a la Comisión Federativa Interterritorial, a excepción de la elaboración del 
presupuesto, que corresponderá al Presidente o, en su caso, a la Junta Directiva. El Pleno 
Federativo y la Comisión Federativa Interterritorial quedan suprimidos.

2. Los cometidos asignados por el presente Real Decreto a la Comisión Delegada de la 
Asamblea General quedan en suspenso hasta las primeras elecciones para los órganos de 
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gobierno y representación en las Federaciones deportivas españolas que se celebren 
después de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Sexta.  
Dentro del plazo de seis meses, a partir de la celebración de las elecciones a que se 

refiere la disposición anterior, las Federaciones deportivas españolas deberán presentar en 
el Consejo Superior de Deportes los nuevos Estatutos adaptados a la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, al presente Real Decreto y disposiciones de desarrollo. El Consejo 
Superior de Deportes deberá aprobarlos o denegar expresamente su aprobación en el plazo 
de dos meses, señalando, en este último caso, las deficiencias a rectificar.

Los actuales Estatutos y Reglamentos se mantendrán en vigor en todo aquello que sea 
compatible con lo previsto en el presente Real Decreto y disposiciones de desarrollo del 
mismo.

Séptima.  
Las elecciones de los órganos de gobierno y representación en las Federaciones 

deportivas españolas se llevarán a cabo durante el año 1992, en las fechas que cada 
Federación determine.

Octava.  
Para las elecciones a los órganos de gobierno y representación de las Federaciones 

deportivas españolas que se celebren en el año 1992, las actuales Juntas Directivas 
elaborarán los correspondientes Reglamentos electorales, que serán aprobados 
definitivamente por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes en los plazos 
que reglamentariamente se establezcan.

Novena.  
El sistema establecido en el artículo 7.º del presente Real Decreto, relativo a la 

expedición de licencias deportivas, tendrá un plazo de implantación que finalizará al 
comienzo de la temporada deportiva 1992-1993, o, en su caso, al comienzo de la temporada 
deportiva del año natural de 1993, en función de las respectivas modalidades deportivas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar cuantas normas sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Segunda.  
Queda derogado el Real Decreto 643/1984, de 28 de marzo, de Estructuras Federativas 

Españolas, así como todas aquellas previsiones sobre las Federaciones deportivas 
españolas contenidas en el Real Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre clubes y 
Federaciones deportivas, que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2003-20977

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 

subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
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han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
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este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
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las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II
Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 

22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.
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Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.

III
El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 

gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.
En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 

competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
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los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV
El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 

capítulos.
En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 

lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
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aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V
El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 

importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI
Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.
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Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 

otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.
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d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

i) Las ayudas económicas a las víctimas de violencia de género concedidas según lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, a las víctimas de violencias sexuales 
concedidas según lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de garantía integral de 
la libertad sexual y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 

prescripciones de esta ley.
1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:
a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:
a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 

cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.
b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 

Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
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del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.

Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 

y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.
1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Las bases reguladoras de cada subvención harán referencia al Plan estratégico de 
subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo contribuyen al logro de sus 
objetivos; en otro caso, deberá motivarse por qué es necesario establecer la nueva 
subvención, incluso aun no habiendo sido prevista en el Plan, y la forma en que afecta a su 
cumplimiento.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 

Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 

los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de 
la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese 
importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario 
recabar nueva autorización del Consejo de Ministros.

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.
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2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
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que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

3 bis. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y 
jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en 
este apartado, los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro 
anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de 
este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad 
de recurso al proveedor en caso de impago.

Salvo que las bases reguladoras prevean otro plazo o momento de acreditación, ésta se 
efectuará en el plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la propuesta de resolución 
provisional a los interesados para los que se propone la concesión de la subvención.

En el caso de que se prescinda del trámite de audiencia por no figurar en el 
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados, la acreditación se efectuará en el plazo de 10 días desde la 
notificación del requerimiento dirigido al efecto por el órgano instructor previo a la propuesta 
de resolución definitiva.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acordados no 
pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo establecido para su presentación, se 
aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se 
presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la 
persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de 
cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 
Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos 
en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación

b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1.º Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos 
descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se 
desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base a la información 
requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del 
ejercicio siguiente.

2.º En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, «Informe de Procedimientos Acordados», elaborado por un auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha 
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de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de 
pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no 
impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este apartado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado 
cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), 
apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 
empresas.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en los apartados 3 y 3 bis de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán 
mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 

públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.
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Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril, que no será de aplicación a las 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de su aplicación a las demás Administraciones sujetas a 
la Ley General de Subvenciones, según establece su fundamento jurídico 11. Ref. BOE-
A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.
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Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 

publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 

transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
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permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la planificación de las políticas públicas, la mejora de la gestión, la protección de los 
intereses financieros de la Unión Europea y de la Hacienda Pública y, en particular, la lucha 
contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.
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En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. A tales efectos, y para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones y ayudas públicas 
convocadas en cada momento y para contribuir a los principios de publicidad y 
transparencia, la Intervención General de la Administración del Estado publicará en su 
página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones y ayudas públicas; a tales efectos, en todas las 
convocatorias sujetas a esta ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida 
por la Base de Datos. En el sector público estatal y local y en aquellas comunidades 
autónomas que no opten por prescindir de este procedimiento, la BDNS dará traslado al 
diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá 
carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el procedimiento indicado 
será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Cuando una convocatoria contemple la concesión de subvenciones o ayudas públicas 
con diferentes regímenes jurídicos, se publicarán separadamente en el Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas tantas convocatorias como regímenes 
jurídicos se hayan previsto.

b) las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas; para su publicación, las 
administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas con indicación según cada caso, de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados, así como las devoluciones o reintegros exigidos. 
Igualmente deberá informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los 
miembros contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
11. No serán publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del 
beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su 
normativa reguladora. El tratamiento de los datos de carácter personal se adecuará a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.
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Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La 
composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 

Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
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deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
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que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
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previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
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b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.
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4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables 
en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en 
los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.
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2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
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responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 35.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.
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Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.
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3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
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e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 
cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos europeos.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
europeos, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa europea y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria a que 
se refiere el capítulo III del título IV del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
relativo al control de las operaciones, la Intervención General de la Administración del 
Estado realizará las funciones de coordinación de los controles efectuados en aplicación del 
mencionado capítulo.

Los mencionados controles previstos en el Reglamento (UE) 2021/2116 se realizarán, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) La Intervención General de la Administración del Estado.
c) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado:
a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 

ámbito nacional y autonómico y los remitirá a la Comisión Europea.
b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 

Comisión Europea, centralizará la información relativa a su cumplimiento y elaborará y 
remitirá a la Comisión Europea el informe anual sobre su aplicación, según lo previsto en el 
artículo 80 del mencionado Reglamento.

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

3. En las ayudas financiadas por las intervenciones del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía distintas de las mencionadas en el apartado anterior y por las intervenciones del 
Fondo Europeo de Desarrollo Rural, la Intervención General de la Administración del Estado 
será el organismo de certificación público en el ámbito nacional responsable de la 
coordinación de los organismos de certificación de ámbito autonómico a que se refiere el 
artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2021/2116, y realizará las funciones y cometidos que se le 
asignen por la correspondiente normativa nacional a estos efectos.

4. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
europea, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de 
gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y pago 
de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos que permitan garantizar la correcta 
gestión financiera de los fondos europeos.

5. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control del 
resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano competente los 
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gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de controles de 
fondos europeos, a efectos de su financiación de acuerdo con lo establecido en la normativa 
europea reguladora de gastos subvencionables con cargo a dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 48.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.
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Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta en 12 
meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 

Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de dos meses, el inicio 
del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 4  Ley General de Subvenciones

– 152 –



En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 53.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.
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Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:
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1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.
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e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.
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d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.
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c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
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3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 67.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.
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Artículo 69.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 

de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará el Plan anual de control del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria al que se refiere el artículo 45.2 de esta ley en 
el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención General, por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control interno de las comunidades 
autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales que anualmente deban acometer dentro de su 
ámbito de competencia.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.
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Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.

Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 4  Ley General de Subvenciones

– 161 –



diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.
Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 

conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.
Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 

condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.
La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 

corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
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del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 

así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por la Administración Pública que financie en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por la Administración que ejerza el Protectorado de la fundación.

En el sector público estatal, las funciones enunciadas en el párrafo anterior 
corresponderán al departamento ministerial del que dependa el órgano o entidad que 
financie en mayor proporción la subvención correspondiente y, si no es posible su 
identificación, al órgano o entidad que ejerza el Protectorado de la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.

Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación de adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de concesión, abono, gastos subvencionables, plazos de ejecución y justificación, 
control, reintegros o sanciones en la medida que las subvenciones sean desarrollo de la 
política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios 
de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.
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Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 

cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.
En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.

Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 

cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.
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d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 

independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.

En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Centros Tecnológicos.
En el supuesto de beneficiarios de las subvenciones que formen parte de los órganos de 

gobierno de los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, inscritos en el registro de Centros 
Tecnológicos y Centros de apoyo a la innovación y de centros tecnológicos de ámbito 
autonómico inscritos en sus correspondientes registros, y que reúnan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ciencia e Innovación, no será de aplicación lo previsto en el 
artículo 29, 3, letra b), en el artículo 29,7,d) y en el artículo 31,3 de la presente Ley General 
de Subvenciones.
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Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 

adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 

disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Establecimiento de los requisitos que deberán cumplir los 
Centros Tecnológicos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima.

Los requisitos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima se establecerán 
mediante orden ministerial, que se deberá dictar en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.
b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 

concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.
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Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 

Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:
En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 

artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.
2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.
Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 

tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 

reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
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§ 5

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2013-12887

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno 

deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo 
se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué 
criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los 
poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno 
cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el 
desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la 
capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor 
fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, 
se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la 
actividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas 
las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información 
–regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las 
obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una 
exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia 
pública–.
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En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece 
unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, 
constituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el 
impulso y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito 
como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

II
En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen 

obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en 
materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro país 
cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta 
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. 
Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de 
publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los 
que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y 
Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como 
otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas 
entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de 
fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En 
materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las 
funciones que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura 
organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de 
cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al 
ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio 
repertorio de documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad 
jurídica. Igualmente, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria 
y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los 
ciudadanos, dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización 
de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la 
información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que 
las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el 
cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que no se 
puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios adecuados para 
facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación y desarrollo de un 
Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy día desarrollar 
herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el ciudadano pueda obtener 
toda la información disponible.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, 
ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, 
partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los 
ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos 
administrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido 
puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al 
estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y 
al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, 
otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del 
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sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa en un camino en el que 
se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la 
modernización de la Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los 
medios electrónicos para la facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la 
información.

La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en 
lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco 
jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la mayoría 
de sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una legislación 
específica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 
España no podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como ejemplo los 
modelos que nos proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta nueva regulación.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria 
importancia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una 
norma con rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen 
sancionador al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en 
sentido amplio que, con independencia del Gobierno del que formen parte o de la 
Administración en la que presten sus servicios y, precisamente por las funciones que 
realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su conducta.

III
El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los 

sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un 
conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble 
perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio 
e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, 
entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que 
tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, 
así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades 
públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica 
también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al 
Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General del 
Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, al 
Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 
análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por 
ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se 
aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y 
a todas las entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o 
subvenciones públicas. Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan 
potestades administrativas también están obligadas a suministrar a la Administración a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquélla de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente 
aplicable a los adjudicatarios de contratos del sector público.

El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones para 
los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir 
determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este 
punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se 
creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que 
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existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma 
de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé 
además en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local puedan 
adoptar medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad 
activa.

El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, 
del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea 
necesario por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la 
Constitución Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo 
caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se 
salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso concreto no 
prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y de forma proporcionada y 
limitada por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la información puede 
afectar de forma directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación 
entre ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un 
lado, en la medida en que la información afecte directamente a la organización o actividad 
pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, se protegen –como no 
puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica como especialmente 
protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el consentimiento de su 
titular.

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley 
establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de 
unidades de información en la Administración General del Estado, lo que facilita el 
conocimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud 
así como del competente para la tramitación.

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía 
judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de 
naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la 
labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica 
y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la 
responsabilidad a la que están sujetos.

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia de 
gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan 
infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-
presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan 
gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con 
infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de los 
fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se 
introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos irresponsables 
y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como 
la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones 
indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la 
obligación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se 
inspiran en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.
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Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no 
puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de 
entre 5 y 10 años.

El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un 
órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de 
transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la 
información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por 
lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano 
independiente, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla 
que, a la vez que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras 
administrativas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá 
garantizada, asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá contar el 
nombramiento de su Presidente.

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas 
Comunidades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro 
caso, en manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias que a 
nivel estatal asume el Consejo.

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de 
regulaciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el 
entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la 
transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración 
entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos de la ley en lo 
relativo a la protección de datos personales.

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho de 
acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de 
bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado 
y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales 
circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 

regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I
Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:
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a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la 
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 
empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o 
supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal 
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el 
Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y 
Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones.

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas 
los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

Artículo 3.  Otros sujetos obligados.
Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:
a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.
b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 

subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Artículo 4.  Obligación de suministrar información.
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que 

presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a 
suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se 
extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el 
respectivo contrato.
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CAPÍTULO II
Publicidad activa

Artículo 5.  Principios generales.
1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada 

la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de la protección de datos de 
carácter personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información 
contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa 
disociación de los mismos.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las 
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 
entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán 
los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 
reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a 
disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios o 
en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al 
principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 6.  Información institucional, organizativa y de planificación.
1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán 

información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación 
así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado 
que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria 
profesional.

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 
plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser 
objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y 
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente.

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones 
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas.

Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de actividades de 
tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.

Artículo 7.  Información de relevancia jurídica.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:
a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 

planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 5  Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

– 174 –



b) Los Anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa les 
corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos correspondientes. 
En el caso en que no sea preceptivo ningún dictamen la publicación se realizará en el 
momento de su aprobación.

c) Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea preceptiva 
la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que estos hayan sido 
solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que ello suponga, 
necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo regulada por el Real 
Decreto 1083/2009, de 3 de julio.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación.

Artículo 8.  Información económica, presupuestaria y estadística.
1. Teniendo en cuenta las competencias legislativas de las Comunidades Autónomas, los 

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, como 
mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de la licitación y de 
adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán 
objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La 
publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

Además, se publicará información estadística sobre el porcentaje de participación en 
contratos adjudicados, tanto en relación con su número como en relación con su valor, de la 
categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes), entendidas como tal 
según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
para cada uno de los procedimientos y tipologías previstas en la legislación de contratos del 
sector público. La publicación de esta información se realizará semestralmente, a partir de 
un año de la publicación de la norma.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, 
plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones 
y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. Igualmente, se publicarán las 
encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración, 
obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad y beneficiarios.

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables 
de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. Igualmente, se harán 
públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad privada al cese de 
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los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la normativa 
autonómica o local.

h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, en 
los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse públicas estas 
declaraciones se aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de intereses en el ámbito 
de la Administración General del Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la 
localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de 
sus titulares.

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina cada 
administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que se 
refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de contratos o 
convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de publicar la 
información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban cuando el 
órgano concedente sea una Administración Pública.

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que 
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 9.  Control.
1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones 

contenidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente, podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas que 
sea necesario adoptar para el cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones 
disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas en este 
capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación a sus 
responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 10.  Portal de la Transparencia.
1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, 

dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a 
toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de 
actuación.

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la información de la Administración General del Estado, cuyo acceso se 
solicite con mayor frecuencia.

3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local podrán adoptar otras medidas complementarias y de colaboración para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia recogidas en este capítulo.

Artículo 11.  Principios técnicos.
El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con las 

prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán adecuarse a 
los siguientes principios:

a) Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos y 
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la información.

b) Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, así como a las normas 
técnicas de interoperabilidad.
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c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que permita 
su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.
Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13.  Información pública.
Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 14.  Límites al derecho de acceso.
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión.
l) La protección del medio ambiente.
2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en 
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15.  Protección de datos personales.
1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la ideología, 

afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de 
que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se 
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la 
salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o contuviera datos relativos 
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a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una norma con 
rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en 
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos 
en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el 
hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, 
científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a 
menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa 
previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación 
de las personas afectadas.

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16.  Acceso parcial.
En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no 

afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o 
que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la 
información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17.  Solicitud de acceso a la información.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 

presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano 
administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en 
posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.
3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 
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tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 
será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 
cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 
Administración en cuestión.

Artículo 18.  Causas de inadmisión.
1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 

notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) 
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el 
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

Artículo 19.  Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, 

éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar 
resolución.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta 
circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan 
recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20.  Resolución.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará 
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el 
plazo del artículo 22.2.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la 
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse 
la solicitud.
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4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 
posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del 
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 21.  Unidades de información.
1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 
especializadas que tendrán las siguientes funciones:

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de esta 
Ley.

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia.
g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información que obre en poder del órgano.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de esta Ley.
3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

Artículo 22.  Formalización del acceso.
1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 

cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no 
pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 
recibir la información.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al 
solicitante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia 
de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte aplicable.

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones

Artículo 23.  Recursos.
1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 

de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas por 
los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo.

Artículo 24.  Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, 
trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que 
a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los 
interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor 
del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades 
Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO II
Buen gobierno

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título 

se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos 
cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, 
de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en 
aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la 
normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los 
miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo 
electo que pudieran ostentar.

Artículo 26.  Principios de buen gobierno.
1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el 

ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 
ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:
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a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.
2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de 

cualquier conducta que sea contraria a estos principios.
3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 

independiente y ajeno a todo interés particular.
4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones.
5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.
6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 

corrección.
7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.
b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 

reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.
2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con 

motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.
3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular 

de la cual tengan conocimiento.
4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva 

para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés 
público o el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 
funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que 
pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, 
ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus 
funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su 
incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no 

podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea 
de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o 
materiales.

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación 
del régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.
El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 

declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de 
intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de 
acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.

Artículo 28.  Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la 

conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras 
siguientes.
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b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin 
sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa 
presupuestaria que sea aplicable.

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a 
los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los 
artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su 
caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General 
del Estado.

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por 
encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación 
del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en 
los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley.

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con 
la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se 
superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de 
incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una 
Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-
financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 
previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último 
caso se hubiera formulado requerimiento.

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de 
inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de 
acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de 
reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren 
los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no 
constitución del depósito previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se 
haya solicitado.

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito 
que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión 
de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las 
medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria 
que sea aplicable.
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Artículo 29.  Infracciones disciplinarias.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de sus funciones.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas.

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para 
sí o para otro.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) El acoso laboral.
l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 

infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

2. Son infracciones graves:
a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas.
c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy 
grave.

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 
infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

3. Son infracciones leves:
a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados.
b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los 

principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy 
grave o la conducta no se encuentre tipificada en otra norma.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.
2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones:
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a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial que corresponda.

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 
indemnización para el caso de cese en el cargo.

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones 
previstas en el apartado anterior.

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del 
cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar 
ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con 
arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con 
los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva.
e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
f) La reparación de los daños o perjuicios causados.
En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 

público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción 
indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá 
los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el 
procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso 
penal.

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 
especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la 
terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el artículo 28, 
pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al 
procedimiento sancionador.

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las 
siguientes consecuencias:

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 
indebidamente.

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 31.  Órgano competente y procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos.

La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, sin 
perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, en su 
caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

2. El órgano competente para ordenar la incoación será:
a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de 

Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 5  Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

– 185 –



b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que 
tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de las 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra 
los que se dirige el procedimiento.

3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la instrucción de 
los correspondientes procedimientos corresponderá a la Oficina de Conflictos de Intereses. 
En el supuesto contemplado en el apartado c) la instrucción corresponderá al órgano 
competente en aplicación del régimen disciplinario propio de la Comunidad Autónoma o 
Entidad Local correspondiente.

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:
a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del 

Gobierno o Secretario de Estado.
b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsable sea un 

alto cargo de la Administración General del Estado.
c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades Autónomas 

o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplicación del 
régimen disciplinario propio de Administraciones en las que presten servicios los cargos 
contra los que se dirige el procedimiento o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad Local de que se 
trate.

5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador regulado 
en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 32.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

Artículo 33.  Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los 

previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 34.  Fines.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 

transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de 
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publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y 
garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno.

Artículo 35.  Composición.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los siguientes 

órganos:
a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también de 

su Comisión.

Artículo 36.  Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias que 

le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de desarrollo.
2. Dicha Comisión estará compuesta por:
a) El Presidente.
b) Un Diputado.
c) Un Senador.
d) Un representante del Tribunal de Cuentas.
e) Un representante del Defensor del Pueblo.
f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.
g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de 
lo previsto en el artículo siguiente.

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará a 
los representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por 
ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. 
A esta reunión podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto 
por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Artículo 37.  Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un 

período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido prestigio 
y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante 
la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de la 
Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el 
nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de 
la correspondiente comunicación.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por 
la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por 
delito doloso.

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las 
retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades.

Artículo 38.  Funciones.
1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

tiene encomendadas las siguientes funciones:
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a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta Ley.

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen 
esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una 
memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas 
de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las 
materias reguladas por esta Ley.

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.
2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes 

funciones:
a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta 

Ley.
b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II 

del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.
c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta 

Ley.
d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.
e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El 

órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento.
f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 39.  Régimen jurídico.
1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo dispuesto 

en esta Ley, por:
a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la 
estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 
elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado.

b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones patrimoniales.

d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las demás 
normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado, en 
materia de medios personales.

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa que le sea de 
aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones públicas.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, 
funcionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las normas de 
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función pública aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado. El 
personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se ajusten a la normativa de 
función pública de la Administración General del Estado. Asimismo, el personal que pase a 
prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los 
procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado mantendrá la 
condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus 
fines con los siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 40.  Relaciones con las Cortes Generales.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes 

Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar 
cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello.

Disposición adicional primera.  Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.

Disposición adicional segunda.  Revisión y simplificación normativa.
1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación y, en su 

caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para ello, habrá de efectuar 
los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y 
determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o proponer la 
elaboración de un texto refundido, de conformidad con las previsiones constitucionales y 
legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el rango de las normas que 
queden afectadas.

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un Plan de 
Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y 
simplificación normativa respecto del resto de Departamentos ministeriales.

3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos ministeriales 
llevarán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de 
actuación, pudiendo coordinar su actividad con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que, en ejercicio de las competencias que le son propias y en 
aplicación del principio de cooperación administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos.

Disposición adicional tercera.  Corporaciones de Derecho Público.
Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de esta Ley, las 

corporaciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Administración Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo que ejerza la 
representación en su ámbito concreto de actividad.
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Disposición adicional cuarta.  Reclamación.
1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los 

supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito 
territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas por las 
Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, Consejo 
Económico y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el caso de esas mismas 
reclamaciones sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución de la 
reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. A tal 
efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General del 
Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios órganos 
independientes o bien atribuir la competencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
celebrando al efecto un Convenio en los términos previstos en el apartado anterior.

Disposición adicional quinta.  Colaboración con la Agencia Española de Protección de 
Datos.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, de las 
reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en particular en lo que respecta a la 
ponderación del interés público en el acceso a la información y la garantía de los derechos 
de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional sexta.  Información de la Casa de Su Majestad el Rey.
La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente para 

tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la información que obre 
en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier otra 
cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación por este órgano de las disposiciones de 
esta Ley.

Disposición adicional séptima.  
El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido a los 

funcionarios y personal de la Administración General del Estado, acompañado, a su vez, de 
una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector público 
estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad Social Corporativa.

Disposición adicional octava.  
El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta 
de las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción:
«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros.»
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Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37.  Derecho de acceso a la información pública.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la 
Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás leyes 
que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

Se modifica la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado en 
los siguientes términos:

El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:
«4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los 

miembros del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás altos cargos 
previstos en el artículo 3 de esta ley se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes 
patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial 
de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«Las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las 
restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, 
publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del Estado”, el balance de situación y la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, un resumen de los restantes estados 
que conforman las cuentas anuales y el informe de auditoría de cuentas. A estos 
efectos, la Intervención General de la Administración del Estado determinará el 
contenido mínimo de la información a publicar.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, las Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de 
Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el 
Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley.»

Disposición final quinta.  
El Gobierno adoptará las medidas necesarias para optimizar el uso de los medios 

técnicos y humanos que se adscriban al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la redacción siguiente:
«5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de 

emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, las obligaciones de información 
y de control interno contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.»

Dos. Se añade un apartado 6 al artículo 7, con la redacción siguiente:
«6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas 

de las medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación 
con aquellas operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, 
bien singular, bien acumulado por periodos temporales.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 9, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  Medidas simplificadas de diligencia debida.
Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que 

se determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo 
reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 10.  Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.
La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en 

función del riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia 

debida respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos 
reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente 
un riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo 
caso congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de 
aplicar medidas simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que un 
cliente, producto u operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo 
suficiente para detectar operaciones susceptibles de examen especial de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 17.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 14, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 14.  Personas con responsabilidad pública.
1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida 

previstas en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas 
con responsabilidad pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:
a) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 

importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros de 
la Unión Europea o terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de 
Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o 
subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, 
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tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no 
admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión 
de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de 
cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de 
negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de los 
órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad 
pública.

b) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes en el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración 
General del Estado; los parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los 
magistrados del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional, con inclusión de los 
miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los consejeros del Tribunal de Cuentas y 
del Banco de España; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal 
militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, directores adjuntos y miembros del 
consejo de administración, o función equivalente, de una organización internacional, 
con inclusión de la Unión Europea.

c) Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública 
aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en 
el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás 
miembros de los Consejos de Gobierno, así como los altos cargos y los diputados 
autonómicos y, en el ámbito local español, los alcaldes, concejales y demás altos 
cargos de los municipios capitales de provincia o de capital de Comunidad Autónoma 
de las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, o cargos de alta dirección en 
organizaciones sindicales o empresariales o partidos políticos españoles.

Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios 
o inferiores.

2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan 
desempeñado funciones públicas importantes por elección, nombramiento o 
investidura en otros Estados miembros de la Unión Europea o en un país tercero, los 
sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán en 
todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si 
el cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos 
procedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se 
refiere el artículo 26.1.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para 
establecer o mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de 
los fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.
3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, 

deberán aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular real 
desempeña o ha desempeñado alguna de las funciones previstas en los párrafos b) y 
c) del apartado primero de este artículo.

Se entenderá por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de 
riesgo presentes en cada caso, de la información obtenida en el proceso de 
diligencia debida.

En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos obligados 
aplicarán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos apartados 
anteriores a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la 
persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los 
padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por 
análoga relación de afectividad.
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Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la 
titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una 
persona con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones 
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un 
instrumento o persona jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de 
la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el 
beneficiario de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del 
beneficiario, es una persona con responsabilidad pública con carácter previo al pago 
de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, 
anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además de 
las medidas normales de diligencia debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el titular 
de la póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar 
si procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando, por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el 
examen especial, los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para 
apreciar la eventual participación en el hecho u operación de quien ostente o haya 
ostentado en España la condición de cargo público representativo o alto cargo de las 
Administraciones Públicas, o de sus familiares o allegados.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas 
contempladas en los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus 
funciones, los sujetos obligados continuarán aplicando las medidas previstas en este 
artículo por un periodo de dos años.»

Seis. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 26, con el siguiente tenor literal:
«4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las 

especificaciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición 
de grupo, se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 42, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.
1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y 
de la financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la 
proliferación de armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada 
aplicación para cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los 
reglamentos comunitarios o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a 
propuesta del Ministro de Economía y Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan 
riesgos más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o 
en aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o 
grupos internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas 
financieras:
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a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las 
relaciones de negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o 
residentes del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el 
país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones 
financieras con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia 
debida practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país 
tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a 
supervisión reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o 
auditoría externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el 
país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.»

Ocho. Se da nueva redacción al artículo 52.1.u), con el siguiente tenor literal:
«u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas 

financieras internacionales, en los términos del artículo 42.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.
El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta 

Ley en el «Boletín Oficial del Estado», un Real Decreto por el que se apruebe el Estatuto 
orgánico del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Disposición final octava.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª, 149.1.13.ª 

y 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado 2 del artículo 6, el artículo 9, los apartados 1 y 2 del artículo 10, el artículo 11, el 
apartado 2 del artículo 21, el apartado 1 del artículo 25, el título III y la disposición adicional 
segunda.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:
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– Las disposiciones previstas en el título II entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

– El título preliminar, el título I y el título III entrarán en vigor al año de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

– Los órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un 
plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Ley.
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§ 6

Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina 
Deportiva

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 1993
Última modificación: 1 de febrero de 2014

Referencia: BOE-A-1993-4678

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, mediante la que se moderniza y adecúa 
el modelo deportivo de ámbito estatal, destina su Título XI a la fijación de «los criterios 
fundamentales del régimen disciplinario deportivo», según manifiesta en su propia 
exposición de motivos, remitiendo expresamente el artículo 85 de la Ley para la concreción 
de dichos principios y criterios a sus disposiciones de desarrollo, de entre las que el presente 
Real Decreto constituye el primer eslabón.

No cabe olvidar, a este respecto, que el sistema disciplinario deportivo de ámbito estatal 
se estructura normativamente en diversos niveles, con objeto de atender tanto a la 
diversidad social a la que se dirige, como a las necesarias singularidades que impone la 
ordenación de la práctica de deportes muy distintos entre sí. En coherencia con lo anterior, 
en el presente Real Decreto de Disciplina Deportiva se contienen, junto a prescripciones 
directamente aplicables a las relaciones intersubjetivas que en él se contemplan, otras 
dirigidas a fijar los ámbitos en los que puedan moverse las previsiones normativas 
emanadas de las Federaciones, Ligas, Clubes u otros entes de la organización deportiva 
estatal, limitándose la norma reglamentaria, en este último supuesto, a trasladar y completar 
los criterios y principios establecidos en la Ley.

Esta disposición pretende, por tanto, compaginar la autonomía de la organización 
privada deportiva con el ejercicio de las funciones de ordenación y tutela que en materia 
deportiva corresponden a los poderes públicos, y que en el campo sancionador se traducen, 
especialmente, en el diseño de la posición jurídica de los sujetos sometidos a la disciplina 
deportiva, garantizando el pleno disfrute de los derechos de defensa constitucional y 
legalmente reconocidos.

Por otra parte, el sistema articulado por el Real Decreto 642/1984, de 28 de marzo, en 
desarrollo de la Ley 13/1980, de 31 de marzo, ha gozado de notable aceptación en el seno 
de la organización deportiva y ha cumplido con más que razonable eficacia los objetivos 
perseguidos con su aprobación. En consecuencia no se ha pretendido alterar en profundidad 
el anterior modelo disciplinario deportivo sino adaptarlo a las prescripciones de la Ley y 
mejorar algunos aspectos que se hayan acreditado como disfuncionales.

Con algún matiz diferencial, entre los aspectos que la Ley ha conservado, y que por 
tanto aquí se desarrollan, se encuentra la distinción entre las infracciones según se cometan, 
o no, «durante el curso del juego o competición»; y en estrecha relación con lo anterior se 
mantiene la dualidad de procedimientos, conservándose el ordinario y el extraordinario, si 
bien este último algo aligerado en cuanto a plazos y trámites.
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Demostrada sobradamente la eficacia pacificadora y unificadora del anterior Comité 
Superior de Disciplina Deportiva, también se mantiene la presencia de un órgano de sus 
características en el vértice de la estructura orgánica disciplinaria, ahora bajo el rótulo del 
Comité Español de Disciplina Deportiva. En relación a este órgano, el presente Real Decreto 
introduce, entre otras, alguna modificación respecto de la extracción de sus miembros, 
dando entrada a las propuestas de las Comunidades Autónomas; proclama la necesidad de 
actuar coordinadamente con otros órganos autonómicos equivalentes y sienta el principio de 
publicidad de sus resoluciones. En aras de una mejor técnica legislativa, queda diferida a la 
oportuna normativa de desarrollo la minuciosa regulación de su régimen interno.

Otras novedades que en este Real Decreto se aportan dejando al margen las derivadas 
de la aparición de nuevas figuras sociales en la organización deportiva y de la expresa 
extensión de su ámbito de aplicación a las competiciones escolares y universitarias, siempre 
de ámbito estatal; vienen de la mano de la reestructuración del listado de infracciones y 
sanciones y de la correspondencia que debe establecerse entre ellas.

El Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre, vigente hasta ahora en este punto, 
únicamente contemplaba la clasificación de las infracciones en función de su gravedad, 
distinguiendo entre leves, graves y muy graves. La Ley del Deporte, y consecuentemente 
este Real Decreto, añaden a dicha tipología tripartita la existencia de infracciones muy 
graves comunes y de otras específicas que, siendo también muy graves, se caracterizan por 
venir referidas a determinados sujetos –directivos o Federaciones– o al ámbito en que se 
producen –deporte profesional–. Teniendo presente la naturaleza de los intereses que se 
tutelan al establecer dichas infracciones, es llano entender que resulta ineludible unificar, 
desde este escalón normativo, el régimen sancionador derivado. Por ello, en este punto no 
basta, como para las infracciones comunes, establecer el listado de sanciones que a las 
mismas pudieran corresponder, sino que es necesario prefijar casuísticamente la sanción 
que comporta cada una de las infracciones tipificadas, teniendo en cuenta su entidad y 
circunstancias. Estos requerimientos añaden, sin duda, complejidad a este Real Decreto, lo 
que se pretende paliar introduciendo la novedad formal de adicionar a la parte dispositiva 
unos cuadros de infracciones y sanciones –de correspondencia unos y enumerativos los 
otros– que faciliten su comprensión y manejo.

Finalmente, merece hacer siquiera sea mera alusión a la creación de los Registros de 
sanciones, al nuevo y abierto sistema de suspensión de la ejecutividad de las mismas y a la 
distinción conceptual entre pruebas y encuentros, lo que tiene su trascendencia a la hora de 
determinar las posibilidades de reacción ante las sanciones impuestas durante su curso.

La disposición final primera de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, autoriza al Gobierno 
para dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con la aprobación del 
Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 1992,

D I S P O N G O :

TÍTULO I
De la disciplina deportiva

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto del presente Real Decreto es el desarrollo reglamentario de la normativa 

disciplinaria deportiva establecida con carácter general en el Título XI de la Ley 10/1990, de 
15 de octubre, del Deporte.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de este Real Decreto, el ámbito de la disciplina deportiva se extiende a 

las infracciones de las reglas del juego o competición y de las normas generales deportivas 
tipificadas en la Ley del Deporte, en sus disposiciones de desarrollo y en las estatutarias o 
reglamentarias de las distintas entidades que componen la organización deportiva de ámbito 
estatal.

Se consideran componentes de la organización deportiva de ámbito estatal los clubes 
deportivos que participen en competiciones de ámbito estatal, las Federaciones deportivas 
españolas, las Ligas profesionales y las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal.

2. Lo dispuesto en el presente Real Decreto resultará de aplicación general cuando se 
trate de actividades o competiciones de ámbito internacional o estatal, o afecte a personas 
que participen en ellas.

Artículo 3.  Calificación de actividades y competiciones.
Se consideran actividades o competiciones oficiales de ámbito estatal aquellas que así 

se califiquen por la correspondiente Federación deportiva española, según los criterios 
reglamentariamente establecidos. Corresponde al Consejo Superior de Deportes la 
calificación de las competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter profesional, así como 
la de las actividades deportivas de las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal.

Artículo 4.  Clases de infracciones.
1. Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omisiones que, 

durante el curso del juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo.

2. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones 
que sean contrarias a lo dispuesto por dichas normas (art. 73, ap. 2, L. D.).

Artículo 5.  Compatibilidad de la disciplina deportiva.
1. El régimen disciplinario deportivo es independiente de la responsabilidad civil o penal, 

así como del régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirá por la legislación 
que en cada caso corresponda.

2. La imposición de sanciones en vía administrativa, conforme a lo previsto en la Ley del 
Deporte y disposiciones de desarrollo para la prevención de la violencia en los espectáculos 
deportivos, no impedirá, en su caso y atendiendo a su distinto fundamento, la depuración de 
responsabilidades de índole deportiva a través de los procedimientos previstos en este Real 
Decreto, sin que puedan recaer sanciones de idéntica naturaleza.

CAPÍTULO II
Organización disciplinaria deportiva

Artículo 6.  Potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria atribuye a sus titulares legítimos la facultad de investigar y, en 

su caso, sancionar o corregir a las personas o entidades sometidas a la disciplina deportiva 
según sus respectivas competencias (art. 74, ap. 1, L. D.).

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponderá:
a) A los jueces o árbitros, durante el desarrollo de los encuentros o pruebas, con 

sujeción a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva [art. 74, 
ap. 2. a) L. D.].

En los términos previstos en el artículo 33 del presente Real Decreto, los estatutos y 
reglamentos de las Federaciones deportivas españolas y Agrupaciones de clubes de ámbito 
estatal podrán prever un cauce para la reclamación de las decisiones de los jueces o 
árbitros.

b) A los clubes deportivos, sobre sus socios o asociados, deportistas o técnicos y 
directivos o administradores (art. 74, ap. 2., L. D.).
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Sus acuerdos serán, en todo caso, recurribles ante los órganos disciplinarios de las 
correspondientes Federaciones deportivas, Ligas profesionales o Agrupaciones de clubes, 
según el ámbito y especialidad de la prueba o competición, y de la integración del club en 
una u otra modalidad asociativa.

c) A las Federaciones deportivas españolas sobre todas las personas que formen parte 
de su propia estructura orgánica; sobre los clubes deportivos y sus deportistas, técnicos y 
directivos; los jueces y árbitros, y, en general, todas aquellas personas y entidades que, 
estando federadas, desarrollan la actividad deportiva correspondiente en el ámbito estatal 
[art. 74, ap. 2, c), L. D.].

En las Federaciones deportivas españolas donde exista competición profesional, la 
composición y funcionamiento de los órganos disciplinarios competentes para ejercer la 
potestad disciplinaria deportiva derivada de esa competición profesional vendrá fijada en los 
convenios que se suscriban entre la Federación y Liga profesional implicada, según el 
artículo 28 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas 
españolas.

En ausencia de uno de tales convenios en vigor, la potestad disciplinaria deportiva 
derivada de esa competición y correspondiente a tales Federaciones, se ejercerá por un 
Comité de Competición formado, bien por un Juez único de Competición designado de 
común acuerdo entre la Liga profesional y la Federación, o bien por tres personas, dos de 
las cuales serán designadas por la Liga profesional y la Federación respectivamente, y la 
tercera por común acuerdo entre ambas entidades.

De no existir acuerdo para la designación de esta tercera persona, será nombrada 
directamente por el Consejo Superior de Deportes.

Los miembros de este Comité de Competición, que deberán ser licenciados en Derecho, 
serán designados para un mandato mínimo de una temporada y sus decisiones podrán 
recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación deportiva española correspondiente.

El Presidente de este Comité de Competición, en el caso de que se opte por órgano 
colegiado, será el miembro designado por la Federación.

En todo caso las resoluciones que agoten la vía federativa serán recurribles ante el 
Comité Español de Disciplina Deportiva.

d) A las Ligas profesionales sobre los clubes deportivos que participan en competiciones 
oficiales de carácter profesional y sobre sus directivos o administradores [art. 74, ap. 2, d), L. 
D.], según su específico régimen disciplinario.

Los acuerdos disciplinarios que agoten las instancias establecidas por las Ligas 
profesionales serán recurribles ante el Comité Español de Disciplina Deportiva.

e) A las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal sobre todas las personas que forman 
parte de su propia estructura orgánica, los clubes deportivos asociados y sus deportistas, 
técnicos y directivos; los jueces y árbitros y, en general, sobre todas aquellas personas y 
entidades pertenecientes a las citadas Agrupaciones.

Los acuerdos disciplinarios que agoten las instancias establecidas por las Agrupaciones 
de clubes de ámbito estatal serán recurribles ante el Comité Español de Disciplina Deportiva.

f) Al Comité Español de Disciplina Deportiva, sobre las mismas personas y entidades 
que las Federaciones deportivas españolas, sobre estas mismas y sus directivos, sobre las 
Ligas profesionales [art. 74, ap. 2, e), L. D.]. y, en general, sobre el conjunto de la 
organización deportiva y de las personas integradas en ella.

3. Las entidades y asociaciones pertenecientes a la organización deportiva ejercen la 
potestad disciplinaria de acuerdo con sus propias normas estatutarias y con el resto del 
ordenamiento jurídico deportivo, instruyendo y resolviendo expedientes disciplinarios 
deportivos de oficio, o a solicitud del interesado.
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CAPÍTULO III
Conflictos de competencias

Artículo 7.  Conflictos de competencias.
Los conflictos positivos o negativos que, sobre la tramitación o resolución de asuntos, se 

susciten entre órganos disciplinarios de la organización deportiva de ámbito estatal serán 
resueltos por el Comité Español de Disciplina Deportiva.

CAPÍTULO IV
Principios disciplinarios

Artículo 8.  Condiciones de las disposiciones disciplinarias.
Las disposiciones estatutarias o reglamentarias de los Clubes deportivos que participen 

en competiciones de ámbito estatal, de las Ligas profesionales, de las Federaciones 
deportivas españolas y de las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal, dictadas en el 
marco de la Ley del Deporte y del presente Real Decreto, deberán prever, inexcusablemente 
y en relación con la disciplina deportiva, los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, de conformidad con las reglas de la 
correspondiente modalidad deportiva, graduándolas en función de su gravedad [art. 74, ap. 
2, e), L. D.].

b) Los principios y criterios que aseguren:
1. La diferenciación entre el carácter leve, grave y muy grave de las infracciones.
2. La proporcionalidad de las sanciones aplicables a las mismas.
3. La inexistencia de doble sanción por los mismos hechos.
No se considerará doble sanción la imposición de una sanción accesoria a la principal, 

en los términos del artículo 27.2 de este Real Decreto.
4. La aplicación de los efectos retroactivos favorables.
5. La prohibición de sancionar por infracciones no tipificadas con anterioridad al 

momento de su comisión.
c) Un sistema de sanciones correspondiente a cada una de las infracciones así como las 

causas o circunstancias que eximan, atenúen o agraven la responsabilidad del infractor y los 
requisitos de extinción de esta última [art. 75, c), L. D.].

d) Los distintos procedimientos disciplinarios de tramitación e imposición, en su caso, de 
sanciones [art. 75, d), L. D.].

En dichos procedimientos se garantizará a los interesados el derecho de asistencia por 
la persona que designen y la audiencia previa a la resolución del expediente.

e) El sistema de recursos contra las sanciones impuestas [art. 75, e), L. D.].

Artículo 9.  Causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva.
Se considerarán, en todo caso, como causas de extinción de la responsabilidad 

disciplinaria deportiva:
a) El fallecimiento de inculpado.
b) La disolución del club, Federación deportiva, Liga profesional o Agrupación de clubes 

sancionada.
c) El cumplimiento de la sanción.
d) La prescripción de las infracciones o de las sanciones impuestas.
e) La pérdida de la condición de deportista federado o de miembro de la asociación 

deportiva de la que se trate.
Cuando la pérdida de esa condición sea voluntaria, este supuesto de extinción tendrá 

efectos meramente suspensivos si quien estuviere sujeto a procedimiento disciplinario en 
trámite, o hubiera sido sancionado, recuperara en cualquier modalidad deportiva y dentro de 
un plazo de tres años la condición bajo la cual quedaba vinculado a la disciplina deportiva, 
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en cuyo caso el tiempo de suspensión de la responsabilidad disciplinaria deportiva no se 
computará a los efectos de la prescripción de las infracciones ni de las sanciones.

Artículo 10.  Circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria deportiva.
Se considerarán, en todo caso, como circunstancias atenuantes de la responsabilidad 

disciplinaria deportiva:
a) La de arrepentimiento espontáneo.
b) La de haber precedido, inmediatamente a la infracción, una provocación suficiente.
Las disposiciones estatutarias o reglamentarias deportivas podrán prever asimismo 

como circunstancia atenuante la de no haber sido sancionado con anterioridad en el 
transcurso de la vida deportiva.

Artículo 11.  Circunstancias agravantes de la responsabilidad disciplinaria deportiva.
Se considerará, en todo caso, como circunstancia agravante de la responsabilidad 

disciplinaria deportiva la reincidencia.
Existirá reincidencia cuando el autor hubiera sido sancionado anteriormente por 

cualquier infracción a la disciplina deportiva de igual o mayor gravedad, o por dos 
infracciones o más de inferior gravedad de la que en ese supuesto se trate.

La reincidencia se entenderá producida en el transcurso de un año, contado a partir del 
momento en el que se haya cometido la infracción.

Las disposiciones estatutarias o reglamentarias deportivas podrán ampliar el plazo fijado 
en el párrafo anterior, hasta un máximo de cuatro años, en función de las características 
específicas de cada deporte o competición.

Artículo 12.  Principios informadores y apreciación de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad disciplinaria deportiva.

En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones deportivas, los 
órganos disciplinarios deberán atenerse a los principios informadores del derecho 
sancionador.

La apreciación de circunstancias atenuantes o agravantes obligará, cuando la naturaleza 
de la posible sanción así lo permita, a la congruente graduación de ésta. Con independencia 
de lo anterior, para la determinación de la sanción que resulte aplicable los órganos 
disciplinarios podrán valorar el resto de circunstancias que concurran en la falta, tales como 
las consecuencias de la infracción, la naturaleza de los hechos o la concurrencia en el 
inculpado de singulares responsabilidades en el orden deportivo.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones

Sección I. De las infracciones

Artículo 13.  Clasificación de las infracciones por su gravedad.
Las infracciones deportivas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 14.  Infracciones comunes muy graves.
Se considerarán como infracciones comunes muy graves a las reglas del juego o 

competición, o a las normas generales deportivas:
a) Los abusos de autoridad [art. 76, ap. 1, a), L. D.].
b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas [art. 76, ap. 1, b), L. D.].
El quebrantamiento se apreciará en todos los supuestos en que las sanciones resulten 

ejecutivas. El mismo régimen se aplicará cuando se trate del quebrantamiento de medidas 
cautelares.
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c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, intimidación o simples 
acuerdos el resultado de una prueba o competición [art. 76, ap. 1, c), L. D.].

d) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos de jugadores, 
cuando se dirijan al árbitro, a otros jugadores o al público [art. 76, ap. 1, e), L. D.].

e) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y deportistas o socios que 
inciten a sus equipos o a los espectadores a la violencia [art. 76, ap. 1, e), L. D.].

f) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
nacionales [art. 76, ap. 1, f), L. D.].

A estos efectos la convocatoria se entiende referida tanto a los entrenamientos como a la 
celebración efectiva de la prueba o competición.

g) La participación en competiciones organizadas por países que promuevan la 
discriminación racial [art. 76, ap. 1, g), L. D.], o sobre los que pesen sanciones deportivas 
impuestas por Organizaciones Internacionales, o con deportistas que representen a los 
mismos.

h) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos, cuando 
revistan una especial gravedad. Asimismo, se considerará falta muy grave la reincidencia en 
infracciones graves por hechos de esta naturaleza.

i) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona interpuesta, 
del material o equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de cada deporte 
cuando puedan alterar la seguridad de la prueba o competición o pongan en peligro la 
integridad de las personas.

j) La alineación indebida y la incomparecencia o retirada injustificada de las pruebas, 
encuentros o competiciones.

k) La inejecución de las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva.

Artículo 15.  Otras infracciones muy graves de los directivos.
Además de las infracciones comunes previstas en el artículo 14 de este Real Decreto, 

son infracciones específicas muy graves de los presidentes y demás miembros directivos de 
las entidades de la organización deportiva, las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general, así como de los 
reglamentos electorales y demás disposiciones estatutarias o reglamentarias [art. 76, ap. 2, 
a), L. D.].

Los incumplimientos constitutivos de infracción serán los expresados en los estatutos y 
reglamentos de los entes de la organización deportiva, o aquellos que, aun no estándolo, 
revistan gravedad o tengan especial trascendencia.

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada de los órganos colegiados federativos [art. 76, ap. 2, b), L. D.].

c) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, avales 
y demás ayudas del Estado, de sus Organismos Autónomos, o de otro modo concedidos, 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado [art. 76, ap. 2, d), L. D.].

A estos efectos, la apreciación de la incorrecta utilización de fondos públicos se regirá 
por los criterios que para el uso de ayudas y subvenciones públicas se contienen en la 
legislación específica del Estado.

En cuanto a los fondos privados, se estará al carácter negligente o doloso de las 
conductas.

d) El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto de las Federaciones 
deportivas, sin la reglamentaria autorización [art. 76, ap. 2, e), L. D.].

Tal autorización es la prevista en el artículo 29 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de 
diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, o en la normativa que en cada 
momento regule dichos supuestos.

En el caso de que alguna Agrupación de clubes de ámbito estatal reciba subvenciones o 
ayudas públicas otorgadas por el Consejo Superior de Deportes, éste podrá imponer la 
solicitud de autorización prevista en este apartado. En tal caso se considerará igualmente 
falta muy grave de los directivos responsables el compromiso de gasto antes indicado 
cuando se produzca sin la preceptiva autorización.
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e) La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales de carácter 
internacional, sin la reglamentaria autorización [art. 76, ap. 2, f), L. D.].

Artículo 16.  Otras infracciones muy graves en el ámbito del deporte profesional.
Además de las enunciadas en los artículos 14 y 15 de este Real Decreto, y de las que se 

establezcan por las respectivas Ligas profesionales, son infracciones específicas muy graves 
de los clubes deportivos de carácter profesional y, en su caso, de sus administradores o 
directivos:

a) El incumplimiento de los acuerdos de tipo económico de la Liga profesional 
correspondiente.

El incumplimiento se entenderá producido una vez superados los plazos previstos en 
cada caso, que se contarán desde que debió cumplirse el compromiso, siempre que se haya 
producido la notificación fehaciente del acuerdo por la Liga profesional a los clubes 
afectados.

b) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos con el Estado o con los 
deportistas [art. 76, ap. 3, b), L. D.].

c) El incumplimiento de los regímenes de responsabilidad de los miembros de las Juntas 
Directivas [art. 76, ap. 3, c), L. D.].

Artículo 17.  Infracción muy grave de las Federaciones deportivas españolas.
Se considerará infracción muy grave de las Federaciones deportivas españolas la no 

expedición injustificada de una licencia, conforme a lo previsto en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas y 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 18.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emanadas de los órganos 

deportivos competentes [art. 76, ap. 4, a), L. D.].
En tales órganos se encuentran comprendidos los árbitros, jueces, técnicos, directivos y 

demás autoridades deportivas.
b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos [art. 76, 

ap. 4, b), L. D.].
c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 

actividad o función deportiva desempeñada [art. 76, ap. 4, c), L. D.].
d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los órganos colegiados 

federativos.
e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del presupuesto y 

patrimonio previstas en el artículo 36 de la Ley del Deporte y precisadas en sus 
disposiciones de desarrollo.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona interpuesta, 
del material o equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de cada deporte.

Artículo 19.  Infracciones leves.
1. Se considerarán infracciones de carácter leve las conductas contrarias a las normas 

deportivas que no estén incursas en la calificación de muy graves o graves (artículo 76,5, L. 
D.) en el presente Real Decreto o en las normas reglamentarias o estatutarias de los entes 
de la organización deportiva.

2. En todo caso se considerarán faltas leves:
a) Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos, directivos y demás 

autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones de manera que signifiquen una ligera 
incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.
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c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones 
recibidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, instalaciones 
deportivas y otros medios materiales.

Artículo 20.  Tipificación de otras infracciones.
Además de las establecidas en los artículos precedentes, los estatutos y reglamentos de 

los distintos entes de la organización deportiva podrán tipificar, de acuerdo con los principios 
y criterios generales establecidos en la Ley del Deporte y en el presente Real Decreto, 
aquellas conductas que deban constituir infracciones leves, graves o muy graves, en función 
de la especificidad de los distintos deportes u organizaciones.

Sección II. De las sanciones

Artículo 21.  Sanciones por infracciones comunes muy graves.
A la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 14 de este Real 

Decreto o de las que lo sean en virtud de lo previsto en el artículo 20, corresponderán las 
siguientes sanciones:

a) Multas, no inferiores a 3.005,06 euros ni superiores a 30.050,61 euros.
b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Pérdida o descenso de categoría o división.
d) Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada [art. 79, ap. 1, d) y 

e), L. D.].
e) Prohibición de acceso a los estadios o lugares de desarrollo de las pruebas o 

competiciones, por tiempo no superior a cinco años.
f) Pérdida definitiva de los derechos que como socio de la respectiva asociación 

deportiva le correspondan, con excepción de aquellos inherentes a la condición, en su caso, 
de accionista de una Sociedad Anónima Deportiva.

g) Clausura del recinto deportivo por un período que abarque de cuatro partidos o 
encuentros a una temporada.

h) Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva, o suspensión o 
privación de licencia federativa o habilitación equivalente de las Agrupaciones de clubes de 
ámbito estatal, con carácter temporal por un plazo de dos a cinco años, en adecuada 
proporción a la infracción cometida.

i) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organización deportiva, o 
privación de licencia federativa o habilitación equivalente de las Agrupaciones de clubes de 
ámbito estatal, igualmente a perpetuidad.

Las sanciones previstas en este último apartado únicamente podrán acordarse, de modo 
excepcional, por la reincidencia en infracciones de extraordinaria gravedad.

Artículo 22.  Sanciones por infracciones muy graves de los directivos.
Por la comisión de las infracciones enumeradas en el artículo 15 de este Real Decreto 

podrán imponerse las siguientes sanciones:
1. Amonestación pública [art. 79.2, a), L. D.].
Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguientes:
a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del artículo 15.
b) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado c) del artículo 15, cuando la 

incorrecta utilización no exceda del 1 por 100 del total del presupuesto anual del ente de que 
se trate.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado e) del artículo 15.
2) Inhabilitación temporal de dos meses a un año [art. 79.2, b), L. D.].
Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguientes:
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a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del artículo 15, cuando el 
incumplimiento se produzca en supuestos manifiestamente muy graves, previo requerimiento 
formal realizado en la forma que se determine en los estatutos y reglamentos 
correspondientes. Tendrán, en todo caso, esta consideración los incumplimientos que 
comporten una limitación de los derechos subjetivos de los asociados.

b) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado b) del artículo 15.
c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado c) del artículo 15, bien cuando 

la incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total del presupuesto anual del ente de que 
se trate, bien cuando concurriese la agravante de reincidencia.

d) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado d) del artículo 15.
e) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado e) del artículo 15, cuando 

concurriese la agravante de reincidencia.
3) Destitución del cargo (art. 79.2, L. D.).
Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguientes:
a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del artículo 15, concurriendo 

la agravante de reincidencia, referida, en este caso, a una misma temporada.
b) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado c) del artículo 15, cuando la 

incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total del presupuesto anual del ente de que se 
trate y, además, se aprecie la agravante de reincidencia.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado d) del artículo 15, concurriendo 
la agravante de reincidencia.

Artículo 23.  Sanciones por infracciones muy graves en el ámbito del deporte profesional.
Por la comisión de las infracciones enumeradas en el artículo 16 de este Real Decreto 

podrán imponerse las siguientes sanciones:
1. Apercibimiento.
Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguientes:
a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del artículo 16, cuando el 

incumplimiento del acuerdo no fuera superior a tres meses, contados a partir del momento 
en que la prestación fuera exigible, con arreglo a lo previsto en el citado artículo.

b) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado b) del artículo 16 de este Real 
Decreto, cuando el incumplimiento no revistiese especial gravedad.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado c) del artículo 16 de este Real 
Decreto.

2. Sanciones de carácter económico.
Con independencia del resto de sanciones previstas en este artículo, podrán imponerse 

sanciones de carácter económico por cualquiera de las infracciones enumeradas en el 
artículo 16 de este Real Decreto.

Las acciones económicas se adecuarán a las circunstancias concurrentes en cada 
supuesto y a la capacidad económica del infractor, sin que puedan ser inferiores a 3.005,06 
euros ni superiores a 300.506,05 euros.

3. Descenso de categoría.
Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguientes:
a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del artículo 16 de este Real 

Decreto, cuando el incumplimiento se demorase más de tres meses, contados a partir del 
momento en que la prestación fuera exigible, con arreglo a lo previsto en el citado artículo.

b) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado b) del artículo 16 de este Real 
Decreto, cuando el incumplimiento revistiese especial gravedad.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado c) del artículo 16 de este Real 
Decreto, cuando concurriese la agravante de reincidencia.

4. Expulsión, temporal o definitiva, de la competición profesional (art. 79.3, L. D.).
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Corresponderá la imposición de esta sanción, en el supuesto previsto en el apartado b) 
del artículo 16 de este Real Decreto, cuando el incumplimiento revistiese especial gravedad 
y concurriese, además, la agravante de reincidencia.

Artículo 24.  Sanción muy grave a las Federaciones deportivas españolas.
Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 17 de este Real Decreto podrá 

imponerse una sanción pecuniaria a la Federación de que se trate, con independencia del 
derecho de ésta a repetir contra la persona o personas que pudieran ser responsables 
directos de dicha infracción, quienes, en su caso, podrán ser sancionados por incurrir en 
abuso de autoridad.

Las sanciones a las Federaciones no podrán ser inferiores a 3.005,06 euros ni 
superiores a 30.050,61 euros.

Para la determinación de la cuantía de las sanciones se tendrá en cuenta el Presupuesto 
de la entidad.

Artículo 25.  Sanciones por infracciones graves.
Por la comisión de las infracciones graves tipificadas en el artículo 18 de este Real 

Decreto o de las que lo sean en virtud de lo previsto en el artículo 20, podrán imponerse las 
siguientes sanciones:

a) Amonestación pública.
b) Multa de 601,01 a 3.005,06 euros.
c) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
d) Clausura del recinto deportivo, de hasta tres partidos o encuentros, o dos meses.
e) Privación de los derechos de asociado, de un mes a dos años, con la salvedad 

contenida en el apartado f) del artículo 21 de este Real Decreto.
f) Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licencia federativa o 

habilitación equivalente de las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal, de un mes a dos 
años o de cuatro o más encuentros en una misma temporada.

Artículo 26.  Sanciones por infracciones leves.
Por la comisión de las infracciones leves tipificadas en el artículo 19 de este Real 

Decreto o de las que lo sean en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, podrá acordarse la 
imposición de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 601,01 euros.
c) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes, o de uno a tres 

encuentros o pruebas.

Artículo 27.  Reglas comunes para la determinación e imposición de sanciones.
1. Únicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes en multa en los 

casos en que los deportistas, técnicos, jueces o árbitros perciban retribuciones por su labor. 
Sus importes deberán, previamente, figurar cuantificados en los estatutos o reglamentos 
disciplinarios de los distintos entes de la organización deportiva.

2. Para una misma infracción podrán imponerse multas de modo simultáneo a 
«cualquiera otras sanciones» otra sanción de distinta naturaleza, siempre que estén 
previstas para la categoría de infracción de que se trate y que, en su conjunto, resulten 
congruentes con la gravedad de la misma.

El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la consideración de quebrantamiento de 
sanción.

3. Los estatutos y reglamentos de los entes de la organización deportiva deberán 
precisar las sanciones que corresponden a cada una de las infracciones que tipifiquen, así 
como, en su caso, la graduación de aquéllas, respetando lo previsto en este Real Decreto.
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Sección III. De la alteración de resultados

Artículo 28.  Alteración de resultados.
Con independencia de las sanciones que puedan corresponder, los órganos 

disciplinarios tendrán la facultad de alterar el resultado de encuentros, pruebas o 
competiciones por causa de predeterminación mediante precio, intimidación o simples 
acuerdos, del resultado de la prueba o competición; en supuestos de alineación indebida, y 
en general, en todos aquellos en los que la infracción suponga una grave alteración del 
orden del encuentro, prueba o competición.

Sección IV. De la prescripción y de la suspensión

Artículo 29.  Prescripción. Plazos y cómputo.
1. Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según sean muy graves, 

graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción al día siguiente de la 
comisión de la infracción.

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento sancionador, 
pero si éste permaneciese paralizado durante un mes, por causa no imputable a la persona 
o entidad sujeta a dicho procedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente (art. 80, ap. 
1, L. D.), interrumpiéndose de nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del 
expediente.

2. Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de las que 
correspondan a infracciones muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de 
prescripción desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impuso la sanción, o desde que se quebrantase su cumplimiento si éste hubiera 
comenzado (art. 80, ap. 2, L. D.).

Artículo 30.  Régimen de suspensión de las sanciones.
1. A petición fundada y expresa del interesado, los órganos disciplinarios deportivos 

podrán suspender razonadamente la ejecución de las sanciones impuestas mediante el 
procedimiento ordinario, sin que la mera interposición de las reclamaciones o recursos que 
contra las mismas correspondan, paralicen o suspendan su ejecución.

2. Para las sanciones impuestas mediante el procedimiento extraordinario, o para 
categorías de ellas, los estatutos o reglamentos de la organización deportiva podrán prever, 
bien la suspensión potestativa de la sanción, a petición fundada de parte, bien la suspensión 
automática por la mera interposición del correspondiente recurso. De no existir previsión 
expresa, se entenderá que la suspensión de las sanciones tiene carácter potestativo.

3. De igual forma, para las sanciones consistentes en la clausura del recinto deportivo, 
los estatutos o reglamentos de la organización deportiva podrán prever, bien la suspensión 
facultativa de la sanción, a petición fundada de parte, bien la suspensión automática por la 
mera interposición del correspondiente recurso. De no existir previsión expresa se entenderá 
que la suspensión de estas sanciones tiene carácter automático.

4. En su caso, para el otorgamiento de la suspensión de la ejecutividad de los actos 
recurridos se valorará si el cumplimiento de la sanción puede producir perjuicios de difícil o 
imposible reparación.
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TÍTULO II
Del procedimiento disciplinario

CAPÍTULO I
Los procedimientos disciplinarios. Principios generales

Artículo 31.  Necesidad de expediente disciplinario.
Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias en virtud de expediente instruido 

al efecto con arreglo a los procedimientos regulados en el presente Título.

Artículo 32.  Registro de sanciones.
Los estatutos y reglamentos de los entes de la organización deportiva deberán prever un 

adecuado sistema de registro de sanciones impuestas, a los efectos, entre otros, de la 
posible apreciación de causas modificativas de la responsabilidad y del cómputo de los 
plazos de prescripción de infracciones y sanciones.

Artículo 33.  Condiciones de los procedimientos.
1. Son condiciones generales y mínimas de los procedimientos disciplinarios:
a) Los jueces y árbitros ejercen la potestad disciplinaria durante el desarrollo de los 

encuentros o pruebas, de forma inmediata, debiéndose prever en este caso, un adecuado 
sistema posterior de reclamación [art. 82, ap. 1, a), L. D.].

A estos efectos se entenderán como pruebas en las que deba establecerse un adecuado 
sistema posterior de reclamaciones, aquellas confrontaciones en las que la imposición de 
sanciones tenga lugar una vez concluida la confrontación.

Para los encuentros, entendiendo como tales aquellas confrontaciones en las que las 
sanciones se imponen durante su desarrollo, pudiendo interrumpir momentáneamente su 
regular transcurso, los reglamentos federativos podrán prever, en función de las 
características propias de cada deporte, los sistemas de reclamación frente a las sanciones 
impuestas durante el desarrollo de los mismos.

b) En las pruebas o competiciones deportivas cuya naturaleza requiera la intervención 
inmediata de los órganos disciplinarios para garantizar el normal desarrollo de las mismas, 
deberán preverse los sistemas procedimentales que permitan conjugar la actuación 
perentoria de aquellos órganos con el trámite de audiencia y el derecho a reclamación de los 
interesados [art. 82, ap. 1, b), L. D.].

A estos efectos, y en el seno del procedimiento ordinario, las normas reglamentarias de 
las Asociaciones deportivas deberán incluir un trámite abreviado para el cumplimiento de la 
audiencia al interesado. En cualquier caso, el presunto infractor tendrá derecho a conocer, 
antes de que caduque dicho trámite, la acusación contra él formulada, a efectuar las 
oportunas alegaciones y a la proposición de pruebas.

2. Las actas suscritas por los jueces o árbitros del encuentro, prueba o competición, 
constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las infracciones a 
las reglas y normas deportivas (art. 82, ap. 2, L. D.). Igual naturaleza tendrán las 
ampliaciones o aclaraciones a las mismas suscritas por los propios jueces o árbitros, bien de 
oficio, bien a solicitud de los órganos disciplinarios.

Ello no obstante, los hechos relevantes para el procedimiento y su resolución podrán 
acreditarse por cualquier medio de prueba, pudiendo los interesados proponer que se 
practiquen cualesquiera pruebas o aportar directamente cuantas sean de interés para la 
correcta resolución del expediente.

3. En aquellos deportes específicos que lo requieran podrá preverse que, en la 
apreciación de las faltas referentes a la disciplina deportiva, las declaraciones del árbitro o 
juez se presuman ciertas, salvo error material manifiesto (art. 82, ap. 3, L. D.), que podrá 
acreditarse por cualquier medio admitido en Derecho.

4. Cualquier persona o entidad cuyos derechos o intereses legítimos puedan verse 
afectados por la sustanciación de un procedimiento disciplinario deportivo podrá personarse 
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en el mismo, teniendo, desde entonces y a los efectos de notificaciones y de proposición y 
práctica de la prueba, la consideración de interesado.

En materias de su competencia, la Comisión Nacional contra la Violencia en los 
Espectáculos Deportivos y la Comisión Nacional Antidopaje estarán legitimadas para instar 
de las Federaciones deportivas la apertura de procedimientos disciplinarios así como para 
recurrir ante el Comité Español de Disciplina Deportiva las resoluciones que recaigan. En 
cualquier caso será obligatoria la comunicación a las respectivas comisiones de cualquier 
hecho que pueda ser constitutivo de infracción en las materias de su competencia y de los 
procedimientos que en las mismas se instruyan, en un plazo máximo de diez días a contar, 
según corresponda, desde su conocimiento o incoación.

5. Cuando existan dos o más órganos disciplinarios que puedan conocer sucesivamente 
de un determinado asunto, una misma persona no podrá pertenecer a más de uno de dichos 
órganos.

Artículo 34.  Concurrencia de responsabilidades deportivas y penales.
1. Los órganos disciplinarios deportivos competentes deberán, de oficio o a instancia del 

instructor del expediente, comunicar al Ministerio fiscal aquellas infracciones que pudieran 
revestir caracteres de delito o falta penal (art. 83, ap. 1, L. D.).

2. En tal caso los órganos disciplinarios deportivos acordarán la suspensión del 
procedimiento, según las circunstancias concurrentes, hasta que recaiga la correspondiente 
resolución judicial (art. 83, ap. 2, L. D.).

En cada supuesto concreto los órganos disciplinarios valorarán las circunstancias que 
concurran en el mismo, a fin de acordar motivadamente la suspensión o la continuación del 
expediente disciplinario deportivo hasta su resolución e imposición de sanciones, si 
procediera.

3. En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento podrán adoptarse 
medidas cautelares mediante providencia notificada a todas las partes interesadas (art. 83, 
ap. 3, L. D.).

Artículo 35.  Concurrencia de responsabilidades deportivas y administrativas.
En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar a la responsabilidad 

administrativa prevista en el artículo 5.2 de este Real Decreto y a responsabilidad de índole 
deportiva, los órganos disciplinarios deportivos comunicarán a la autoridad correspondiente 
los antecedentes de que dispusieran con independencia de la tramitación del procedimiento 
disciplinario deportivo.

Cuando los órganos disciplinarios deportivos tuvieran conocimiento de hechos que 
pudieran dar lugar, exclusivamente, a responsabilidad administrativa, darán traslado sin más 
de los antecedentes de que dispongan a la autoridad competente.

CAPÍTULO II
El procedimiento ordinario

Artículo 36.  El procedimiento ordinario.
El procedimiento ordinario, aplicable para la imposición de sanciones por infracción de 

las reglas del juego o de la competición, deberá asegurar el normal desarrollo de la 
competición, así como garantizar el trámite de audiencia de los interesados y el derecho a 
recurso [art. 82, ap. 1, c), L. D.].

Dicho procedimiento deberá ser previsto por las normas estatutarias o reglamentarias de 
las asociaciones deportivas para las distintas modalidades deportivas, de acuerdo con los 
principios expresados en el presente Título y ajustándose, en lo posible, a lo dispuesto para 
el procedimiento extraordinario.
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CAPÍTULO III
El procedimiento extraordinario

Artículo 37.  Principios informadores.
El procedimiento extraordinario, que se tramitará para las sanciones correspondientes a 

las infracciones a las normas deportivas generales, se ajustará a los principios y reglas de la 
legislación general y a lo establecido en el presente Real Decreto.

Artículo 38.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará por providencia del órgano competente de oficio, a 

solicitud del interesado o a requerimiento del Consejo Superior de Deportes. La incoación de 
oficio se podrá producir por iniciativa del propio órgano o en virtud de denuncia motivada.

2. A tal efecto, al tener conocimiento sobre una supuesta infracción de las normas 
deportivas, el órgano competente para incoar el expediente podrá acordar la instrucción de 
una información reservada antes de dictar la providencia en que se decida la incoación del 
expediente o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

Artículo 39.  Nombramiento de Instructor. Registro de la providencia de incoación.
1. La providencia que inicie el expediente disciplinario contendrá el nombramiento de 

Instructor, que deberá ser licenciado en Derecho, a cuyo cargo correrá la tramitación del 
mismo.

2. En los casos en que se estime oportuno, o en los supuestos expresamente previstos 
por los reglamentos o Estatutos de los entes de la organización deportiva, la providencia que 
inicie el expediente disciplinario contendrá también el nombramiento de un Secretario que 
asista al Instructor en la tramitación del expediente.

3. La providencia de incoación se inscribirá en los registros establecidos conforme a lo 
previsto en el artículo 32 del presente Real Decreto.

Artículo 40.  Abstención y recusación.
1. Al Instructor, y en su caso al Secretario, les son de aplicación las causas de 

abstención y recusación previstas en la legislación del Estado para el procedimiento 
administrativo común.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el siguiente al que tengan conocimiento de la correspondiente 
providencia de nombramiento, ante el mismo órgano que la dictó, quien deberá resolver en 
el término de tres días.

3. Contra las resoluciones adoptadas no se dará recurso, sin perjuicio de la posibilidad 
de alegar la recusación al interponer el recurso administrativo o jurisdiccional, según 
proceda, contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 41.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento y con sujeción al principio de proporcionalidad, el órgano 

competente para su incoación podrá adoptar las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. La adopción de 
medidas provisionales podrá producirse en cualquier momento del procedimiento, bien de 
oficio bien por moción razonada del Instructor. El acuerdo de adopción deberá ser 
debidamente motivado.

2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables.

Artículo 42.  Impulso de oficio.
El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la 

determinación y comprobación de los hechos así como para la fijación de las infracciones 
susceptibles de sanción.
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Artículo 43.  Prueba.
1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio 

de prueba, una vez que el Instructor decida la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá 
una duración no superior a quince días hábiles ni inferior a cinco, comunicando a los 
interesados con suficiente antelación el lugar y momento de la práctica de las pruebas.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento anterior al inicio de la fase 
probatoria, la práctica de cualquier prueba o aportar directamente las que resulten de interés 
para la adecuada y correcta resolución del expediente.

Contra la denegación expresa o tácita de la prueba propuesta por los interesados, éstos 
podrán plantear reclamación, en el plazo de tres días hábiles, ante el órgano competente 
para resolver el expediente, quien deberá pronunciarse en el término de otros tres días. En 
ningún caso, la interposición de la reclamación paralizará la tramitación del expediente.

Artículo 44.  Acumulación de expedientes.
Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de oficio o a solicitud del interesado, 

acordar la acumulación de expedientes cuando se produzcan las circunstancias de identidad 
o analogía razonable y suficiente, de carácter subjetivo u objetivo, que hicieran aconsejable 
la tramitación y resolución únicas.

La providencia de acumulación será comunicada a los interesados en el procedimiento.

Artículo 45.  Pliego de cargos y propuesta de resolución.
1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no superior a un mes contado 

a partir de la iniciación del procedimiento, el Instructor propondrá el sobreseimiento o 
formulará el correspondiente pliego de cargos comprendiendo en el mismo los hechos 
imputados, las circunstancias concurrentes y las supuestas infracciones así como las 
sanciones que pudieran ser de aplicación. El Instructor podrá, por causas justificadas, 
solicitar la ampliación del plazo referido al órgano competente para resolver.

2. En el pliego de cargos, el Instructor presentará una propuesta de resolución que será 
notificada a los interesados para que en el plazo de diez días hábiles, manifiesten cuantas 
alegaciones consideran convenientes en defensa de sus derechos o intereses.

Asimismo, en el pliego de cargos, el Instructor deberá proponer el mantenimiento o 
levantamiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran adoptado.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Instructor, sin más trámite, 
elevará el expediente al órgano competente para resolver, al que se unirán, en su caso, las 
alegaciones presentadas.

Artículo 46.  Resolución.
La resolución del órgano competente pone fin al expediente disciplinario deportivo y 

habrá de dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la elevación del expediente por el Instructor.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 47.  Plazo, medio y lugar de las notificaciones.
1. Toda providencia o resolución que afecte a los interesados en el procedimiento 

disciplinario deportivo regulado en el presente Real Decreto será notificada a aquéllos en el 
plazo más breve posible, con el límite máximo de diez días hábiles.

2. Las notificaciones se realizarán de acuerdo con las normas previstas en la legislación 
del procedimiento administrativo común.
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Artículo 48.  Comunicación pública y efectos de las notificaciones.
Con independencia de la notificación personal, podrá acordarse la comunicación pública 

de las resoluciones sancionadoras, respetando el derecho al honor y la intimidad de las 
personas conforme a la legalidad vigente.

No obstante, las providencias y resoluciones no producirán efectos para los interesados 
hasta su notificación personal, salvo en los supuestos previstos en el artículo 49 del presente 
Real Decreto.

Artículo 49.  Eficacia excepcional de la comunicación pública.
1. En el supuesto de que una determinada sanción, o acumulación de las mismas, 

impuesta durante el desarrollo de un encuentro, conlleve automáticamente otra sanción 
accesoria o complementaria, bastará la comunicación pública del órgano disciplinario 
competente para actuar en primera instancia en esa prueba o competición, para que la 
sanción sea ejecutiva, sin perjuicio de la obligación del órgano de proceder a la notificación 
personal.

2. Las normas disciplinarias que regulen las distintas modalidades deportivas, pruebas o 
competiciones, deberán establecer taxativamente los supuestos en los que resulte de 
aplicación lo dispuesto en el apartado anterior. De igual modo, deberán preverse los 
mecanismos que hagan posible la publicidad de las sanciones correspondientes de forma tal 
que permitan su conocimiento por los interesados.

3. Contra las sanciones a las que se alude en los apartados anteriores cabrán los 
recursos que se establecen en el artículo 52 del presente Real Decreto. El plazo para la 
interposición de los mismos se abrirá desde el momento de la publicación de la imposición 
de la sanción accesoria o complementaria, o de la principal, en su caso, y se prolongará 
hasta que concluya el previsto en el citado artículo, contado a partir de la notificación 
personal al interesado.

Artículo 50.  Contenido de las notificaciones.
Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la resolución con la indicación de 

si es o no definitiva, la expresión de las reclamaciones o recursos que procedan, órgano ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlas.

Artículo 51.  Motivación de providencias y resoluciones.
Las providencias y resoluciones deberán ser motivadas en los casos previstos en la 

legislación del Estado sobre procedimiento administrativo común y cuando así se disponga 
en el presente Real Decreto o en el resto de la normativa deportiva.

Artículo 52.  Plazos de los recursos y órganos ante los que interponerlos.
1. Las resoluciones disciplinarias dictadas en primera instancia y por cualquier 

procedimiento por los órganos deportivos competentes podrán ser recurridas, en el plazo 
máximo de diez días hábiles, ante la organización deportiva que proceda de conformidad 
con las reglas de competencia a que se refiere el Título I del presente Real Decreto.

2. Las resoluciones dictadas por las Federaciones españolas en materia de disciplina 
deportiva de ámbito estatal y que agoten la vía federativa, podrán ser recurridas, en el plazo 
máximo de quince días hábiles ante el Comité Español de Disciplina Deportiva.

3. Contra las resoluciones disciplinarias dictadas con carácter definitivo por las Ligas 
profesionales, cabrá recurso ante el Comité Español de Disciplina Deportiva, en el plazo de 
quince días hábiles.

4. Contra las resoluciones disciplinarias dictadas con carácter definitivo por las 
Agrupaciones de clubes de ámbito estatal cabrá recurso ante el Comité Español de 
Disciplina Deportiva, en el plazo máximo de quince días hábiles.

Artículo 53.  Ampliación de plazos en la tramitación de expedientes.
Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la instrucción de un 

expediente disciplinario deportivo, los órganos competentes para resolver podrán acordar la 
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ampliación de los plazos previstos hasta un máximo de tiempo que no rebase la mitad, 
corregida por exceso, de aquéllos.

Artículo 54.  Obligación de resolver.
Las peticiones o reclamaciones planteadas ante los órganos disciplinarios deportivos 

deberán resolverse de manera expresa en el plazo no superior a quince días. Transcurrido 
dicho plazo se entenderán desestimadas.

Artículo 55.  Cómputo de plazos de recursos o reclamaciones.
El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a partir del día siguiente 

hábil al de la notificación de la resolución o providencia, si éstas fueran expresas. Si no lo 
fueran, el plazo será de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al que deban 
entenderse desestimadas las peticiones, reclamaciones o recursos conforme a lo dispuesto 
en los artículos 54 y 57 del presente Real Decreto.

Artículo 56.  Contenido de las resoluciones que decidan sobre recursos.
1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará la decisión recurrida, no 

pudiendo, en caso de modificación, derivarse mayor perjuicio para el interesado, cuando 
éste sea el único recurrente.

2. Si el órgano competente para resolver estimase la existencia de vicio formal, podrá 
ordenar la retroacción del procedimiento hasta el momento en que se produjo la 
irregularidad, con indicación expresa de la fórmula para resolverla.

Artículo 57.  Desestimación presunta de recursos.
La resolución expresa de los recursos deberá producirse en un plazo no superior a 

treinta días.
En todo caso, y sin que ello suponga la exención del deber de dictar resolución expresa, 

transcurridos treinta días hábiles sin que se dicte y notifique la resolución del recurso 
interpuesto, se entiende que éste ha sido desestimado, quedando expedita la vía 
procedente.

Para las resoluciones que deba dictar el Comité Español de Disciplina Deportiva los 
plazos se ajustarán a la legislación sobre el procedimiento administrativo común.

TÍTULO III
Del Comité Español de Disciplina Deportiva

Artículos 58 a 68.  
(Derogados)

Disposición adicional primera.  Ámbito de aplicación.
Lo previsto en el presente Real Decreto resultará de aplicación a las competiciones 

oficiales escolares y universitarias de ámbito nacional.
Las resoluciones disciplinarias que agoten las instancias previstas para dichas 

competiciones podrán ser recurridas en el plazo de quince días ante el Comité Español de 
Disciplina Deportiva.

Disposición adicional segunda.  Revisión de actos.
La revisión de los actos de las unidades o delegaciones territoriales de las Federaciones 

deportivas españolas previstas en el artículo 6.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de 
diciembre, se ajustarán al siguiente régimen:

Contra las resoluciones disciplinarias dictadas por dichas unidades o delegaciones cabrá 
recurso, según disponga la normativa federativa:
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a) Ante el órgano disciplinario correspondiente de la respectiva Comunidad Autónoma 
que, conforme a su propia legislación tenga competencia para conocer de recursos de tal 
naturaleza.

b) Ante el órgano de apelación de la correspondiente Federación Española.
En este supuesto, contra la decisión definitiva de ésta, cabrá recurrir en vía 

administrativa ante el órgano competente en materia disciplinaria deportiva de la Comunidad 
Autónoma en cuyo ámbito se hubiera resuelto en primera instancia.

Disposición adicional tercera.  Cuantías de las sanciones.
Las cuantías máximas de las sanciones pecuniarias que en aplicación o desarrollo del 

presente Real Decreto puedan imponerse en el ámbito del deporte profesional serán las que 
se establezcan en los estatutos y reglamentos de las Federaciones y Ligas profesionales 
correspondientes, en los términos previstos en el artículo 23.2 del presente Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  Expedientes disciplinarios.
Los expedientes disciplinarios deportivos que estén en tramitación en el momento de la 

entrada en vigor del presente Real Decreto, continuarán tramitándose conforme a las 
disposiciones normativas anteriormente vigentes, salvo por lo que se refiere a los efectos 
que pudieran ser favorables a los interesados.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación normativa.
Hasta tanto se produzca la adaptación de las distintas disposiciones deportivas a lo 

previsto en el presente Real Decreto, los principios en él contenidos se aplicarán con 
carácter preferente.

Disposición transitoria tercera.  Renovación del Comité Español de Disciplina Deportiva.
1. Los actuales miembros del Comité Español de Disciplina Deportiva continuarán 

ejerciendo sus funciones hasta que se proceda a su renovación de acuerdo con el 
procedimiento señalado en el presente Real Decreto.

2. Transcurridos dos años desde la primera constitución del Comité Español de 
Disciplina Deportiva, tras la aprobación del presente Real Decreto, causarán baja tres de sus 
miembros. La determinación de los miembros que deban causar baja se producirá por sorteo 
en cada grupo de entre los propuestos, respectivamente, por el Presidente del Consejo 
Superior de Deportes, por las Federaciones deportivas y por las Comunidades Autónomas. A 
estos efectos, y para estos miembros, la duración de su mandato quedará reducida a dos 
años.

3. Tras esta primera renovación, las sucesivas se producirán cada dos años y cesarán 
aquellos miembros que cumplan cuatro de mandato.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación estatutaria.
1. Las Federaciones deportivas españolas, Ligas profesionales y demás entidades 

deportivas de ámbito estatal adaptarán sus respectivas disposiciones estatutarias a lo 
previsto en el presente Real Decreto en el mismo plazo establecido en la disposición 
transitoria sexta del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones 
deportivas españolas.

2. Las Ligas Profesionales así como las Federaciones deportivas españolas y demás 
entidades deportivas de ámbito estatal que hubieran concluido la reforma estatutaria prevista 
en el citado Real Decreto, deberán adaptar sus Estatutos a lo previsto en el presente Real 
Decreto en un plazo máximo de seis meses contados a partir de su publicación.

Disposición transitoria quinta.  Normativa de represión del dopaje.
En tanto no se apruebe la normativa prevista en la disposición final primera, apartado 1, 

para la represión de las prácticas relacionadas con el dopaje resultarán de aplicación los 
cuadros de sanciones e infracciones así como los procedimientos de verificación previstos 
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en los correspondientes reglamentos federativos, de acuerdo con los Convenios 
Internacionales que resulten de aplicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Real Decreto 642/1984, de 28 de marzo, del Reglamento de 

Disciplina Deportiva («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), las Órdenes ministeriales de 
27 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y 18 de julio de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de agosto), el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre, sobre 
Régimen Disciplinario Deportivo («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre), en cuanto 
pudiera permanecer vigente, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para que, con intervención de la 

Comisión Nacional Antidopaje, previo el cumplimiento de los trámites legales 
correspondientes y con los límites establecidos en la Ley del Deporte y en el presente Real 
Decreto, concrete las peculiaridades disciplinarias en materia de dopaje y, especialmente, lo 
que se refiere al procedimiento de toma de muestras, la forma de custodia de las mismas, el 
derecho al contranálisis, la determinación cuantitativa que produce la infracción y, en 
general, cuantas otras cuestiones sean precisas para compaginar la represión de dicha 
práctica con el régimen propio de las sanciones administrativas.

2. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para que, con participación del órgano 
afectado y previo el cumplimiento de los trámites legales correspondientes, regule el régimen 
interno de actuación del Comité Español de Disciplina Deportiva.

3. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar cuantas normas sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto, previo el cumplimiento 
de los trámites legales correspondientes.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Cuadros de infracciones y sanciones

CUADRO 1
Infracciones y sanciones comunes (muy graves)

Infracciones (artículo 14) Sanciones (artículo 14)

a) Abuso de autoridad. a) Multas entre 500.000 pesetas y 5.000.000 de 
pesetas.

b) Quebrantamiento de sanciones. b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Actuaciones dirigidas, predeterminar, resultados 
pruebas o competiciones. c) Pérdida o descenso de categoría.

d) Comportamientos, actitudes y gestos agresivos y 
antideportivos.

d) Celebración prueba o competición a puerta 
cerrada.

e) Declaraciones públicas que inciten a violencia. e) Prohibición de acceso a recintos deportivos 
hasta cinco años.

f) Inasistencia convocatoria selecciones. f) Pérdida condición de socio, excepto derechos 
SAD.

g) Participar competición de (o con) países que 
promuevan racismo.

g) Clausura de recinto deportivo de cuatro 
encuentros a una temporada.

h) Actos atentatorios dignidad o decoro deportivo y 
reincidencia en faltas graves de esta naturaleza. h) Inhabilitación temporal de dos a cinco años.

i) Manipulación material deportivo contra reglas técnicas 
alterando seguridad competición o personas. i) Inhabilitación a perpetuidad (sólo si reincidencia).

j) Alineación indebida, incomparecencia, retirada.  
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Infracciones (artículo 14) Sanciones (artículo 14)
k) Inejecución resoluciones CEDD.  

(Cuadro enumerativo:)

El listado de infracciones puede ser ampliado por los Estatutos y/o Reglamentos 
federativos (artículo 20).

CUADRO 2
Infracciones y sanciones muy graves a los directivos

Infracciones artículo 15
Sanciones artículo 22

Amonestación 
pública Inhabilitación temporal Destitución del 

cargo
a) Incumplimiento:
  Acuerdos.
  Reglamentos.
  Demás disposiciones

• •
(supuestos muy graves)

•
(con reincidencia)

b) No convocatoria sistemática de 
órganos colegiados.  •  

c) Incorrecto uso de fondos.
•

(menos del 1% del 
presupuesto)

•
(más del 1 % o 
reincidencia)

•
(más del 1% y 
reincidencia)

d) Compromiso gasto plurianual sin 
autorización.  • •

(con reincidencia)

e) Organización de competiciones 
internacionales sin autorización. •

•
(cuando haya 
reincidencia)

 

(Cuadro de correspondencia.)

CUADRO 3
Infracciones y sanciones muy graves a los clubes deportivos de carácter 

profesional y/o a sus administradores o directivos

Infracciones artículo 16
Sanciones artículo 23

Apercibimiento Descenso de categoría Expulsión 
competición

a) Incumplimiento de acuerdos 
económicos con la Liga profesional.

•
(menos de tres meses)

•
(más de tres meses)  

b) Incumplimiento de deberes o 
compromisos con Estado o 
deportistas.

•
(no especial gravedad)

•
(especial gravedad)

•
(gravedad y 
reincidencia)

c) Incumplimiento regímenes de 
responsabilidad. • •

(con reincidencia)  

(Cuadro de correspondencia.)

En todos los supuestos de infracción podrán imponerse, aparte de las previstas, 
sanciones de carácter económico sin que puedan ser inferiores a 500.000 pesetas ni 
superiores a 50.000.000 de pesetas (artículo 23.2).

CUADRO 4
Infracción muy grave de las Federaciones deportivas españolas

Infracciones (artículo 17) Sanción (artículo 24)
No expedición injustificada de una licencia. Multa de 50.000 a 5.000.000 de pesetas.

(Cuadro de correspondencia.)
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CUADRO 5
Infracciones y sanciones graves

Infracciones (artículo 18) Sanciones (artículo 25)
a) Incumplimiento reiterado órdenes órganos 
superiores. a) Amonestación pública.

b) Actos notorios y públicos que atenten dignidad 
o decoro deportivos. b) Multa de 100.000 a 500.000 pesetas.

c) Ejercicio de actividades incompatibles con 
función deportiva. c) Pérdida de puntos opuestos en la clásificación.

d) No convocatoria órganos colegiados 
federativos.

d) Clausura recinto deportivo de hasta tres encuentros o 
dos meses.

e) Incumplimiento reglas administrativas y gestión 
del patrimonio.

e) Privación de derechos de socio, con excepción de los 
de SAD, de un mes a dos años.

f) Manipulación del material deportivos contra las 
reglas técnicas.

f) Inhabilitación de un mes a dos años, o de cuatro o más 
encuentros.

(Cuadro enumerativo.)

El listado de infracciones puede ser ampliado por los Estatutos y/o Reglamentos 
federativos (artículo 20).

CUADRO 6
Infracciones y sanciones leves

Infracciones (artículo 19) Sanciones (artículo 26)
a) Conductas contrarias a normas deportivas no tipificadas 
graves o muy graves. a) Apercibimiento.

b) Observaciones a autoridades deportivas que sean ligera 
incorrección. b) Multa de hasta 100.000 pesetas.

c) Ligera incorrección con público, compañeros y subordinados. c) Inhabilitación de hasta un mes, o de uno 
a tres encuentros o pruebas.

d) Actitud pasiva cumplimiento órdenes de autoridades.  
e) Descuido en conservación y cuidado de medios materiales.  

(Cuadro enumerativo.)

El listado de infracciones puede ser ampliado por los Estatutos y/o Reglamentos 
federativos.
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§ 7

Real Decreto 792/2023, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 

diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 255, de 25 de octubre de 2023

Última modificación: 24 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2023-21845

I
Con la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 

deporte, se procede a actualizar y modernizar las regulaciones precedentes, adaptando 
plenamente el ordenamiento jurídico español a las normas internacionales de lucha contra el 
dopaje, lo que ha de suponer un claro avance por su mayor capacidad y eficacia a la hora de 
la prevención y reacción frente al mismo.

El 1 de enero de 2021 entró en vigor un nuevo Código Mundial Antidopaje, que, al 
incorporar cambios y novedades relevantes, ineludiblemente ha obligado a asumir lo 
dispuesto en el citado Código, actualizando la regulación existente en la Ley Orgánica 
3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la 
actividad deportiva, mediante la aprobación de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

La fuerte dimensión internacional de la lucha antidopaje, así como la constante evolución 
del fenómeno del dopaje en el deporte requiere una continua actualización de la normativa 
aplicable tanto a nivel nacional como internacional. En este contexto, se requiere la 
constante actualización del marco jurídico de la lucha contra el dopaje para adecuarlo a una 
realidad tan cambiante como consecuencia de la celeridad con que se producen nuevos 
descubrimientos científicos, técnicos y metodológicos que permiten ganar terreno en la 
detección y represión de las prácticas dopantes.

La Convención Internacional contra el dopaje en el deporte de 2005, que fue firmada por 
España en el año 2005 y posteriormente ratificada en el año 2006, insta a cumplir con los 
criterios fijados por la Agencia Mundial Antidopaje, comprometiendo la lucha contra el dopaje 
por parte de todos los gobiernos firmantes.

La lucha contra el dopaje en el deporte a nivel global se lleva a cabo por la Agencia 
Mundial Antidopaje a través del Programa Mundial Antidopaje cuyo instrumento fundamental 
es el Código Mundial Antidopaje adoptado en el año 2003, y que es revisado cada seis años, 
aprobándose nuevas versiones del mismo. Asimismo, la Agencia Mundial Antidopaje, 
además del Código Mundial Antidopaje, elabora los Estándares Internacionales, documentos 
que recogen requisitos técnicos y operativos de obligado cumplimiento por las 
organizaciones antidopaje, así como normas modelo, directrices y recomendaciones para la 
implementación del Programa Mundial Antidopaje.
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II
La Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, entre otras cuestiones, deslinda las 

competencias específicas en materia de lucha contra el dopaje de las más generales 
relativas a la protección de la salud, encomendando las primeras a una entidad 
especializada en tales cometidos, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte; refuerza e intensifica las medidas antidopaje, y modifica el régimen 
sancionador dotándolo de medidas más eficaces y proporcionadas, creando un nuevo 
órgano, el Comité Sancionador Antidopaje, con competencias en materia sancionadora.

El Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, por el que se regulan los procesos de control 
de dopaje y los laboratorios de análisis autorizados, y por el que se establecen medidas 
complementarias de prevención del dopaje y de protección de la salud en el deporte, 
modificado en virtud de Real Decreto 1744/2011, de 25 de noviembre, contiene las normas 
relativas al sistema de prevención y control de dopaje en el deporte en desarrollo de la ya 
derogada Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha 
contra el dopaje en el deporte.

En consecuencia, a raíz de las modificaciones y novedades introducidas por la nueva 
Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, las disposiciones contenidas en el Real Decreto 
641/2009, de 17 de abril, han quedado completamente desfasadas y sin encaje en la nueva 
normativa en materia de dopaje que otorga cometidos específicos a la nueva Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, dotándola de una nueva 
composición.

Se torna, pues, necesaria la derogación del Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, y la 
elaboración de un nuevo real decreto que desarrolle las disposiciones de la citada Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, que permita dar efectividad, seguridad y protección 
en la aplicación y ejecución de las previsiones legales de lucha contra el dopaje contenidas 
en la misma, al amparo de lo dispuesto en su disposición final quinta, en cuyo primer 
apartado habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo de la ley.

Por otra parte, las normas contenidas en los estándares internacionales con el propósito 
de avanzar en una armonización normativa internacional sobre aspectos clave para combatir 
el dopaje, deben también implementarse en la normativa de desarrollo de la Ley Orgánica 
11/2021, de 28 de diciembre.

A este respecto, cabe señalar que el Código Mundial Antidopaje 2021 establece que los 
programas educativos resultan fundamentales para que existan programas antidopaje 
armonizados, coordinados y eficaces, a nivel nacional e internacional. Dichos programas 
educativos desarrollados en el Estándar internacional de educación, y dirigidos a la 
prevención del dopaje a través de la concienciación y educación, se concretan y definen en 
el presente real decreto.

Mención especial tiene la reciente Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, que 
viene a reflejar la evolución constante, fruto de los continuos y vertiginosos cambios que 
afectan a este fenómeno social, que cada día extiende la práctica deportiva a un mayor 
número de ciudadanos y ciudadanas, y alcanza una proyección en la sociedad que 
difícilmente se preveía hace pocas décadas. Esta ley tiene por objeto establecer el marco 
jurídico regulador del deporte, de conformidad con lo previsto en el artículo 43.3 de la 
Constitución Española y en el marco de las competencias que corresponden a la 
Administración General del Estado, respetando las competencias de las Comunidades 
Autónomas. Esta ley dentro de su articulado contiene hasta veintiuna menciones al dopaje.

III
El real decreto consta de un artículo de aprobación del reglamento, dos disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales, insertándose a continuación, el reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 11/2021, 
de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, estructurado en un título 
preliminar, y cinco títulos más, numerados del I al V. Asimismo, se añade un anexo con 
quince definiciones.

El reglamento se compone de título preliminar, que lleva por epígrafe «Disposiciones 
generales», el titulo primero «Autorizaciones de Uso Terapéutico», el segundo «Prevención 
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del dopaje», el tercero «Control del dopaje», el cuarto «Del Comité Sancionador Antidopaje» 
y el quinto y último «Procedimiento para la imposición de sanciones disciplinarias en materia 
de dopaje». En total, el reglamento consta de 69 artículos.

Esta norma establece una nueva ordenación de las autorizaciones de uso terapéutico, 
del proceso de control del dopaje, de la planificación de los controles y de la localización de 
las personas deportistas, con el fin de adecuar su encaje a las normas internacionales que 
enmarcan la regulación y, particularmente, a las disposiciones del Anexo II, Normas para la 
concesión de autorizaciones para uso con fines terapéuticos, de la Convención Internacional 
contra el dopaje en el deporte, hecha en París el 18 de noviembre de 2005, y del Estándar 
Internacional para Controles e Investigaciones aprobado por la Agencia Mundial Antidopaje. 
Por otra parte, se desarrollan las disposiciones relativas al pasaporte biológico de la persona 
deportista, el funcionamiento del Comité Sancionador Antidopaje creado en el artículo 46 de 
la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, así como el procedimiento disciplinario para la 
imposición de sanciones en materia de dopaje. Asimismo, se incluyen medidas de 
prevención del dopaje a través de programas educativos.

Por tanto, con este real decreto se establece un claro alineamiento de la normativa 
española en materia de dopaje con las disposiciones del Código Mundial Antidopaje, en 
consonancia con el texto de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, y con el resto del 
Programa Mundial Antidopaje, integrado tanto por el Código Mundial como por los 
Estándares internacionales. Esta confluencia se plasma desde la obligación de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del Programa Mundial Antidopaje hasta las numerosas 
remisiones que el nuevo texto contiene a las normas técnicas contenidas en él.

El presente texto contiene únicamente las disposiciones reguladoras del dopaje de las 
personas deportistas con licencia deportiva y de su régimen sancionador, dejando fuera de él 
las disposiciones relativas a la protección de la salud que quedan fuera del ámbito de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, así como las políticas públicas de control y 
supervisión general de los productos que pueden utilizarse para el dopaje en la actividad 
deportiva.

In fine, se procede a la derogación del Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, por el que 
se regulan los procesos de control del dopaje y los laboratorios de análisis autorizados, y por 
el que se establecen medidas complementarias de prevención del dopaje y de protección de 
la salud en el deporte; el Real Decreto 63/2008, de 25 de enero, por el que se regula el 
procedimiento para la imposición y revisión de sanciones disciplinarias en materia de dopaje; 
y la Orden PRE/1832/2011, de 29 de junio, por la que se regula el área de control del dopaje, 
el material para la toma de muestras y el protocolo de manipulación y transporte de muestras 
de sangre; normas todas ellas anteriores a la promulgación de la vigente Ley Orgánica 
11/2021, de 28 de diciembre, que ahora se desarrolla parcialmente. Todos estos textos 
nacieron al albur de la embrionaria legislación contenida en la Ley Orgánica 7/2006, de 21 
de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte, y que, si 
bien han permitido cubrir hasta tiempos recientes buena parte del necesario desarrollo 
reglamentario de la legislación vigente, ya se han visto ampliamente superadas por los 
nuevos mandatos contenidos en la normativa internacional en la materia.

IV
El presente real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal y como exige la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así, persigue un interés general al cumplir el mandato legislativo para el desarrollo 
reglamentario de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el real decreto el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible 
para la consecución de los objetivos anteriormente mencionados. Igualmente, se ajusta al 
principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional e internacional. En cuanto al principio de transparencia, la norma se ha sometido a 
los trámites de consulta pública, audiencia e información pública, aplicables a las 
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disposiciones de carácter general. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este 
real decreto no impone cargas administrativas innecesarias.

En la tramitación de este real decreto se ha seguido lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, en cuanto a la realización del trámite de consulta pública, 
audiencia e información pública y recepción de informes.

El presente real decreto se dicta al amparo de la disposición final quinta.1 de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, en la que se habilita al Gobierno para dictar las 
disposiciones de desarrollo de la ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte y del Ministro de Sanidad, 
con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 
de octubre de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 11/2021, de 
28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte.

Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 
diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Medios personales, técnicos y presupuestarios del Comité 
Sancionador Antidopaje.

El funcionamiento del Comité Sancionador Antidopaje será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

Disposición adicional segunda.  Definiciones.
Todas las definiciones contenidas en el anexo de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 

diciembre, serán de aplicación a efectos de lo dispuesto en el presente real decreto y en el 
reglamento que se aprueba mediante este real decreto.

Disposición transitoria única.  Habilitación para la realización de controles.
Quienes dispongan de habilitaciones otorgadas al amparo de lo establecido en el Real 

Decreto 641/2009, de 17 de abril, por el que se regulan los procesos de control del dopaje y 
los laboratorios de análisis autorizados, y por el que se establecen medidas 
complementarias de prevención del dopaje y de protección de la salud en el deporte, 
seguirán actuando como Agentes de control del dopaje durante el plazo de vigencia de 
aquellas. Una vez concluido este, su renovación o en su caso la obtención de una nueva 
habilitación se ajustará a lo previsto en la sección 2.ª del capítulo III del título III del 
reglamento que se aprueba mediante este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, por el que se regulan los procesos de 

control de dopaje y los laboratorios de análisis autorizados, y por el que se establecen 
medidas complementarias de prevención del dopaje y de protección de la salud en el 
deporte.

b) El Real Decreto 63/2008, de 25 de enero, por el que se regula el procedimiento para 
la imposición y revisión de sanciones disciplinarias en materia de dopaje.

c) La Orden PRE/1832/2011, de 29 de junio, por la que se regula el área de control del 
dopaje, el material para la toma de muestras y el protocolo de manipulación y transporte de 
muestras de sangre.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el reglamento que se aprueba mediante este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
1. Por el titular del Ministerio de Cultura y Deporte y por el titular del Ministerio de 

Sanidad se dictarán de forma conjunta o separada, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones resulten precisas para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en el presente real decreto.

2. El anexo «Definiciones» del reglamento que se aprueba mediante el presente real 
decreto, podrá ser modificado mediante orden de la persona titular del Ministerio de Cultura y 
Deporte en caso de modificación del contenido del Código Mundial Antidopaje.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY ORGÁNICA 11/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE LUCHA CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto el desarrollo de las disposiciones contenidas en 

la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, 
referentes a las autorizaciones de uso terapéutico, el control del dopaje, el Comité 
Sancionador Antidopaje, así como al procedimiento para la imposición y revisión de 
sanciones disciplinarias en materia de dopaje.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este reglamento será de aplicación a las personas deportistas, personas y entidades 

comprendidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

Artículo 3.  Protección de datos de carácter personal.
El tratamiento de los datos de carácter personal a que se refiere el presente reglamento 

se ajustará a las disposiciones establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como por las demás normas que adapten el derecho 
español a la normativa europea y será conforme a lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

Artículo 4.  Publicación e información del Programa Mundial Antidopaje.
1. Mediante Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes se publicará 

en el «Boletín Oficial del Estado» la redacción vigente del Código Mundial Antidopaje y los 
elementos del Programa Mundial Antidopaje que, por remisión de las disposiciones de este 
reglamento, pudieran resultar de aplicación, así como la modificación de estos textos. En 
particular, serán objeto de publicación los Estándares Internacionales.
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2. El Consejo Superior de Deportes y la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte establecerán formas adicionales de información y de 
consulta de la lista de sustancias y métodos prohibidos, así como de los documentos 
mencionados en el apartado 1 mediante su inserción en sus páginas web, así como por 
cualquier otro medio y soporte que faciliten el conocimiento, la difusión y la accesibilidad de 
los mismos.

TÍTULO I
Autorizaciones de uso terapéutico

Artículo 5.  Concesión de Autorizaciones de Uso Terapéutico.
1. Las personas deportistas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 11/2021, 

de 28 de diciembre, podrán solicitar, por motivos terapéuticos justificados la concesión de 
Autorizaciones para el Uso Terapéutico (en adelante, AUT) que les permitan usar sustancias 
o métodos incluidos en la lista de sustancias y métodos prohibidos.

2. Las AUT de las personas deportistas de nivel nacional serán concedidas o denegadas 
por el Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico.

Artículo 6.  Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico.
1. El Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (en lo sucesivo, CAUT) es un órgano 

colegiado adscrito a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, que actúa, en el ejercicio de sus funciones, con plena independencia.

2. El CAUT estará compuesto por siete vocalías, que serán nombradas por acuerdo del 
Consejo Rector, a propuesta de la persona titular de la dirección de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

Las siete vocalías serán ocupadas por médicos y médicas especialistas, siendo al 
menos tres de ellas elegidas entre especialistas de Medicina de la Educación Física y el 
Deporte, y el resto entre las especialidades relacionadas con las patologías más prevalentes 
cuyos tratamientos son objeto de autorización de uso terapéutico, velando especialmente por 
la presencia de especialistas con experiencia en la atención de personas con discapacidad.

Las vocalías elegidas serán inamovibles durante el periodo de su mandato, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado sexto, y actuarán con plena autonomía e independencia en 
el ejercicio de sus funciones.

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación 
paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres, en la composición del CAUT se 
garantizará la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Podrá no aplicarse el criterio de representación paritaria y presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres, en consonancia con el principio de acción positiva, cuando exista una 
representación de mujeres superior al sesenta por ciento que, en todo caso, deberá 
justificarse.

3. La Presidencia del CAUT será nombrada por el Consejo Rector, a propuesta y de 
entre las personas miembros de dicho Comité. En casos de vacante, ausencia, enfermedad 
u otra causa legal, la persona titular de la presidencia será sustituida por el miembro de 
mayor antigüedad, y en caso de igual antigüedad, por el de mayor edad de entre ellos/as.

4. El Consejo Rector designará, a propuesta de la persona titular de la dirección de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, un Secretario o 
Secretaria, con voz, pero sin voto, entre empleados y empleadas públicos del subgrupo A1, 
destinados en esta. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, la persona titular 
de la secretaría será sustituida por el miembro del CAUT con menor antigüedad y, en el caso 
de que dos o más tuviesen la misma antigüedad, por el que de ellos/as fuese más joven.

5. El mandato de las personas titulares que ostentan la vocalía será de cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos por un solo mandato. La renovación de las personas miembros del 
CAUT se hará parcialmente cada dos años, sin que en ningún caso la duración del mandato 
de las personas miembros pueda exceder del previsto en el presente apartado.

6. Las personas miembros del CAUT cesarán por alguna de las siguientes causas:
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a) Por renuncia previamente comunicada a la Presidencia del Consejo Rector de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

b) Por expiración del plazo de su mandato, sin haber sido reelegida.
c) Por fallecimiento.
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones, incluido el deber de confidencialidad, 

por infracción grave de la legislación deportiva o por la comisión de un delito contra la salud 
pública.

e) Por condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleo o cargo público por razón de delito.

f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.
g) Por incurrir en alguna de las causas que impiden el ejercicio de funciones públicas o 

en alguna de las causas de inelegibilidad o incompatibilidad como miembro del propio CAUT.
La remoción por las causas previstas en las letras d), y g) deberá ser acordada por el 

Consejo Rector de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, tras la tramitación de un expediente contradictorio, en el que se garantizará la 
audiencia previa de la persona afectada.

En caso de cesar en el ejercicio del cargo, el Consejo Rector nombrará, en sustitución de 
la vocalía cesante y en la forma prevista en el apartado dos, una nueva vocalía, que deberá 
cumplir los mismos requisitos y condiciones.

Si la vocalía cesante ostentara la Presidencia del CAUT, se procederá a una nueva 
designación en la forma prevista en el apartado tres.

En estos supuestos, la duración del mandato de las vocalías o de la presidencia no 
podrá exceder del tiempo que restare a aquellas personas a las que sustituyen.

Las personas miembros del CAUT cuyo mandato hubiera expirado continuarán en el 
ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesión de su cargo las vocalías que hayan de 
sustituirles.

7. Las personas miembros del CAUT deberán firmar una declaración de ausencia de 
conflictos de intereses relacionados con las competencias de ese Comité, incluyendo su 
participación durante los dos últimos años como personas miembros de los órganos de 
gobierno, de representación o complementarios de las federaciones deportivas españolas, 
ligas profesionales o clubes deportivos; asesoramiento a estas durante el mismo periodo, o 
prestación de servicios profesionales a personas deportistas, y/o a cualquier persona 
jurídica, que participen en competiciones o actividades deportivas de carácter oficial.

Las personas miembros del CAUT deberán abstenerse del conocimiento de los asuntos 
en los que concurran las causas de abstención del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En estos mismos casos podrán ser 
recusados por las personas interesadas en los términos establecidos en dicha ley.

Con la excepción de la Secretaría del CAUT, las personas miembros del CAUT no 
podrán formar parte del personal integrado en la relación de puestos de trabajo de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

8. Asimismo, deberán guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los datos, 
informes y antecedentes a los que accedan por razón de su cargo, y de las reuniones en las 
que intervengan en cuanto se refieran a datos de carácter personal, firmando los 
correspondientes compromisos de confidencialidad.

Las deliberaciones del CAUT serán secretas y se deberá guardar la debida 
confidencialidad respecto de la documentación e información que se trate en sus reuniones.

9. El CAUT podrá constituirse, celebrar sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto 
de forma presencial como a distancia. El CAUT quedará válidamente constituido con la 
asistencia presencial o a distancia de la persona titular de la presidencia, de la secretaría, o 
quienes les suplan, y de la mitad, al menos, de sus personas miembros.

10. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presentes, teniendo el 
voto de la persona titular de la presidencia el carácter de dirimente en caso de empate.

11. En defecto de lo previsto específicamente por la normativa reguladora del CAUT, será 
de aplicación lo dispuesto en materia de órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 7.  Solicitud, tramitación y resolución de los procedimientos de concesión de AUT.
1. Toda persona deportista incluida en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 

11/2021, de 28 de diciembre, que no sea deportista de nivel internacional, deberá solicitar la 
AUT a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

2. La solicitud, tramitación y resolución de los procedimientos de concesión de AUT se 
ajustará a la versión en vigor del Estándar Internacional de Autorización de Uso Terapéutico 
(en adelante, ISTUE, por sus siglas en inglés) en la fecha de solicitud.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
publicará, al menos en un lugar destacado de su portal de internet, el procedimiento 
aplicable a las solicitudes de AUT que se presenten ante el CAUT, así como el modelo de 
solicitud, cuya tramitación se realizará preferentemente de forma electrónica a través de la 
sede electrónica asociada al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

4. Las AUT que se otorguen conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 
de diciembre y el presente reglamento, surtirán efecto, en coherencia con lo dispuesto en el 
artículo 17.2 de la citada ley orgánica, desde la fecha de su concesión, con la excepción de 
las AUT de carácter retroactivo descritas en el artículo 11 del presente reglamento, y por el 
período de tiempo que en ellas se establezca.

5. En el supuesto de personas deportistas de nivel internacional, corresponderá a la 
federación internacional la concesión de la AUT conforme a su propia normativa. El 
otorgamiento de la autorización, una vez firme, tendrá pleno valor en las competiciones y 
actividades deportivas estatales.

6. Aquellas personas deportistas que, disponiendo de una AUT concedida por el CAUT, 
adquieran de manera sobrevenida la condición de persona deportista de nivel internacional, 
deberán comunicar inmediatamente a la federación internacional correspondiente la 
posesión de la citada AUT. En aquellos casos en que la federación internacional considere 
que la AUT concedida por la Agencia Nacional no cumple los criterios establecidos en las 
excepciones del ISTUE deberá notificarlo inmediatamente a la persona deportista de forma 
motivada. Tanto la persona deportista como la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte podrán solicitar la revisión de dicha decisión ante la Agencia 
Mundial Antidopaje, en el plazo de quince días hábiles desde la recepción de dicha 
notificación, en los términos previstos por su propia normativa.

Mientras no haya transcurrido el plazo de solicitud de revisión ante la Agencia Mundial 
Antidopaje o, estando en proceso de esta revisión, la AUT conservará su validez y eficacia 
en el ámbito estatal, tanto en competición, como fuera de competición, pero no será válida 
en el ámbito de competiciones internacionales.

La decisión de la Agencia Mundial Antidopaje será asumida por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

Si no se hubiera solicitado revisión ante la Agencia Mundial Antidopaje en el plazo de 
quince días hábiles, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte deberá determinar si la AUT original que concedió puede conservar su validez en el 
ámbito nacional, tanto en competición como fuera de competición.

Esta resolución tendrá efectos exclusivamente en el ámbito estatal, tanto en competición 
como fuera de competición, y siempre que la persona deportista pierda su condición de 
deportista de nivel internacional.

Artículo 8.  Criterios para la concesión de AUT.
El CAUT aplicará, para la concesión de las AUT solicitadas, los criterios de evaluación 

contenidos en el ISTUE vigente.

Artículo 9.  Resolución y notificación de la concesión o denegación de las AUT.
1. El CAUT deberá resolver en el plazo máximo de quince días hábiles establecido en el 

ISTUE y notificar su decisión a la persona deportista, preferentemente por medios 
electrónicos, a través de la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) y notificación en la 
sede electrónica asociada complementaria a la puesta a disposición en la DEHú.

La resolución indicará expresamente que la validez de la AUT se limita únicamente al 
ámbito nacional, así como que, si la persona deportista adquiere posteriormente la condición 
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de deportista de nivel internacional, dicha AUT no será válida, salvo cuando sea reconocida 
por la federación internacional u organización responsable de grandes eventos.

2. El CAUT registrará su decisión en el sistema de información establecido por la 
Agencia Mundial Antidopaje (ADAMS), lo antes posible y, en todo caso, en un plazo máximo 
de quince días hábiles desde la resolución de la misma, para que la decisión sea accesible a 
la Agencia Mundial Antidopaje, a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte y a las demás organizaciones antidopaje interesadas.

3. La decisión de denegar una AUT deberá incluir una motivación de las causas de la 
denegación. Con respecto a las AUT concedidas, la resolución deberá incluir, al menos: la 
sustancia o método aprobado, la dosis, frecuencia, vía de administración permitida, la 
duración de la AUT y del tratamiento prescrito, así como la información clínica pertinente que 
establezca que se han cumplido los requisitos establecidos en el ISTUE vigente. En el caso 
de autorizaciones con carácter retroactivo, deberá añadirse la motivación conforme al 
artículo 11.

Las resoluciones del CAUT sobre las AUT no ponen fin a la vía administrativa y contra 
las mismas podrá interponerse recurso administrativo especial en materia de dopaje en el 
deporte ante el Comité Sancionador Antidopaje, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a la notificación de la resolución impugnada. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya interpuesto el mencionado recurso, la resolución del CAUT será firme en vía 
administrativa.

4. La resolución del Comité Sancionador Antidopaje, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá recurrirse potestativamente en reposición ante el mismo Comité, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, según lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 10.  Efectos de las AUT.
1. Las AUT solo producen efectos desde la fecha de su concesión por el Comité de 

Autorizaciones de Uso Terapéutico, salvo en los casos en los que conforme al artículo 11 se 
autoricen con carácter retroactivo.

2. Al término de la duración determinada en cada AUT esta expirará automáticamente.
Si la persona deportista necesita seguir utilizando la sustancia prohibida o el método 

prohibido después de la fecha de expiración, deberá presentar una solicitud de nueva AUT 
con una antelación mínima de un mes a dicha fecha de expiración.

3. Una AUT será retirada antes de su vencimiento si la persona deportista no cumple 
puntualmente con los requisitos o condiciones impuestos por el CAUT para su autorización.

4. Una AUT podrá ser revocada tras una revisión por parte de la Agencia Mundial 
Antidopaje, conforme al artículo 13, o por resolución del Comité Sancionador Antidopaje tras 
recurso potestativo de reposición.

Artículo 11.  Registro de las AUT.
1. Las AUT que se concedan, junto con la documentación complementaria 

correspondiente, deberán registrarse en el sistema de información ADAMS, quedando bajo 
la custodia de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

2. Los datos relativos a las AUT de los que disponga la CELAD se suprimirán de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y el Reglamento (UE) 
2016/679, una vez transcurridos diez años de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/2021, de 28 de diciembre.

No obstante lo anterior, los formularios de solicitud y la información médica 
complementaria, así como cualquier otra información relativa a la AUT que no se mencione 
expresamente en el Estándar Internacional para la Protección de la Privacidad y la 
Información Personal se eliminarán transcurridos doce meses.

Artículo 11.  AUT con carácter retroactivo.
1. La persona deportista que necesite utilizar una sustancia o método prohibidos, por 

motivos terapéuticos, deberá solicitar y obtener una AUT antes de utilizar o poseer la 
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sustancia o el método en cuestión, salvo los casos en los que se cumpla al menos una de 
las siguientes condiciones:

a) Necesidad de tratamiento urgente o de emergencia de una afección médica, de 
acuerdo a las guías de práctica clínica actualizadas basadas en la evidencia.

b) Concurrencia de circunstancias excepcionales que impidan al deportista presentar –o 
al CAUT considerar– una solicitud de AUT antes de la recogida de muestras;

c) Uso, por parte de la persona deportista, fuera de competición, por razones 
terapéuticas, una sustancia que solo está prohibida en competición.

d) Concurrencia de otras circunstancias excepcionales, y sin perjuicio de cualquier otra 
previsión en el ISTUE, en las que fuera manifiestamente injusto no conceder una AUT 
retroactiva, siempre y cuando la AMA conceda una aprobación previa, tanto en el caso de 
personas deportistas de nivel internacional como de nivel nacional, excepto en el caso de 
personas deportistas aficionadas, si bien, en este último caso, la decisión del CAUT podrá 
ser revisada en cualquier momento por la AMA, pudiendo ser revocada por esta.

2. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
decide tomar una muestra de una persona deportista aficionada, que no es ni de nivel 
internacional ni nacional, y esta está usando una sustancia o método prohibido por razones 
terapéuticas, debe permitir a la persona deportista solicitar una AUT con carácter retroactivo.

3. El cumplimiento de una de las excepciones anteriores no conlleva la concesión directa 
de la AUT, que, en todo caso, será evaluada conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 8.

4. En todos los supuestos, junto con la solicitud de AUT deberá remitirse la 
documentación que acredite la causa por la que se solicita con dicho carácter retroactivo.

Artículo 12.  Revisión por la Agencia Mundial Antidopaje de las decisiones sobre AUT.
El Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico de la Agencia Mundial Antidopaje podrá 

revisar las AUT concedidas por el CAUT en los casos y con los efectos previstos en el 
Código Mundial Antidopaje. El procedimiento de revisión se ajustará a lo establecido en el 
ISTUE vigente y en el Código Mundial Antidopaje.

TÍTULO II
Prevención del dopaje

Artículo 13.  Prevención del dopaje a través de la educación.
1. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte pondrá 

en marcha programas de prevención del dopaje a través de la educación de las personas 
sujetas a la aplicación de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

2. Los programas educativos estarán dirigidos a la información y concienciación de las 
personas deportistas y resto de sujetos incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 11/2021, 
de 28 de diciembre, desarrollando su capacidad decisoria para evitar las infracciones en 
materia de dopaje a través de la transmisión de principios y valores.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
planificará, implantará, evaluará y promoverá los programas educativos antidopaje.

Asimismo, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
coordinará la ejecución de dichos programas en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, las federaciones deportivas nacionales y demás entidades incluidas en el 
apartado d) del artículo 3.2 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, el Comité 
Olímpico Español, el Comité Paralímpico Español y otras entidades de ámbito deportivo, 
sanitario o educativo, públicas y privadas.

Artículo 14.  Colaboración en los programas educativos y en la lucha contra el dopaje.
1. Los clubes, asociaciones deportivas y federaciones deportivas y demás entidades 

incluidas en el apartado d) del artículo 3.2 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, y 
entidades sanitarias deberán colaborar con la Agencia Estatal Comisión Española para la 
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Lucha Antidopaje en el Deporte en la implantación de los programas educativos a los que se 
refiere el artículo anterior.

2. Asimismo, los clubes, asociaciones deportivas y federaciones deportivas tienen la 
obligación de colaborar con la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte en las actividades de lucha contra el dopaje y, especialmente, deberán facilitar 
con la debida diligencia la información relacionada con la lucha contra el dopaje que la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte pueda 
solicitarles.

TÍTULO III
Control del dopaje

CAPÍTULO I
Planificación de controles

Artículo 15.  Planificación de los controles de dopaje.
1. La planificación de los controles de dopaje, en competición y fuera de competición, se 

recogerá en un Plan de Distribución de Controles elaborado por la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, dirigido a las personas deportistas 
incluidas en el artículo 3.2.a) de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, así como 
aquellos y aquellas que hayan estado en posesión de la licencia federativa. El Plan de 
Distribución de Controles incluirá la planificación de los controles que lleve a cabo la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte en el periodo anual, tanto 
dentro como fuera de competición.

2. El Plan de Distribución de Controles estará basado en el estudio anual de Análisis de 
Riesgos de Dopaje, documento que debe categorizar de un modo razonado el índice de 
riesgo de dopaje para cada deporte y disciplina deportiva.

El Análisis de Riesgo de Dopaje consistirá en un estudio anual en el que, siguiendo 
criterios de carácter fisiológico, popularidad, impacto económico, prevalencia de dopaje, 
datos estadísticos o informaciones de inteligencia aplicados a cada deporte o disciplina 
deportiva, se establezca de un modo objetivo el riesgo del uso o utilización de sustancias o 
métodos prohibidos en el deporte.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
elaborará el Plan de Distribución de Controles conforme a los criterios establecidos en los 
estándares internacionales para controles e investigaciones publicados por la Agencia 
Mundial Antidopaje.

El Plan de Distribución de Controles tendrá carácter secreto, no pudiendo ser publicado 
ni divulgado, y será aprobado para cada periodo anual por la persona titular de la Dirección 
de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

4. El Plan de Distribución de Controles tendrá una vigencia anual, pudiendo ser revisado 
en atención a las posibles variaciones que puedan producirse respecto a competiciones, 
informaciones de distinta índole, conocimiento acumulado, disponibilidad de recursos o 
cualquier otra circunstancia que obligue a su modificación.

5. En todo caso, y con independencia de lo acordado en el Plan de Distribución de 
Controles, la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte podrá acordar motivadamente la realización de controles de 
dopaje dirigidos a cualquier clase de deportista, al margen de dicha planificación, tanto 
dentro como fuera de competición, dando traslado de dicho acuerdo a la persona deportista 
en el momento de someterle al control de dopaje.

Artículo 16.  Grupo Registrado de Control.
1. La inclusión o exclusión de personas deportistas en el Grupo Registrado de Control se 

realizará mediante resolución de la persona titular de la dirección de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte conforme al protocolo 
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normalizado de actuación definido por dicha Agencia. La decisión de inclusión se basará en 
criterios que incluyen, entre otros, los siguientes: la competición regular al más alto nivel 
internacional o nacional, la práctica de disciplinas deportivas valoradas con riesgo alto de 
dopaje, la recepción de financiación pública, la comisión de infracciones previas de las 
normas antidopaje, el historial de controles incluidos los resultados biológicos anormales, un 
patrón de rendimiento deportivo anormal, el incumplimiento reiterado de las obligaciones de 
localización y/o patrones de declaración de localización sospechosos (actualizaciones de 
última hora), el retiro o la ausencia de competiciones esperadas, o la asociación con un 
tercero con antecedentes de participación en el dopaje.

La resolución que determine la inclusión o exclusión de personas deportistas en el Grupo 
Registrado de Control será notificada a las personas interesadas, preferentemente por 
medios electrónicos, en el plazo de diez días. Esta resolución pondrá fin a la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 5.2 del Estatuto de 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, aprobado por 
Real Decreto 908/2022, de 25 de octubre.

2. Las personas deportistas que formen parte del Grupo Registrado de Control estarán 
sujetas a requerimientos específicos de datos sobre su localización habitual, de conformidad 
con el Estándar Internacional para Controles e Investigaciones (en adelante, ISTI, por sus 
siglas en inglés), de forma que se puedan realizar, materialmente, los controles de dopaje 
fuera de competición.

3. Las personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de Control permanecerán 
en él hasta que por parte de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte se les notifique, preferentemente por medios electrónicos, que ya no cumplen 
los criterios de inclusión, o se retiren de competición previa comunicación a tal efecto a la 
citada agencia.

4. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
tuviera conocimiento de que las personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de 
Control se encuentran asimismo en instrumentos similares de las organizaciones o 
federaciones deportivas internacionales, establecerá los mecanismos de colaboración 
necesarios para coordinar sus respectivas actuaciones.

5. Si una persona deportista de nivel internacional o nacional incluida en un Grupo 
Registrado de Control se retira y desea posteriormente regresar a la participación activa en 
el deporte, no podrá competir en eventos internacionales o eventos nacionales hasta que se 
haya puesto a disposición de las autoridades, mediante comunicación escrita remitida con 
seis meses de antelación a su federación internacional y Organización Nacional Antidopaje, 
para la realización de controles. La Agencia Mundial Antidopaje, previa consulta con la 
correspondiente federación internacional y Organización Nacional Antidopaje, podrá eximirle 
de la obligación de remitir dicha notificación cuando la estricta aplicación de esta norma sea 
desproporcionada para la persona deportista.

Artículo 17.  Grupo de Control.
1. El Grupo de Control de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 

Antidopaje en el Deporte estará formado por deportistas que, siguiendo los criterios que 
define dicha Agencia Estatal, tienen un nivel de prioridad inferior para la realización de 
controles de dopaje fuera de competición que las personas deportistas integradas en el 
Grupo Registrado de Control.

2. 2. La inclusión o exclusión de personas deportistas en el Grupo de Control se realizará 
mediante resolución de la persona titular de la dirección de la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte conforme al ISTI y el protocolo normalizado 
de actuación definido por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte, basado en los criterios recogidos en el artículo 17.1.

La resolución que determine la inclusión o exclusión de personas deportistas en el Grupo 
de Control será notificada a las personas interesadas preferentemente por medios 
electrónicos, en el plazo de diez días. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
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que las hubiera dictado o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 5.2 del Estatuto de la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, aprobado por Real 
Decreto 908/2022, de 25 de octubre.

3. Las personas deportistas que formen parte del Grupo de Control estarán sujetas a 
requerimientos específicos de datos sobre su localización habitual, de forma que se puedan 
realizar, materialmente, los controles de dopaje fuera de competición.

4. Las personas deportistas incluidas en el Grupo de Control permanecerán en él hasta 
que por parte de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte se les notifique, preferentemente por medios electrónicos, que ya no cumplen los 
criterios de inclusión o se retiren de competición previa notificación a tal efecto a la Agencia.

5. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
tuviera conocimiento de que deportistas incluidos en el Grupo de Control se encuentran 
asimismo en instrumentos similares de las organizaciones o federaciones deportivas 
internacionales, establecerá los mecanismos de colaboración necesarios para coordinar sus 
respectivas actuaciones.

6. Si una persona deportista incluida en el Grupo de Control no colaborase en 
proporcionar la información que se le solicita para poder efectuar controles fuera de 
competición, podrá ser incorporada al Grupo Registrado de Controles, lo cual, le será 
debidamente notificado.

Artículo 18.  Base de datos de control del dopaje.
1. Los datos relativos al Plan de Distribución de Controles formarán parte de la base de 

datos de control del dopaje, que será supervisada y administrada por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

2. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 
de diciembre, esta base de datos se tratará de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

3. A tal efecto, se incluirán en la base de datos de control del dopaje:
a) Los datos que permitan la identificación y comunicación con las personas deportistas 

susceptibles de ser sometidas a los controles que la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte determine, y en particular, el domicilio, una cuenta de 
correo electrónico y un número de teléfono en el que pueda comunicarse con ellas, así como 
cualesquiera otros datos complementarios que faciliten esta comunicación.

b) El Plan de Distribución de Controles.
c) Los datos relacionados con los controles de dopaje realizados.
d) La relación de Agentes de control del dopaje habilitados, así como el estado y las 

vicisitudes de sus respectivas habilitaciones.
e) Cualquier otra información relativa a la persona deportista, aportada por terceros o 

conocida por la autoridad competente como resultado de sus propias investigaciones, que 
pudiera resultar útil o relevante a los efectos de su seguimiento y control.

CAPÍTULO II
Localización de deportistas

Artículo 19.  Deber de facilitar los datos de localización.
1. Las personas deportistas incluidas tanto en el Grupo Registrado de Control como en el 

Grupo de Control deberán facilitar sus datos de localización a través del sistema de 
información establecido por la Agencia Mundial Antidopaje (ADAMS). Si ello no fuera posible 
por problemas técnicos, se facilitarán tales datos mediante la cumplimentación del formulario 
correspondiente que, por resolución, establezca la persona titular de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes y que se encontrará disponible en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.
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2. En los deportes de equipo, la obligación establecida en el apartado anterior podrá ser 
asumida por los clubes o entidades deportivas, por delegación de la persona deportista en 
una persona responsable de la comunicación de los datos de localización exigidos 
designada por el club o entidad deportiva, sin que ello obste para que, en ausencia de esta 
delegación, equipos y clubes igualmente atiendan a su obligación de facilitar los datos de 
localización de que dispongan.

En el resto de las modalidades deportivas, las personas deportistas podrán delegar 
expresamente el cumplimiento de esta obligación en su entrenador o entrenadora, delegado 
o delegada o cualquier otra persona con licencia deportiva. Esta delegación no producirá 
efecto hasta que sea comunicada a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte.

No obstante, tanto en deportes de equipo como otras modalidades deportivas, cada 
deportista sigue siendo responsable, en última instancia y en todo momento, de comunicar 
información precisa y completa sobre localización y de estar disponible para los controles en 
los momentos y lugares especificados en esta, tanto si realiza cada comunicación 
personalmente, como si delega la tarea en un tercero.

En caso de personas menores de edad, las personas que ostenten la tutoría legal (o 
personas en quien deleguen) serán responsables de dicha comunicación sin perjuicio de 
que, en el caso de fallo de localización, la sanción recaiga en última instancia sobre la 
persona deportista.

3. Las personas a las que se refieren los apartados anteriores son responsables de la 
veracidad y suficiencia de la información proporcionada a la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte a efectos de poder realizar un control fuera 
de competición.

En el caso de delegación, si los datos sobre la localización fueran incorrectos o 
insuficientes y, como consecuencia de ello, la persona deportista no pudiera ser objeto de un 
control, la delegación no será admitida como una exención de responsabilidad por la 
infracción de la norma antidopaje cometida.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo dará lugar a 
responsabilidad, que podrá ser exigida en los términos y con las consecuencias establecidas 
en el título II de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en esta y desarrollado en el título V del presente reglamento.

Artículo 20.  Datos de localización.
1. Las personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de Control deberán 

proporcionar información, al menos con carácter trimestral, sobre su localización habitual, 
debiendo realizar las correspondientes actualizaciones si se producen cambios. La 
información facilitada, además de cualquier otra información que se establezca por orden de 
la persona titular del Ministerio competente en base al artículo 10.3 de la Ley Orgánica 
11/2021, debe incluir, al menos:

a) La identificación de la persona deportista, que incluirá su nombre y apellidos, 
documento nacional de identidad, pasaporte o número de identidad de extranjero, fecha de 
nacimiento, disciplina deportiva, teléfono y domicilio habitual.

b) Una dirección postal y electrónica completa donde la persona deportista pueda recibir 
correspondencia, así como los avisos informativos de puesta a disposición de notificaciones.

c) Para cada día del trimestre, la dirección completa y detallada de pernoctación.
d) Para cada día del trimestre, el nombre y la dirección de cada lugar en el que la 

persona deportista vaya a entrenar, trabajar o realizar cualquier otra actividad habitual, así 
como los horarios de dichas actividades.

e) Una ventana diaria de localización de sesenta minutos, fuera de la franja horaria 
establecida en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, durante la que la persona 
deportista estará disponible y accesible para la realización de controles. Esta localización 
deberá ser precisa, con indicación de la dirección, piso o vivienda en su caso, dependencia o 
instalación y, en general, todos los datos necesarios para conocer la ubicación exacta de la 
persona deportista.
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f) El calendario de competición trimestral, especificando los lugares donde competirá y 
las fechas y horarios.

2. Las personas deportistas incluidas en el Grupo de Control deberán proporcionar la 
información establecida en el apartado 1, a excepción de la referida en los párrafos c) y e).

3. Los datos de localización se mantendrán siempre confidenciales, se utilizarán 
exclusivamente para los fines derivados de someter a la persona deportista al control de 
dopaje previsto en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, y se suprimirán cuando ya 
no sean necesarios.

4. En todo caso, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte podrá hacer uso de los datos cedidos e incluidos en la base de datos de la Agencia 
Mundial Antidopaje por personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de Control a 
los fines de entender cumplida la obligación de localización prevista en la ley y en el 
presente reglamento.

5. Quedarán exentas de la obligación de comunicar los datos de localización a la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte las personas 
deportistas que ya estén facilitando sus datos de localización a otras organizaciones 
antidopaje, siempre que estos datos sean accesibles para la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

CAPÍTULO III
Realización de controles

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Personas obligadas a someterse a control.
1. Todas las personas deportistas sometidas al ámbito objetivo y subjetivo de aplicación 

de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, podrán ser seleccionadas para someterse, 
en cualquier momento, a los controles de dopaje en competición o fuera de competición.

2. La obligación de someterse a los controles de dopaje fuera de competición alcanza, 
igualmente, a las personas deportistas sancionadas por haber incurrido en una infracción de 
dopaje mientras se encuentren cumpliendo la sanción.

Artículo 22.  Controles de dopaje en competición y fuera de competición.
Los controles de dopaje podrán realizarse durante la celebración de la competición y 

fuera de competición.

Artículo 23.  Horas de descanso nocturno.
(Suprimido).

Artículo 24.  Medios de detección del dopaje.
1. Para la detección del dopaje podrá utilizarse cualquier medio admisible en derecho, 

entre ellos:
a) La toma de muestras biológicas de orina, sangre u otra matriz de la persona deportista 

cuyo uso estuviera autorizado y reconocido por la Agencia Mundial Antidopaje.
b) Los datos procedentes del Pasaporte Biológico de las personas deportistas.
2. Para la realización de la recogida de muestras se utilizarán los equipamientos y se 

seguirán los procedimientos establecidos en el presente reglamento y en las normas 
contenidas en los estándares internacionales sobre controles e investigaciones adoptados 
por la Agencia Mundial Antidopaje.

Artículo 25.  Informaciones adicionales en los controles de dopaje.
Las personas deportistas, en el momento en que se sometan a los controles de dopaje, 

indicarán los tratamientos médicos a que estén sujetos y su alcance, así como quiénes son 
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los responsables de los mismos. Deberán especificar los medicamentos y suplementos 
tomados en los siete días anteriores y, en el caso de muestras de sangre, deben especificar 
si han recibido transfusiones de sangre en los tres meses anteriores. En el caso de una 
muestra de sangre del pasaporte biológico de la persona deportista, esta facilitará la 
información necesaria de acuerdo con el estándar internacional en vigor entre la que se 
incluye el entrenamiento en altitud, métodos de simulación de altitud, pérdida de sangre o 
exposición a condiciones ambientales extremas.

Asimismo, el personal de apoyo de la persona deportista tiene la obligación de 
suministrar dicha información, salvo que la persona deportista no le autorizase 
expresamente a ello.

Artículo 26.  Formularios de control.
1. Los datos referentes al proceso de control de dopaje se recogerán en los 

correspondientes formularios aprobados por resolución de la persona titular de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de acuerdo con el estándar internacional en 
vigor.

2. Se utilizarán preferentemente medios electrónicos para la cumplimentación de los 
distintos formularios.

3. Los formularios de control serán cumplimentados por los y las agentes de control del 
dopaje debidamente habilitados, en los que harán constar los datos y circunstancias en ellos 
exigidos, así como cualquier información o hecho relevante conocido o acaecido durante el 
proceso de toma de muestras.

4. Los datos contenidos en los formularios de control de dopaje harán prueba de los 
hechos en ellos constatados.

Artículo 27.  Coordinación con otras Organizaciones Antidopaje.
1. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 

considerará plenamente válidos a los efectos previstos en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 
diciembre, y en el presente reglamento, los controles de dopaje realizados por personal que 
se encuentre habilitado por las Federaciones Internacionales o por las Organizaciones 
Antidopaje reconocidas por la Agencia Mundial Antidopaje.

2. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
coordinará sus esfuerzos con otras Organizaciones Antidopaje, con el fin de evitar controles 
de dopaje repetitivos e innecesarios a las personas deportistas.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
compartirá la información sobre los controles con otras organizaciones antidopaje, a través 
del sistema de información establecido por la Agencia Mundial Antidopaje, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa aplicable, y con pleno respeto a la normativa 
vigente sobre protección de datos.

Sección 2.ª Del personal habilitado para los controles

Artículo 28.  Disposiciones generales.
1. Para la realización de extracciones de sangre de la persona deportista y la obtención 

de otras muestras biológicas por parte de una persona distinta al deportista, la habilitación 
podrá concederse a la persona profesional sanitaria cuya titulación le otorgue competencias 
y habilidades profesionales para ello, conforme a lo establecido en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

En los controles de orina y otras muestras biológicas que hayan sido obtenidas por la 
propia persona deportista, la habilitación podrá concederse a cualquier persona mayor de 
edad que cumpla con los requisitos establecidos conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de 
la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

En ambos casos será siempre necesaria la superación del curso de formación teórica y 
práctica a que refiere el párrafo segundo del artículo 31.

2. La habilitación concedida con arreglo a lo establecido en esta sección para la 
realización de los controles de dopaje tendrá la naturaleza de autorización administrativa.
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3. Los y las agentes de control del dopaje que se designen por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte para realizar los procedimientos 
de control del dopaje, así como los y las escoltas que, en su caso, fueran nombrados por 
aquellos, constituirán, a esos efectos, un equipo de recogida de muestras, que será 
específico para cada misión de recogida de muestras.

4. Todo el personal que participe en los procesos de recogida de muestras deberá ser 
mayor de edad y estar en pleno uso de las facultades físicas y psíquicas necesarias para el 
desarrollo de sus cometidos. Asimismo, este personal no deberá tener vínculos personales, 
profesionales u otros similares con las personas deportistas sometidas al control de dopaje 
ni conflictos con el resultado de la recogida de muestras, debiendo en este caso abstenerse 
de realizar el control de dopaje y comunicar dicha circunstancia a la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán suscribir convenios 
específicos mediante los que se desarrolle un sistema de reconocimiento mutuo de 
habilitaciones.

6. No podrán ser agentes de control del dopaje ni escoltas las personas que hayan 
incurrido en cualquiera de las circunstancias descritas en el artículo 33.

7. Toda vez que las funciones de los y las agentes de control de dopaje pueden implicar 
trabajar con personas menores de edad, la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje solicitará de oficio el Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en el 
Registro de Delincuentes Sexuales, previa autorización de las personas interesadas, salvo 
que las personas interesadas denieguen la autorización, en cuyo caso serán ellas mismas 
las que deban aportar el certificado.

Artículo 29.  Equipo de toma de muestras.
1. El equipo de toma de muestras podrá estar constituido por solo un o una agente de 

control de dopaje. No obstante, si debido a las características de los controles a realizar se 
considerase necesario, podrán incluirse en el equipo más agentes de control. Cuando sea 
una persona deportista menor de edad la que haya de someterse a la toma de muestras, la 
autoridad encargada del control y/o la autoridad encargada de la toma de muestras 
asignarán, como mínimo, dos personas miembros del equipo de toma de muestras al 
proceso de toma de muestras, que podrán ser un agente y un escolta. El equipo de toma de 
muestras deberá ser informado con la debida antelación en el caso de que las personas 
deportistas que se sometan a control sean menores de edad.

2. El o la Agente de Control del Dopaje podrá designar a una o varias personas escoltas 
para que le ayuden en las tareas relacionadas con la recogida de muestras, sin perjuicio de 
la facultad de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
de designar a las personas acompañantes que considere oportunas.

Artículo 30.  Las y los escoltas.
Las y los escoltas serán informados por el o la agente de control de dopaje o la empresa 

responsable de los mismos, o bien por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte, acerca de cuáles son sus obligaciones en el momento de realizar 
el control. En la documentación derivada del control de dopaje se harán constar los datos 
relativos a su identidad, los datos de contacto precisos y la actividad llevada a cabo por cada 
uno de ellos/as durante el control de dopaje.

Artículo 31.  Habilitación como agentes de control del dopaje.
1. El otorgamiento de la habilitación como agente de control de dopaje se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 
diciembre.

La habilitación como agente de control del dopaje está condicionada a la superación de 
un curso de formación teórica, presencial o a distancia, y otra de formación práctica.

2. Una vez superado el curso de formación, que será impartido por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte o por los centros públicos o 
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privados previstos en el apartado 3, se emitirá una relación de aspirantes aptos a los que se 
expedirán los documentos acreditativos de la habilitación concedida.

3. A estos efectos, los centros educativos, públicos o privados, podrán suscribir 
convenios con la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
para la impartición de los cursos de formación, garantizándose en todo caso la cualificación 
del profesorado y el contenido curricular de la formación.

4. En ningún caso la concesión por parte de la Agencia Estatal Comisión Española para 
la Lucha Antidopaje en el Deporte de la habilitación como agente de control supondrá el 
acceso a la condición de empleado público de la misma en ninguna de sus modalidades.

Artículo 32.  Período de validez de la habilitación como agentes de control del dopaje.
1. El periodo de validez de la habilitación será de dos años y quedará condicionado, en 

todo caso, a la asistencia a las actividades de formación o especialización que regularmente 
establezca la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y a 
la evaluación del desempeño del o de la agente en el cometido de sus funciones.

2. La falta de asistencia a las actividades de formación o especialización determinará la 
suspensión de la habilitación.

Artículo 33.  Revocación de la habilitación como agentes de control del dopaje.
1. La habilitación como agente de control del dopaje será revocada por el Departamento 

de Control de Dopaje de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte por alguna de las siguientes causas:

a) Expiración del período de validez de la habilitación sin haber superado una evaluación 
teórica y/o práctica antes de haber renovado la acreditación.

b) No haber participado en actividades de recogida de muestras durante el periodo de 
validez de la acreditación, salvo causa justificada derivada de situaciones de incapacidad 
temporal, permiso por nacimiento o cuidado de menor, permiso parental, lactancia, por 
cuidado de familiares a cargo u otras circunstancias análogas o de esta naturaleza.

c) Identificación por parte del Departamento de Control de Dopaje de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte de la realización, de forma 
reiterada, de procedimientos de recogida de las muestras con errores graves que pongan en 
peligro la integridad de la muestra o la validez final de su resultado.

d) Haberse constatado una relación personal, profesional, u otra similar, con la persona 
deportista a la que recoja una muestra, o un interés directo en el procedimiento de control.

e) Renuncia a la habilitación.
f) Haber sido condenado por sentencia firme por la comisión de un delito contra la salud 

pública.
g) No haber respetado la confidencialidad y privacidad de los controles de dopaje en los 

que ha participado.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme por la comisión de una infracción en 

materia de dopaje por cualquier Organización Antidopaje nacional o internacional.
i) Dejar de asistir, sin causa justificada, a las actividades de formación o especialización 

obligatorias que determine la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

j) Cualesquiera otras causas establecidas en las normas técnicas o estándares 
internacionales publicados por la Agencia Mundial Antidopaje.

En los supuestos previstos en las letras c), d), g), i) y j), la revocación de la habilitación 
deberá realizarse mediante un procedimiento en el que se dará audiencia a la persona 
interesada.

Artículo 34.  Renovación de la habilitación como agentes de control del dopaje.
La renovación de la habilitación se obtendrá cada dos años tras la superación de una 

evaluación teórica y/o práctica y la comprobación de la participación de controles en el año 
anterior.

En el caso de agentes que el año anterior justifiquen la no realización de controles por 
incapacidad temporal, permisos de nacimiento y cuidado de menor, permiso parental, 
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lactancia, cuidado de familiares a cargo u otras circunstancias análogas o de esta 
naturaleza, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
pondrá a su disposición un itinerario formativo práctico para dar acceso a la renovación de la 
acreditación una vez superado.

En todo caso, una vez renovada la habilitación, esta quedará condicionada a la 
asistencia a las actividades de formación o especialización que regularmente establezca la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y a la evaluación 
del desempeño del o de la agente en el cometido de sus funciones.

Sección 3.ª Selección de deportistas

Artículo 35.  Medios de selección de las personas deportistas.
Los controles, atendiendo a la forma de selección de las personas deportistas sometidas 

a los mismos, podrán ser:
a) Dirigidos. La selección de deportistas se hace por designación, tomando en 

consideración los criterios contemplados en el presente reglamento.
b) Por selección aleatoria. La selección aleatoria puede ser realizada por sorteo puro, o 

ponderada, cuando las personas deportistas son seleccionadas usando criterios 
predeterminados.

Artículo 36.  Criterios de selección de deportistas.
1. Los criterios para determinar las personas deportistas que pueden ser objeto de 

controles dirigidos son los siguientes:
a) Formar parte de los equipos o delegaciones nacionales, así como aquéllos que 

pudieran ser seleccionados para formar parte de estos equipos o delegaciones.
b) Recibir financiación pública.
c) Tener la consideración de deportista de alto nivel, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.
d) Volver a la práctica activa del deporte si, antes de abandonar el mismo, era 

considerado de alta prioridad para ser sometido a controles.
e) Cuando de los resultados de controles de dopaje ya realizados, incluido cualquier 

parámetro biológico anómalo, existan indicios de la realización de prácticas contrarias a las 
normas contra el dopaje.

f) La mejora considerable y repentina del rendimiento deportivo.
g) Repetidos incumplimientos de los requisitos sobre la localización.
h) Prácticas irregulares o confusas en la presentación de la información sobre la 

localización, que dificulten, obstaculicen o no permitan la realización de los controles de 
dopaje o que pudieran significar un aumento de riesgo de actividades de dopaje.

i) Abandonar sorpresiva o injustificadamente una competición deportiva o ausentarse o 
no comparecer en la misma si estaba prevista su participación.

j) Mantener o haber mantenido relaciones personales o profesionales con terceros 
(compañeros y compañeras de equipo, médicos y médicas, entrenadores o entrenadoras, 
etc.) que tengan antecedentes relacionados con prácticas de dopaje.

k) Haber sufrido una lesión reciente o estar aún convaleciente de ella.
l) Encontrarse en una etapa de la carrera deportiva considerada de especial riesgo 

potencial de incurrir en prácticas prohibidas, como el cambio de categoría, proximidad a la 
finalización del contrato o proximidad a la retirada del deporte.

m) La obtención de incentivos financieros para mejorar el rendimiento, como premios en 
dinero u oportunidades de patrocinio

n) La recepción de información solvente procedente de terceros o adquirida por servicios 
de inteligencia e investigación, relativa a la posible realización de conductas o prácticas 
prohibidas.

ñ) Personas deportistas de nivel nacional que residen, entrenan o compiten en el 
extranjero.

o) Personas deportistas que estén cumpliendo un período de suspensión o una 
suspensión provisional.
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2. Manteniendo el principio de que cualquier persona deportista puede ser sometida a 
control antidopaje en cualquier lugar y hora, en los controles fuera de competición, además 
de los criterios anteriores, se tomarán en consideración factores tales como los siguientes:

a) Que las personas deportistas formen parte de las selecciones nacionales en períodos 
de concentración, previos a competiciones internacionales de alto nivel.

b) Que las personas deportistas utilicen centros de alto rendimiento, centros 
especializados de alto rendimiento y centros de tecnificación deportiva.

Artículo 37.  Comunicación de la selección.
1. La identidad de las personas deportistas que deban ser sometidas a un control de 

dopaje en una competición no se dará a conocer a la persona deportista ni a ninguna otra 
persona ajena al equipo de recogida de muestras hasta la finalización de la prueba o 
competición e inmediatamente antes del inicio de los procesos de control.

2. Únicamente cuando por las circunstancias del caso concreto sea necesario para la 
práctica de los controles, se dará conocimiento de la identidad de las personas deportistas 
seleccionadas para someterse a control de dopaje, con la mínima antelación posible, a las 
personas, entidades, organizaciones o autoridades indispensables para ello.

Sección 4.ª Área de recogida de muestras y requisitos previos al control

Artículo 38.  Área de control del dopaje.
1. Los requisitos que debe reunir el área de control del dopaje, así como todos los 

aspectos relacionados con la misma, serán los establecidos en los estándares 
internacionales sobre controles e investigaciones adoptados por la Agencia Mundial 
Antidopaje, preservando en todo caso la dignidad y la intimidad de las personas deportistas 
sometidas a control.

2. Los organizadores de las competiciones deportivas son los responsables de que 
exista un recinto identificado como «área de control del dopaje» donde se pueda efectuar un 
control de dopaje con las debidas garantías. El o la agente de control de dopaje, mediante el 
formulario de informe de misión, deberá comprobar que el área de control de dopaje tiene las 
condiciones adecuadas para llevar a cabo el control.

3. El área de control del dopaje deberá, al menos:
a) Estar debidamente identificada.
b) Ser de acceso restringido, y utilizarse únicamente durante la competición para este 

cometido. A este respecto, únicamente podrán acceder a esta área las personas deportistas 
seleccionadas, sus acompañantes y el equipo de toma de muestras.

c) Prohibir el uso de dispositivos móviles en su interior. Dentro del área de control del 
dopaje, y durante todos los procesos de recogida de muestras estará prohibido el uso de 
dispositivos móviles y la realización de cualquier documento gráfico o audiovisual salvo 
situación de emergencia y para permitir la recepción por medios electrónicos por parte de la 
persona deportista de la documentación necesaria para el control, a la finalización de este.

d) Estar situada lo más cerca posible de la meta de la competición deportiva de que se 
trate.

e) Tener unas condiciones de temperatura e higiene adecuadas.
4. En el supuesto de que la organización de la competición deportiva no contara con un 

espacio de las características señaladas en el apartado anterior, las personas deportistas 
seleccionadas para el control de dopaje, debidamente escoltadas por algún miembro del 
equipo de control de dopaje, podrán desplazarse en vehículo si fuera necesario a un lugar 
que cumpla con las condiciones adecuadas para efectuar la toma de muestras.

5. El o la agente de control de dopaje podrá negarse a realizar el control de dopaje a las 
personas deportistas seleccionadas si, a su juicio, el área de control no reúne las 
condiciones adecuadas, pudiendo en ese caso solicitar una nueva localización para el área 
de control y, en caso de que ésta no fuera posible, suspender la realización de los controles.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 7  Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica de lucha contra el dopaje en el deporte

– 238 –



Sección 5.ª Notificación a la persona deportista

Artículo 39.  Trámites que comprende la notificación a la persona deportista.
1. La notificación a la persona deportista de que ha sido seleccionada para someterse a 

control de dopaje de conformidad con los criterios establecidos en el presente reglamento, 
se realizará sin previo aviso, salvo en aquellos casos previstos en los estándares 
internacionales, en los que sea necesario el contacto previo con un tercero, bien porque la 
persona deportista sea menor de edad, o presente algún tipo de discapacidad que requiera 
dicho contacto previo, o bien en situaciones en las que se requiera y haya disponible un 
intérprete para la notificación.

2. El o la agente de control del dopaje o el miembro del equipo de recogida de muestras 
a quien este designe notificará personalmente a la persona deportista obligada a someterse 
a un control de dopaje el haber sido seleccionada para ello.

En el caso de deportistas menores de edad o con discapacidad cognitiva, la notificación 
deberá realizarse, en su caso, a la persona que ejerza su representación legal o a la persona 
en quien esta delegue. Si estos no estuvieran presentes o localizables al tiempo de efectuar 
la notificación esta podrá hacerse a las personas responsables de las personas deportistas 
menores o con discapacidad que hubiesen acudido con ellos.

3. La notificación a la persona deportista se formalizará mediante la cumplimentación del 
formulario de notificación. En los casos en los que se utilicen medios electrónicos, la 
notificación también se producirá por estos medios, dejando constancia de su recepción por 
parte de la persona deportista.

4. El o la agente de control del dopaje deberá exhibir ante la persona deportista 
seleccionada para ser sometida a control de dopaje, previamente a la toma de la muestra, el 
documento acreditativo de su habilitación para realizar controles de dopaje expedido por la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, así como la 
documentación comunicada en la que señale a la persona deportista seleccionada para ser 
sometida a control de dopaje, los o las agentes de control designados para ello y el tipo de 
control al que debe ser sometida.

5. En caso de deportistas menores o de personas con discapacidad cognitiva, la 
notificación realizada en la forma prevista en el apartado 2 así como los trámites 
establecidos en el apartado 3 irán acompañados de la obligación de informar oralmente y por 
escrito a la persona deportista menor o con discapacidad cognitiva, del contenido de la 
notificación o trámite, en un lenguaje fácil, comprensible y accesible, de modo que pueda 
entender la actuación a la que se somete y las consecuencias que se puedan derivar de ella.

Artículo 40.  Identificación de la persona deportista a efectos de práctica de la notificación.
1. La persona miembro del equipo de toma de muestras encargada de notificar a la 

persona deportista se dirigirá a la misma, quien deberá identificarse mediante la exhibición 
del correspondiente documento oficial numerado como Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte o similar, donde consten nombre y apellidos de la persona deportista, fotografía 
reciente y número del documento. Durante la celebración de eventos deportivos se podrá 
admitir la identificación a través de la acreditación personal para el evento, que debe 
contener igualmente todos los datos expresados.

2. En el supuesto de que fuera imposible realizar la comprobación completa de la 
identidad de la persona deportista, se podrá pedir a un tercero que la identifique, 
incorporando en el formulario de control antidopaje o en un informe suplementario tanto los 
detalles de dicha identificación como los datos del tercero. Si no se pudiera verificar la 
identidad de la persona deportista, pero el agente de control de dopaje, por otros medios 
como la posición de llegada, cree que se trata de la persona correcta, se fotografiará a esta, 
con su consentimiento, en el momento de la notificación y al final de la sesión de recogida de 
muestras, documentándose en un informe suplementario, excepto que la persona deportista 
manifieste su oposición expresa.

3. En el supuesto de que no existiera justificación para que la persona deportista no 
presentara su identificación oficial con fotografía o se negara a identificarse, quien practique 
la notificación deberá hacer constar tal circunstancia y el o la agente de control de dopaje 
comunicarlo a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.
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Artículo 41.  Información a la persona deportista.
Una vez contrastada la identidad, la persona que practique la notificación informará a la 

persona deportista de las siguientes circunstancias:
a) Que ha sido seleccionada para someterse a un control de dopaje.
b) Cuál es el organismo responsable de la realización del control.
c) El tipo de muestra a obtener.
d) El derecho a estar acompañada por una persona debidamente identificada durante el 

proceso de recogida de muestras.
e) El derecho a solicitar información adicional coherente y adecuada sobre la recogida de 

muestras.
f) El derecho a no someterse a la prueba si existe alguna causa que constituya 

justificación válida para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

g) La obligatoriedad de someterse al control si no existe causa que constituya 
justificación válida para no hacerlo, a riesgo de incurrir, en caso contrario, en la infracción 
tipificada en el artículo 20.c) de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

h) La obligación de permanecer en todo momento bajo la observación de alguno de los 
componentes del equipo de recogida de muestras designados para ello, desde la notificación 
hasta la finalización del proceso de recogida de muestras.

i) La obligación de identificarse en cualquier momento ante el miembro del equipo de 
recogida de muestras que lo solicite y mediante documentación oficial que confirme su 
identidad e incluya fotografía.

j) Cuando se trate de una persona deportista con discapacidad, el derecho a solicitar las 
adaptaciones necesarias que estén justificadas.

k) La obligación de presentarse en el área del control de dopaje o en el lugar indicado 
para la recogida de muestras en las condiciones que indique la notificación.

l) El derecho a solicitar una demora para presentarse en el área de control de dopaje, 
según lo previsto en el artículo 42.

m) Se le facilitará la información acerca del tratamiento de sus datos personales y los 
derechos que le asisten, conforme a lo señalado en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 
3/2018, de 20 de junio.

n) El derecho a manifestar por escrito en el formulario de Control de Dopaje cuantas 
circunstancias, hechos o comentarios relativos al proceso de toma de muestras que 
considere relevantes o que convengan a su derecho.

Artículo 42.  Solicitud de demora en la presentación.
1. Una vez notificada la persona deportista de la obligación de someterse a un control de 

dopaje en competición, esta tiene derecho a solicitar una demora en la presentación en el 
área de control del dopaje o lugar determinado para la recogida de muestras, en los casos 
previstos y conforme a lo dispuesto en las normas técnicas o estándares internacionales 
para controles e investigación de la Agencia Mundial Antidopaje aplicables.

2. El miembro del equipo de recogida de muestras que acompañe a la persona 
deportista podrá aceptar la solicitud, determinando el plazo concreto de presentación de la 
persona deportista en el área de control del dopaje, plazo que en todo caso será 
proporcionado al motivo que hubiera justificado la demora en la presentación, siempre que 
durante este tiempo la persona deportista pueda permanecer bajo la observación de un o 
una agente de control del dopaje o de un o una escolta.

3. Un miembro del equipo de toma de muestras rechazará la solicitud de demora cuando 
no sea posible que la persona deportista esté en todo momento bajo observación de un 
miembro del referido equipo.

Artículo 43.  Negativa a recibir la notificación.
Si la persona deportista se negase a recibir la notificación se hará constar esta 

circunstancia por el notificador, así como los datos de identificación de terceros que hubiesen 
presenciado la negativa.
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El o la agente de control del dopaje informará a la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte de la negativa de la persona deportista a recibir la 
notificación de su selección para realizar un control de dopaje.

Artículo 44.  Observación de la persona deportista.
1. Una vez practicada la notificación del control, la persona deportista quedará bajo la 

observación del o de la escolta o del o de la agente de control del dopaje, hasta que se 
presente en el área de control.

2. En el caso de que la recogida de muestras sea de orina, la persona deportista debe 
asegurarse de que se trata de la primera orina después de la notificación, haciéndoselo así 
saber al o a la escolta o agente de control de dopaje que le acompañe. A estos efectos, la 
persona deportista no deberá orinar en la ducha o en cualquier otro lugar antes de que 
provea la muestra solicitada.

3. El o la escolta que acompañe a la persona deportista deberá informar al o a la agente 
de control del dopaje de cualquier irregularidad que haya observado durante el período en el 
que la persona deportista se encuentre bajo su observación y, en particular, de cualquier 
circunstancia que pueda comprometer los resultados del control de dopaje.

4. El incumplimiento por la persona deportista de lo dispuesto en esta sección o de las 
instrucciones dadas por el o la agente de control del dopaje o, en su caso, del o de la escolta 
serán reflejadas en el formulario de control de dopaje o en un informe complementario y 
podrá dar lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador.

5. La persona deportista sometida a control de dopaje fuera de competición, en los casos 
previstos en el apartado anterior, deberá permanecer con un miembro del equipo de 
recogida de muestras hasta que finalice el proceso de recogida de muestras.

Artículo 45.  Retraso, negativa y falta de localización de la persona deportista.
1. Si en un control en competición la persona deportista seleccionada, tras una 

notificación válidamente efectuada, no se presenta, sin justificación suficiente, en el área de 
control del dopaje en el plazo señalado en la notificación o dentro del período de demora que 
se haya concedido conforme al artículo 42, el o la agente de control del dopaje dará por 
finalizado el control e informará sin dilación a la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte de que la persona deportista no se ha presentado al control 
de dopaje para el que fue seleccionado, remitiendo inmediatamente el formulario 
correspondiente que acredite esta conducta.

2. Si la persona deportista seleccionada para someterse a un control de dopaje fuera de 
competición, tras una notificación válidamente efectuada, evitase, rechazase o incumpliese, 
sin justificación valida, la obligación de someterse al control del dopaje o evitase 
voluntariamente, por acción u omisión, la recogida de muestras a que estuviese obligada a 
someterse, el o la agente de control del dopaje dará por finalizado el control e informará a la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte de lo sucedido, 
remitiendo sin dilación el formulario correspondiente que acredite estas conductas. El o la 
agente de control informará a la persona deportista que su conducta podría considerarse una 
infracción en materia de dopaje conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

Sección 6.ª Requisitos y procedimiento para la toma de muestras

Artículo 46.  Recogida de muestras.
1. El proceso de recogida, extracción, envasado, manipulación, almacenamiento, 

trasporte y custodia de las muestras de orina, sangre u otras muestras fisiológicas se 
realizará en la forma y condiciones y con los requisitos establecidos en los estándares 
internacionales para controles e investigaciones aprobados por la Agencia Mundial 
Antidopaje.

2. Los datos referentes al proceso de recogida de muestras se harán constar en los 
correspondientes formularios, que se establecerán por medio de resolución de la persona 
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titular de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 47.  Conservación de las muestras.
1. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 

conservar las muestras que se recojan a las personas deportistas en el ejercicio de las 
competencias que le reconoce la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, por un plazo de 
hasta diez años contados desde la fecha de su recogida. Dicha conservación se hará en la 
forma prevista para ello en el Estándar Internacional de Laboratorios.

2. Cuando la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
intervenga en un proceso de recogida de muestras por delegación de otra organización 
antidopaje nacional o internacional será esta última organización la propietaria de las 
muestras.

CAPÍTULO IV
Pasaporte Biológico de la persona deportista

Artículo 48.  El Pasaporte Biológico como medio de control del dopaje.
1. El Pasaporte Biológico de la persona deportista implica el seguimiento longitudinal de 

marcadores biológicos, al objeto de detectar cambios en sus parámetros biológicos 
susceptibles de ser causados por el uso de sustancias prohibidas y/o práctica de métodos 
prohibidos.

Dichos marcadores serán seleccionados específicamente para la detección del uso de 
un determinado grupo de sustancias y/o métodos.

2. El Programa de Pasaporte Biológico formará parte del Plan de Distribución de 
Controles. A todas las personas deportistas que son sometidas a controles de dopaje se les 
elaborará un Pasaporte Biológico con los datos obtenidos a partir de los controles realizados.

3. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 
de diciembre, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
será la responsable de la custodia y la gestión de los datos integrados en el Pasaporte 
Biológico, cuyo régimen seguirá lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, y en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo.

4. El Programa de Pasaporte Biológico tendrá el contenido, estructura, módulos, datos e 
informes que determine el correspondiente ISTI y el Estándar Internacional de Gestión de 
Resultados de la Agencia Mundial Antidopaje, debiendo observarse en su seguimiento y 
elaboración las reglas y normas establecidas en ellos.

Artículo 49.  Elaboración del Programa de Pasaporte Biológico.
La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte elaborará 

su Programa de Pasaporte Biológico conforme a las reglas establecidas en los estándares 
internacionales para controles e investigaciones de la Agencia Mundial Antidopaje, que 
deberán aplicarse en el plano técnico de realización del mismo.

Artículo 50.  Evaluación de resultados.
1. El Pasaporte Biológico elaborado para cada deportista será integrado y seguido por la 

Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte aplicando el 
modelo desarrollado por la Agencia Mundial Antidopaje para este fin, de acuerdo con el 
Estándar Internacional para la Gestión de Resultados (en adelante, ISRM, por sus siglas en 
inglés).

2. Los resultados del seguimiento del Pasaporte Biológico a que se refiere el apartado 
anterior serán evaluados por cualquiera de las unidades de gestión de pasaporte biológico 
acreditadas por la Agencia Mundial Antidopaje de acuerdo con el ISRM.
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Artículo 51.  Resultados anómalos en el Pasaporte Biológico.
En el supuesto de un resultado anómalo en el Pasaporte Biológico de una persona 

deportista, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y la 
unidad de gestión del Pasaporte Biológico acreditada por la Agencia Mundial Antidopaje 
continuarán con las investigaciones que procedan, de acuerdo con el ISRM, al objeto de 
determinar si puede existir infracción de las normas antidopaje por consumo o utilización de 
sustancias o métodos prohibido en el deporte.

Artículo 52.  Resultados adversos en el Pasaporte Biológico.
1. La opinión unánime de un panel de tres personas expertas de la unidad de gestión del 

Pasaporte Biológico acreditada por la Agencia Mundial Antidopaje comunicando un resultado 
adverso en el Pasaporte Biológico de la persona deportista constituirá prueba de cargo 
suficiente a los efectos de considerar existente la infracción tipificada en el artículo 20.b) de 
la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
39.3.b) de la misma norma.

2. De acuerdo con el apartado anterior, únicamente si existe una comunicación unánime 
por el panel de personas expertas de resultado adverso se podrá iniciar el procedimiento 
sancionador correspondiente.

Artículo 53.  Gestión de resultados adversos en el Pasaporte Biológico.
1. En el supuesto de que la unidad de gestión del Pasaporte Biológico acreditada por la 

Agencia Mundial Antidopaje remita al órgano competente de la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte la declaración unánime de tres personas 
expertas de un resultado adverso del Pasaporte Biológico de una persona deportista, se 
iniciará el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con lo previsto en el 
ISRM.

2. El acuerdo de incoación del procedimiento sancionador junto con el resultado adverso 
del Pasaporte Biológico de la persona deportista se notificará a la persona deportista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 
diciembre y de acuerdo con el ISRM citado en el apartado anterior. Las notificaciones 
deberán ser compartidas con la Agencia Mundial Antidopaje y con la federación internacional 
correspondiente.

Asimismo, se le proporcionará a la persona deportista el paquete de documentación del 
Pasaporte Biológico y el informe conjunto de las personas expertas, otorgándole un plazo 
máximo de quince días para que alegue las cuestiones que estime oportuno en relación con 
la información recibida.

3. Las alegaciones presentadas por la persona deportista serán remitidas, por la persona 
designada como instructora del expediente sancionador, al panel de expertos de la unidad 
de gestión de pasaporte biológico para su revisión.

La persona designada como instructora deberá cumplir los requisitos a los que se refiere 
el artículo 63.4 de modo que se garantice la debida separación entre fase instructora y 
sancionadora.

4. El panel de expertos reevaluará el resultado del pasaporte biológico de la persona 
deportista.

En el caso de que exista confirmación unánime de resultado adverso se continuará con 
la tramitación de procedimiento sancionador mediante la notificación a la persona deportista 
de la propuesta de resolución que elabore la persona designada como instructora del 
procedimiento que, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente, contendrá la 
infracción presuntamente cometida y propuesta de sanción a imponer, otorgándole un plazo 
de un máximo de quince días para alegar lo que a su derecho convenga, a reserva de las 
ampliaciones que puedan concederse.

En el caso de que la reevaluación no confirme la opinión unánime de resultado adverso 
se procederá al archivo del expediente sancionador.

5. Las alegaciones de la persona deportista presentadas, en su caso, a la propuesta de 
resolución serán objeto de revisión por parte del Comité Sancionador Antidopaje.
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A la vista de los resultados del análisis y estudio de las pruebas presentadas, y recibidas, 
en su caso, las alegaciones oportunas, después de que la persona deportista haya tenido la 
oportunidad de ser oída conforme al Código Mundial Antidopaje y al Estándar Internacional 
para la Gestión de Resultados, el Comité Sancionador Antidopaje dictará la resolución del 
procedimiento sancionador que contendrá la infracción cometida y la sanción impuesta y 
será notificada a la persona deportista.

TÍTULO IV
Del Comité Sancionador Antidopaje

Artículo 54.  Compatibilidad.
Las personas miembros del Comité Sancionador Antidopaje ejercerán sus funciones con 

independencia operacional y de manera compatible con el desempeño de sus actividades 
profesionales de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 55.  Funcionamiento.
1. La convocatoria de las reuniones será acordada por la persona titular de la 

Presidencia del Comité Sancionador Antidopaje, de oficio o a petición de al menos dos de 
sus miembros.

2. El Comité podrá constituirse, celebrar sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto 
de forma presencial como a distancia, conforme a lo previsto en los artículos 17 y 18 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

No obstante, el Comité Sancionador Antidopaje podrá entenderse válidamente 
constituido siempre que estuvieren presentes todos los miembros, de manera presencial o a 
distancia, y acuerden, por unanimidad, su reunión

La convocatoria de las sesiones será remitida a las personas miembros del Comité 
Sancionador Antidopaje a través de medios electrónicos debiendo constar en la misma el 
orden del día junto con la documentación necesaria, en su caso, para la deliberación 
especificando el medio por el que va a celebrarse la misma.

Para la válida constitución del Comité será necesaria la presencia, de forma presencial o 
a distancia de la persona titular de la Presidencia y de la persona titular de la Secretaría o en 
su caso, de quienes les sustituyan y, por lo menos, tres vocales.

3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas miembros del Comité y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

4. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos de las personas miembros presentes, 
siendo dirimente el voto de la persona titular de la Presidencia en caso de empate.

Tras las correspondientes deliberaciones y votaciones, la persona titular de la Secretaría 
levantará acta, que contendrá los acuerdos adoptados y los votos particulares si los hubiere.

Artículo 56.  Resoluciones de los procedimientos sancionadores.
1. Las resoluciones del Comité Sancionador Antidopaje sobre expedientes 

sancionadores previstas en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, incluirán los votos 
particulares, si los hubiere, y serán firmadas con identificación de nombre y apellidos por la 
persona encargada de la ponencia y la persona titular de la Secretaría del Comité, con el 
visto bueno del presidente.

2. Las resoluciones sancionadoras del Comité Sancionador Antidopaje serán dictadas 
respetando el derecho al honor y la intimidad de las personas, así como lo dispuesto en la 
legislación de Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores serán publicadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.
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TÍTULO V
Procedimiento para la imposición de sanciones disciplinarias en materia de 

dopaje

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 57.  Objeto.
1. La potestad disciplinaria en materia de dopaje respecto de deportistas de nivel 

nacional corresponde a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte.

2. La instrucción y resolución de los expedientes sancionadores corresponde a la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. La fase 
instructora del procedimiento sancionador corresponderá a la persona funcionaria designada 
por la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte como instructor en el acuerdo de incoación, y la resolución del 
procedimiento corresponderá al Comité Sancionador Antidopaje.

3. La tramitación de estos procedimientos tendrá carácter de preferente, a fin de cumplir 
los plazos establecidos en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

Artículo 58.  Ámbito de aplicación.
Las normas contenidas en el presente título serán de aplicación a los procedimientos de 

imposición de sanciones por dopaje que se tramiten y resuelvan ante la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, de acuerdo con las reglas y 
principios contenidos en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

Artículo 59.  Principios de los procedimientos sancionadores.
En la regulación y tramitación de los procedimientos sancionadores se atenderá a los 

principios del procedimiento sancionador establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en las demás disposiciones que resultaren de aplicación, 
con las especialidades reguladas en el presente reglamento.

CAPÍTULO II
Tramitación del procedimiento sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 60.  Actuaciones previas.
La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 

abrir un periodo de actuaciones previas con anterioridad al inicio del procedimiento, con la 
finalidad de realizar las comprobaciones pertinentes y determinar si hay indicios suficientes 
para la apertura del mismo, conforme al Estándar Internacional para la Gestión de 
Resultados.

Artículo 61.  Plazos del procedimiento y garantías de su cumplimiento.
1. La duración del procedimiento sancionador en materia de dopaje se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 42.1 de la Ley Orgánica 11/2021, de 
28 de diciembre, salvo que se produzca su suspensión por alguna de las causas y por el 
tiempo establecido en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o salvo que, 
habiendo caducado el procedimiento pero no habiendo transcurrido el plazo de prescripción, 
pudiera reabrirse el procedimiento en los términos previstos en el artículo 95.3 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución podrá suspenderse en los casos previstos en el artículo 22.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. El procedimiento sancionador en materia de dopaje terminará mediante resolución o 
por caducidad. El vencimiento del plazo establecido en el apartado 1 sin que se haya 
notificado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento. La declaración de 
caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia del interesado, e implicará el archivo de las 
actuaciones. Sin perjuicio de lo anterior, no impedirá iniciar un nuevo procedimiento 
sancionador dentro del plazo legal de prescripción.

Artículo 62.  Prueba.
1. En el procedimiento sancionador en materia de dopaje la Agencia Estatal Comisión 

Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y la persona afectada por aquel podrán 
servirse de todos los medios de prueba admisibles en derecho, incluido el pasaporte 
biológico, en su caso.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, serán de inexcusable aplicación las 
reglas especiales de prueba contenidas en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

3. En todo lo no previsto serán de aplicación supletoria las reglas previstas para el 
procedimiento sancionador común, contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Los formularios formalizados por los agentes de control del dopaje, debidamente 
habilitados, en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquéllos referentes al proceso de control de dopaje harán prueba de 
éstos, salvo que se acredite lo contrario, y sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar 
todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado y de las 
pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar 
los propios denunciados.

Sección 2.ª Incoación

Artículo 63.  Incoación.
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por resolución de la persona titular 

de la Dirección de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte como consecuencia de la comunicación que haga, de forma directa, el laboratorio 
de control del dopaje actuante o como consecuencia del conocimiento de los hechos o la 
recepción de las pruebas de cualquier tipo que permitan fundar la posible existencia de una 
infracción en materia de dopaje.

2. El acuerdo de incoación incluirá, al menos, el contenido establecido en el artículo 38 
de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, y, en su caso, las medidas cautelares que 
se hayan acordado por el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de las que pueda adoptar durante su tramitación.

3. El acuerdo de incoación del procedimiento sancionador se notificará al interesado en 
la forma prevista en el artículo 45 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, siendo de 
aplicación supletoria las reglas previstas para la práctica de las notificaciones en los artículos 
41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, se oficiará comunicación del 
acuerdo de incoación a la Agencia Mundial Antidopaje, a la respectiva federación nacional e 
internacional, así como a todas las entidades con legitimación para recurrir la resolución que 
se dicte en el procedimiento.

4. La notificación del acuerdo de incoación del procedimiento incluirá la designación del 
instructor o la instructora del expediente que deberá ser funcionario público.

A la designación de la persona que instruya el procedimiento le serán de aplicación las 
causas de abstención y recusación previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. El acuerdo concederá al interesado el plazo común e improrrogable de quince días 
para el trámite de alegaciones y proposición de pruebas.

6. En el caso de incoarse el procedimiento sancionador como consecuencia de la 
comunicación realizada por el laboratorio de control del dopaje actuante de un resultado 
analítico adverso, la notificación del acuerdo de incoación del procedimiento se acompañará 
del resultado analítico del laboratorio y de la cadena de custodia de la muestra analizada.
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7. Cuando el procedimiento sancionador se incoe como consecuencia del conocimiento 
de hechos o la recepción de pruebas de cualquier tipo, en particular de quienes intervienen 
en materia de controles de dopaje, que permitan fundar la presunta existencia de una 
infracción en materia de dopaje, se harán constar en el acuerdo la relación de hechos por los 
que se procede a la apertura del procedimiento, así como las pruebas o indicios 
documentales que respalden los hechos que pudiesen constituir una infracción.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.2, la recepción por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte del formulario correspondiente 
permitirá la iniciación del procedimiento sancionador.

Sección 3.ª Instrucción

Artículo 64.  Medidas provisionales derivadas de un procedimiento judicial penal.
1. Cuando se instruya un proceso penal por la presunta comisión de conductas que 

pudieran ser constitutivas del delito previsto en el artículo 362 quinquies del Código Penal, la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, podrá acordar, 
previa audiencia de las personas interesadas, la suspensión de todas las licencias 
federativas de que fuese titular la persona investigada a la vista de los principios previstos en 
el artículo 7.4 del Código Mundial Antidopaje.

2. El tiempo de duración de la medida provisional se descontará de la medida asociada 
que pudiera derivarse de la condena del responsable del delito.

Artículo 65.  Medidas provisionales en el marco del procedimiento administrativo 
sancionador.

1. La suspensión provisional de la licencia, que conlleva la prohibición temporal de 
participar en competiciones, así como cualquier otra medida provisional, se acordará, previa 
comunicación a la persona interesada de la presunta comisión de una infracción de la 
normativa antidopaje de acuerdo con el artículo 5 del ISRM en el plazo de diez días hábiles, 
a fin de que tenga la oportunidad de presentar alegaciones a efectos de una audiencia 
provisional.

A la vista de las alegaciones presentadas a la suspensión provisional, la persona 
interesada tendrá derecho a una audiencia provisional, y el órgano competente resolverá sin 
más trámites, en el plazo de otros diez días hábiles, contados desde la presentación de las 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, las personas interesadas 
podrán entender desestimada su oposición.

La suspensión provisional surtirá efecto en la fecha de la decisión del órgano competente 
para imponerla y permanecerá en vigor hasta la decisión final del órgano competente para 
resolver el procedimiento, a menos que se levante antes de conformidad con el artículo 6 del 
ISRM.

Las suspensiones provisionales obligatorias se impondrán de conformidad con el artículo 
7.4.1 del Código Mundial Antidopaje.

2. La suspensión provisional se comunicará a la federación deportiva, a la Agencia 
Mundial Antidopaje, a la federación internacional correspondiente y al club deportivo 
correspondiente en el caso de que se trate de un deporte de equipo.

3. Las sustancias y productos susceptibles de producir dopaje en el deporte o en la 
actividad deportiva y los instrumentos o útiles empleados a tal fin, podrán ser objeto de 
decomiso por las autoridades administrativas competentes, como medida provisional, dentro 
de los procedimientos sancionadores, o previa a aquellos.

En este supuesto, el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador 
deberá ratificar esta medida en el curso de la tramitación del expediente. Cuando se 
impongan las correspondientes sanciones esta medida podrá convertirse en definitiva. Los 
elementos decomisados podrán ser destinados por la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte a fines de investigación.

Lo previsto en los dos párrafos anteriores no será de aplicación cuando la conducta 
fuese constitutiva de infracción de contrabando.

4. Excepcionalmente, antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano 
competente, en los casos de urgencia y grave riesgo o peligro inminente para la salud de las 
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personas deportistas, la realización saludable de la práctica deportiva, el juego limpio o la 
integridad de la competición, podrá adoptar las medidas provisionales que resulten 
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del 
recurso que proceda.

El levantamiento de las medidas provisionales podrá producirse si se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 7.4.1 del Código Mundial Antidopaje.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

Artículo 66.  Prueba.
1. l escrito de alegaciones que se presente al acuerdo de incoación se acompañará 

necesariamente de las pruebas que obren en poder de la persona interesada, e incluirá la 
proposición de la práctica de las que estime convenientes a su derecho, siendo el plazo 
común e improrrogable para la presentación de alegaciones y la proposición de pruebas de 
un máximo de quince días.

Recibido el escrito de alegaciones, el instructor o la instructora resolverá razonadamente 
sobre la admisión de las pruebas presentadas y la práctica de las nuevas que se hubieran 
propuesto, o las que de oficio estime pertinentes para mejor proveer. Cuando fuera 
necesario para la averiguación y calificación de los hechos o para la determinación de las 
posibles responsabilidades, el instructor o la instructora acordará la apertura de un período 
de prueba, por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan 
practicarse cuantas sean adecuadas.

Las pruebas se sustanciarán en el tiempo estrictamente preciso para su práctica.
2. El instructor o la instructora del procedimiento sólo podrá rechazar mediante 

resolución motivada las pruebas propuestas por las personas interesadas, cuando sean 
manifiestamente improcedentes o innecesarias. Contra la resolución del instructor o la 
instructora, admitiendo o denegando la práctica de las pruebas propuestas, no cabe recurso.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Agencia Estatal Comisión Española para 
la Lucha Antidopaje en el Deporte, podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la 
liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. La liquidación de los gastos se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los mismos.

Artículo 67.  Informes.
Únicamente se recabarán los informes que resulten imprescindibles para dictar 

resolución y los que sean preceptivos por las disposiciones legales, y su período de 
tramitación será común al de práctica de pruebas.

Sección 4.ª Resolución

Artículo 68.  Resolución.
1. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, el instructor o la instructora 

formulará propuesta de resolución que se notificará a la persona interesada indicándole que 
podrá presentar alegaciones a la propuesta de resolución en un plazo improrrogable de un 
máximo de diez días.

El instructor o la instructora elevará el expediente y la correspondiente propuesta de 
resolución junto con las alegaciones en su caso recibidas al Comité Sancionador Antidopaje.

2. La propuesta de resolución a que refiere el párrafo anterior se ajustara a lo previsto en 
el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El procedimiento sancionador en materia de dopaje terminará mediante resolución o 
por caducidad. La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa y podrá ser 
recurrida directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de poder 
hacer uso potestativo del recurso administrativo de reposición ante el Comité Sancionador 
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Antidopaje y en los términos dispuestos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

4. La resolución del procedimiento contendrá, al menos, los elementos previstos en el 
artículo 56 del presente reglamento, así como en los artículos 88 y 90 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre y conforme al artículo 9 del ISRM.

5. La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, y en los 
artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y serán también notificadas, 
preferentemente por medios electrónicos, a la Agencia Mundial Antidopaje, a las 
federaciones internacionales y nacionales y demás personas y entidades mencionadas en el 
artículo 49.3 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

Artículo 69.  Efectos de las sanciones.
1. La imposición de sanciones relacionadas con el dopaje en el deporte, incluyendo la 

suspensión provisional, constituye un supuesto de imposibilidad para obtener o ejercer los 
derechos derivados de todas las licencias deportivas de que fuese titular, cualquiera que sea 
su naturaleza, tipo o duración, en cualquier ámbito territorial, en los términos previstos en el 
artículo 49.9 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte y en los términos previstos 
en el artículo 10 del Código Mundial Antidopaje.

2. Durante el período de inhabilitación o suspensión provisional, la persona sancionada 
no podrá participar, en calidad alguna, en ninguna competición o actividad autorizada u 
organizada por alguno de los signatarios de la Convención de la Unesco o de los signatarios 
del Código Mundial Antidopaje, organización miembro de algún Signatario, o un club u otra 
organización miembro de un Signatario, ni tampoco en competiciones autorizadas u 
organizadas por las ligas profesionales u organizadores de eventos nacionales o 
internacionales o actividades deportivas de nivel nacional o de élite financiada con fondos 
públicos, sea cual sea la modalidad o especialidad deportiva en la que quiera participar.

La persona sancionada podrá solicitar de la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte la autorización para participar en programas educativos o de 
rehabilitación.

3. El cómputo de las sanciones impuestas se hará en la forma prevista en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.

4. Las sanciones personales de multa, en los casos de personas deportistas, solo podrán 
imponerse cuando estos obtengan o hayan obtenido ingresos que estén asociados a la 
actividad deportiva desarrollada. La obtención de tales ingresos podrá acreditarse por el 
órgano sancionador por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
interesará de las entidades concedentes la recuperación del apoyo financiero otorgado a 
cualquier persona sancionada por la comisión de cualquier infracción de las normas 
antidopaje, así como de cualesquiera otras ventajas económicas o beneficios fiscales 
relacionados con su práctica deportiva que pudiera obtener de aquellas.

6. Las sanciones impuestas por los órganos disciplinarios competentes son 
inmediatamente ejecutivas para la persona interesada y para todas aquellas llamadas a 
ejecutarlas desde la fecha en que se les notifique la resolución sancionadora, salvo que el 
órgano que deba conocer de los recursos contra dicha resolución acuerde su suspensión. 
Las suspensiones de las licencias surtirán efecto por el mero hecho de su notificación en 
forma a las personas afectadas, sin necesidad de actos concretos de ejecución.

7. Las resoluciones firmes que impongan sanciones por la comisión de las infracciones 
previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, serán objeto de 
publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Código Mundial 
Antidopaje.

No obstante, en el caso de que afecten a personas menores de edad, personas 
protegidas, o personas deportistas aficionadas, las resoluciones sancionadoras no se 
publicarán a menos que razonadamente se valore la conveniencia de proceder a la 
publicación atendiendo a la pertinencia de la misma y las circunstancias del caso. Asimismo, 
cuando las personas presten la colaboración a que se refiere el artículo 34 de la Ley 
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Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, podrá exceptuarse la publicación de la sanción en los 
términos previstos en el artículo 10.7.1 del Código Mundial Antidopaje.

La publicación únicamente contendrá el nombre y apellidos de la persona infractora, 
especialidad deportiva, precepto vulnerado, sustancia o método empleados y sanción 
impuesta. Esta publicación no podrá mantenerse más de un mes o mientras dure el período 
de la sanción si este fuera superior.

Será objeto de publicación la adopción de las medidas de suspensión provisional, si bien 
en estos casos la publicación únicamente contendrá la identidad de la persona infractora.

Para proceder a la publicación se utilizarán medios electrónicos. En todo caso, esta 
publicación deberá ajustarse a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como a lo dispuesto en el artículo 14 del Código 
Mundial Antidopaje.

8. Cuando como consecuencia del trámite de audiencia o de recurso interpuesto contra 
la resolución sancionadora se determinase la inexistencia de la infracción imputada a la 
persona deportista o a otra persona, o se redujera la sanción impuesta, se procederá a la 
publicación de la estimación de dicho recurso, siempre que la persona deportista o dicha otra 
persona otorgare su consentimiento a dicha publicación. En tal caso, la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte divulgará la decisión de manera 
íntegra o redactándola de una forma aceptable para la persona deportista o la otra persona. 
En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 13 y 14 del CMA.

ANEXO
Definiciones

1. Agente de control del dopaje: Personal cualificado habilitado como tal por la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte para la realización de 
controles de dopaje.

2. Área de control del dopaje: Es el lugar donde se realiza la toma de muestras de 
deportistas en el marco de un control de dopaje.

3. Base de Datos de Control del Dopaje: Es una base de datos de titularidad pública que 
bajo la supervisión de la Agencia Estatal Comisión Española de Lucha Antidopaje en el 
Deporte permite registrar el proceso de toma de muestras, el plan de distribución de 
controles y toda la información relacionada con la activación de los controles.

4. Cadena de custodia: La secuencia de personas, organizaciones y/o procedimientos 
que tienen la responsabilidad de preservar la integridad de una muestra desde la toma de la 
misma hasta la realización del análisis.

5. Cargo deportivo: Persona que desempeña cualquier cargo o empleo, remunerado o 
no, en cualesquiera entidades o instituciones que, directa o indirectamente, organicen, 
promuevan, participen, disciplinen, desarrollen o financien actividades deportivas.

6. Control en competición: Salvo disposición en contrario a tal efecto en las normas de la 
Federación Internacional o del organismo antidopaje en cuestión, un control en competición 
es aquel al que se somete a un determinado/a deportista en el marco de una competición, es 
decir, desde 23:59 horas del día anterior a celebrarse una competición en la que la persona 
deportista tenga previsto participar hasta el final de dicha competición y el proceso de 
recogida de muestras relacionado con ella

7. Control fuera de competición: Es aquel control que no se realiza en competición.
8. Control fallido: Es aquel intento de efectuar una toma de muestra a una persona 

deportista incluida en el Grupo Registrado de Control, dentro de su hora de ventana y que al 
no estar presente la persona deportista en la hora y lugar por él fijada no es posible efectuar 
el control de dopaje.

9. Equipo de Recogida de Muestras: Equipo formado por agentes de control del dopaje y 
escoltas, designado para llevar a cabo o colaborar en una toma de muestras específica. En 
el caso de extracción de sangre deberá formar parte del equipo, personal sanitario con 
capacitación legal para realizar la extracción.

10. Escolta: Persona encargada de realizar durante un control de dopaje todas o alguna 
de las siguientes labores: Notificar a la persona deportista seleccionada para la recogida de 
muestras, acompañar y observar a la persona deportista hasta su llegada al área de control 
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de dopaje, acompañar y observar a las personas deportistas que se encuentran en la 
estación de control de dopaje y actuar como testigos en la toma de muestras.

11. Grupo de Control: Grupo de deportistas que siguiendo los criterios que define la 
organización antidopaje, tienen un nivel de prioridad inferior para la realización de controles 
de dopaje fuera de competición que las personas deportistas integradas en el Grupo 
Registrado de Control, pero para las cuales se pueden planificar controles fuera de 
competición y que por lo tanto deben proporcionar datos de localización suficientes como 
para que estos puedan ser efectuados sin necesidad de previo aviso.

12. Localización: Conjunto de datos facilitados por la persona deportista y/o su 
representante cada trimestre que permiten efectuar controles fuera de competición a las 
personas deportistas del Grupo Registrado de Control o del Grupo de Control sin previo 
aviso y hasta que se les comunica la salida de uno de estos grupos.

13. Panel de expertos: son las personas expertas, con conocimiento en el campo 
correspondiente, elegidas por la Organización Antidopaje y/o la Unidad de Gestión del 
Pasaporte de la persona deportista, que son responsables de ofrecer una evaluación del 
Pasaporte.

Del panel podrá formar parte un grupo de personas expertas previamente designadas y 
cualquier persona experta adicional que sea requerida para un caso específico por las 
personas expertas designadas o por la Unidad de Gestión del Pasaporte de la persona 
Deportista de la Organización Antidopaje.

14. Plan de Distribución de Controles: Es el documento aprobado por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte que incluirá los controles que, 
como mínimo, se hayan de realizar tanto en competiciones oficiales de ámbito estatal como 
fuera de competición a deportistas con licencia para participar en las mismas o que hayan 
estado en posesión de una licencia federativa.

15. Unidad de Gestión de Pasaporte Biológico: Unidad compuesta por aquellas personas 
responsables de la oportuna gestión de los pasaportes biológicos de las personas 
deportistas en ADAMS en nombre del Custodio de los pasaportes.
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§ 8

Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y 

la intolerancia en el deporte

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-3904

La aprobación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, ha supuesto la introducción de importantes 
novedades en esta materia que requieren desarrollo reglamentario, que contempla el 
presente real decreto.

La aprobación de la mencionada ley ha supuesto la modificación y ampliación de los 
preceptos referidos a la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del deporte, que tuvo su desarrollo reglamentario en el Real 
Decreto 769/1993, de 21 de mayo, en el que se aprobó el Reglamento para la prevención de 
la violencia en los espectáculos deportivos, así como las modificaciones introducidas en el 
mismo por el Real Decreto 1247/1998, de 19 de junio, tendiendo en cuenta las 
peculiaridades del baloncesto profesional.

Se ha evidenciado que el referido reglamento de prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos ha demostrado sobradamente su utilidad para contribuir a la 
erradicación de la violencia en el deporte y ha permitido cumplir con las obligaciones 
asumidas por España al firmar el «Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de 
espectadores con motivo de manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol» 
del Consejo de Europa, aprobado en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985.

No obstante, la Ley 19/2007, de 11 de julio, amplía el concepto de violencia a aspectos 
como el racismo, la xenofobia y la intolerancia, mejora la definición legal de las conductas 
ilícitas, regula nuevas medidas de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y refuerza el papel de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, regulada en el Real Decreto 748/2008, 
de 9 de mayo.

Este real decreto incorpora las modificaciones, inclusiones y adaptaciones necesarias 
para desarrollar la nueva ley y hacer así efectivas sus novedosas previsiones, pasando a 
denominarse ahora y en consecuencia «Reglamento de prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte», quedando derogando el texto de 1993.

Las novedades más reseñables, suponen que se adapten las menciones que deben 
incluirse en los títulos de acceso a los espectáculos deportivos, y que se regule el libro de 
registro de seguidores, lo que debe resultar de gran utilidad para la consecución de los fines 
previstos en la ley.
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Asimismo, se incorpora también a este reglamento la regulación de los Planes 
Individuales de Riesgos de cada una de las instalaciones deportivas incluidas en el ámbito 
de aplicación del mismo, que aprobados con carácter anual por los Delegados del Gobierno 
en las comunidades autónomas, contendrán, las medidas que deben adoptarse en los 
acontecimientos deportivos, así como los Protocolos de Seguridad, Prevención y Control y el 
Reglamento Interno del recinto deportivo, instrumentos cuya elaboración corresponde a los 
organizadores de las competiciones deportivas.

Por otro lado, se regulan los productos que se introduzcan o expendan en los recintos 
deportivos, concretando las características que deben reunir, se prevé la eventual emisión de 
un informe por la Subdelegación del Gobierno para mejorar la seguridad jurídica en la 
aplicación de estas disposiciones; se prohíbe, además, la venta de bebidas embotelladas o 
la introducción por los asistentes de envases de las mismas, para evitar su uso como 
proyectiles, así como de bebidas alcohólicas, introduciendo el contenido de las más 
recientes Recomendaciones del Consejo de Europa en el marco del ya mencionado 
«Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de 
manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol»; en concreto las relativas a 
la «lista de medidas que deben adoptar los organizadores de acontecimientos deportivos 
profesionales y las autoridades públicas», sobre el «uso de espacios de visualización pública 
para acontecimientos deportivos de gran escala», y la relativa al «uso de dispositivos 
pirotécnicos en acontecimientos deportivos».

Se establece también la obligación del organizador de proceder a la grabación del aforo 
completo del recinto deportivo durante todo el espectáculo. Esta determinación es la única 
posible para identificar eficazmente a los autores de infracciones a la ley, pues el sistema 
actual no ha permitido muchas veces registrar los sucesos, impidiendo sancionar a 
agresores que han protagonizado altercados o agresiones o que han lanzado objetos a los 
terrenos de juego ocasionando graves daños a las personas y al desarrollo del espectáculo 
deportivo. Es imprescindible cortar de raíz esta situación para evitar que se asiente en las 
personas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes una sensación de impunidad ante sus 
actitudes ilícitas. La previsión es proporcionada puesto que no supone un desembolso 
económico excesivamente elevado para los responsables de implementarla y se aplica 
exclusivamente a las competiciones oficiales de carácter profesional en la modalidad de 
fútbol, ya que son las que sufren en la actualidad episodios de esta naturaleza.

El capítulo VII regula el Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte que se prevé en el artículo 29 de la ley y que hasta el 
momento estaba regulado por la Orden de 31 de julio de 1997, del Ministerio del Interior. El 
nuevo régimen del Registro contempla la situación derivada de la transferencia de 
competencias en esta materia a algunas comunidades autónomas, y establece el 
mecanismo de inscripción, cancelación y comunicación de las sanciones, con pleno respeto 
a los derechos derivados de la legislación aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

La nueva regulación del Registro pone especial énfasis en garantizar el cumplimiento de 
las sanciones de prohibición de acceso a los recintos deportivos, estableciendo su régimen 
de comunicación por el registro y sus medios de aplicación por las entidades deportivas y 
por los organizadores de espectáculos deportivos.

El capítulo VIII del Reglamento incluye «medidas de apoyo a la convivencia y la 
integración en el deporte», de acuerdo con lo que establece el artículo 16 de la Ley 19/2007, 
de 11 de julio. Este capítulo se estructura en tres secciones, siendo la 1.ª de ellas la relativa 
a «Medidas de carácter preventivo y formativo», la 2.ª regula el Observatorio de la Violencia, 
el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, que se constituyó el 22 de 
diciembre de 2004 y que venía funcionando hasta el día de hoy sin normativa expresa, 
insertado en la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos. Ahora 
se le confiere carta de naturaleza, en la línea que determina la letra d) del artículo 16 de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, cuando entre las medidas a adoptar por la Administración 
General del Estado a fin de promover la convivencia y la integración intercultural por medio 
del deporte señala la de «el desarrollo del Observatorio de la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, adscrito al Consejo Superior de Deportes, con 
funciones de estudio, análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la 
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violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte». Este Observatorio se 
configura como un órgano de carácter consultivo adscrito al Consejo Superior de Deportes, y 
se regula su composición, funciones y régimen de funcionamiento, adscribiéndolo como 
establece la ley al Consejo Superior de Deportes, a través de la Dirección General de 
Deportes del mismo, y estableciendo su coordinación con la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Para concluir, y puesto que para combatir la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte no bastan medidas preventivas y represivas, es preciso desplegar 
acciones positivas que estimulen la paz, la tolerancia y la convivencia en el deporte y 
demuestren y preserven su aptitud como instrumento de formación en valores, tal y como 
proclama la ley en su artículo 1. En ese sentido, en la sección 3.ª del capítulo VIII se crea el 
distintivo «Juego Limpio», que se concederá sin perjuicio de los Premios Nacionales del 
Deporte y servirá como mención honorífica que reconocerá al equipo y a la afición de las 
ligas profesionales y competiciones que se hayan destacado por su cumplimiento de las 
disposiciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte y por 
fomentar en el mismo la paz, la tolerancia y la convivencia.

El protagonismo y relevancia que la Ley 19/2007, de 11 de julio, confiere a la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, explica que 
dicho órgano haya tenido una intervención activa en la elaboración del presente reglamento. 
Además de haber recabado la opinión tanto de la propia Comisión Estatal, como de las 
instituciones representadas en la misma, durante la tramitación han sido consultadas las 
federaciones deportivas españolas, ligas profesionales, asociaciones de deportistas 
profesionales y entidades deportivas en general, así como otro tipo de organizaciones o 
colectivos que desarrollan actividades de prevención de la violencia en el ámbito del deporte. 
En el proceso de elaboración de esta norma ha sido sumamente valiosas las 
consideraciones y observaciones realizadas por la Agencia Española de Protección de 
Datos, cuyas aportaciones han contribuido a la mejora del texto resultante.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro del 
Interior, con el informe del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 
2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Establecimiento de medidas adicionales en recintos 
deportivos para competiciones no profesionales.

La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, determinará los 
recintos que, además de aquellos en que se celebren encuentros de las categorías 
profesionales de fútbol y baloncesto, habrán de disponer de todas o algunas de las 
siguientes medidas:

a) De localidades numeradas y de asiento para todos los espectadores.
b) De Unidad de Control Organizativo
Cuando en virtud de lo establecido en los artículos 9 y 12.2 del Reglamento se acuerde 

extender la implantación de estas medidas a otras competiciones, la citada Comisión Estatal 
deberá especificar las características, dotación material, dispositivos y condiciones que 
deberá reunir la instalación de las unidades de control organizativo. Asimismo deberá 
determinarse si las instalaciones deben contar zonas reservadas y distantes para situar a las 
aficiones de los equipos contendientes.
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Disposición adicional segunda.  Plazos de ejecución de determinadas medidas.
1. Los clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas que, por ascenso o cualquier 

otro procedimiento previsto en las normas reguladoras de las competiciones, obtengan 
derecho a participar en competiciones profesionales, dispondrán del plazo de un año para el 
establecimiento y entrada en funcionamiento del sistema informatizado de control y gestión 
de venta de entradas y de acceso a los recintos deportivos.

2. Los citados clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas dispondrán de un 
plazo de dos años para adaptar las instalaciones y recintos de forma que cuenten con 
localidades numeradas y con asientos para todos los espectadores, así como para la 
instalación de circuitos cerrados de televisión y realización de las construcciones, 
instalaciones o soportes fijos necesarios para el funcionamiento de la Unidad de Control 
Organizativo.

3. Asimismo, los mencionados clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas 
dispondrán de un plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente reglamento 
para la elaboración de un Libro Registro de Actividades de Seguidores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos así como la 
Orden de 31 de julio de 1997, del Ministerio del Interior, por la que se regula el 
funcionamiento del Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la 
seguridad pública en materia de espectáculos deportivos.

Disposición final primera.  Habilitaciones para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al titular del Ministerio de la Presidencia para dictar las normas 

complementarias y de desarrollo de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo VIII del 
Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte y a dictar cuantas disposiciones resulten precisas para su aplicación.

2. Se habilita a los Ministros de la Presidencia y del Interior a dictar otras disposiciones 
precisas para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el 
que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

Se modifica el artículo 3, apartado 1 del Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el 
que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, cuyo texto queda redactado de la siguiente forma:

«Realizar recomendaciones a las Administraciones competentes sobre las 
condiciones de seguridad de los espacios que se habiliten para la visualización 
pública de acontecimientos deportivos, así como respecto de las medidas a adoptar 
para prevenir en los mismos conductas violentas, racistas, xenófobas e intolerantes.»

Disposición final tercera.  Título competencial y competencias autonómicas.
1. El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de 

la Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de seguridad pública; salvo 
lo previsto en el capítulo VIII del Reglamento que se aprueba por el presente real decreto, 
que se dicta al amparo de la competencia del Estado en relación con la organización del 
deporte federado estatal en su conjunto.

2. Lo dispuesto en el Reglamento se entenderá sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las comunidades autónomas por sus estatutos de autonomía en materia de 
deporte, así como de las funciones que puedan corresponder a las comunidades autónomas 
con competencia para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público con arreglo a lo dispuesto en sus respectivos estatutos.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 2010.

ANEXO
REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA 

XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de las medidas de prevención y 

control de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte contenidas en 
la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, y las que resulten aplicables de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 2.  Ámbito.
1. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento serán aplicables con carácter 

general a las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal que se organicen por 
entidades deportivas en el marco de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, así como 
a las organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas españolas.

2. La aplicación de determinadas medidas de seguridad, control y prevención previstas 
en el presente reglamento se realizará con el alcance y efectos específicamente 
contemplados en los preceptos de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que establecen los 
presupuestos y los requisitos determinantes para poder exigir el cumplimiento de las 
obligaciones, garantías y exigencias previstas en la citada ley y en este reglamento.

Artículo 3.  Coordinación.
Para la aplicación del presente reglamento se establecerá un procedimiento de 

colaboración con las comunidades autónomas tendente a asegurar una aplicación general y 
homogénea de las medidas recogidas en el mismo.

Asimismo y en la medida que fuera necesario se establecerán mecanismos de 
colaboración con las entidades locales para asegurar el adecuado funcionamiento en esta 
materia de sus servicios de seguridad y la aplicación armónica de las medidas que se prevén 
en el presente reglamento.

Artículo 4.  Personas responsables en materia de prevención y control de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

1. Quienes asistan o acudan a las competiciones deportivas contempladas en el artículo 
2 del presente reglamento deberán cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, en particular las enumeradas en los artículos 6 y 7 de la ley, así como las 
previstas en el presente reglamento. El incumplimiento de las prescripciones establecidas en 
esta materia dará lugar a la exigencia de responsabilidades con arreglo a lo establecido en el 
título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. Quienes organicen pruebas, competiciones o espectáculos deportivos incluidos dentro 
del ámbito de aplicación del presente reglamento responderán directamente por el 
incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 19/2007, de 11 de julio, a los 
organizadores. También responderán por su falta de diligencia o negligencia a la hora de 
adoptar las medidas de prevención previstas para garantizar el cumplimiento por parte de los 
espectadores o asistentes de las obligaciones establecidas en los artículos 4, 6 y 7 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio.

3. De conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios Internacionales 
contra la violencia en el deporte ratificados por España y en la Ley 19/2007, de 11 de julio, 
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los organizadores serán responsables cuando, por falta de diligencia o prevención, no hayan 
adoptado las medidas de prevención establecidas en la Ley 19/2007, de 11 de julio, y en el 
presente reglamento, o cuando las medidas acordadas resulten insuficientes o inadecuadas.

CAPÍTULO I
Medidas de seguridad, prevención y control

Artículo 5.  Protocolos de Seguridad, Prevención y Control.
1. Quienes organicen las competiciones deportivas a que hace referencia el artículo 1 de 

la Ley 19/2007, de 11 de julio, y el artículo 2 del presente reglamento deberán elaborar un 
Protocolo de Seguridad, Prevención y Control, en el que además de reflejar la adecuación de 
la instalación a los requisitos establecidos por la normativa en materia de instalaciones 
deportivas, se hará constar de forma pormenorizada las medidas adoptadas o dispuestas 
por los organizadores para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
materia de seguridad pública y para prevenir o evitar la comisión de infracciones en el ámbito 
de la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

El Protocolo de Seguridad, Prevención y Control es un documento interno de 
funcionamiento y actuación del organizador y deberá ser remitido, para su conocimiento, a la 
autoridad gubernativa competente y a la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte que una vez valorado en el plano técnico se incluirá 
en un archivo específico. Si la Comisión entiende que el Protocolo no cubre las necesidades 
del recinto o no cumple las especificaciones de la Ley 19/2007, de 11 de julio, advertirá de tal 
circunstancia al remitente a los efectos de las subsanaciones que procedan.

En función de las obligaciones o medidas que deba adoptar cada organizador, los 
Protocolos de Seguridad, Prevención y Control serán de tres clases: abreviado, básico o 
complementario.

2. El Protocolo abreviado de Seguridad, Prevención y Control deberá ser elaborado por 
los organizadores que deban adoptar las medidas de seguridad previstas en los artículos 3 a 
5 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. El Protocolo abreviado deberá reflejar, como mínimo, las 
siguientes cuestiones:

a) las medidas de seguridad estructural de las instalaciones deportivas,
b) las medidas de prevención de conductas racistas, xenófobas o intolerantes en el 

interior de los recintos,
c) las medidas de control de acceso y permanencia de espectadores, debiendo 

especificar las adoptadas para evitar la introducción de objetos o productos no autorizados 
por su peligrosidad, rigidez, dimensiones; para prohibir la venta o consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias prohibidas; así como para garantizar que la venta de 
productos en el interior de la instalación deportiva se ajuste a las condiciones establecidas,

d) las medidas de control orientadas a evitar que la exhibición de simbología o la difusión 
de mensajes durante las competiciones vulnere las previsiones legalmente establecidas.

3. El Protocolo básico de Seguridad, Prevención y Control, que deberá ser elaborado por 
los organizadores que deban adoptar las medidas previstas en los artículos 3 y siguientes, 8 
y 9 de la de la Ley 19/2007, de 11 de julio, complementará las medidas establecidas en el 
Protocolo abreviado e incluirá, además de las cuestiones mencionadas en el apartado 2 
anterior, información sobre los siguientes aspectos:

a) la política de suministro y venta de entradas seguida por el organizador, con las 
medidas tendentes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de colaboración con las 
autoridades públicas, en particular las relativas a la remisión de información sobre 
seguidores, a la localización e identificación de potenciales infractores y a la privación o 
retirada de apoyo a los aficionados o grupos de aficionados en los casos previstos por los 
artículos 3 y 9 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

b) las medidas adoptadas a este respecto para garantizar, cuando proceda, una 
adecuada separación de los aficionados visitantes;

c) la coordinación de las medidas previstas en el Protocolo con lo establecido en otros 
planes sectoriales de protección de bienes y personas.
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4. El Protocolo reforzado de Seguridad, Prevención y Control deberá ser elaborado por 
los organizadores obligados a implantar y asumir obligaciones adicionales en base a lo 
dispuesto por los artículos 10 a 13 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. El Protocolo reforzado 
complementará el contenido del Protocolo básico y deberá reflejar la obligatoriedad y 
alcance, en su caso, de las obligaciones en esta materia, con expresa mención de:

a) las condiciones de seguridad y estado de mantenimiento de la instalación, que 
deberán mencionar expresamente las medidas adoptadas para evitar eventuales excesos de 
aforo, total o parcial, los requisitos y condiciones exigidos por la autoridad competente para 
autorizar la instalación de gradas supletorias o elementos móviles y las previsiones 
adoptadas para garantizar la existencia de localidades de asiento en todas las gradas;

b) la instalación de circuitos cerrados de televisión y empleo de sistemas de 
videovigilancia que permitan grabar el acceso y el aforo completo del recinto deportivo, así 
como los aledaños en que puedan producirse aglomeraciones, indicando las medidas 
adoptadas para garantizar su buen estado de conservación y correcto funcionamiento;

c) el dispositivo desarrollado para poder efectuar registros de espectadores con ocasión 
del acceso o durante el desarrollo del espectáculo, con arreglo a lo establecido en el artículo 
8.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

d) la política de suministro y venta de entradas seguida por el organizador de las 
competiciones, que deberá garantizar, cuando corresponda, una separación adecuada de 
aficiones rivales que podrá realizarse compartimentando la instalación y las vías de salida y 
acceso al recinto;

e) el sistema de control informatizado y gestión de la venta de entradas y de acceso al 
recinto implantado y, cuando resulte obligado, los dispositivos instalados para verificar la 
identidad de quienes accedan al recinto y los sistemas de emisión y venta de entradas que 
permitan controlar la identidad de los adquirentes;

f) las iniciativas de promoción o apoyo de las actividades de los aficionados o grupos de 
seguidores que, en todo caso, deberán adecuarse a lo dispuesto en el artículo 3.1.h) de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio;

g) la ubicación del personal de medios de comunicación;
h) la dotación y elementos de la Unidad de Control Organizativo,
i) la determinación de las medidas de seguridad privada adoptadas por el organizador, 

especificando el número y distribución de los efectivos seleccionados y concretando los 
cometidos y obligaciones a su personal,

j) la instalación de mecanismos o dispositivos que permitan la detección de armas u 
objetos que pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos 
o, en general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos, y dispositivos pirotécnicos.

Artículo 6.  Reglamento Interno del recinto deportivo.
1. Los organizadores de competiciones oficiales de carácter estatal y de los espectáculos 

deportivos incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente reglamento deberán 
elaborar un Reglamento Interno del recinto deportivo, que deberá ser visado por la 
Federación deportiva española o, en el caso de competiciones deportivas profesionales, por 
la Liga Profesional correspondiente.

2. El Reglamento Interno del recinto deportivo al que se refiere el artículo 7.2.c) de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, deberá especificar:

a) las obligaciones que deberán cumplir quienes asistan o acudan a las instalaciones 
deportivas durante la celebración de las competiciones en cuestión;

b) las prescripciones que deberán observar los espectadores para poder cumplir las 
decisiones adoptadas por el organizador para garantizar, cuando proceda, una adecuada 
separación de los aficionados visitantes;

c) las condiciones que permitan hacer efectivo el cumplimiento de las órdenes de 
desalojo total o parcial de las instalaciones deportivas en los supuestos previstos por los 
artículos 7 y 15 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

d) el procedimiento para hacer efectiva la privación de abonos vigentes o la inhabilitación 
para obtenerlos a quienes sean sancionados con carácter firme por conductas violentas, 
racistas, xenófobas o intolerantes;
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e) las normas, modalidades y condiciones en las que el organizador fomentará o apoyará 
las actividades desarrolladas por personas o grupos de seguidores, entre las que se 
consideran incluidos los medios de transporte, locales, subvenciones, entradas gratuitas, 
descuentos, publicidad o difusión o cualquier otro tipo de promoción o apoyo;

f) cualquier otro aspecto que incida en los derechos y obligaciones de quienes asistan a 
los recintos deportivos y que contribuya a garantizar la seguridad y el orden público en las 
instalaciones.

3. El Reglamento Interno del recinto deportivo deberá ser facilitado a los Coordinadores 
de Seguridad o, cuando esa figura no exista, a los responsables de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad encargados de la coordinación de la seguridad pública en la correspondiente 
instalación. Tanto estos últimos como los Coordinadores de Seguridad podrán interesar la 
introducción de las modificaciones o correcciones que consideren convenientes para lograr 
un adecuado cumplimiento de las obligaciones en esta materia o para prevenir la realización 
de conductas prohibidas por la Ley 19/2007, de 11 de julio, y por el presente reglamento.

Artículo 7.  Planes Individuales de Riesgo.
Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas o en su caso los órganos 

competentes de las mismas en materia de seguridad pública, aprobarán anualmente, previo 
informe de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte y de los órganos competentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado, un Plan Individual de Riesgos que le presentarán los organizadores responsables de 
cada una de las instalaciones deportivas incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
reglamento.

Los citados planes contendrán, por separado, las medidas que deben adoptarse en los 
acontecimientos deportivos ordinarios y en aquellos que se declaren de alto riesgo de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente de este reglamento.

No obstante lo anterior, el Delegado del Gobierno podrá ordenar actuaciones puntuales 
de carácter adicional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 19/2007, de 
11 de julio.

Asimismo, la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte podrá adoptar las medidas que contiene el artículo 13 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio de acuerdo con las letra d) del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 748/2008.

CAPÍTULO II
Responsabilidades de los organizadores

Sección 1.ª Instalaciones del recinto

Artículo 8.  Control informatizado de acceso al recinto y de venta de entradas.
Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, deben establecer un sistema 
informatizado de control y gestión de venta de entradas, así como de acceso a los recintos. 
Las ligas profesionales correspondientes incorporarán a sus estatutos y reglamentos la 
medida de clausura de los recintos que no cumplan oportunamente esta obligación.

Los organizadores de las competiciones en los que se hayan instalado estos sistemas 
son responsables de la conservación y el mantenimiento de los dispositivos instalados y del 
adecuado funcionamiento de los mismos.

El número de localidades puestas a la venta no debe superar el aforo seguro de las 
instalaciones que se haya establecido en el Plan Individual de Riesgos de la instalación que 
prevé el artículo 7 de este reglamento. El número total deberá reducirse en función de 
cualquier factor pertinente relacionado con la seguridad, el control y el orden público o si las 
condiciones físicas o el control de la seguridad de las instalaciones son inadecuados.
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Artículo 9.  Asientos en las gradas.
1. Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, deberán adoptar las medidas 
necesarias para que los recintos donde se desarrollen competiciones de la categoría 
profesional de fútbol, así como aquellos otros que en el futuro se determinen en la forma 
reglamentariamente prevenida, dispongan de localidades numeradas y con asientos para 
todos los espectadores.

2. La instalación de gradas adicionales que, aun cumpliendo los requisitos indicados, 
suponga una ampliación del aforo correspondiente debe ser puesta en conocimiento del 
Coordinador de Seguridad con carácter previo y sólo será admitida si se aportan los informes 
suficientes que aseguren la integridad de las personas y el normal desarrollo de la 
competición.

3. Los recintos deportivos en que se desarrollen competiciones oficiales de fútbol y de 
aquellos otros deportes cuya seguridad así lo aconseje, dispondrán asimismo de zonas 
reservadas y distantes entre sí para situar a las aficiones de los equipos contendientes, 
impidiendo materialmente la circulación de una a otra zona.

Artículo 10.  Ubicación en el recinto del personal de los medios de comunicación.
El personal de los medios de comunicación habrá de disponer, previamente al comienzo 

de los acontecimientos deportivos, de la acreditación necesaria, debiendo exhibirla notoria y 
continuadamente durante el transcurso de dichos acontecimientos, y encontrarse situado en 
las zonas reservadas para su ubicación.

Artículo 11.  Instalación de mecanismos para la detección de armas e instrumentos 
análogos.

Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, de acuerdo con el Coordinador 
de Seguridad, podrán instalar en los recintos deportivos mecanismos o dispositivos para la 
detección de las armas e instrumentos análogos que describe la letra a) del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Esta instalación será obligatoria cuando se establezca en el ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 13.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y sea ordenada por la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

Artículo 12.  Unidad de control Organizativo.
1. De acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 19/2007, de 11 de 

julio, todas las instalaciones deportivas de la máxima categoría de competición profesional 
de fútbol y baloncesto contarán con una Unidad de Control Organizativo, instalada y en 
funcionamiento. Cuando tales unidades se encuentren instaladas en los campos de fútbol, 
deberán incorporar las dotaciones que se determinan en los artículos 65 a 69 de este 
reglamento y además los mandos de apertura automática de los sistemas de barreras y 
vallas de protección y separación de espacios y los medios electrónicos, mecánicos o de 
cualquier otra clase que desde la unidad permita controlar el aforo y el ritmo de acceso de 
espectadores por zonas.

En las unidades de control organizativo instaladas en los recintos dedicados a la práctica 
del baloncesto serán de aplicación las previsiones contenidas en los artículos 67 y 68.2 de 
este reglamento.

2. Esta unidad será también obligatoria en todas las instalaciones para las que en el 
futuro así se determine en razón a la importancia de la competición, el número de asistentes 
a las competiciones, la seguridad de la misma y la modalidad de su desarrollo.

La decisión de implementación en recintos deportivos diferentes a los indicados en el 
apartado anterior corresponde a la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3. Todos los medios y elementos técnicos de control y gestión de entradas, de acceso a 
los recintos, los medios audiovisuales de la Unidad de Control Organizativo, las barreras y 
vallas de protección y separación así como cualquier otro medio electrónico, mecánico o de 
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cualquier otra clase instalados en los recintos deportivos deberán ser compatibles entre sí y 
susceptibles de constituir un sistema único, integrado y operativo

Artículo 13.  Revisión de instalaciones del recinto.
Antes de cada acontecimiento deportivo comprendido en el ámbito de este reglamento, 

el responsable de seguridad al servicio del organizador responsable efectuará una 
evaluación continua de los riesgos y practicará un reconocimiento del recinto para evaluar el 
grado de adecuación de las instalaciones a las disposiciones vigentes, poniéndolo en 
conocimiento del Coordinador de Seguridad, con antelación suficiente y con indicación de 
día y hora, con objeto de que pueda, si lo estima necesario, supervisar su realización. En 
especial, se revisará el funcionamiento de puertas antipánico, abatimiento de vallas, 
servicios de evacuación y salvamento, sistemas de prevención, alarma y extinción de 
incendios, condiciones de seguridad, higiene y, en su caso, alumbrado y ventilación.

Artículo 14.  Retirada de instrumentos peligrosos.
Si en el curso del reconocimiento previo se hallaren objetos o instrumentos peligrosos, 

prohibidos por la ley, u otros similares o análogos, se procederá a su retirada inmediata y a 
su entrega al Coordinador de Seguridad.

Sección 2.ª Condiciones de expedición, formato y características de los billetes 
de entrada

Artículo 15.  Venta de los billetes de entrada.
1. La venta de billetes de entrada, cuando tenga lugar en el recinto deportivo, se 

realizará única y exclusivamente en las taquillas instaladas en el propio recinto. Asimismo, la 
venta de localidades deberá organizarse de manera que no se produzcan altercados. Las 
localidades para acontecimientos de alto riesgo no deberán venderse en las instalaciones en 
el mismo día en que se vayan a celebrar, salvo acuerdo con el Coordinador de Seguridad.

Se avisará a todos los posibles espectadores a la mayor brevedad y a través de los 
medios adecuados, cuando se agoten todas las localidades para un acontecimiento 
deportivo.

2. Todos los billetes de entrada en recintos deportivos en los que esté instalado un 
sistema informatizado de control y gestión de los mismos deberán adaptar su formato y 
características a las condiciones técnicas exigibles para su compatibilidad con el sistema 
instalado.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 13.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, la 
comprobación y seguimiento de la identidad de quienes adquieran entradas o el control de la 
distribución de localidades se realizará implantando sistemas de venta de entradas 
nominativas y desarrollando procedimientos que permitan supervisar la distribución de 
localidades asignadas y conocer la identidad de los poseedores de títulos de acceso a las 
instalaciones deportivas.

El tratamiento de los datos obtenidos con arreglo a estos procedimientos se limitará a 
proporcionar información sobre quienes accedan o pretendan acceder a los recintos 
deportivos, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las prohibiciones existentes y, 
en su caso, depurar las responsabilidades a que hubiere lugar.

Los organizadores cancelarán los datos de las personas que hubieran accedido al 
espectáculo deportivo cuando concluya el mismo, conservando exclusivamente los datos 
necesarios para identificar a quienes pudieran haber realizado conductas prohibidas por la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, que sólo podrán ser cedidos a las autoridades u órganos 
competentes en materia de seguridad pública.

4. En circunstancias excepcionales de especial dificultad para el normal desarrollo de la 
competición el Coordinador de Seguridad podrá dictar instrucciones en relación con la venta 
de las entradas, su número y ubicación al objeto de prevenir afecciones a la seguridad de los 
mismos o solventar los defectos que puedan provenir de la inadecuación de zonas o partes 
de la instalación deportiva.
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Se podrá asimismo limitar el número de localidades que van a poder adquirirse por 
persona en las taquillas del recinto deportivo, al igual que las que se pongan a la venta para 
los espectadores visitantes.

Si estas decisiones afectasen a entradas ya comercializadas las instrucciones podrán 
contener previsiones sobre la reubicación de los espectadores.

Artículo 16.  Formato y características.
1. Será responsabilidad de los organizadores de espectáculos deportivos la impresión de 

los billetes de entrada, de forma que éstos respondan a las características 
reglamentariamente establecidas.

2. El formato y características técnicas de los billetes de entrada, en cuanto a tamaño, 
papel, tintes y demás materiales utilizados en su impresión, deberán reunir las condiciones 
necesarias para impedir o dificultar en la mayor medida posible la copia o falsificación de los 
mismos.

3. Todos los billetes de entrada que correspondan a una misma competición, torneo o 
modalidad de organización de eventos deportivos deberán responder a un único formato y 
tener características comunes.

Artículo 17.  Obligaciones de los espectadores respecto de los billetes de entrada.
1. Toda persona que pretenda acceder a un recinto deportivo deberá ser portadora de un 

billete de entrada expedido a título individual, de billete múltiple, de abono o de cualquier otro 
título que autorice a los interesados a acceder a un espectáculo o a más de uno.

2. Los espectadores han de ocupar las localidades de la clase y lugar que se 
corresponda con los billetes de entrada de que sean portadores.

3. Cada espectador está obligado a conservar su billete de entrada hasta su salida del 
recinto deportivo, debiendo presentarlo a requerimiento de cualquier empleado o colaborador 
del organizador, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

4. Si requerido al efecto un espectador no presentase el billete de entrada, deberá optar 
por adquirir uno en la taquilla, abonando su precio si lo hubiera disponible. En caso contrario, 
deberá abandonar inmediatamente el recinto deportivo.

Artículo 18.  Numeración y control de los billetes de entrada.
1. Los billetes de entrada se compondrán de dos partes: una, la entrada, destinada al 

espectador; y otra, la matriz, destinada al control.
2. Los billetes de entrada deberán estar correlativamente numerados por clases y 

corresponder los números de las matrices con los de las entradas.
3. Los billetes de entrada deberán ser asimismo impresos en series de numeración 

continua, correlativa e independiente para cada acontecimiento o espectáculo deportivo.
4. El número de billetes de entrada que haya sido objeto de impresión no podrá ser 

superior al aforo del recinto deportivo, debiendo corresponder el número de entradas 
expedidas más los billetes múltiples o abonos con el de espectadores que hayan entrado en 
el recinto.

Artículo 19.  Clases y tipos de billetes de entrada.
Los billetes de entrada podrán ser de las siguientes clases y tipos:
a) Clases: Se clasificarán en función de la naturaleza de las localidades y de su 

ubicación en el recinto deportivo. Las distintas clases de localidades y su ubicación deberán 
reflejarse en un plano del recinto deportivo, el cual deberá estar expuesto públicamente de 
forma permanente en las taquillas instaladas en el propio recinto.

b) Tipos: Se clasificarán en función del precio, para cada una de las clases, en:
1.º Ordinarios, sin especialidad alguna.
2.º Reducidos, con un precio inferior al ordinario de los billetes de entrada para la misma 

clase de localidades y que será ofertado a personas que pertenezcan a grupos o colectivos 
sociales, previamente determinados por el organizador.
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Artículo 20.  Anverso y reverso de las entradas.
1. Las entradas deberán contener en el anverso los siguientes datos de identificación:
a) Numeración correspondiente.
b) Recinto deportivo.
c) Clase de competición, torneo y organizador.
d) Evento deportivo, organizador del mismo y clubes, sociedades o entidades 

participantes.
e) Clase y tipo de localidad.
f) Puertas de acceso al recinto.
2. Las entradas indicarán en su reverso que el recinto deportivo es una zona vídeo 

vigilada para la seguridad de los asistentes y participantes en el encuentro, y especificarán 
las causas que impiden el acceso al recinto deportivo o la permanencia en el mismo, 
incorporando expresamente, como mínimo, las siguientes:

a) Participar en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos.
b) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir 

los mismos efectos, como elementos punzantes, cortantes, o de peso superior a 500 
gramos/mililitros susceptibles de utilizarse como proyectiles, tales como alimentos en 
recipientes rígidos, bebidas embotelladas o sus envases.

c) Introducir o estar en posesión de bengalas, petardos, explosivos o, en general, 
productos inflamables, fumíferos o corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

d) Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes o sustancias análogas.

e) Introducir o vender cualquier clase de bebidas alcohólicas, sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o análogas.

f) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 
mensajes que inciten a la violencia o al terrorismo, o en cuya virtud una persona o grupo de 
ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.

g) Realizar cánticos, expresiones, sonidos o actitudes que inciten a la violencia o al 
terrorismo, o que pretendan vejar a una persona o grupo de ellas por razón de su raza o 
etnia, discapacidad, religión o convicciones, sexo u orientación sexual.

h) Irrumpir en el terreno de juego.
i) Haber sido sancionado con la prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo en 

tanto no se haya extinguido la sanción.
j) Precio de la entrada y tributos que graven la operación.
3. Los organizadores están obligados a fijar uno o varios carteles o tablones en el mismo 

lugar donde estén instaladas las taquillas, así como en cada una de las puertas de acceso al 
recinto deportivo, en los cuales y de manera que sea fácilmente visible desde el exterior del 
recinto, se hagan constar todas y cada una de las causas de prohibición de acceso al propio 
recinto.

4. A fin de que toda persona que acceda al recinto deportivo esté suficientemente 
informada sobre las condiciones de acceso al mismo, se exhibirán carteles en las puertas del 
recinto conteniendo lo que se prevé en el apartado 2 del presente artículo.

5. Cuando se adopten las medidas de seguimiento y control de la identidad de 
adquirentes de entradas y de poseedores de títulos de acceso a los espectáculos deportivos 
previstos en el artículo 15.3 del presente reglamento, se insertará en los billetes de entrada 
información acerca del tratamiento de los datos de carácter personal derivados de la 
adquisición y de su control, así como de los procedimientos a través de los cuales se 
verificará dicha identidad.
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Sección 3.ª Actuaciones respecto del libro de registro de actividades de 
seguidores e información

Artículo 21.  Obligación general. Libro de registro de actividades de seguidores.
1. Las entidades deportivas y las personas organizadoras de espectáculos deportivos, en 

el sentido que se definen ambas por el artículo 2 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, vienen 
obligados a prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas para la 
prevención de la violencia en el deporte, poniendo a disposición del Coordinador de 
Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y adoptando las medidas de 
prevención y control establecidas por la ley y por el presente reglamento.

2. Los organizadores responsables designarán un representante de seguridad quien, en 
el ejercicio de sus tareas durante el acontecimiento deportivo, se atendrá a las instrucciones 
del Coordinador de Seguridad. Este representante deberá ser director de seguridad, de 
acuerdo con la normativa sobre seguridad privada.

3. Los clubes, entes de promoción deportiva, sociedades anónimas deportivas, y las 
personas organizadoras de las competiciones y espectáculos deportivos que realicen 
actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto, deberán 
elaborar y mantener un libro de registro que contenga información genérica e identificativa 
sobre la actividad de la peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados, que 
presten su adhesión o apoyo a la entidad en cuestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. Asimismo, están obligados a elaborar y mantener el libro 
de registro las entidades deportivas y las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos que adicionalmente establezca la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

4. Se inscribirán en el libro-registro los datos relativos a:
a) Las entidades formalmente dotadas de personalidad jurídica que se encuentren 

reconocidas por la entidad deportiva como peña o similar.
b) Las entidades o grupos de aficionados que carezcan de personalidad jurídica pero se 

encuentren reconocidos por la entidad deportiva como peña o similar.
c) Las personas físicas o jurídicas que formalmente colaboren o reciban apoyo del club o 

persona organizadora de competiciones y espectáculos deportivos, ya se trate de medios 
técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos, como los siguientes:

1.º La cesión de instalaciones.
2.º La concesión de ayudas económicas o incentivos, inclusive entradas gratuitas o 

descuentos especiales.
3.º La facilitación de logística para el transporte organizado a espectáculos deportivos.
4.º La cesión de secciones o de espacios en los medios de difusión mantenidos por el 

club o entidad, ya se trate de emisiones radiofónicas, televisivas o realizados por medios 
electrónicos; o la inclusión de enlaces o vínculos desde la sede electrónica del club o entidad 
a los medios electrónicos sostenidos por dichas personas.

5. Los clubes y entidades a que hace referencia este artículo podrán inscribir 
adicionalmente en el libro-registro a otros aficionados o grupos de aficionados que guarden 
vinculación con la entidad sin encontrarse incluidos en las categorías anteriores y cuyas 
actividades puedan ser entendidas por la misma como relevantes a efectos de inscripción 
para prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

A estos efectos, se incluirán los aficionados o grupos de aficionados que, por escisión, 
segregación o por cualquier variación en la composición o estructura de los grupos 
mencionados en el apartado anterior, desarrollen una actividad similar o análoga a la 
desarrollada por su matriz. Asimismo se inscribirán los aficionados o agrupaciones de 
aficionados que, pese a no mantener vínculos estables o permanentes como los 
organizadores, hayan tomado parte en episodios violentos asociados al deporte.

6. La información contenida en el libro-registro estará a disposición del coordinador de 
seguridad y de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y será facilitada a la autoridad gubernativa cuando así se requiera. 
La utilidad de dicha información a efectos de localizar a las personas infractoras del régimen 
sancionador establecido en la Ley 19/2007, de 11 de julio, será un elemento relevante a 
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efectos de graduación de la responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.1 b) de la citada ley.

7. La gestión deficiente o la inexistencia del libro registro a que hace referencia el 
presente artículo constituye una infracción grave de acuerdo con lo previsto en el artículo 
21.2.d) de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

8. Tanto el libro-registro de seguidores como, en su caso, las bases de datos que se le 
asocien, se inscribirán como fichero en la Agencia Española de Protección de Datos y serán 
objeto del tratamiento adecuado a la legislación vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

Artículo 22.  Características del Libro de Registro de Seguidores.
El libro de registro de seguidores a que hace referencia el artículo 9 de la Ley 19/2007, 

de 11 de julio, y que regula el artículo 21 del presente reglamento, responderá a las 
siguientes características:

a) El libro consistirá en una serie de fichas numeradas y diligenciadas por el secretario 
de la entidad.

b) Cada una de las personas y entidades relacionadas en el artículo 21, apartados 4 y 5, 
del presente reglamento, dispondrá de una ficha individual en el libro registro.

c) Cada ficha contendrá la siguiente información:
1.º El nombre y apellidos, el documento nacional de identidad, el domicilio completo y, en 

su caso, el número de socio o abonado de las personas físicas.
2.º La denominación de la peña, entidad, grupo de aficionados o persona jurídica objeto 

de inscripción; así como los datos de su representante legal o, en el caso de grupos carentes 
de personalidad jurídica, de la persona que lo represente en sus relaciones con el club o 
entidad deportiva, que comprenderán la información detallada en la letra a) anterior.

3.º Las medidas de apoyo relacionadas en el artículo 21, apartado 4, letra c) del presente 
reglamento que el club o entidad deportiva preste al grupo de seguidores, que habrán de 
introducirse en el libro-registro cada vez que se produzcan, o ser objeto de una inscripción 
genérica si tienen carácter continuado.

d) Los clubes y entidades responsables de la llevanza del libro-registro podrán asociar al 
mismo una base de datos en la que se incluya información más pormenorizada sobre los 
grupos de seguidores, su composición, organización, comportamiento, evolución, planes de 
desplazamiento, agencias de viaje que utilicen, medios de transporte, localidades vendidas a 
sus integrantes, espacios reservados a los mismos en el recinto deportivo y, en general, a la 
información a la que se refiere el artículo 3.2.e) de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Cuando el empleo de esta información contribuya a identificar y localizar a los sujetos 
responsables de infracciones, será tomado en consideración a efectos de graduar la 
responsabilidad del organizador de acuerdo con lo establecido por el artículo 27.1.b) de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio

e) El libro podrá confeccionarse en cualquier soporte que permita dejar constancia de los 
datos que lo conforman y de la fecha en que se inscriben. Si se elabora y mantiene en 
soporte informático, se articularán los medios técnicos para que quede constancia de las 
inscripciones que se realicen y de la fecha en que tienen lugar, ya sea para abrir una nueva 
ficha, ya para introducir o modificar datos en fichas ya existentes.

f) La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte suministrará los impresos, formularios o plantillas para la elaboración y 
mantenimiento del libro-registro a los clubes y entidades responsables de su llevanza, a fin 
de normalizar y unificar la información».

Artículo 23.  Información sobre grupos de seguidores.
1. Las personas organizadoras y las entidades deportivas participantes en los 

encuentros incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y del 
presente Reglamento suministrarán a la persona responsable de la coordinación de 
seguridad, además de la información contenida en los libros de registro de seguidores, toda 
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la información que tengan disponible sobre organización, comportamiento y evolución de los 
grupos de seguidores del equipo.

2. Asimismo participarán al Coordinador la información de que dispongan sobre los 
planes y organización de desplazamientos de seguidores desde el lugar de origen, ante la 
celebración de acontecimientos deportivos concretos, agencias de viaje que utilicen, medios 
de transporte, localidades vendidas, espacios reservados en el recinto deportivo, sus 
reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información significativa 
a efectos de prevención de los actos racistas, violentos, xenófobos o intolerantes, en los 
términos descritos en los apartados primero y segundo del artículo 2 de la Ley 19/2007, de 
11 de julio.

Sección 4.ª Alto riesgo

Artículo 24.  Alto riesgo.
1. Las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales deberán comunicar a la 

autoridad gubernativa, con una antelación mínima de ocho días, la programación de los 
encuentros considerados de alto riesgo de acuerdo con los criterios que establezca el 
Ministerio del Interior.

2. La declaración de un encuentro como de alto riesgo corresponderá a la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, bien previa 
propuesta de las federaciones deportivas y ligas profesionales prevista en el párrafo anterior 
o bien como consecuencia de su propia decisión, e implicará la obligación de los clubes y 
sociedades anónimas deportivas de reforzar las medidas de seguridad en estos casos, que 
comprenderán como mínimo:

a) Sistema de venta de entradas.
b) Separación de las aficiones rivales en zonas distintas del recinto.
c) Control de acceso para el estricto cumplimiento de las prohibiciones existentes.
d) Las medidas previstas en el artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que se 

juzguen necesarias para el normal desarrollo de la actividad.

Sección 5.ª Productos que se introduzcan o expendan en las instalaciones 
deportivas

Artículo 25.  Condiciones de los productos que se introduzcan o expendan en los recintos 
deportivos durante la celebración de espectáculos.

1. Los envases de bebidas, alimentos y demás productos que se introduzcan para ser 
expendidos en las instalaciones o recintos deportivos podrán reunir, dentro de las 
establecidas con carácter general, cualesquiera condiciones de rigidez y capacidad, siempre 
que su ubicación, expendición, venta y consumo tengan lugar única y exclusivamente en los 
almacenes, establecimientos de venta, cafeterías, bares, tabernas, restaurantes o similares, 
instalados en el interior del recinto deportivo.

2. Los envases de las bebidas, alimentos y demás productos que se expendan o sean 
objeto de venta al público en el interior de las instalaciones deportivas, fuera de los 
almacenes o locales indicados en el apartado anterior, no podrán ser recipientes de metal, 
vidrio, cerámica, madera o cualquier otro material similar.

3. Se prohíbe la venta e introducción en el recinto deportivo de:
a) bebidas embotelladas, que deberán servirse en vasos o jarras de plástico, papel 

plastificado u otro material similar antes de ser retiradas por el consumidor del mostrador de 
venta o del expendedor.

b) cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir los mismos efectos, así 
como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

c) productos que superen los 500 gramos de peso o 500 mililitros de volumen y puedan 
ser utilizados como elementos arrojadizos.
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4. Cuando las personas que deseen vender en los recintos deportivos productos que 
superen las medidas de peso o volumen que se establecen en la letra c) del apartado 
anterior, tengan dudas acerca de su posible utilidad como elemento arrojadizo podrán 
solicitar un informe a la Subdelegación del Gobierno, acompañando la solicitud de las 
características del producto; el informe podrá ser específico para un concreto producto, o 
general para toda una serie de productos de un mismo tipo, y será emitido en el plazo 
máximo de dos meses, entendiéndose su sentido favorable si se supera dicho plazo sin 
notificación al interesado

5. Se prohíbe la introducción o tenencia, por el público en general, de:
a) envases de bebidas, alimentos y demás productos que sean de metal, vidrio, 

cerámica, madera o cualquier otro material similar.
b) bebidas embotelladas adquiridas en los recintos deportivos, permitiéndose los vasos o 

jarras de plástico, papel plastificado u otro material similar.
c) cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir los mismos efectos, así 

como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

d) productos que superen los 500 gramos de peso ó 500 mililitros de volumen y puedan 
ser utilizados como elementos arrojadizos, salvo que el producto en concreto o, en su caso, 
productos del mismo tipo, tengan permitida su expedición y venta de acuerdo con el 
apartado 4 del presente artículo.

e) cualquier clase de bebida alcohólica.
f) Introducir sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o análogas.

Artículo 26.  Previsiones contractuales y responsabilidad.
1. Los actos o contratos, cualquiera que sea la forma jurídica que revistan, por virtud de 

los cuales se permita o conceda la explotación de los establecimientos instalados en el 
interior del recinto deberán incluir en su contenido o clausulado la totalidad de las 
previsiones contenidas en el artículo anterior.

2. La responsabilidad por la expendición de las bebidas, alimentos y demás productos, 
que incumplan las normas sobre condiciones de rigidez y capacidad de los envases, 
corresponderá a quienes la efectúen.

Los organizadores de espectáculos deportivos en los que se produzcan las situaciones 
definidas en el párrafo anterior podrán ser igualmente sancionados cuando se incumplieren 
las medidas de vigilancia y control.

3. La concreta determinación e imputación de la responsabilidad se fijará de acuerdo con 
las previsiones del título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Sección 6.ª Cometidos y obligaciones del personal al servicio de los 
organizadores

Artículo 27.  Director de Seguridad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 

Seguridad Privada, así en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, en los recintos donde se celebren competiciones de categoría profesional de 
fútbol y en aquellos otros que reglamentariamente se determinen, el Consejo de 
Administración o la Junta Directiva designarán un Director de Seguridad que, en el ejercicio 
de las funciones que le son propias, estará sometido a la autoridad del Coordinador de 
Seguridad y seguirá sus instrucciones en cuanto afecte a la seguridad del acontecimiento 
deportivo.

Artículo 28.  Efectividad de las obligaciones legales.
1. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales, los organizadores 

dispondrán del personal y de los medios adecuados para impedir a los asistentes la 
introducción o tenencia en el recinto de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que 
impliquen una incitación a la violencia, al racismo, la xenofobia o a la intolerancia; bebidas 
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alcohólicas, y bebidas o alimentos de cualquier clase cuya introducción y tenencia esté 
prohibida conforme al artículo 25 del presente reglamento.

2. Asimismo, adoptarán las previsiones oportunas para impedir el acceso a cuantos 
traten de introducir en el recinto armas u objetos susceptibles de ser utilizados como tales, 
bengalas y fuegos de artificio, o presenten síntomas de hallarse bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas.

3. Queda prohibida en las instalaciones en que se celebren competiciones deportivas, y 
los organizadores serán responsables del cumplimiento de la prohibición, la introducción y 
venta de toda clase de bebidas alcohólicas; considerándose bebidas no alcohólicas aquellas 
no fermentadas, carbónicas o no, preparadas con agua potable o mineral, ingredientes, 
características y demás productos autorizados, y entendiéndose por bebidas alcohólicas 
aquellas que en volumen presenten una graduación alcohólica, en grados centesimales, 
superior al 1 por 100.

4. El personal del club o de la sociedad anónima deportiva impedirá la exhibición y 
retirará con carácter inmediato cualquier tipo de pancarta o similar que se exhiba en las 
gradas incitando a la violencia, así como cualquier clase de bebida, producto o alimento 
contrario a las prohibiciones anteriores.

Artículo 29.  Prohibición de acceso o expulsión del recinto.
1. Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores establecerán los 

mecanismos necesarios para hacer efectiva, por medio de su personal y/o medios técnicos a 
su alcance, la prohibición de acceso de las personas que hubieran sido sancionadas con 
dicha prohibición y cuya identificación les haya sido previamente facilitada por las 
autoridades gubernativas o por el Coordinador de Seguridad, así como, en su caso, la 
expulsión del recinto.

2. Para el cumplimiento de las obligaciones legales que se refieren en el artículo 28 y en 
el presente, el personal de los organizadores podrá instar el apoyo de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se encuentren presentes.

Artículo 30.  Separación de aficiones de equipos contendientes.
1. El club o sociedad anónima deportiva organizadora de los encuentros 

correspondientes a competiciones de categoría profesional, establecerá un sistema que 
permita dirigir y acomodar a los componentes de aficiones de los equipos contendientes, 
situándolos en los espacios dispuestos al efecto, a fin de que estén separadas.

2. En los encuentros de otro nivel, los organizadores deberán también adoptar las 
medidas necesarias para separar adecuadamente en los recintos a los grupos de seguidores 
que pudieran originar enfrentamientos violentos.

Artículo 31.  Uso de dispositivos pirotécnicos en acontecimientos deportivos.
De acuerdo con las normas que al respecto se establezcan por las Administraciones 

competentes, sólo podrán utilizarse dispositivos pirotécnicos en los recintos deportivos 
previo acuerdo con el Coordinador de Seguridad, que adoptará las medidas pertinentes, y 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) En ceremonias de apertura y clausura, durante el descanso o después del encuentro.
b) Fuera de las gradas o de las vallas que las rodeen.
c) Que el manejo de los dispositivos pirotécnicos se lleve a cabo por profesionales 

autorizados al efecto, designados por el organizador del encuentro.

Artículo 32.  Acompañamiento de seguridad.
En los encuentros calificados de alto riesgo, tanto de carácter nacional como 

internacional, los grupos de seguidores serán acompañados por encargados que al efecto 
disponga el club o la sociedad anónima deportiva del equipo visitante que, con la antelación 
mínima de ocho días, lo comunicará al Coordinador de Seguridad.
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Artículo 33.  Formación profesional. Simulacros y emergencias.
1. Los clubes y sociedades deportivas tienen obligación de proporcionar una adecuada 

preparación profesional al personal fijo de los mismos, así como al contratado, para velar por 
la seguridad y el normal desarrollo de un acontecimiento deportivo, el cual tendrá la 
obligación de adquirir dicha preparación, a través de los cursos que a tal efecto se 
programen por los responsables de la organización policial, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 53 de este reglamento con la asistencia técnica de la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y que constituirá requisito 
para su admisión o permanencia en el desempeño de sus funciones.

2. Los acomodadores de los estadios recibirán cursos e instrucciones especiales, 
impartidos por los clubes o sociedades anónimas deportivas, sobre sus tareas específicas y 
concretamente sobre colocación de aficiones de los equipos contendientes en los lugares 
que les estuvieren reservados.

3. Los clubes o sociedades anónimas deportivas organizarán simulacros de emergencia 
con los recintos desocupados, al menos una vez al año, en los que habrá de participar su 
personal para adquirir la experiencia técnica necesaria.

Artículo 34.  Agrupaciones de voluntarios.
1. Las agrupaciones de voluntarios constituidas al amparo del artículo 19 de la Ley 

19/2007, de 11 de julio, tendrán el marco de actuación, las funciones informativas, sistemas 
de identificación, derechos y obligaciones, selección, formación y perfeccionamiento de sus 
miembros que se determinen en la forma reglamentariamente prevenida, a instancia de la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

2. Los miembros de estas agrupaciones, en su actuación en los acontecimientos 
deportivos, seguirán las instrucciones que al efecto impartan el Coordinador de Seguridad y 
el Director de Seguridad de la organización.

CAPÍTULO III
Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Sección 1.ª Disposiciones preventivas y cautelares de carácter general

Artículo 35.  Funciones en materia de espectáculos deportivos.
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad desarrollarán en materia de espectáculos 

deportivos las funciones que se determinan en la Ley 19/2007, de 11 de julio y en este 
reglamento, además de las competencias generales que tienen asignadas en sus normas 
específicas, en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Artículo 36.  Calificación del riesgo.
1. Los centros directivos responsables de las organizaciones policiales colaborarán en la 

determinación de las variables a tener en cuenta para calificar con arreglo al baremo 
establecido el riesgo de todo acontecimiento deportivo.

2. El sistema de baremos será establecido, oficialmente y revisado anualmente, a 
propuesta de los responsables policiales, por el Ministerio del Interior, previo informe de la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3. Una vez fijado o revisado el sistema de evaluación aplicable, se comunicará a las 
federaciones deportivas y ligas profesionales y también a los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores de espectáculos deportivos para que puedan calificar el nivel de 
riesgo de todos aquellos acontecimientos deportivos en que intervengan.

4. La información y las valoraciones que se obtengan en aplicación de los mecanismos 
previstos en los apartados anteriores, serán las que se tendrán en cuenta en la elaboración y 
aprobación de los Planes Individuales de Riesgos a que se refiere el artículo 7 del presente 
reglamento.
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Artículo 37.  Tareas informativas.
1. Los servicios competentes de los centros directivos responsables de las 

organizaciones policiales en la forma prevista en el artículo 6.1 del presente reglamento 
reunirán la información necesaria sobre grupos violentos en espectáculos deportivos, de 
modo que ante un acontecimiento concreto se disponga de elementos de juicio para prevenir 
posibles actuaciones violentas.

2. La información sobre el seguimiento de los grupos violentos y la dinámica de sus 
comportamientos se pondrá a disposición del Ministerio del Interior o del Coordinador 
General de Seguridad, en su caso, para que la transmitan a todos los responsables de la 
seguridad en los espectáculos deportivos.

Artículo 38.  Red preventiva de control.
Los responsables policiales de la seguridad en los espectáculos deportivos colaborarán 

estrechamente, intercambiándose la información disponible, directamente o a través de las 
autoridades gubernativas, constituyendo una red preventiva de control de los grupos 
violentos tanto nacionales como extranjeros.

Artículo 39.  Planos de instalaciones y llaves maestras.
Los servicios policiales actuantes dispondrán de llaves maestras del recinto para 

apertura de puertas y accesos al interior del mismo, así como planos de todas las 
instalaciones, todo lo cual habrá de ser facilitado por los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores.

Artículo 40.  Reuniones previas.
Todo acontecimiento deportivo calificado de alto riesgo determinará la celebración de 

cuantas reuniones previas estimen necesarias el Coordinador de Seguridad y los demás 
responsables de la organización policial, debiendo participar el representante de los 
organizadores y los responsables de los servicios que se prevea vayan a actuar, en función 
del riesgo, como Policía Municipal, Bomberos, Protección Civil y Cruz Roja, para la 
concreción y ejecución de las previsiones contenidas en el Plan Individual de Riesgos y las 
que en su caso pueda adoptar el Delegado del Gobierno, procediéndose a la delimitación de 
zonas de actuación y responsabilidad, dentro y fuera del recinto, antes, durante y después 
del acontecimiento.

Artículo 41.  Coordinación con otros servicios.
1. Los servicios policiales actuantes coordinarán a los demás servicios que participen en 

el acontecimiento deportivo, especialmente los mencionados en el artículo anterior, las 
agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, así como a los servicios operativos de 
seguridad privada del propio club o sociedades anónimas deportivas.

2. Cuando se trate de acontecimientos deportivos que tengan lugar en comunidades 
autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios, los responsables policiales 
establecerán las oportunas relaciones de información y colaboración.

3. En los encuentros internacionales, las autoridades gubernativas o el Coordinador 
General de Seguridad, en su caso, mantendrán las conexiones necesarias, previas o 
simultáneas, con los responsables policiales del país organizador o de procedencia del 
equipo visitante, para prevenir la comisión de actos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes por los grupos seguidores que se desplacen para presenciarlos, 
intercambiándose toda la información disponible al respecto.

Sección 2.ª Medidas operativas, específicas y simultáneas

Artículo 42.  Dispositivo de seguridad.
1. Cada acontecimiento deportivo determinará la instrucción y puesta en marcha de un 

dispositivo de seguridad específico que garantice la movilización de los recursos policiales 
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necesarios en cada caso, para afrontar los movimientos de violencia, tanto en el interior 
como en el exterior del recinto y zonas adyacentes al mismo.

2. Este dispositivo comprenderá medidas preventivas y cautelares sobre los grupos 
identificados como violentos, así como los servicios de apoyo en los accesos y de vigilancia 
exterior o interior que, en cada caso, acuerden los responsables policiales y el Coordinador 
de Seguridad en el club, sociedad anónima deportiva o acontecimiento de que se trate.

Artículo 43.  Protección de participantes y público.
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán directamente responsables de la protección 

de los asistentes, participantes y equipos arbitrales, dentro y fuera del recinto deportivo y 
durante el tránsito hasta y desde el mismo, y adoptarán para ello las medidas que resulten 
más idóneas, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso.

Artículo 44.  Control de acceso al recinto.
1. En los accesos al recinto que a juicio de los responsables policiales resulten más 

conflictivos, se destacarán las unidades policiales intervinientes que se hubiese acordado 
con el Coordinador de Seguridad, para prestar servicio de apoyo al personal de vigilancia del 
club o sociedad anónima deportiva, y llevar a cabo los controles que eviten la infracción de 
las prohibiciones legales existentes.

2. Cuando se trate de encuentros calificados de alto riesgo se vigilarán las colas de 
taquillaje, evitando, en todo caso, su formación en línea perpendicular a la puerta en las 
horas inmediatamente anteriores a su celebración.

Artículo 45.  Control de alcoholemia y drogas.
Los responsables de la organización policial dispondrán las medidas técnicas que 

permitan incorporar al dispositivo de seguridad del recinto el control de alcoholemia y el de 
aquellos en los que se adviertan síntomas de hallarse bajo los efectos de estupefacientes, 
psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas. Estas medidas, una vez determinadas, se 
aplicarán en las áreas neutralizadas a que se refiere el artículo 48 de este reglamento.

Artículo 46.  Supervisión de actuaciones.
En especial, dichos responsables policiales supervisarán las actuaciones de los 

organizadores y de su personal, en lo que hace a sus obligaciones legales y exigirán con 
todo rigor el cumplimiento de la prohibición de acceso, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en los artículos 29 y 30 de este reglamento.

Artículo 47.  Control de aforo.
Cuando se detecte un exceso de ocupación del aforo del recinto que pueda poner en 

peligro la seguridad de los asistentes, los servicios actuantes lo comunicarán de inmediato al 
Coordinador de Seguridad que en casos graves podrá acordar incluso la suspensión del acto 
deportivo, previa consulta con el Coordinador General de Seguridad o con la autoridad de la 
que dependa directamente.

Artículo 48.  Áreas neutralizadas.
En las inmediaciones de los recintos deportivos se delimitarán, por razones de 

seguridad, siempre que sea necesario, áreas neutralizadas con espacios acotados y 
reservados a los que se impedirá el paso del público en general y que servirán como pasillos 
de autoridades, como zona para situar las dotaciones de las fuerzas del orden, aparcamiento 
de vehículos policiales o permanencia de caballos, o para efectuar los controles a que se 
refiere el artículo 45 del presente reglamento y las demás diligencias y actuaciones que 
decidan los responsables de los servicios policiales actuantes.
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Artículo 49.  Control de grupos de seguidores.
Los miembros de la organización policial asignados al efecto dispondrán de los medios 

instrumentales necesarios para un efectivo control de los grupos de seguidores hasta el 
recinto deportivo y de regreso del mismo.

Artículo 50.  Oficinas móviles de denuncias.
En las proximidades de los recintos en que se celebren acontecimientos deportivos 

calificados de alto riesgo, se montarán oficinas móviles de denuncias y equipos de recepción 
de detenidos.

Sección 3.ª Prácticas de capacitación

Artículo 51.  Emergencias y simulacros.
Los simulacros de emergencias a que se refiere el artículo 33.3 se planificarán en 

colaboración con los responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y se practicarán 
con la asistencia profesional de las unidades policiales especializadas, recabando el auxilio y 
colaboración de cuantos participen en las tareas de seguridad colectiva de los espectáculos 
deportivos.

Artículo 52.  Protección Civil.
Los servicios de Protección Civil prestarán toda la ayuda posible a las unidades 

policiales para que los efectivos especializados en la prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos se mantengan al corriente de las disposiciones técnicas y métodos 
de trabajo que, a este objeto y en el ámbito de su competencia, establezcan las autoridades 
responsables de Protección Civil.

Artículo 53.  Actividades de capacitación.
Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad, de 

acuerdo con las previsiones de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, organizarán cursos de orientación técnica y 
actividades de capacitación destinados a los responsables de la seguridad privada 
contratados por los clubes o sociedades anónimas deportivas y agrupaciones de voluntarios 
que se constituyan, así como de formación y especialización de acomodadores y empleados 
de los organizadores de acontecimientos deportivos.

CAPÍTULO IV
Autoridades gubernativas y Coordinadores de Seguridad

Sección 1.ª Organización

Artículo 54.  Disposiciones generales.
1. En ejercicio de las competencias y responsabilidades que les atribuyen la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y la Ley 
19/2007, de 11 de julio, el Ministerio del Interior, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, y las autoridades de las comunidades autónomas que ostenten 
competencia en materia de seguridad ciudadana:

a) Realizarán las funciones de coordinación general previstas en este reglamento y 
podrán nombrar Coordinadores Generales de Seguridad para territorios determinados o para 
modalidades deportivas concretas y, dependiendo funcionalmente de los mismos, 
coordinadores para recintos o acontecimientos deportivos concretos, con atribuciones 
limitadas al ámbito de la entidad o evento de que se trate.

Asimismo, y en defecto de lo anterior, podrá nombrar coordinadores de seguridad en 
otras competiciones profesionales o de especial riesgo.
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b) A fin de garantizar el cumplimiento de las sanciones de inhabilitación para organizar 
espectáculos deportivos y de prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo, dispondrán 
su anotación en el Registro Central a que hace referencia el capítulo VII de este reglamento.

2. Los diferentes cuerpos y fuerzas de seguridad actuarán coordinadamente en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, a cuyo fin se promoverá la constitución de 
órganos bilaterales de cooperación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
los de las comunidades autónomas que ostenten competencias en materia de seguridad 
ciudadana, a fin de compartir la información relevante en la gestión de los dispositivos de 
seguridad de los espectáculos deportivos, especialmente los calificados de alto riesgo, y en 
particular cuando supongan el traslado organizado de aficiones entre territorios cuya 
competencia en materia de seguridad ciudadana afecte a Administraciones diferentes.

3. El tratamiento de los datos que resulte necesario para el ejercicio por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de las funciones previstas en la Ley 19/2007, de 11 de julio y el 
presente reglamento, así como la comunicación de datos que sea precisa para el desarrollo 
de las funciones de cooperación y coordinación previstas en dichas normas se llevará a cabo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal.

Artículo 55.  Competencia.
1. Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad 

asumirán las tareas de dirección, organización, coordinación y control de los servicios de 
seguridad con ocasión de espectáculos deportivos.

2. El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima deportiva o 
acontecimiento deportivo asumirá estas mismas tareas a su nivel, bajo la directa 
dependencia de las Jefaturas Superiores de Policía, Comisarías Provinciales o Locales, 
Comandancias de la Guardia Civil, o de los órganos policiales de las comunidades 
autónomas que ostenten competencia en materia de seguridad ciudadana, según las 
demarcaciones en que a cada Cuerpo corresponda ejercer sus funciones.

Artículo 56.  Nombramiento.
Los Coordinadores Generales y los de recintos o acontecimientos deportivos concretos 

serán nombrados entre miembros de los Cuerpos Nacional de Policía, Guardia Civil o 
cuerpos policiales autonómicos, según proceda, a propuesta del Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil, Jefes Superiores, Comisarios provinciales o locales, primeros 
Jefes de Comandancias de la Guardia Civil, o de los órganos policiales de las comunidades 
autónomas que ostenten competencia en materia de seguridad ciudadana.

Sección 2.ª Cometidos

Artículo 57.  Determinación de objetivos.
Las autoridades gubernativas y, en su caso, los Coordinadores Generales de Seguridad 

asumirán la fijación de objetivos y directrices, tanto de la acción policial como de la acción 
propia de los clubes o sociedades anónimas deportivas destinada a garantizar la seguridad y 
el normal desenvolvimiento de los espectáculos de que se trate, previniendo especialmente 
la producción de sucesos catastróficos o vandálicos.

Artículo 58.  Diseño del dispositivo de seguridad.
Teniendo en cuenta las orientaciones de la Comisión Estatal contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, las autoridades gubernativas o los 
Coordinadores Generales de Seguridad diseñarán el marco de actuación general del 
dispositivo de seguridad al que deberán atenerse los servicios policiales y los responsables 
de los clubes o sociedades anónimas deportivas, antes, durante y después del 
acontecimiento deportivo, dentro y fuera del recinto.
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Artículo 59.  Funciones de coordinación general.
Los responsables de la coordinación general de seguridad ejercerán específicamente las 

siguientes competencias:
a) Planificar los servicios de seguridad que, con carácter general, deban establecerse 

para la celebración de actos deportivos.
b) Coordinar los dispositivos de seguridad de los acontecimientos deportivos, 

convocando las oportunas reuniones cuando las circunstancias o la urgencia del caso así lo 
requieran.

c) Supervisar la actuación de los Coordinadores de Seguridad en cada club, sociedad 
anónima deportiva o acontecimiento deportivo.

d) Fijar las variables a tener en cuenta para calificar el riesgo de los acontecimientos 
deportivos, con arreglo al baremo establecido.

e) Ejercer las demás funciones de carácter general necesarias para la protección de 
personas, instalaciones o bienes con motivo de los acontecimientos deportivos.

Artículo 60.  Relaciones.
En el ejercicio de las indicadas funciones, los responsables de la coordinación general 

de seguridad mantendrán las necesarias relaciones de información y colaboración con las 
autoridades deportivas, centrales y autonómicas, así como con los responsables federativos, 
ligas profesionales y clubes o sociedades anónimas deportivas de todos los ámbitos o con 
cualquier otra persona o entidad organizadora de acontecimientos deportivos.

Artículo 61.  Funciones del Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o 
acontecimiento deportivo.

El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o acontecimiento 
deportivo deberá organizar el dispositivo de seguridad específico; mantener las relaciones y 
comunicaciones necesarias con el Consejero Delegado o el representante del club y con el 
respectivo Jefe del Servicio de Seguridad; coordinar la actuación de todos los servicios que 
participen en el evento deportivo en función del riesgo, especialmente Policía Municipal, 
Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, a 
cuyo efecto convocará cuantas reuniones sean necesarias; ejerciendo especialmente las 
funciones que se indican a continuación.

a) Funciones a desarrollar en el exterior del recinto:
1.º Disponer el servicio en el exterior e inmediaciones del recinto con las dotaciones 

policiales determinadas por los responsables de la organización policial.
2.º Ordenar al Jefe del Servicio de Seguridad y empleados del club o sociedad anónima 

deportiva llevar a efecto controles de asistentes en los accesos más conflictivos.
3.º Controlar en todo momento el sistema de venta de billetes de entrada de modo que la 

ocupación no supere el aforo del recinto.
4.º Supervisar, en colaboración con las autoridades a que se refiere el artículo 37.1 del 

presente reglamento, el cumplimiento estricto de las obligaciones correspondientes a los 
organizadores con arreglo a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de este reglamento.

5.º Disponer con los responsables de los servicios policiales el apoyo más adecuado 
para la efectividad de las medidas adoptadas por los organizadores en el recinto.

6.º Recomendar medidas para el acceso ordenado de los seguidores al recinto.
b) Funciones a desarrollar en el interior del recinto:
1.º Ejercer la dirección de la Unidad de Control Organizativo en los términos que 

establece el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.
2.º Reconocer previamente el recinto deportivo prestando especial atención a la 

compartimentación y separación de las aficiones de los equipos contendientes y a la 
ubicación de grupos presumiblemente violentos, racistas, xenófobos o intolerantes en los 
acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo a riesgo moderado.
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3.º Disponer con los responsables de los servicios policiales el servicio de orden y el 
servicio de apoyo adecuado en el interior del recinto, determinando los efectivos policiales 
uniformados y de paisano que se vayan a utilizar.

4.º Supervisar las actuaciones de los responsables del club o sociedades anónimas 
deportivas en la ubicación de las aficiones de los equipos contendientes en las zonas 
previamente reservadas al efecto.

5.º Controlar que los organizadores hagan cumplir estrictamente las prohibiciones de 
venta de bebidas alcohólicas, armas y productos similares, y las reglas sobre envases de 
bebidas, alimentos o cualquier otro producto.

6.º Obligar a los responsables del recinto a la retirada inmediata de pancartas y símbolos 
que inciten a la violencia, el racismo, la xenofobia o la intolerancia exhibidos por los 
espectadores o asistentes.

7.º Mantener contacto permanente con las unidades policiales intervinientes situadas en 
el exterior del recinto y tener informados a sus responsables de cuantas incidencias se estén 
produciendo en el campo y afecten a la seguridad del acontecimiento deportivo.

8.º Identificar, con los medios técnicos de la Unidad de Control Organizativo y del recinto 
deportivo, a los grupos y personas de actitudes violentas o que provoquen a las aficiones de 
los equipos contendientes.

9.º Recomendar al público asistente, a través de megafonía, que respete las medidas de 
seguridad colectiva.

10.º Supervisar en su momento el desalojo del recinto, procurando su normalidad.
c) Otras funciones:
1.º Remitir informe después de cada acontecimiento deportivo, con expresión de las 

incidencias registradas, a los superiores o autoridades de que dependan, analizando el 
servicio de seguridad prestado y proponiendo las modificaciones pertinentes o el empleo de 
nuevos métodos de actuación, a los efectos prevenidos en los artículos 36 y 37 de este 
Reglamento.

2.º Proponer la apertura de expediente sancionador a los propietarios de las 
instalaciones deportivas, clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores, así como 
a los asistentes al espectáculo que hubieran participado en hechos tipificados como 
infracción, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Comisión Estatal contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3.º Respecto de la suspensión del encuentro o prueba y desalojo total o parcial del aforo, 
ejercer las funciones que prevé el artículo 15 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, de acuerdo 
en su caso con el protocolo previsto en la letra e) del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 748/2008.

CAPÍTULO V
La Unidad de Control Organizativo

Artículo 62.  Definición.
La Unidad de Control Organizativo es el centro, dotado del conjunto de medios que se 

determinan en los artículos siguientes y adecuadamente ubicado en las instalaciones 
deportivas, desde donde el Coordinador ejerce la dirección del dispositivo de seguridad, en 
todas sus fases, durante el acontecimiento deportivo, con la asistencia del responsable de 
seguridad del mismo, para facilitar su normal desarrollo.

Artículo 63.  Situación.
La Unidad de Control Organizativo estará situada en una zona estratégica y dominante 

del recinto deportivo, disponiendo de buenos accesos y comunicaciones con el interior y 
exterior del campo.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 8  Reglamento de prevención de violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en deporte

– 275 –



Artículo 64.  Ubicación de los responsables de seguridad.
Los responsables superiores de los distintos servicios de seguridad, con presencia en el 

interior de los recintos, se situarán en las instalaciones de esta unidad durante la celebración 
de los encuentros deportivos.

Artículo 65.  Dotación.
Cada Unidad de Control Organizativo dispondrá, como mínimo, de los siguientes 

elementos: circuito cerrado de televisión, megafonía y enlaces de radio y telecomunicación, 
así como los demás medios que resulten necesarios para el control del recinto.

Artículo 66.  Circuito cerrado de televisión.
1. Este circuito contará con cámaras fijas y móviles.
2. Las cámaras fijas controlarán el exterior e interior del recinto, cubriendo las zonas de 

acceso y las gradas y proporcionando una visión total de aquél; en las competiciones 
oficiales de carácter profesional de fútbol grabarán el aforo completo del recinto a lo largo de 
todo el espectáculo desde el comienzo del mismo hasta el abandono del público.

3. Las cámaras móviles se situarán en los espacios que el Coordinador estime necesario 
controlar especialmente en cada acontecimiento deportivo, disponiendo, asimismo, de 
medios de grabación para registrar las actitudes de los asistentes y su comportamiento.

4. Las grabaciones efectuadas con el circuito cerrado de televisión se conservarán 
durante un mes, a contar desde la a conclusión del espectáculo, y se destruirán si vencido 
ese plazo no fueran requeridas por las autoridades competentes para fines de investigación 
o instrucción de procedimientos.

5. En los accesos a los recintos deportivos que cuenten con sistemas de grabación de 
imágenes se colocarán carteles informativos de esta circunstancia conforme a las 
instrucciones de la Agencia Española de Protección de Datos. Asimismo, los organizadores 
tendrán a disposición de los interesados, en los términos previstos en las Instrucciones de la 
Agencia Española de Protección de Datos, impresos en los que se detalle la información 
prevista en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 67.  Megafonía.
1. La Unidad de Control Organizativo tendrá un sistema de megafonía propio, con 

capacidad y alcance suficiente para el interior y exterior del recinto y con dispositivo de 
seguridad que permita anular el sistema general de aquél.

2. El sistema de megafonía habrá de estar dotado de los medios humanos necesarios 
para efectuar la traducción y emisión de las indicaciones, advertencias o mensajes que 
hayan de efectuarse en más de un idioma.

Artículo 68.  Enlaces de radio y telecomunicaciones.
1. La emisora directora de la Unidad de Control Organizativo comprenderá las mallas 

integradas de la red de Policía Local, Medios Sanitarios y Protección Civil; las mallas de las 
unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes del Operativo policial, 
incluyendo las unidades polivalentes de aquéllas, las del distrito policial, las especiales, las 
de escolta, helicópteros y TEDAX, así como las mallas policiales del servicio integradas por 
la oficina de denuncias, medios sanitarios y centros de detenidos.

Las diversas organizaciones que utilizan mallas de comunicaciones distintas de la del 
Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil, como la Policía Local, Protección Civil o 
servicios sanitarios, entre otros, deberán facilitar el material, la información y los medios 
técnicos para integrar dichas mallas en la RED SIRDEE, de modo que uno o dos terminales 
funcionarán como emisora directora de la Unidad de Control Organizativo.

2. La central telefónica de la Unidad de Control Organizativo contará con las extensiones 
policiales exteriores e interiores que permitan, en todo momento, la comunicación libre con 
personal e instituciones relacionadas con la seguridad colectiva de los asistentes y del 
público en general.
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Artículo 69.  Personal técnico.
Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de los acontecimientos 

deportivos proporcionarán el personal especializado necesario para el mantenimiento y 
asistencia técnica de todas las instalaciones integradas en la Unidad de Control 
Organizativo.

Artículo 70.  Financiación.
Serán de cargo de los propietarios de las instalaciones deportivas, sociedades anónimas 

deportivas o clubes todos aquellos medios de la Unidad de Control Organizativo que 
requieran construcciones, instalaciones o soportes fijos, mientras que corresponderá al 
Ministerio del Interior la aportación de los elementos móviles que sean de uso directo del 
Coordinador de Seguridad.

CAPÍTULO VI
Actas, informes y propuestas

Artículo 71.  Acta del espectáculo.
1. Finalizado el espectáculo deportivo, el Coordinador de Seguridad levantará acta, con 

la participación de los responsables de los servicios enumerados en los artículos 40 y 41.1 y 
del Consejero Delegado o representante del club, sociedad anónima deportiva u organizador 
del espectáculo.

2. En el acta, se harán constar:
a) El desarrollo y aplicación del dispositivo de seguridad, antes, durante y después del 

espectáculo.
b) Los actos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes y demás incidencias 

producidas, que sean relevantes desde el punto de vista de la seguridad.
c) Las manifestaciones, sugerencias o propuestas que estimen necesario formular los 

asistentes sobre el diseño y aplicación del dispositivo de seguridad.
3. Del acta se extenderán copias para los clubes, sociedades anónimas deportivas 

participantes u organizadores, y para la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, a la que deberá ser enviada dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la celebración del espectáculo.

Artículo 72.  Evaluación de medios, actuaciones y resultados.
Una vez concluidos los encuentros calificados de alto riesgo, los responsables de los 

servicios policiales actuantes analizarán los medios empleados, las actuaciones realizadas y 
los resultados obtenidos, proponiendo, en su caso, la modificación de los sistemas 
operativos utilizados o la adopción de otros nuevos para lo sucesivo.

Artículo 73.  Informe general.
Refundiendo los distintos informes formulados por los Coordinadores de Seguridad en 

los diferentes clubes, sociedades anónimas y acontecimientos deportivos, la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte realizará 
informes globales, con los análisis generales que procedan y las propuestas 
correspondientes.

Artículo 74.  Propuestas sancionadoras.
1. De acuerdo con el acta que, de cada acontecimiento deportivo, haya levantado el 

Coordinador de Seguridad, y sin perjuicio de las competencias de la autoridad gubernativa, 
la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte 
podrá elevar propuesta motivada de instrucción de expedientes sancionadores a los 
organizadores, espectadores y cualquier otra persona que, a su juicio, pudiera haber 
incurrido en alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 19/2007, de 11 de julio.
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2. La autoridad gubernativa dará asimismo cuenta oportunamente a la Comisión Estatal 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de los acuerdos de 
inicio de los procedimientos previa disociación de los datos de carácter personal contenidos 
en los mismos.

3. La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte actuará al respecto de acuerdo con lo previsto en este reglamento y en el Real 
Decreto 748/2008, por el que se regula la misma.

Artículo 75.  Excesos del aforo del recinto.
Se dará cuenta a la Administración tributaria, a los efectos oportunos, de los excesos 

que se produzcan en cada caso en la ocupación de los recintos respecto a los 
correspondientes aforos, con independencia del expediente administrativo sancionador, a 
efectos de realizar la exacción tributaria que eventualmente pudiera corresponder.

CAPÍTULO VII
Registro Central de Sanciones

Artículo 76.  Objeto y adscripción.
1. Se mantendrá un Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 

xenofobia e intolerancia en el deporte –en lo sucesivo, el Registro– para inscribir las 
sanciones impuestas en aplicación del título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y garantizar 
su cumplimiento.

2. Se inscribirán en el Registro las sanciones impuestas por las autoridades estatales o 
autonómicas competentes en la materia, que comunicarán la resolución sancionadora y los 
datos objeto de inscripción cuando la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

3. El Registro se adscribe orgánicamente al Ministerio del Interior, que tendrá la 
condición de responsable del fichero a los efectos previstos en la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal y ante el que podrán ejercitarse los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Artículo 77.  Protección de datos de carácter personal.
1. El Registro en materia de violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte, 

así como la recogida y tratamiento de los datos que se inscriban en el mismo, se ajustarán a 
lo dispuesto en la legislación relativa a la protección de datos de carácter personal.

2. Se asegurará en todo caso el derecho de las personas que sean objeto de 
resoluciones sancionadoras a ser informadas de su inscripción en el Registro y a que sólo se 
mantenga el tiempo necesario para su ejecución. A tal fin, la autoridad sancionadora, al 
mismo tiempo que realiza la transmisión de los datos al Registro Central de Sanciones para 
su correspondiente anotación, comunicará dicho trámite al interesado.

3. De acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, tendrán acceso a los datos 
de este Registro los particulares que tengan un interés directo y manifiesto, así como las 
entidades deportivas a efectos de colaboración con las autoridades en el mantenimiento de 
la seguridad pública con motivo de competiciones o espectáculos deportivos.

Artículo 78.  Inscripción y cancelación de las sanciones.
1. Todo asiento registral deberá contener, cuando menos, las siguientes referencias:
a) Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, clase de competición y contendientes.
b) Datos identificativos de la entidad deportiva, organizador o particular sancionado.
c) Infracción cometida, especificando el artículo de la ley en el que está tipificada y, en su 

caso, las circunstancias modificativas de la responsabilidad.
d) Sanción o sanciones impuestas, especificando el artículo de la ley en el que está 

tipificada, expresando con claridad su alcance temporal y geográfico, e indicándose la fecha 
a partir de la que se inicie la ejecución efectiva de la sanción, dato sin el cual no podrá 
realizarse la anotación.
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2. Se procederá de oficio e inmediatamente a la cancelación de los datos referidos a 
sanciones inscritas tan pronto como se haya dado exacto cumplimiento a las mismas 
durante su respectiva extensión temporal, o se hubiera notificado, en su caso, la estimación 
en vía judicial del recurso interpuesto contra la resolución sancionadora.

Artículo 79.  Gestión del Registro.
1. El encargado del Registro será directamente responsable del sistema de consulta y 

transmisión de los datos contenidos en el mismo.
2. Las inscripciones efectuadas en el Registro desde el momento en que se produzcan y 

hasta su cancelación se comunicarán, cuando así lo interesen, al Consejo Superior de 
Deportes, a los Delegados y Subdelegados del Gobierno, a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas. Dichas inscripciones se comunicarán, asimismo, a los servicios de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil determine para la prevención de un peligro real para la seguridad publica en el ámbito 
de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y del presente reglamento.

Artículo 80.  Garantías de cumplimiento de las sanciones de prohibición de acceso a 
recintos deportivos.

1. A efectos del cumplimiento efectivo de la sanción de prohibición de acceso a recintos 
deportivos, y conforme a lo dispuesto en los artículo 25.2 y 29.4 de la Ley 19/2007, de 11 de 
julio, se adoptarán las medidas reguladas en este artículo.

2. El Registro dispondrá de una Sección en la que se inscribirán específicamente las 
sanciones de prohibición de acceso a recintos deportivos.

3. Las sanciones objeto de inscripción en esta Sección serán comunicadas por el órgano 
sancionador al propio Registro y a los organizadores de los espectáculos deportivos, 
especialmente los de la provincia de que se trate, con el fin de que éstos puedan verificar la 
identidad en los controles de acceso.

4. Cuando se trate de sanciones impuestas a personas seguidoras de las entidades 
deportivas por cometer los ilícitos definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, el órgano sancionador las notificará al club o entidad deportiva a que 
pertenezcan con el fin de:

a) Aplicar la prohibición de apoyo que contempla el artículo 3, apartado 2, letra h) de 
dicha ley.

b) Retirarle su abono o la condición de socio o asociado durante todo el período de 
duración de la sanción conforme al artículo 25.1 de dicha ley.

5. A efectos de cumplimiento de la sanción de prohibición de acceso podrán articularse 
otros procedimientos de verificación de la identidad, que serán efectuados por miembros de 
la fuerzas y cuerpos de seguridad.

CAPÍTULO VIII
Medidas de apoyo a la convivencia y la integración en el deporte

Sección 1.ª Medidas de carácter preventivo y formativo

Artículo 81.  Del Plan de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte aprobará con carácter bienal un Plan que recogerá las medidas de carácter positivo 
que la misma impulsará en orden a la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, atendiendo a los aspectos sociales y educativos, pudiendo 
incluirse campañas publicitarias y de concienciación, elaboración de materiales didácticos, 
acciones de formación y cuantas actuaciones contribuyan a fomentar los valores formativos 
del deporte a través de la convivencia y la integración intercultural por medio del deporte.
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2. La ejecución de las concretas medidas que se recojan en el Plan se podrá articular a 
través de convenios con las comunidades autónomas, entidades locales, federaciones 
deportivas españolas, ligas profesionales, asociaciones de deportistas y cuantos colectivos 
fomenten el juego limpio, la paz y la convivencia intercultural a través del deporte.

Artículo 82.  De las convocatorias de ayudas dirigidas a la ejecución de medidas 
preventivas y formativas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, el Consejo Superior de Deportes mediante Resolución de su Presidente y en 
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, convocará ayudas destinadas 
a financiar actividades que promuevan la convivencia y la integración a través del deporte y 
la sensibilización sobre los riesgos de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

2. Los beneficiaros podrán ser las personas físicas y jurídicas tanto públicas como 
privadas, legalmente constituidas, así como las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo 
todas o algunas de los siguientes tipos de actividades:

a) Campañas que difundan la deportividad, el juego limpio, la integración a través del 
deporte y el respeto mutuo entre deportistas, participantes y espectadores de competiciones 
deportivas.

b) Jornadas, debates, coloquios y foros de opinión que promuevan y fomenten buenas 
prácticas y la sensibilización sobre la deportividad, el juego limpio, la integración a través del 
deporte y el respeto mutuo.

c) La realización de estudios, informes y trabajos de interés, sobre causas, efectos y 
alcance de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

d) Otro tipo de actividades de contenido social y educativo, dirigidas a la prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Sección 2.ª Del observatorio de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte

Artículo 83.  Naturaleza, objeto y adscripción.
1. El Observatorio de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 

Deporte es un órgano de carácter consultivo cuyo objeto es desarrollar funciones de estudio, 
análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, de acuerdo con lo dispuesto la letra d) del artículo 
16 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. El Observatorio se adscribe orgánicamente al Consejo Superior de Deportes, a través 
de la Dirección General de Deportes.

Artículo 84.  Funciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.d) del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 

de julio, en materia de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, el Observatorio llevará a cabo las siguientes funciones:

a) Constituir un fondo documental mediante la recopilación de datos estadísticos, y de 
estudios, informes, instrumentos internacionales, publicaciones y otros documentos, 
cualquiera que sea su soporte, que contengan información de interés sobre la materia.

b) Realizar estudios dirigidos a analizar en qué medida influyen sobre el comportamiento 
de los deportistas y los espectadores los factores tanto internos como externos del juego.

c) Promover ante las autoridades gubernativas, las entidades deportivas, los medios de 
comunicación social y la sociedad civil la adopción de las medidas derivadas de los estudios 
anteriores que contribuyan a la paz, la tolerancia y la convivencia en el deporte y a erradicar 
del mismo la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia.
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d) Informar en los procedimientos de elaboración de las disposiciones normativas 
relativas a la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, expresando su opinión y proponiendo las modificaciones que estime convenientes.

e) Elaborar y proponer al Consejo Superior de Deportes, con carácter bianual, un plan de 
actuaciones en prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte.

f) Colaborar con otros órganos, entidades e instituciones internacionales, estatales, 
autonómicas, locales o sociales que promuevan los mismos fines que el Observatorio.

g) Cuantas otras funciones se le atribuyan legal o reglamentariamente, o le sean 
encomendadas por la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

Artículo 85.  Composición.
1. El Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes es el presidente del 

Observatorio, sin perjuicio de que pueda delegar la presidencia de las distintas reuniones del 
mismo en la persona que designe a tal efecto.

2. Son vocales del Observatorio:
a) Dos representantes del Ministerio del Interior designados por su titular.
b) Tres representantes del Consejo Superior de Deportes designados por su Presidente, 

uno de los cuales actuará como Secretario del Observatorio.
c) Un representante de la asociación de entidades locales españolas de mayor 

implantación en el ámbito estatal, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes de entre los propuestos por la misma.

d) Un representante del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 
entre los propuestos por el mismo.

e) Dos representantes de la Real Federación Española de Fútbol, nombrados por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por la misma, siendo 
uno de ellos representante del colectivo arbitral.

f) Un representante de la Liga Nacional de Fútbol Profesional, nombrado por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por la misma.

g) Un representante de la asociación de futbolistas españoles de mayor implantación, 
nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por 
la misma.

h) Un representante de la Asociación Española de la Prensa Deportiva, nombrado por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de entre los propuestos por la misma.

i) Un representante de la asociación de peñas o de aficionados españoles de mayor 
implantación, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por la misma.

j) Dos representantes de organizaciones no gubernamentales españolas de reconocido 
prestigio en la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia, nombrados 
por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes.

k) Dos miembros nombrados por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 
entre expertos de reconocido prestigio en materia de prevención de la violencia, el racismo, 
la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

l) Dos representantes de federaciones deportivas españolas en las que no exista Liga 
profesional, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por las mismas.

m) Un representante del Ministerio de Igualdad.
n) Un representante del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación por Origen Racial o Étnico.
3. En la composición del Observatorio se velará por la paridad entre hombres y mujeres, 

a cuyo fin las propuestas de nombramiento presentadas por las diferentes entidades que 
hayan de designar a dos o más representantes incluirán necesariamente a personas de 
distinto sexo.
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4. El Presidente del Observatorio, a propia iniciativa o por recomendación de alguno de 
sus miembros, puede acordar la asistencia de otras personas a las reuniones del 
Observatorio cuando lo estime conveniente para el logro de sus fines.

Artículo 86.  Régimen de funcionamiento.
1. El Observatorio se rige por lo dispuesto en el presente reglamento, pudiendo dictar 

sus propias normas de funcionamiento de conformidad con el mismo y sujetándose en lo no 
previsto por ellas en el mismo, a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El Observatorio, a través de su Presidencia, actuará en coordinación con otros 
órganos de la Administración del Estado con competencias en materia de prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y especialmente, con la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Sección 3.ª Distintivo «Juego Limpio»

Artículo 87.  Creación.
1. Se crea el distintivo «Juego Limpio» en el marco del artículo 16.1 c) de la Ley 19/2007, 

de 11 de julio, que se regirá por este capítulo y por sus disposiciones de desarrollo.
2. El distintivo «Juego Limpio» es una mención honorífica concedida por la Presidencia 

del Consejo Superior de Deportes a propuesta de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, para reconocer la actitud de equipos 
deportivos, deportistas, técnicos, patrocinadores, medios de comunicación y de aficiones que 
se han destacado durante cada temporada deportiva por su conducta contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia y a favor de la paz, la tolerancia y la convivencia en el 
deporte.

3. La imagen gráfica del distintivo se establecerá mediante resolución de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes.

Artículo 88.  Modalidades y reglas de concesión.
1. El distintivo tendrá seis modalidades:
a) A equipos deportivos.
b) A aficiones.
c) A deportistas.
d) A técnicos.
e) A medios de comunicación.
f) A patrocinadores.
2. El distintivo se concederá:
a) En las competiciones oficiales de carácter profesional de fútbol y baloncesto.
b) En otras modalidades y competiciones deportivas, por Resolución de la Presidencia 

del Consejo Superior de Deportes.
3. En su modalidad de otorgamiento a equipos deportivos, el distintivo se concederá a 

aquél que durante cada temporada deportiva haya demostrado el mejor cumplimiento del 
régimen de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte, a cuyo fin se tomarán en consideración:

a) Los datos estadísticos del número de sanciones disciplinarias impuestas durante la 
temporada a los integrantes del equipo deportivo, extraídos por la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de las decisiones que le 
comunican los órganos disciplinarios competentes en aplicación del artículo 33.4 del Real 
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva.

b) Los datos que voluntariamente suministren los equipos deportivos a la Comisión 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte en los quince días 
naturales siguientes a la celebración del último encuentro ordinario de la temporada de la 
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liga profesional correspondiente, en relación con actividades de fomento de la paz, la 
tolerancia y la convivencia en el deporte que hayan realizado los integrantes del equipo en 
cuestión durante la temporada.

4. En su modalidad de otorgamiento a aficiones, el distintivo «Juego Limpio» se 
concederá a aquélla que durante la temporada haya demostrado el mejor cumplimiento del 
régimen de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte, a cuyo fin serán tomados en consideración:

a) Los datos relativos a sanciones impuestas en el marco del título II de la Ley 11/2007, 
de 11 de julio, como consecuencia de incidentes durante el desarrollo de espectáculos 
deportivos o próxima su celebración, que serán extraídos por la Comisión contra la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de las comunicaciones recibidas de 
las autoridades gubernativas competentes.

b) Los datos que voluntariamente suministren a la Comisión contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte los grupos de aficionados formalmente 
inscritos en el libro-registro de seguidores del club, en los quince días siguientes a la 
celebración del último encuentro ordinario de la temporada de la liga profesional 
correspondiente, sobre las actividades de fomento de la paz, la tolerancia y la convivencia en 
el deporte que hayan realizado durante la temporada.

5. La Comisión Permanente de la Comisión contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte elevará la propuesta de concesión del distintivo «Juego Limpio» 
a la Presidencia del Consejo Superior de Deportes en el plazo de un mes desde la 
celebración del último encuentro ordinario de la liga correspondiente, tomando en 
consideración los datos disponibles en ese momento.

Artículo 89.  Uso del distintivo.
1. El distintivo, que se concederá a la finalización de cada temporada deportiva, podrá 

ser utilizado por el beneficiario durante la temporada inmediatamente siguiente.
2. Los equipos deportivos que hayan recibido el distintivo «Juego Limpio» podrán 

incluirlo durante el período de disfrute del mismo en su equipamiento deportivo y en sus 
acciones de difusión. Su incorporación a las equipaciones oficiales de los deportistas no 
podrá considerarse como publicidad a efectos de las reglamentaciones deportivas o de los 
contratos sobre derechos de imagen suscritos por la entidad.

Artículo 90.  Retirada del distintivo.
El distintivo podrá retirarse durante su período de disfrute por la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, a propuesta de la Comisión Permanente de la Comisión Estatal contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, por circunstancias 
sobrevenidas y debidamente motivadas.
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§ 9

Orden EFD/42/2024, de 25 de enero, por la que se regulan los 
procesos electorales en las federaciones deportivas españolas

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes
«BOE» núm. 24, de 27 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-1518

La entrada en vigor de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte ha supuesto el 
establecimiento de un nuevo marco normativo en el ámbito deportivo que hace 
imprescindible la adaptación de la regulación de los procesos electorales de las federaciones 
deportivas españolas a las previsiones contenidas en dicha Ley.

La presente Orden mantiene la estructura de la Orden ECD/2764/2015, de 18 de 
diciembre, preservando la sistemática de la regulación anterior e introduciendo las oportunas 
modificaciones al articulado allí donde se estima necesario.

En este sentido, es preciso impulsar cambios en los procesos de elección de los órganos 
de gobierno de las federaciones deportivas españolas con los siguientes objetivos: En primer 
lugar, adaptar el periodo de celebración de elecciones coincidiendo con la celebración de los 
correspondientes Juegos Olímpicos. Además, es preciso adaptar la regulación de aquellos 
que tienen la consideración de electores y elegibles conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2022, de 30 de diciembre, del deporte. Otra de las modificaciones introducidas tiene 
como finalidad ajustar la proporcionalidad de la composición de las asambleas generales a la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así 
como a la posibilidad de que exista más de una competición profesional en una federación 
deportiva española. También se pretende mejorar e intensificar la participación de las 
personas con discapacidad en los procesos electorales de las federaciones deportivas 
españolas. En aras de intensificar la transparencia de los procesos electorales, se siguen 
reforzando las obligaciones adicionales en materia de publicidad y difusión de las 
convocatorias y la información electoral, utilizando para ello las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación. Se lleva a cabo una modificación de determinadas cuestiones 
que afectan a la convocatoria de elecciones como el anuncio de ésta, así como una 
actualización de los medios para anunciarla y la eliminación de las agrupaciones de 
candidaturas. Por último, y con carácter general, se modifican algunos artículos de la orden 
para incrementar la participación de los federados y las federadas en estos procesos 
electorales y en los órganos de gobierno que de ellos resulten.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1835/1991, de 20 de 
diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas y Registro de Asociaciones Deportivas, 
y con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la Función 
Pública, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones contenidas en la presente Orden serán de aplicación a las 

federaciones deportivas españolas.

Artículo 2.  Celebración de elecciones.
1. Las federaciones deportivas españolas procederán a la elección de sus respectivas 

asambleas generales, a la elección de la persona que ostenta la presidencia y comisiones 
delegadas cada cuatro años.

2. Las federaciones deportivas españolas fijarán el calendario electoral conforme a lo 
dispuesto en la presente Orden.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados siguientes, los procesos electorales para 
la elección de los citados órganos se realizarán coincidiendo con el año de celebración de 
los Juegos Olímpicos de Verano, salvo las federaciones deportivas españolas que participen 
en los Juegos Olímpicos de Invierno y las Paralímpicas, que las realizarán coincidiendo con 
el año previsto para la celebración de los Juegos Olímpicos de Invierno y la Federación 
Española de Deportes para Sordos, que las realizarán coincidiendo con el año previsto para 
la celebración de los Juegos Mundiales Deportivos de Verano para Sordos.

Artículo 3.  El Reglamento Electoral.
1. Las federaciones deportivas españolas elaborarán y someterán a la aprobación 

definitiva del Consejo Superior de Deportes O.A. un reglamento electoral, que deberá estar 
aprobado antes de iniciarse el correspondiente proceso electoral.

2. El reglamento electoral deberá regular, como mínimo, las siguientes cuestiones:
a) Número de miembros de la asamblea general y de la comisión delegada, así como 

distribución de los mismos por especialidades, por estamentos, y por circunscripciones 
electorales con arreglo a lo establecido en la presente Orden.

b) Circunscripciones electorales y criterios de reparto entre ellas para elegir a los 
miembros de la asamblea general, debiendo efectuar una distribución inicial del número de 
representantes asignado a cada circunscripción por especialidad y por estamento, que se 
basará en el censo electoral inicial. Sólo podrá alterarse esta distribución inicial cuando los 
eventuales cambios que se hubieran introducido en el censo electoral exijan modificar dicha 
distribución para garantizar que la representatividad atribuida a cada circunscripción se 
adecua la proporcionalidad correspondiente al número de electores resultante del censo, 
para lo que se precisará acuerdo expreso y motivado de la comisión gestora, según prevé el 
artículo 11.4.

c) Régimen de la junta electoral federativa, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Orden.

d) Régimen y contenido de la convocatoria electoral, así como de su publicidad.
e) Requisitos, plazos, forma de presentación y de proclamación de las candidaturas 

electorales.
f) Procedimiento, tramitación y resolución de reclamaciones y recursos, legitimación, 

plazo de interposición y de resolución.
g) Sistema de elección, composición, competencias y régimen de funcionamiento de las 

mesas electorales.
h) Reglas para la elección de los miembros de la asamblea general, de la comisión 

delegada y de la persona que vaya a ostentar la presidencia de la federación deportiva 
española.

i) Sistema de votación en las distintas elecciones, con especial referencia a:
1.º La obligación de celebrar votaciones a la presidencia de la federación cuando haya 

más de un candidato o candidata. En caso contrario, la junta electoral procederá a la 
proclamación del único candidato o candidata.

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 9  Regulación de los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas

– 285 –



2.º El mecanismo de sorteo, que regirá siempre para la resolución de los posibles 
empates.

3.º El voto por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 16, que no podrá utilizarse 
en ningún caso para las elecciones de la persona que vaya a ostentar la presidencia de la 
federación y de la comisión delegada.

j) Sistema, procedimiento y plazos para la sustitución de las bajas o vacantes, que podrá 
realizarse a través de la designación de miembros suplentes en cada uno de los estamentos 
y circunscripciones y, de no existir suficientes suplentes, mediante la celebración de 
elecciones parciales.

k) Medidas adoptadas para dar cumplimiento a lo recogido en la Disposición Adicional 
Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, respecto a la presencia y composición equilibrada.

l) La forma en la que se hará efectiva la participación de representantes del deporte de 
personas con discapacidad en las federaciones que tengan integrados deportes practicados 
por personas con discapacidad.

Artículo 4.  El Reglamento Electoral. Procedimiento de aprobación.
1. La elaboración del reglamento electoral se efectuará por el procedimiento previsto en 

las normas estatutarias de la federación deportiva española correspondiente.
En todo caso, antes de su aprobación por la comisión delegada de la federación 

deportiva española, el proyecto de reglamento electoral deberá ser publicado de forma 
destacada en las redes sociales donde la federación tenga presencia con carácter activo y 
de forma regular, así como en los entornos web de la federación, y notificado a todos los 
miembros de la asamblea general, a fin de que en el plazo de diez días naturales puedan 
formular las alegaciones que estimen convenientes. A dicho proyecto se acompañará una 
propuesta de calendario que deberá indicar las fechas estimadas de inicio y terminación del 
proceso electoral, propuesta de calendario que también habrá de ser difundida a través de la 
web de la Federación y en las redes sociales donde la federación tenga presencia con 
carácter activo y de forma regular.

2. Una vez aprobado el proyecto por la comisión delegada de la federación deportiva 
española se remitirá el expediente al Consejo Superior de Deportes O.A., con expresión de 
las alegaciones formuladas y de los informes emitidos, en su caso, en relación con las 
mismas. La remisión del expediente al Consejo Superior de Deportes O.A. deberá realizarse, 
a través de medios electrónicos, con una antelación mínima de un mes a la fecha prevista 
para el inicio del proceso electoral. Dicho plazo podrá ser reducido previo informe favorable 
del Tribunal Administrativo del Deporte.

3. Una vez completo el expediente, el Consejo Superior de Deportes O.A. procederá a 
solicitar informe respecto del proyecto de reglamento electoral al Tribunal Administrativo del 
Deporte.

4. La aprobación definitiva del reglamento electoral corresponde a la Comisión Directiva 
del Consejo Superior de Deportes O.A., en el plazo máximo de tres meses desde que obrase 
el expediente completo en el Consejo Superior de Deportes O.A., y, en todo caso, antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral en la federación afectada. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse producido resolución expresa, el reglamento electoral se entenderá aprobado 
siempre que hayan quedado previamente subsanados los defectos que eventualmente se 
hubieran puesto de manifiesto.

CAPÍTULO II
Asamblea general

Artículo 5.  Electores y elegibles para la asamblea general.
Tienen la consideración de electores y elegibles para los órganos de gobierno y 

representación por los distintos estamentos deportivos:

CÓDIGO DEL DERECHO DEL TENIS

§ 9  Regulación de los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas

– 286 –



a) Deportistas: Los mayores de edad, para ser elegibles, y no menores de dieciséis 
años, para ser electores, referidos en ambos casos a la fecha de celebración de las 
votaciones.

Deberán estar en posesión, en el momento de la convocatoria, de licencia deportiva en 
vigor expedida de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 
Deporte, y haberla tenido, al menos, durante el año o la temporada deportiva 
inmediatamente anterior. Igualmente, para su inclusión en el censo electoral deberán 
acreditar la participación en competiciones o actividades deportivas oficiales de ámbito 
estatal en el año de la convocatoria o en alguna de las temporadas deportivas transcurridas 
a partir de la fecha de la convocatoria del proceso electoral precedente, de acuerdo con el 
listado de actividades y competiciones establecido en el reglamento electoral de la 
federación deportiva española correspondiente. A estos efectos, las competiciones 
internacionales oficiales de la federación o federaciones internacionales a las que la 
federación deportiva española se encuentre adscrita, se equipararán a las competiciones 
oficiales de ámbito estatal. En el caso de que una persona, por causa objetiva de salud 
acreditada mediante el correspondiente informe médico, o por causa de embarazo o 
maternidad, no le resultó posible tomar parte en dicho periodo en tales competiciones o 
actividades podrá, motivadamente, solicitar al órgano electoral su inclusión en el censo 
electoral.

En cualquier caso, en aquellas modalidades deportivas donde no exista, o no haya 
existido, competición o actividad de carácter oficial y ámbito estatal, o en los supuestos 
excepcionales de federaciones deportivas españolas en las que la actividad principal no 
tiene carácter de competición, para ser elector o elegible bastará con cumplir los requisitos 
de edad y con el relativo a estar en posesión de la licencia federativa vigente en el momento 
de la convocatoria electoral, así como durante la temporada deportiva anterior, siempre que 
así se prevea expresamente en el correspondiente reglamento electoral y se autorice por el 
Consejo Superior de Deportes O.A.

Además de los anteriores requisitos comunes para ser elector y elegible, constituye 
requisito específico de elegibilidad que la persona no estuviese inhabilitada para ocupar 
cargos directivos o de representación en el ámbito deportivo por resolución firme en vía 
administrativa dictada por el órgano disciplinario competente, ni estar inhabilitada para el 
desempeño de cargo público o de representación por sentencia judicial firme, ni estuviese 
inhabilitada en el ámbito deportivo por resolución definitiva de un Tribunal Deportivo, 
federación nacional o internacional.

b) Clubes deportivos: Los que estén inscritos en la respectiva federación deportiva 
española en la fecha de la convocatoria y lo hayan estado durante el año o la temporada 
deportiva anterior, en las mismas circunstancias que las reflejadas en el apartado anterior. 
Quienes actúen en nombre y representación de estas entidades deportivas en los procesos 
electorales deberán ser mayores de edad.

Constituye requisito específico de elegibilidad que la persona que actúe en nombre y 
representación de estas entidades no estuviese inhabilitada para ocupar cargos directivos o 
de representación en el ámbito deportivo por resolución firme en vía administrativa dictada 
por el órgano disciplinario competente, ni estar inhabilitada para el desempeño de cargo 
público o de representación por sentencia judicial firme, ni estuviese inhabilitada en el ámbito 
deportivo por resolución definitiva de un Tribunal Deportivo, federación nacional o 
internacional.

c) Técnicos, jueces y árbitros y otros colectivos interesados: Aquellos que estén en las 
mismas circunstancias señaladas en el apartado primero, si se trata de personas físicas, o el 
segundo si son personas jurídicas.

Artículo 6.  Censo electoral y listado de integrantes de las Federaciones.
1. El censo electoral incluirá a quienes reúnan los requisitos para ser electores, de 

acuerdo con lo previsto en la presente Orden.
2. En el censo electoral se incluirán los siguientes datos:
a) En relación con los deportistas, técnicos, jueces y árbitros: nombre, apellidos, fecha 

de nacimiento, número de licencia federativa, número de DNI, de pasaporte o de 
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autorización de residencia, y cuando así proceda especialidad deportiva y adscripción al 
cupo de deportistas de alto nivel o al cupo de los técnicos que entrenen a deportistas de alto 
nivel.

En el caso de los deportistas y técnicos, el domicilio a estos efectos será el de su club, o 
el que estos al efecto indiquen.

b) En relación con los clubes deportivos o personas jurídicas que, conforme a su 
respectiva normativa, tengan aptitud para participar en competiciones deportivas: 
denominación o razón social, domicilio, número de inscripción en el Registro de Entidades 
Deportivas, y cuando así proceda especialidad deportiva y adscripción al cupo 
correspondiente a los clubes que participen en competición oficial de carácter profesional o 
que lo hagan en la máxima categoría de las competiciones oficiales, según prevé el artículo 
10.4.

c) En relación con otros colectivos interesados, si los hubiere: los de los anteriores 
apartados que les sean de aplicación.

3. Para la elaboración de los censos las federaciones deportivas españolas tomarán 
como base un listado que incluya a las personas o entidades que integran la correspondiente 
federación. Dicho listado, que deberá contener los datos mencionados en el apartado 
anterior, se trasladará al Tribunal Administrativo del Deporte.

La federación realizará las actuaciones y operaciones necesarias para mantener el 
referido listado permanentemente actualizado comunicando las altas, bajas y restantes 
variaciones al Tribunal Administrativo del Deporte una vez al año y hasta la aprobación del 
censo que se aplicará al correspondiente proceso electoral. Las comunicaciones que se 
cursen al Tribunal Administrativo del Deporte se realizarán en soporte informático apto para 
el tratamiento de textos y datos, e irán acompañadas de una relación de las competiciones y 
actividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter oficial y de ámbito estatal, de 
acuerdo al calendario deportivo aprobado por la asamblea general de la federación deportiva 
española correspondiente.

4. El último listado actualizado por las federaciones de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado anterior será considerado censo electoral inicial, que será expuesto en la página 
web oficial de la federación en la sección denominada «procesos electorales», durante 
veinte días naturales, pudiéndose presentar reclamaciones al mismo durante dicho plazo, 
ante la federación deportiva española. De dicha exposición informará debidamente la 
federación en las redes sociales donde tenga presencia con carácter activo y de forma 
regular, así como en sus entornos web.

El acceso telemático al censo estará restringido, previa identificación, a quienes estén en 
posesión de una licencia federativa y a las entidades que formen parte o estén integradas en 
la federación deportiva española correspondiente, y así lo soliciten. El sistema no admitirá la 
descarga de archivos con la información del censo, y permitirá que puedan acceder al mismo 
la junta electoral federativa, así como el personal autorizado del Tribunal Administrativo del 
Deporte y del Consejo Superior de Deportes O.A.

5. Las federaciones, una vez sean resueltas las reclamaciones presentadas al censo 
electoral inicial, elaborarán el censo electoral provisional que se publicará simultáneamente 
con la convocatoria de elecciones. Contra el mismo se podrá interponer, en el plazo de cinco 
días naturales, reclamación ante la junta electoral de la federación deportiva española 
correspondiente. Contra la resolución de la junta electoral podrá interponerse recurso ante el 
Tribunal Administrativo del Deporte en el plazo de cinco días hábiles.

6. El censo electoral provisional será considerado definitivo si no se presentase 
reclamación alguna contra el mismo, o cuando, de haberse presentado, hubiese sido 
resuelta por la junta electoral y, en su caso, por el Tribunal Administrativo del Deporte. El 
censo electoral definitivo será objeto de la misma publicidad que se contempla en el 
apartado 4. Contra el censo definitivo no podrán realizarse impugnaciones de ningún tipo en 
otras fases del proceso electoral.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.2.b), corresponde a la comisión gestora 
de la federación deportiva española aprobar los cambios que deban efectuarse en la 
distribución inicial del número de representantes asignado a cada circunscripción por 
especialidad y por estamento, cuando dichos cambios vengan impuestos por las variaciones 
o modificaciones del censo electoral inicial. Frente a las decisiones que adopte a este 
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respecto la comisión gestora se podrá interponer, en el plazo de cinco días naturales, 
reclamación ante la junta electoral de la federación deportiva española correspondiente. 
Contra la resolución de la junta electoral podrá interponerse recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte en el plazo de cinco días hábiles.

8. El tratamiento y publicación de los datos contenidos en el censo tendrá por exclusiva 
finalidad garantizar el ejercicio por los electores de su derecho de sufragio, y garantizar la 
transparencia del proceso electoral, no siendo posible su utilización ni cesión para ninguna 
finalidad distinta de aquélla. Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los 
datos personales contenidos en el censo electoral. En todo caso, será de aplicación lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales.

Artículo 7.  Circunscripciones electorales.
1. La circunscripción electoral para clubes podrá ser autonómica o estatal. En aquellas 

federaciones deportivas españolas en las que exista competición oficial de carácter 
profesional y de ámbito estatal, la circunscripción electoral será estatal para los clubes de 
categoría profesional. Se elegirán asimismo en circunscripción electoral estatal a los 
representantes de los clubes que participen en la máxima categoría de las competiciones 
masculina y femenina, o que ocupen los primeros puestos del ranking masculino y femenino 
en categoría absoluta de la modalidad o especialidad correspondiente, según lo previsto por 
el artículo 10.4.

Se considera circunscripción electoral autonómica, con sede en la correspondiente 
federación autonómica o delegación federativa en caso de inexistencia de aquélla, o que la 
misma no estuviera integrada en la federación deportiva española, la Comunidad Autónoma 
en la que tenga su domicilio alguno de los clubes.

Se considera circunscripción estatal, con sede en la federación española, aquella que 
comprende todo el territorio español o un conjunto de circunscripciones autonómicas 
agrupadas, por aplicación de lo previsto en este artículo. Para fijar las distintas 
circunscripciones el número de representantes elegibles por el estamento de clubes para la 
asamblea general por especialidad se distribuirá inicialmente entre las federaciones 
autonómicas, en proporción al número de clubes inscritos en el censo con domicilio en cada 
una de ellas. La circunscripción electoral será autonómica para aquellas federaciones para 
las que resulte, al menos, un representante por aplicación del criterio anterior. Las 
federaciones que no alcancen ese mínimo elegirán sus representantes en una 
circunscripción agrupada con sede en la federación española, en la que corresponderá elegir 
el total de los miembros no adscritos a las circunscripciones autonómicas. Los redondeos 
deberán respetar la proporcionalidad general.

2. La circunscripción electoral para deportistas será la estatal, excepto cuando el número 
de representantes que deban elegirse sea superior en más de un 50 por 100 al de 
circunscripciones electorales, en cuyo caso podrá aplicarse el mismo criterio señalado para 
los clubes en el apartado anterior.

La circunscripción electoral para elegir a los miembros del estamento de deportistas que 
ostenten la consideración de deportistas de alto nivel, prevista en el artículo 10.2, será 
estatal.

3. La circunscripción electoral para técnicos, jueces y árbitros y otros colectivos 
interesados será la estatal.

4. Incluso cuando la circunscripción sea estatal, y con el objetivo de velar por unas 
condiciones de igualdad en todo el territorio del Estado, las federaciones deportivas 
españolas articularán un mecanismo que permita a los electores ejercer su derecho al voto 
en la sede habilitada a nivel autonómico en el caso de que el número de licencias federativas 
en una determinada Comunidad Autónoma sea igual o superior al 10 % del total de licencias 
a nivel estatal o, en otro caso, en todas las Comunidades Autónomas cuando el número de 
licencias a nivel estatal sea superior a las 300.000. En caso de solicitud a estos efectos por 
parte de la federación deportiva española, las federaciones autonómicas tendrán que poner 
a su disposición, y de manera gratuita, los locales y los medios personales federativos para 
llevar a cabo el proceso electoral.
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5. A los efectos de celebración de elecciones, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla 
constituirán una circunscripción cada una de ellas.

Artículo 8.  Composición de la asamblea general.
1. La asamblea general estará integrada por un miembro nato y miembros electos en 

representación de los distintos estamentos.
2. Será miembro nato de la asamblea general la persona que ostenta la presidencia de la 

federación española.
3. Los estamentos con representación en la asamblea general, en la forma que se 

establezca en el reglamento electoral, serán los siguientes:
a) Clubes deportivos o personas jurídicas que, conforme a su respectiva normativa, 

tengan aptitud para participar en competiciones deportivas. Corresponde la representación 
de éstos a la persona que ostenta la presidencia o a la persona designada por el club de 
acuerdo con su propia normativa y siempre que mantenga una vinculación con éste.

b) Deportistas. Su representación es personal, por lo que no cabe ningún tipo de 
sustitución en el ejercicio de la misma.

c) Técnicos. Su representación es personal, por lo que no cabe ningún tipo de sustitución 
en el ejercicio de la misma.

d) Jueces y árbitros. Su representación es personal, por lo que no cabe ningún tipo de 
sustitución en el ejercicio de la misma.

e) Otros colectivos interesados en el ámbito deportivo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1.2, del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre. Corresponde la 
representación de éstos a la persona que ostenta la presidencia o a la persona designada 
por el colectivo de acuerdo con su propia normativa y siempre que forme parte los órganos 
de dirección del colectivo o mantenga relación profesional con éste.

f) Las federaciones deportivas autonómicas que estuvieran integradas en la 
correspondiente federación deportiva española, que estarán representadas cada una de 
ellas según lo que establece el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, o normativa 
que lo sustituya. La representación de las federaciones autonómicas corresponde, 
exclusivamente, a quien determine la normativa vigente de aplicación. En defecto de 
normativa de aplicación, las federaciones deportivas autonómicas que estuvieran integradas 
en la correspondiente federación deportiva española estarán representadas cada una de 
ellas por una persona elegida por la asamblea general de la correspondiente federación 
autonómica.

4. Una persona no podrá ostentar una doble condición en la asamblea general. Los 
electores a los que corresponda estar incluidos en el censo electoral por más de un 
estamento o en varias especialidades, deberán optar por el de su preferencia y comunicar a 
la junta electoral dicha opción en el plazo de 3 días naturales desde la notificación de la 
propia junta electoral. En caso de no hacerlo, será adscrito, a los efectos electorales, al 
estamento o especialidad conforme al orden de prelación establecido en el apartado anterior.

Artículo 9.  Número de miembros de la asamblea general.
1. La asamblea general contará con un mínimo de 49 miembros y la persona que ostente 

la presidencia de la federación deportiva española como miembro nato, y un máximo de 179 
miembros y la persona que ostente la presidencia de la federación deportiva española como 
miembro nato. Corresponde a cada federación establecer el número exacto de miembros 
electos dentro de estos límites, que se recogerá, de manera motivada, en su reglamento 
electoral.

2. El Consejo Superior de Deportes O.A, por razón del número de federaciones 
deportivas autonómicas integradas, por razón del número de clubes, deportistas, técnicos, 
árbitros u otros colectivos, podrá autorizar con carácter excepcional y previa petición 
razonada y presentada por la persona que ostente la presidencia de la Federación o por la 
Comisión Delegada, una variación del número de miembros de la asamblea general, 
determinado de conformidad con el apartado 1.
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Artículo 10.  Proporcionalidad en la composición de la asamblea general.
1. Las federaciones deportivas españolas con diferentes especialidades, reconocidas por 

el Consejo Superior de Deportes O.A., según se recoge en el anexo I, deberán incluir, en su 
reglamento electoral, el número de representantes que corresponderá a cada una de ellas 
conforme a los siguientes criterios:

a) La representación de cada especialidad responderá a criterios de proporcionalidad al 
número de licencias. En cualquier caso, todas y cada una de las especialidades tendrán al 
menos un representante, que podrá pertenecer a cualquiera de los estamentos.

b) Si existe una especialidad principal, deberá garantizarse a la misma, al menos, la 
mitad de los miembros de la asamblea general.

c) Tal y como prevé el artículo 6 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, las modalidades 
y especialidades deportivas de personas con discapacidad se integrarán en las federaciones 
deportivas españolas de la modalidad respectiva. En dicha integración se asegurará la 
presencia ponderada de representantes del deporte de personas con discapacidad en los 
órganos de gobierno de la correspondiente federación deportiva española; de tal forma que, 
en el caso del estamento de deportistas, al menos existirá un representante.

2. La representación en las asambleas generales de los asambleístas electos en los 
siguientes estamentos de las federaciones deportivas españolas se ajustará a la siguiente 
distribución:

a) Clubes deportivos, entre un 30 y un 50 por ciento.
b) Deportistas, entre 25 y 40 por ciento. En el caso de las federaciones que no cuentan 

con competición profesional en su seno, un porcentaje de los representantes del estamento 
de deportistas, que oscilará entre el 25 y el 50 por ciento deberá ser elegido por y de entre 
quienes ostenten la consideración de deportistas de alto nivel en la fecha de aprobación del 
censo inicial, de los cuales al menos uno o una será un deportista de alto nivel con 
discapacidad siempre que en la federación correspondiente haya una persona que permite 
su cumplimiento. Los deportistas de alto nivel que no deseen ser adscritos a este cupo 
deberán comunicarlo expresamente a la federación, y de no hacerlo serán encuadrados en 
el cupo reservado a deportistas de alto nivel. Cuando el número de deportistas de alto nivel 
en una federación no permita cubrir las vacantes correspondientes a dicho colectivo, estas 
serán cubiertas por los restantes miembros del estamento de deportistas.

c) Técnicos, entre un 15 y un 20 por ciento, correspondiendo al menos un 40 por cierto 
de esta proporción a los técnicos que entrenen a deportistas de alto nivel, de los cuales, al 
menos uno o una será un o una técnico que entrene a deportistas de alto nivel con 
discapacidad. Resultarán de aplicación a los entrenadores, en lo que proceda, las reglas 
aplicables a los deportistas de alto nivel previstas en la letra b) anterior.

d) Jueces y árbitros, en 5 y 10 por ciento.
e) Otros colectivos, si los hubiera, entre un 1 y un 5 por ciento.
3. Además de los miembros recogidos en el apartado anterior, las federaciones 

deportivas autonómicas que estuvieran integradas en la correspondiente federación 
deportiva española estarán representadas cada una de ellas según lo que establezca la 
normativa vigente de aplicación.

4. En las federaciones deportivas españolas en las que exista competición oficial de 
carácter profesional y de ámbito estatal organizada por la liga profesional correspondiente en 
el momento de la convocatoria y que la hubiera organizado, al menos, durante el año o la 
temporada deportiva inmediatamente anterior, el porcentaje de representación de los clubes 
deportivos, deportistas, técnicos, jueces y árbitros que desarrollen su actividad en las citadas 
competiciones, será del cuarenta por ciento del total de los miembros de cada uno de los 
estamentos en la especialidad correspondiente. En el caso de que en una federación 
deportiva española existan dos ligas profesionales, este cuarenta por ciento del total de los 
miembros de cada uno de los estamentos se distribuirá proporcionalmente entre ambas, sin 
que el porcentaje de representación de ninguna de ellas pueda ser inferior al cuarenta por 
ciento del total de representación del deporte profesional. En ningún caso un club podrá 
ostentar la representación de más de una liga profesional.
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En el caso de los deportistas, al menos un cuarenta por ciento de ellos deberán ser 
deportistas que hayan competido en la temporada de la convocatoria o en la temporada 
anterior con cualquiera de las selecciones nacionales absolutas de la modalidad deportiva. Y 
de éstos, en caso de que exista en la correspondiente federación deportiva española liga 
profesional femenina, un cincuenta por ciento deberá haber competido en la temporada de la 
convocatoria o en la temporada anterior con la selección nacional femenina absoluta de la 
modalidad deportiva correspondiente.

En las federaciones deportivas en las que no exista competición oficial de carácter 
profesional y de ámbito estatal, los clubes que a la fecha de elaboración del censo inicial 
participen en la máxima categoría oficial absoluta de las competiciones masculina y 
femenina de la modalidad o especialidad deportiva, o que ocupen los primeros puestos del 
ranking masculino y femenino en categoría absoluta en dicha modalidad o especialidad, 
ostentarán conjuntamente al menos una representación del 25 % que corresponda al 
estamento de clubes de la modalidad o, en su caso, especialidad a la que estuviera adscrita 
dicha competición. En las Federaciones que cuenten con varias especialidades, la 
representatividad de estos clubes será proporcional al porcentaje que corresponda a cada 
especialidad.

Los clubes que no deseen ser adscritos a este cupo deberán comunicarlo expresamente 
a la Federación deportiva española correspondiente.

En las federaciones deportivas españolas donde se haya producido la integración 
efectiva prevista en el artículo 6 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del deporte y exista 
una competición federada oficial de ámbito estatal específica para equipos formados por 
personas con discapacidad, al menos existirá una representación de un club deportivo para 
dicho colectivo. En las federaciones que cuenten con varias especialidades, todas ellas 
deberán estar representadas por, al menos, un club.

5. Cuando debido a las peculiaridades de una federación deportiva española no exista 
en ella alguno de los estamentos deportivos o, cuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.2 se autorice una variación del número de miembros de la asamblea general, el 
Consejo Superior de Deportes O.A. procederá a autorizar los ajustes que resulten precisos a 
fin de garantizar la representatividad y proporcionalidad.

CAPÍTULO III
Proceso electoral

Artículo 11.  Convocatoria de elecciones.
1. La convocatoria de elecciones corresponde realizarla a la persona que ostenta la 

presidencia de la federación o a la Junta Directiva, según dispongan los respectivos 
Estatutos.

2. La convocatoria y el calendario electoral deberán ser objeto de comunicación, a través 
de medios electrónicos, al Tribunal Administrativo del Deporte y al Consejo Superior de 
Deportes O.A. para su conocimiento.

3. La convocatoria deberá anunciarse en la página web principal de la federación 
deportiva española correspondiente, así como en las redes sociales donde tenga presencia 
con carácter activo y de forma regular, así como en sus entornos web, además de en los 
mismos canales de comunicación de todas las federaciones autonómicas. Asimismo, en el 
caso de la web de la federación deportiva española, debe constar, tanto en la página 
principal como en una sección denominada «Procesos electorales», que deberá ser 
fácilmente localizable, así como en la página web del Consejo Superior de Deportes O.A. en 
una sección con idéntica denominación. En todo caso, se dejará constancia, mediante los 
procedimientos correspondientes, de las fechas de los referidos anuncios.

4. La convocatoria deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) El censo electoral provisional, que será accesible en la forma prevista en el artículo 

6.4.
b) Distribución del número de miembros de la asamblea general por especialidades, 

estamentos y circunscripciones electorales, que deberá reflejar la distribución inicial 
establecida en el reglamento electoral del número de representantes asignado a cada 
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circunscripción por especialidad y por estamento, o en su caso, la resultante de las 
variaciones del censo que hayan sido aprobadas por acuerdo de la comisión gestora.

c) Calendario electoral, en el que se indiquen los plazos de interposición de recursos, 
tanto ante la propia junta electoral como ante el Tribunal Administrativo del Deporte antes de 
la continuación del procedimiento.

d) Modelos oficiales de sobres y papeletas, de acuerdo con el anexo II.
e) Composición nominal de la junta electoral federativa y plazos para su recusación.
f) Procedimiento para el ejercicio del voto por correo, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 16.
5. El anuncio de la convocatoria deberá ser objeto de la máxima publicidad y difusión 

posibles, utilizando todos los medios electrónicos, telemáticos e informáticos de los que 
disponga la federación deportiva española. En cualquier comunicación que se haga por 
estos medios se dejará constancia, mediante los procedimientos que procedan, de la fecha 
de la exposición o comunicación.

En todo caso, el anuncio de la convocatoria deberá ser publicada en la página web de la 
federación española.

6. El acto de la convocatoria podrá ser recurrido, directamente, ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte en un plazo de cinco días hábiles desde la fecha de su completa 
publicación.

Artículo 12.  Comisión gestora.
1. Una vez convocadas nuevas elecciones, las juntas directivas se disolverán, 

asumiendo sus funciones las comisiones gestoras.
2. La composición de las comisiones gestoras, con un número máximo de 12 miembros 

más la persona que ostenta la presidencia, será la siguiente:
a) Seis miembros elegidos por la comisión delegada de la asamblea general, 

correspondiendo la designación de un tercio de los referidos miembros a cada uno de los 
estamentos o, en su caso, grupo de estamentos a que se refiere el artículo 16.3 del Real 
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre.

b) Un número máximo de seis miembros, designados de entre los miembros de la junta 
directiva por la persona que ostenta la presidencia de la federación, entre los que se deberán 
incluir quienes ejerzan las funciones a las que se hace referencia en los artículos 19 y 20 del 
Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre.

c) La presidencia de la comisión gestora corresponderá a quien presida la federación 
española o, cuando cese en dicha condición por cualquiera de las causas previstas en el 
artículo 17.2 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, a quien sea elegido para tal 
función por y de entre quienes integren la comisión gestora.

Las federaciones deportivas españolas podrán optar, previo acuerdo adoptado a tal 
efecto de su comisión delegada, por reducir a seis el número de miembros de las comisiones 
gestoras. En tal caso, la comisión delegada designará a tres miembros y la junta directiva o, 
en su caso, la persona que ostenta la presidencia de la federación, a otros tres, debiendo 
respetar la proporción y los criterios anteriormente expresados.

d) En el momento en que las juntas directivas y las comisiones delegadas de las 
federaciones deportivas españolas hayan adaptado su composición a lo establecido en la 
Ley 39/2022, de 30 de diciembre, y a la presente Orden, las comisiones gestoras de las 
federaciones deportivas españolas deberán cumplir con los previsto en la Disposición 
Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, siempre que haya suficientes 
personas en los distintos órganos para cumplir con ello.

3. Quienes presenten su candidatura para formar parte de los órganos de gobierno y 
representación de la correspondiente federación no podrán ser miembros de la comisión 
gestora, cesando automáticamente en dicha condición al presentar la candidatura en 
cuestión.

4. Las comisiones gestoras serán el órgano encargado de administrar y gestionar la 
federación durante el proceso electoral. En tal sentido, solo podrán realizar los actos 
imprescindibles y de trámite a tal efecto, sin que, en ningún caso puedan realizar actos que 
directa o indirectamente, mediata o inmediatamente, induzcan o condicionen el sentido del 
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voto de los electores, y deberán observar los principios de objetividad, transparencia del 
proceso electoral e igualdad entre los actores electorales. Estas previsiones serán aplicables 
a la actividad desarrollada por el personal de la federación y por los restantes órganos 
federativos durante el proceso electoral.

5. Si por circunstancias o incidencias surgidas durante el proceso electoral la finalización 
del mismo se demorase en exceso, dificultando, comprometiendo o poniendo en riesgo el 
desarrollo ordinario de la actividad deportiva de la correspondiente federación deportiva 
española, su comisión gestora, con la supervisión y autorización del Consejo Superior de 
Deportes O.A., podrá adoptar las medidas imprescindibles para evitar dicha situación.

Artículo 13.  Difusión del proceso electoral.
La comisión gestora arbitrará un sistema de comunicación con las federaciones 

autonómicas que asegure la constancia de la recepción por éstas de todos los documentos 
correspondientes al proceso electoral. Será obligatoria la exposición de los mismos de 
manera organizada y sistemática en las páginas web de una y otras, así como en las redes 
sociales donde tengan presencia con carácter activo y de forma regular, en caso de disponer 
de ellas. Será obligatoria, igualmente, la publicación de la convocatoria de elecciones en, al 
menos, dos periódicos de los de mayor circulación a nivel nacional.

Artículo 14.  Candidatos, candidatas y miembros electos.
1. Se admitirá la presentación de candidaturas con carácter provisional cuando esté 

abierto el período para ello. Se proclamarán provisionalmente todas las candidaturas que 
hayan sido presentadas en plazo, incluidas las que hayan sido impugnadas por presunta 
carencia de requisitos para ser candidato y estén pendientes de resolución.

2. La proclamación provisional de candidatos y candidatas electos se elevará 
automáticamente a definitiva cuando no existan recursos administrativos en plazo contra la 
elección, ni pendientes de resolución.

3. Si un miembro electo de la asamblea general perdiera, con carácter definitivo, la 
condición por la que fue elegido causará baja. La pérdida del requisito o requisitos que 
puedan dar lugar a dicha baja en la asamblea general, requerirá constancia fehaciente de la 
notificación formal a la persona asambleísta concernida de aquella pérdida o carencia y del 
plazo para llevar a cabo su subsanación que no podrá ser inferior a diez días naturales, así 
como del apercibimiento de las consecuencias en caso de incumplimiento. Si éste tuviera 
lugar pese a ese requerimiento formal, individualizado y debidamente acreditado, se hará 
efectiva la baja del miembro electo afectado.

Las bajas se cubrirán en la forma prevista por el reglamento electoral federativo de forma 
acorde con lo dispuesto en el artículo 3.2.j).

La resolución que acuerde la pérdida de la condición de miembro electo será recurrible 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte en el plazo de diez días hábiles a contar desde su 
notificación al afectado.

4. Siempre que los estatutos federativos o en su caso, los reglamentos electorales, no 
prevean cupos de representación femenina superior, las federaciones deportivas españolas 
deberán cumplir, al menos, con las siguientes proporciones:

a) En el correspondiente estamento de una federación deportiva española en el que el 
número de licencias femeninas sea inferior al 10 % del total de licencias vigentes en dicho 
estamento, la proporción deberá ser de, al menos, un 10 % de mujeres y hasta un 90 % de 
hombres. En caso de no haberse registrado en el correspondiente estamento un número de 
candidaturas femeninas suficiente para cumplir con este mínimo del 10 % de representación 
en el total de miembros electos, dicha representación deberá ser proporcional al número de 
candidaturas femeninas presentadas y elegibles y el resto del porcentaje no cubierto 
acrecerá al número de candidaturas masculinas.

b) En el correspondiente estamento de una federación deportiva española en el que el 
número de licencias femeninas sea igual o superior al 10 % e inferior al 25 % del total de 
licencias vigentes en dicho estamento, la proporción deberá ser de, al menos, un 25 % de 
mujeres y hasta un 75 % de hombres. En caso de no haberse registrado en el 
correspondiente estamento un número de candidaturas femeninas suficiente para cumplir 
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con este mínimo del 25 % de representación en el total de miembros electos, dicha 
representación deberá ser proporcional al número de candidaturas femeninas presentadas y 
elegibles y el resto del porcentaje no cubierto acrecerá al número de candidaturas 
masculinas.

c) Finalmente, en el correspondiente estamento de una federación deportiva española en 
el que el número de licencias femeninas sea igual o superior al 25 % del total de licencias 
vigentes en dicho estamento, la proporción deberá ser de, al menos, un 40 % de mujeres y 
hasta un 60 % de hombres. En caso de no haberse registrado en el correspondiente 
estamento un número de candidaturas femeninas suficiente para cumplir con este mínimo 
del 40 % de representación en el total de miembros electos, dicha representación deberá ser 
proporcional al número de candidaturas femeninas presentadas y elegibles y el resto del 
porcentaje no cubierto acrecerá al número de candidaturas masculinas.

Artículo 15.  Formas de votación y criterios para la resolución de los empates.
1. Tanto en la elección para miembro de la asamblea general como en la de miembro de 

la comisión delegada será preciso realizar efectivamente el acto de votación, salvo que en la 
circunscripción y estamento de que se trate concurran el mismo número de candidatos que 
el de miembros a elegir, en cuyo caso serán proclamados como tal por la junta electoral 
conforme a lo establecido en el artículo 14.2.

2. En la elección a la presidencia de la federación, la votación deberá realizarse en caso 
de concurrir dos o más candidaturas. En caso contrario, la junta electoral procederá a la 
proclamación del único candidato o candidata.

3. El reglamento electoral deberá prever el procedimiento para realizar los sorteos a que 
se refiere el artículo 3 que, en todo caso, deberán ser públicos.

Artículo 16.  Voto por correo.
1. En las elecciones para miembros de la asamblea general se admitirá el ejercicio del 

voto por correo.
2. El elector que desee emitir su voto por correo deberá formular solicitud dirigida a la 

junta electoral de la federación interesando su inclusión en el censo especial de voto no 
presencial. Dicha solicitud deberá realizarse a partir del día siguiente al de la convocatoria de 
elecciones y hasta dos días naturales después de la publicación del censo definitivo, 
cumplimentando el documento normalizado que se ajustará al anexo II, debiendo acompañar 
fotocopia del DNI, pasaporte o autorización de residencia en vigor. Cuando la solicitud sea 
formulada por clubes y restantes personas jurídicas que, ostentando la condición de 
electores, deseen emitir su voto por correo, deberá acreditarse ante la junta electoral de la 
federación la válida adopción del acuerdo por parte de los órganos de la entidad en cuestión. 
Asimismo, deberá identificarse claramente a la identidad de la persona física designada para 
realizar todos los trámites relativos al voto por correo, adjuntando fotocopia de su DNI, 
pasaporte o autorización de residencia en vigor.

3. Recibida por la junta electoral la documentación referida en el apartado anterior, 
comprobará la inscripción en el censo del solicitante, resolviendo lo procedente. Una vez 
incluido en el censo especial de voto no presencial, el elector será eliminado del censo 
ordinario, no pudiendo votar presencialmente. Dentro de los dos días naturales siguientes de 
la publicación de la lista definitiva de candidaturas proclamadas, la junta electoral enviará a 
los solicitantes el certificado de inclusión en el censo especial, las papeletas y sobres 
oficiales, así como una relación definitiva de todas las candidaturas presentadas y 
ordenadas alfabéticamente.

Dentro de los dos días naturales siguientes a la conclusión del plazo previsto para 
solicitar el voto por correo, la junta electoral deberá elaborar y poner a disposición del 
Tribunal Administrativo del Deporte un listado que incluya una referencia a todas las 
solicitudes recibidas y los acuerdos o trámites adoptados al respecto; en particular, los que 
determinen la inclusión o no de los solicitantes en el censo especial de voto no presencial.

4. Para la emisión del voto por correo, el elector o la persona física designada por los 
clubes y restantes personas jurídicas para realizar todos los trámites relativos al voto por 
correo acudirá a la oficina de correos o al Notario que libremente elija, y exhibirá el 
certificado antes citado, así como ejemplar original de su DNI, pasaporte o autorización de 
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residencia en vigor. En ningún caso se admitirá a estos efectos fotocopia de ninguno de los 
documentos citados. Una vez verificada la identidad del elector o del representante, el sobre 
de votación debidamente cerrado y el certificado original autorizando el voto por correo se 
introducirán en un sobre de mayor tamaño que deberá expresar el nombre y apellidos del 
remitente, así como la federación, especialidad deportiva, en su caso, estamento por el que 
vota, así como la indicación, cuando proceda, de la adscripción del club solicitante a la 
competición profesional o a la máxima categoría deportiva, o de la consideración como 
deportista de alto nivel del solicitante.

El sobre ordinario se remitirá, a elección de la federación deportiva española 
correspondiente, bien a un apartado de correos habilitado exclusivamente para la custodia 
de los votos por correo, o bien, a un Notario seleccionado por la federación deportiva 
española en cuestión.

El depósito de los votos en las oficinas de correos o, en su caso, ante el Notario, deberá 
realizarse con siete días naturales de antelación a la fecha de celebración de las votaciones, 
y no serán admitidos los sobres depositados en fecha posterior.

5. En el seno de cada federación deportiva española se constituirá una mesa electoral 
especial, elegida por sorteo, a la que corresponderá efectuar el traslado y custodia de los 
votos por correo, realizar su escrutinio y cómputo, así como adoptar las medidas que sean 
precisas para garantizar la integridad de toda la documentación electoral correspondiente al 
voto por correspondencia.

La retirada del voto por correo por la mesa electoral a la que se refiere el apartado 
anterior, se realizará el día de la fecha de las votaciones, a la hora de apertura de la Notaría 
u oficina de correos. El recuento del voto emitido por correo y la apertura de la 
correspondencia electoral remitida por los electores que se hayan acogido a este 
procedimiento se realizará con posterioridad al escrutinio y cómputo del voto presencial.

Los representantes, apoderados o interventores de los candidatos podrán estar 
presentes e intervenir en todas las actuaciones que ordene realizar la mesa electoral 
especial en relación con el traslado, custodia, cómputo y escrutinio del voto por correo.

Artículo 17.  Elección de la persona que ostente la presidencia.
1. La persona que ostenta la presidencia de las federaciones deportivas españolas será 

elegido mediante sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de la asamblea 
general presentes en el momento de la elección. El voto por correo no podrá utilizarse en 
ningún caso para esta elección.

2. Para que se proceda válidamente a la elección de la persona que ostenta la 
presidencia será necesaria la presencia, en el momento de iniciarse la votación, de al menos 
la mitad más uno del total de los miembros de la asamblea general.

3. Podrá ser candidata a la presidencia cualquier persona, española y mayor de edad, 
que no incurra en alguna de las siguientes causas:

a) Incapacidad, inelegibilidad o incompatibilidad, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de la correspondiente federación deportiva española.

b) No estar inhabilitada para ocupar cargos directivos o de representación en el ámbito 
deportivo por resolución firme en vía administrativa dictada por el órgano disciplinario 
competente, ni estar inhabilitada para el desempeño de cargo público o de representación 
por sentencia judicial firme, ni estar inhabilitada en el ámbito deportivo por resolución 
definitiva de un Tribunal Deportivo, una federación nacional o internacional.

4. Los candidatos y candidatas deberán ser presentados, como mínimo, por un 15 por 
ciento de los miembros de la asamblea general. Cada miembro de la asamblea general 
podrá presentar a un solo candidato o candidata. En caso de que un miembro de la 
asamblea haya presentado a más de un candidato o candidata, será requerido por la junta 
electoral para manifestar expresamente y por escrito si retira todos los apoyos o mantiene 
uno de ellos, que, en dicho supuesto, se considerará el único válidamente presentado.

Finalizado el plazo de presentación de candidaturas establecido en el calendario, la junta 
electoral procederá a la proclamación provisional de aquellos o aquellas que cumplan los 
requisitos formales de elegibilidad señalados en la presente Orden y en el reglamento 
electoral y cuya resolución podrá ser impugnada ante el Tribunal Administrativo del Deporte 
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en el plazo de 48 horas desde su publicación, debiendo quedar resuelta, dentro de los 
siguientes cinco días naturales.

5. El reglamento electoral debe prever el sistema de presentación y proclamación de 
candidatos y candidatas que debe realizarse, al menos diez días naturales antes del 
señalado para la votación, para que los miembros de la asamblea general puedan tener, por 
los cauces de comunicación establecidos en aquél, el conocimiento suficiente de las 
candidaturas presentadas.

6. La elección de la persona que vaya a ostentar la presidencia de la federación se 
celebrará en la fecha indicada en el calendario electoral, a cuyos efectos, la junta electoral 
convocará la asamblea general extraordinaria en la primera sesión que celebre cada nueva 
asamblea general, que deberá elegir, sucesivamente, a la persona que ostente la 
presidencia de la federación y a los miembros de la comisión delegada.

7. En el caso de que ninguno de los candidatos o candidatas a la presidencia alcance la 
mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una nueva votación por mayoría simple 
entre los dos que hayan obtenido mayor número de votos. En caso de empate se 
suspenderá la sesión por un espacio de tiempo no inferior a una hora ni superior a tres, 
celebrándose una última votación entre esos mismos candidatos y candidatas que se 
resolverá también por mayoría simple. De persistir el empate, la mesa electoral llevará a 
cabo un sorteo entre los candidatos y candidatas afectadas, que decidirá quién será la 
persona elegida para asumir la presidencia.

8. El presidente o la presidenta electa pasará a formar parte de la asamblea general 
como miembro nato y ocupará la presidencia de la misma inmediatamente después de 
celebrada la votación en la que haya sido elegido o elegida.

9. A los candidatos y candidatas a la presidencia proclamados definitivamente se les 
facilitará, en condiciones de igualdad entre todos ellos, un listado de los miembros de la 
asamblea general en el que se incluya su nombre, correo electrónico y dirección, cuando se 
disponga de tales datos. Tal listado sólo podrá ser utilizado para la comunicación de los 
candidatos y candidatas con los miembros de la asamblea general en el desarrollo del 
proceso electoral y para garantizar la igualdad de todas las candidaturas. En todo caso, 
deberá respetarse lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

10. El acto de votación para la elección de la persona que ostente la presidencia deberá 
realizarse cuando se presente más de un candidato o candidata. En caso contrario, la junta 
electoral procederá a la proclamación directa del único candidato o candidata que se haya 
presentado.

En caso de votación, en las papeletas constará el nombre y dos apellidos de cada 
candidato o candidata, por orden alfabético de apellidos, junto a una casilla en blanco de 
idéntica forma y tamaño. En caso de que alguna de las personas electoras tenga una 
discapacidad que le impida utilizar este sistema de votación, se le proporcionará una 
alternativa que le permita votar garantizando el secreto de su voto.

11. Cuando la persona que ostente la presidencia de una federación deportiva española 
sea suspendida o inhabilitada por resolución definitiva un período igual o superior al que 
resta para agotarse el mandato, siendo éste igual o superior a seis meses, procederá la 
convocatoria de elecciones a la presidencia de dicha federación, salvo que se suspenda la 
ejecutividad de la resolución sancionadora.

Artículo 18.  Moción de censura.
La presentación de una moción de censura contra la persona que ostenta la presidencia 

de una federación deportiva española se atendrá a los siguientes criterios:
a) No podrá presentarse durante los seis primeros meses de mandato, ni cuando reste 

un periodo temporal que pueda ser inferior a seis meses hasta el inicio del año natural a 
partir de la cual pueda realizarse la convocatoria de elecciones, circunstancia a determinar 
por las normas federativas.

b) La moción de censura deberá ser propuesta y presentada por, al menos, la tercera 
parte de los miembros de la asamblea general y habrá de incluir necesariamente una 
candidatura a la presidencia de la federación.
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c) La presentación de la moción de censura se dirigirá a la junta electoral federativa, que 
deberá resolver lo que proceda en el plazo de dos días naturales.

d) Cuando se acuerde la admisión a trámite de la moción de censura, la persona que 
ostenta la presidencia de la federación deberá convocar la asamblea general en un plazo no 
superior a cuarenta y ocho horas, a contar desde que le sea notificada la admisión. La 
reunión de la asamblea general que debatirá sobre la moción de censura deberá celebrarse 
en un plazo no inferior a quince días naturales, ni superior a treinta días naturales, a contar 
desde que fuera convocada.

e) Una vez convocada la asamblea extraordinaria para el debate y votación de la moción 
de censura, y dentro de los diez primeros días naturales siguientes a esa convocatoria, 
podrán presentarse mociones alternativas. En ningún caso la moción de censura alternativa 
podrá ser suscrita por quienes hayan promovido la inicial.

f) El acto de la votación, que deberá ser secreta, seguirá idénticos parámetros que los 
previstos para la elección a la presidencia. Para que la moción de censura prospere y cese 
de forma automática la persona que ostenta la presidencia, se requerirá que, sometida a 
votación, sea aprobada por mayoría absoluta de los miembros de la asamblea general.

Si la moción de censura fuera aprobada, la candidatura elegida permanecerá en el cargo 
por el tiempo que restase hasta la finalización del período de mandato de la anterior 
presidencia.

g) Si la moción de censura fuera rechazada por la asamblea general, sus signatarios no 
podrán presentar otra hasta transcurrido un año, a contar desde el día de su votación y 
rechazo.

h) Se informará a través de la página web de la Federación, así como a través de las 
redes sociales donde la federación tenga presencia con carácter activo y de forma regular, 
de la presentación de la moción de censura y de la fecha de convocatoria de la asamblea 
general, así como del resultado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 g) de la Ley 39/2022, de 30 de 
diciembre, tienen naturaleza privada los conflictos que puedan surgir en relación con el cese 
o la moción de censura de los cargos de los órganos federativos.

Artículo 19.  Elección de la comisión delegada.
1. Los miembros de la comisión delegada se eligen por y entre los miembros de la 

asamblea general, mediante sufragio igual, libre, directo y secreto, pudiendo sustituirse 
anualmente, por el mismo procedimiento, las vacantes que se produzcan. El voto por correo 
no podrá utilizarse en ningún caso para la elección de los miembros de la comisión 
delegada.

2. El número máximo de miembros que componen la comisión delegada será de 15, más 
la persona que ostente la presidencia de la federación, que pertenece a la misma como 
miembro nato. En todo caso, deberá guardarse la siguiente proporción:

a) Un tercio correspondiente a los representantes de las federaciones de ámbito 
autonómico. Esta representación se designará por y de entre las personas elegidas por las 
federaciones autonómicas conforme a la normativa de aplicación.

b) Un tercio correspondiente a los clubes deportivos, designada esta representación por 
y de entre los mismos clubes, sin que los correspondientes a una misma Comunidad 
Autónoma puedan tener más del 50 por 100 de la representación.

c) Un tercio correspondiente al resto de los estamentos, en proporción a su 
representación en la asamblea general y designados por y entre los diferentes estamentos 
en función de la modalidad deportiva y según criterios de la propia federación.

3. Con el fin de posibilitar la presencia de las minorías, cuando el número de puestos que 
corresponde elegir a un colectivo sea superior a dos, cada elector votará como máximo un 
número de candidatos igual al de puestos que deban cubrirse menos uno, o menos dos si el 
número total es superior a cinco. Esta regla no será aplicable si el número de candidatos y 
candidatas no excediera al de puestos que deben elegirse.

4. La elección de los miembros de la comisión delegada podrá realizarse de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 17.10.
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5. Siempre que concurran candidaturas femeninas suficientes, las federaciones 
deportivas españolas ajustarán la configuración de lo dispuesto en el apartado 2. c) del 
presente artículo a lo previsto en la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo.

CAPÍTULO IV
Organización electoral

Artículo 20.  Junta Electoral Federativa.
1. La organización, supervisión y control inmediato del proceso electoral corresponderá a 

la junta electoral de cada federación deportiva española, sin perjuicio de las funciones y 
competencias que corresponden al Tribunal Administrativo del Deporte.

2. El reglamento electoral determinará su régimen de incompatibilidades, su forma de 
constitución, competencias, reglas de funcionamiento, sede y régimen de publicidad de los 
acuerdos que adopte.

3. La junta electoral de cada federación deportiva española estará compuesta por tres 
miembros, que serán designados por la comisión delegada con arreglo a criterios objetivos, 
entre licenciados o graduados en Derecho. El mandato de los miembros de la junta electoral 
tendrá una duración de cuatro años, y las eventuales vacantes que se produzcan serán 
cubiertas por el mismo procedimiento. La junta electoral de cada federación deberá estar 
integrada por hombres y mujeres.

4. En ningún caso podrán ser miembros de la junta electoral federativa los integrantes de 
la comisión gestora que se constituya para el proceso electoral de que se trate, o quienes 
hayan formado parte, desde la anterior elección, de la junta directiva o de la comisión 
delegada. Asimismo, dicha imposibilidad también será predicable respecto de aquellos que 
pertenezcan o hayan pertenecido a cualquier órgano o comité federativo, así como los que 
tengan o hayan tenido durante el último mandato relación laboral o profesional con la 
federación, a excepción de quiénes hayan participado de los comités de disciplina, otros 
órganos jurisdiccionales federativos u órganos de auditoría o control.

Artículo 21.  Tribunal Administrativo del Deporte.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.c) de la Ley 39/2022, de 30 de 

diciembre, el Tribunal Administrativo del Deporte velará en última instancia administrativa, 
por el ajuste a derecho de los procesos electorales en los órganos de gobierno de las 
federaciones deportivas españolas. A tal fin, conocerá de los recursos a que se refiere la 
presente Orden, pudiendo adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas que sean 
necesarias para garantizar la legalidad de los procesos electorales.

Artículo 22.  Recursos ante el Tribunal Administrativo del Deporte.
El Tribunal Administrativo del Deporte, será competente para conocer, en última instancia 

administrativa, de los recursos interpuestos contra:
a) El acuerdo de convocatoria de las elecciones, así como contra la distribución del 

número de miembros de la asamblea general por especialidades, por estamentos y por 
circunscripciones electorales, contra el calendario electoral y contra la composición de la 
junta electoral.

b) Las resoluciones que adopten las federaciones deportivas españolas en relación con 
el censo electoral, tal y como prevé el artículo 6.

c) Las resoluciones adoptadas durante el proceso electoral por las comisiones gestoras y 
las juntas electorales de las federaciones deportivas españolas en relación con el proceso 
electoral.

d) Cualesquiera actuaciones, acuerdos y resoluciones adoptados en el ámbito federativo 
en procedimientos que puedan afectar a la composición de los órganos de gobierno y 
representación, salvo que se trate de actuaciones consistentes en el cese o la moción de 
censura de los cargos de los órganos federativos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117. g) de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre.
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Artículo 23.  Interposición de los recursos.
1. Estarán legitimadas para recurrir ante el Tribunal Administrativo del Deporte todas 

aquellas personas, físicas o jurídicas, cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o 
colectivos, se encuentren afectados por las actuaciones, acuerdos o resoluciones a los que 
se refiere el artículo anterior.

2. Los recursos que se interpongan ante el Tribunal Administrativo del Deporte deberán 
presentarse en los órganos federativos, comisiones gestoras o juntas electorales que, en su 
caso, hubieran adoptado las actuaciones, acuerdos o resoluciones que se pretenden 
impugnar.

El plazo para la presentación de los recursos será el previsto para impugnar el acto o 
decisión recurrida, y a falta de una previsión específica que determine dicho plazo, el recurso 
deberá presentarse en el plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
notificación. Transcurrido el plazo correspondiente sin que se haya interpuesto el recurso, los 
acuerdos o resoluciones serán firmes.

Artículo 24.  Tramitación de los recursos.
1. El órgano federativo, comisión gestora o junta electoral ante el que se hubiere 

presentado el recurso deberá dar traslado del mismo, en el siguiente día hábil a su 
recepción, a todos aquéllos cuyos derechos o intereses legítimos pudieran resultar afectados 
por su eventual estimación, concediéndoles un plazo de dos días hábiles para que formulen 
las alegaciones que consideren procedentes.

2. Una vez cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el apartado anterior, y en 
el plazo máximo de otros dos días hábiles, el órgano ante el que se hubiera presentado el 
recurso lo elevará al Tribunal Administrativo del Deporte, junto con el expediente original, las 
alegaciones presentadas por los interesados y su propio informe.

Artículo 25.  Resolución de los recursos.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte dictará resolución en el plazo de siete días 

hábiles a partir del siguiente a la fecha de recepción de la documentación completa a que se 
hace referencia en el artículo anterior.

2. La resolución estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas 
en el recurso, o declarará su inadmisión. Cuando por existir vicio de forma no se estime 
procedente resolver sobre el fondo, se ordenará la retroacción del procedimiento al momento 
en el que el vicio fue cometido.

3. En el caso de que el recurso no fuera resuelto expresamente en el plazo establecido 
en el apartado 1, el recurrente podrá considerarlo desestimado, a los efectos de impugnarlo 
ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo. Se exceptúa el supuesto de que el 
recurso se hubiera interpuesto contra la desestimación por silencio de una solicitud por el 
órgano federativo, comisión gestora o junta electoral competente, en cuyo caso, la falta de 
resolución expresa en plazo por parte del Tribunal Administrativo del Deporte permitirá 
considerarlo estimado.

4. Las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte agotan la vía administrativa y 
son susceptibles de recurso contencioso-administrativo.

5. La ejecución de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte 
corresponderá a las juntas electorales o, en su caso, a las personas que ostentan las 
presidencias de las federaciones deportivas españolas, o a quien legítimamente les 
sustituyan. Ello sin perjuicio de la competencia atribuida al Tribunal Administrativo del 
Deporte de ordenar la convocatoria de elecciones a los órganos correspondientes de las 
federaciones deportivas españolas cuando, en el plazo de un mes desde la resolución firme 
del propio Tribunal Administrativo del Deporte, que comportará necesariamente dicha 
convocatoria, y cuando la misma no se hubiera adoptado por el órgano inicialmente 
competente; tal y como dispone el Real Decreto 53/2014, de 31 de enero, por el que se 
desarrolla la composición, organización y funciones del Tribunal Administrativo del Deporte.
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Artículo 26.  Aplicación de la legislación sobre procedimiento administrativo y régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas.

La tramitación de los recursos atribuidos al conocimiento del Tribunal Administrativo del 
Deporte se regulará por lo establecido en la legislación estatal sobre procedimiento 
administrativo y régimen jurídico de las administraciones públicas. Dicha legislación no será 
aplicable supletoriamente a la actuación de los órganos federativos en el desarrollo de los 
procesos electorales.

Disposición adicional primera.  Cambios de adscripción.
El cambio de adscripción a alguno de los grupos establecidos en los artículos 8 a 10 de 

la presente Orden, no supondrá variación en la composición de la asamblea general de las 
correspondientes federaciones, que se mantendrá hasta las siguientes elecciones.

Disposición adicional segunda.  Período inhábil para la presentación de candidaturas o 
celebración de elecciones y cómputo de plazos.

El mes de agosto, así como el período comprendido entre el 20 de diciembre y el 6 de 
enero y los cinco días anteriores y posteriores al Jueves Santo no se considerarán hábiles a 
los efectos de presentación de candidaturas o celebración de votaciones.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, desde la convocatoria del proceso 
electoral, todos los plazos establecidos en la presente Orden son improrrogables.

Disposición adicional tercera.  Incompatibilidad de celebración de elecciones y de 
competiciones.

En los días en que está prevista la celebración de pruebas o competiciones deportivas 
de carácter oficial, nacional o internacional con participación de clubes, deportistas, jueces o 
árbitros españoles, en la modalidad deportiva correspondiente, no podrán celebrarse las 
elecciones de los miembros de la asamblea general, ni la votación para elegir a quienes 
deban ocupar la comisión delegada o la presidencia de la federación deportiva española. En 
todo caso, una vez realizada la convocatoria de elecciones en las fechas establecidas en el 
calendario para la celebración de votaciones a miembros de la asamblea general, a la 
presidencia y a comisión delegada, no podrán programarse la celebración de competiciones 
oficiales estatales.

Disposición adicional cuarta.  Responsabilidades disciplinarias.
Cuando la persona que ostenta la presidencia del Consejo Superior de Deportes O.A. 

tenga conocimiento de eventuales irregularidades electorales o incumplimientos de 
obligaciones en esta materia susceptibles de ser tipificadas como infracciones a la normativa 
disciplinaria deportiva, podrá instar al Tribunal Administrativo del Deporte la incoación del 
correspondiente expediente sancionador mediante la formulación de petición razonada al 
mismo.

Disposición adicional quinta.  Régimen de incompatibilidades del personal al servicio del 
Consejo Superior de Deportes O.A.

Al amparo de lo previsto en el artículo doce. 1.b) de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, no podrán 
ser miembros de las comisiones gestoras o de las juntas directivas de las federaciones 
deportivas españolas quienes presten servicios en el Consejo Superior de Deportes O.A.

Disposición adicional sexta.  Documentos electrónicos.
En el caso de los documentos electrónicos, su autenticidad podrá ser acreditada 

mediante la firma digital con cualquiera de los certificados expedidos por una autoridad de 
certificación, así como los procedimientos de verificación digital habitualmente reconocidos 
en el tráfico jurídico.
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El reglamento electoral federativo habrá de detallar específicamente los requisitos y las 
causas de exclusión de los escritos tramitados electrónicamente por esta circunstancia.

Disposición adicional séptima.  Derechos de las personas con discapacidad.
Las federaciones deportivas españolas, a través de sus órganos electorales, deberán 

adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas electoras y elegibles cuando tengan alguna discapacidad 
reconocida.

Disposición transitoria única.  Plazo de adaptación de los Reglamentos Electorales.
En el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente Orden y, 

en cualquier caso, antes del inicio del correspondiente proceso electoral, las federaciones 
deportivas españolas remitirán al Consejo Superior de Deportes O.A. un proyecto de 
reglamento electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la presente Orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden ECD/2764/2015, de 18 de diciembre, por la que se regulan los 

procesos electorales en las federaciones deportivas españolas. Perderán asimismo validez 
las normas electorales de las federaciones que no se hayan aprobado conforme a lo 
establecido en la presente Orden.

Disposición final primera.  Habilitación normativa e interpretación.
1. Corresponde al Consejo Superior de Deportes O.A. la interpretación y desarrollo de la 

presente Orden, en aquello que sea necesario para su aplicación.
2. En todo caso, será preceptivo el informe del Tribunal Administrativo del Deporte.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Relación de Federaciones con especialidades principales y Federaciones en 

las que no hay especialidad principal

Federaciones sin especialidad principal
Actividades Subacuáticas.
Aeronáutica.
Ajedrez.
Atletismo.
Automovilismo.
Baile Deportivo.
Bádminton.
Béisbol y Sofbol.
Bolos.
Boxeo.
Caza.
Colombófila.
Colombicultura.
Deportes de Hielo.
Deportes de Personas con Discapacidad Física.
Deportes de Personas con Parálisis Cerebral y Daño Cerebral Adquirido.
Deportes para Ciegos.
Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual.
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Deportes para Sordos.
Esgrima.
Espeleología.
Esquí Náutico.
Fútbol Americano.
Galgos.
Golf.
Halterofilia.
Montaña y Escalada.
Motociclismo.
Motonáutica.
Orientación.
Pádel.
Patinaje.
Pelota.
Pesca y Casting.
Petanca.
Polo.
Rugby.
Salvamento y Socorrismo.
Squash.
Surfing.
Tenis de Mesa.
Tiro a Vuelo.
Triatlón.
Vela.
Voleibol.

Federaciones con especialidades principales
Baloncesto. Baloncesto.
Balonmano. Balonmano.
Billar. Billar Carambola.
Ciclismo. Las Olímpicas.
Deportes de Invierno. Las Olímpicas.
Fútbol. Fútbol.
Gimnasia. Las Olímpicas.
Hípica. Las Olímpicas.
Hockey. Hockey.
Judo. Judo.
Kárate. Kárate.
Kickboxing. Kickboxing.
Lucha. Luchas Olímpicas.
Natación. Las Olímpicas.
Pentatlón Moderno. Pentatlón Moderno.
Piragüismo. Las Olímpicas.
Remo. Las Olímpicas.
Taekwondo. La Olímpica.
Tenis. Tenis.
Tiro con Arco. Tiro Arco Diana Libre (olímpico).
Tiro Olímpico. Las Olímpicas.
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ANEXO II
Modelo de papeletas y sobres de votación
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